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PRIMERA PARTE

OBJETIVOS Y METODO DE INVESTlGACION

1.1. INTRODUCCION E INTENCION BAsreA.._-_._-_.

Este trabajo tiene como antcceclentes otros de mucho menor alcance

desarrollados a partir del año 1981, en los cuáles afinnaba intuitivamente

que el sistema de administración federal concebiclo por los Constituyentes de

1853, mantenía su plena vigencia para la República Argentina de hoy.

Aquellos pequeños ensayos analizaban la pregunta básica que nos for

mulamos todos los argentinos cuando queremos definir las causas de los proble

mas que producen la generalizada insatisfacción que exteriorizan gobernantes

y gobernados sobre el crecimiento y desarrollo que el país ha veniclo teniendo

en los últimos tiempos y sobre cuál debiera ser el tratamiento adecuado que

permita superar las nmltiples dificultades que se afrontan.

Esta preocupación no es ni nueva ni exclusiva, ya que cada vez más

medios y especialistas , privados y guhe rnamentaLes , se interesan por encontrar

propuestas que permitan acelerar el dcsenvo l ví.micn to de nuestra economía, "1 a

LIue se aprecia estancada frente a la evolución del resto de los países del

mmdo .

Si bien el tema lo he venido considerando desde hace ya unos años,

aún no me hqbía puesto a trabajar sobre él en forma metodológica, pero los

permanentes debates que se producen sobre estas cuestiones, me han finalmen

te incitado a investigar y expedirme sobre el asunt;o ,

1.1.1. Los problemas administrat~\!~~.

Según se irá analizando él lo largo de este trabajo, pareciera que

uno de ~os problemas que hay que procurar solucionar para salir del estanca

miento y retroceso relativo de nuestro país respecto del concierto mundial,

tiene causas que al menos y en gran medida, se originan en la excesiva cen

tralización de la admi.n.i.st raci ón os ta ta l.

Pareciera que en HIles tro país hemos .i.dcnt i I'i.cado L.1 existencia de

problemas económicos, políticos y morales, existiendo quienes encuentran en

algunos de ellos las causas de los otros.

Muchas personas afirman (o al menos hacen énfasis, en ese sentido),

que los PROBLEMAS ECONüMICOS ti<?B.§n _<¿~~sa moral o política; otras, entienden

que los PROBLEMAS POLITICOS tiel!:..~!l_ causa económica o moral y hay quienes sos

tienen que los PROBLEtvIAS MJHALES __!:icl!.en. Cé!U~a .~c:onómica -.2.-~li.!:i.ca según sean
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las ideologías en las que unos u otros revistan. Es posible que un buen aná

lisis del tema dentro de la trilogía mencionada, nos indique que ninglU1a de

las afinnaciones sea absoluta, toda vez que podría existir Lma interrelación

entre ellas, si es que no hubiera otras.

En definitiva se concluye que la trilogía integrada por la moral,

la política y la econonúa debe dar cabida a lU1 nuevo elemento: el de la admi

nistración del estado~

1.1.2. La descentralización constitucional

Mi primer examen fué e1. de reparar en cuál es el origen de una fe

deración en tanto importaba la integración de partes para lograr un fin común.

Cuando se trata de lma federaci6n de estados, como la que sirvió para construÍr

la República ArgeDtina, parecía que los elementos aglutinantes del fin común

estaban fundamentalmente concentrados en las relaciones exteriores y la defen

sa. También aparecía como necesaria la delegación de la emisión monetaria por

tratarse de un bien cuya administración debía ser ajena al arbitrio de la po

lítica económica de los estados signatarios en la medida que a éstos les co

rrespondía prestar los servicios públicos Int.ernos . Con este último enfoque

me parecía que quedaba manifestada la incompatibilidad entre quienes' tienen

la función de gastar y quien tiene asignada la de regular la moned.a.

El examen de éstas y otras cuestiones puntuales co~dyuvaron a con

siderar que la descentralización de las funciones de gobierno, además ele es

tar íntimamente vinculados con la estabilidad monetaria, podía ofrecer lél po

sibilidad de una significativa mayor eficiencia en la aplicación de los recur-

sos.

Esta afirmación estaba esbozada a partir de una serie de apreciacio

nes sobre las dificultades que se advertían para que las intenciones y propues

tas políticas del gobierno nacional (cuaIqu'ie ra fuera su color y doctrina) pu

dieran concretarse en decisiones concretas (formulación de políticas) y para

que esas decisiones, llegado el caso, pudieran evidenciarse en los hechos,

(implementación de políticas) al menos en el grado y cantidad deseadq .

Ante la realidad antedicha, procuré identificar cuáles podían ser

las causas de la ineficiencia de los gobiernos y cuáles las soluciones aplica

bles a lma organización que teniendo características similares a la de nues

tro país, estuviera sometida a los mismos problemas.

Dentro del enfoque expuesto, me pregunté si acaso los aspectos admi

nistrativos establan influyendo de una maneTa considerable dentro de la pro-
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blemática poLitica, moral y económica argentina e incluso si interactuaba con

ellos en grado suficiente como para que soslayados que fueran, quedaran inso

lutas aquellas cuestiones a las que se le adjudicaban causas pOlíticas, mora

les o económicas.

La importancia que los norteamericanos le asignan al parámetro de

la administración, que nosotros tenemos W1 poco descuic.1ado, queda bien eviden

ciado cuando se habla de la "Administración Kennedy" o de la "Aclministración

Reagan", al hacer referencia, por ejemplo, a un determinado período de la vi

da política del País del Norte.

En nuestro caso, debe interpretarse como problemas administrativos

no solo los que hacen a la in~lementación de decisiones pOlíticas, sino trum

bién a la fonDulación de aquellas en cuanto no alcanzan a tener la jerarquía

propia de los que necesariamente debe aswlur un gobierno central de una fede-

ración.

En tales circunstancias, la descentralización de las funciones de

gobierno podría ser una solución para el caso en examen, ya que por tal vía

éste podía reducir un excesivo cúmulo de responsabilidades asumidé~. Una so

lución de este tipo también hubiera sido aplicable a otras organi.zaciones so

bredimensionadas o ineficientes.

Según este trabajo, uno de los urgentes problemas del país que ha

bría que encarar para superar su estado de aflicción económica, política y

moral y que posiblemente sea uno de los que más al alcance de la mano se en

cuentra, no sería casualmente de origen moral, político o económico: sería

admini.strativo .

A esta conclusión se arriba examinando críticamente la alteTIlativa

que ofrece el sistema Je aJ¡n~I.~.i~~~ració..!!-cl~~stado que propone nuestra Cons

titución Nacional en su artículo primero. El sistema federal es una definición

sobre la forma como debía ser administrado el país y esa forma pareciera ser

la que necesita la Argentina de hoy.

No se arriba a una conclusión positiva porque lo diga nuestra Car-

ta rvllgnD o porque seamos respetuosos de su mandato, (que lo somos en tanto

somos republicanos). El tema constitucional pueJe ser motivo de Jebato, revi

sión o reforma, incluso por los medios que la misma Norma establece. De lo

que trata este trabajo es de verificar la vigencia y consistencia de ese pre

cepto desde·el punto de vista técnico-científico para el lugar Argentin~

el tiempo hoy. Resulta realmente agradable que este trabajo tenga un final

feliz en el sentido de que la norma constitucional no requiera cambios. En
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este sentido la co.inci<.lenci~¡ con I¡¡ propucst:a ~1<.~lli.nistr<ltiv¡1 do los Cons titu

yentes de 1853, demostraría que la aplicución <.le aquellos principios de hace

más de un siglo, hoy mantienen plena vigencia a la luz de las necesidades de

nuestro país.

Es más, sospecho que al establecerse el sistema de administración

federal acordado en 1853, pudo prevalecer más el interés de mantener las au

tonomías políticas de las provincias que el de un sistema eficiente capaz de

conducir a un mayor bienestar del país tomado en su conjunto.

1.1.3. Tiene vigencia el federalismo?

AlglU1as personas han considerado el tema del federalismo, -con en

foque administrativo-, haciendo énfasis en la falta de comwlicaciones y las

largas distancias a recorrer en tul país que a mediados del siglo XIX contaba

con muy pocas vías de comuni.caci.ón y una tecnología propia do WKl época en

la que no existían las posibilidades del automotor y del avión, y en las que

los ferrocarriles se encontraban casi en estado experimental. Quienes así

piensan también sostienen que el federalismo ha perdido vigencia con el adve

nimiento del teléfono, el automóvil y el avión, y mucho más con la nueva elec

trónica de las comunicaciones y de la informática "on line".

Sin embargo, el federalismo entendido como forma de administración

de gobierno, está renaciendo en las ideas políticas argentinas, y si se obser

varan coincidencias entre los ideólogos y los técnicos, es posible que las

conclusiones de este trabajo sean lU1 aporte para una evolución más decidiJa

en ese sentido.

El Poder Ejecutivo Nacional encabezado por el Dr. Alfans in, al croar

el Consejo Asesor para la Afirmación del Federalismo (1) mani restaba que di

cho organismo tendría por misión "e..e.aboJu:vl. YJfl.·o ye.c;tO» a-6.-i.ne!.> a ro da» aque1)?((/)

ma;tvU.ah que c.oy¡,;t,tUbuyan a fl.uv~nci[c.cuL el. J.>~tema -6edefl.al del gob~e;,~yw c.on6a

gnado pOfl. la COn6~uc{ón Nac{o}ULt pfl.oc.~ándoto y modefl.~zándolo eon mine(/)

a logfl.M una e-6ecUva de!.> c.en:ULa¿Lzauón encuadnadá en el. es 6ue!l.zO pon bo!l.ta

le.c.efl. tcu 'a.utononú.a.J.> !Leg~onate!.>, c.o!l.JU.g~endo aque.ii.cu dUtofL6~onu 6unciona

le!.> ewuu.zadas en la ne~dad po1.U1.c.a y e.eonónu.c.a dei. pa..Lf>", agregando más

adelante que "el .6~tema -6edeJta1.. de gob~efl.no c.olUagJLado pOfl. nuesoia COnJ.>-tUu

ción. Nacional nunc.a e.ótuvo totalmente v~9e.y¡;te. pOfl. fo que. »((/) ap;tLtude.ó en mu

cho« ahpedo» pe!l.mane.c.e.fLán aún en estado de.c.lMcLtl..vo, m~eYL-tJLa.» en OVLO» han

s.cdo J.>'{./.):t.emá:U..c.amente. vufneJl..ado»". (El subrayado es mío).
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Finalmente señala que "/Le.J.¡uLta incU.!.,penóable /Luvindic.C{JL la vaLidez

de nueJ.>.tJto !.>~t.ema c.on,óti;tuuoncd. de divi!.>i.ón t.eJVL,{;tofLiai.. del poden";

Las referencias precedentes son concretas manifestaciones guberna

mentales sobre LUla de las formas de administración del Estado: La descentra-

lizada.

1.1.4. La unidad de análisis

En este trabajo examinmnos si la descentralización política de las

decisiones administrativas aplicable al caso concreto de la República Argenti

na de las décadas del 80/90 es un factor que puede incidir para la mejor apli

cación de los recursos llacionales, o si por el contrario, una centralización

administrativa (y consecuentemente pOlítica), podría ser mas racional yefi

ciente.

La unidad de análisis que se examina, es entonces el SISTB,~ FEDElZAL

ARGENTINO como SISr~~ POLITICO ~lINISTRATIVO.

Se pretenderá explicar:

a) Que el SlSTEIv1A PEDEHl\L ARGENTINO (variable dependiente) ha invo-

lucionado como cons~cuencia de diversos factores (variables 1n

dependientes) que se· intentan identificar y que llan sido la caQsa

de tal involución.

En tal sentido, se tendría que:

y = f (xl ' Xz ... , Xn)

Donde

y = SISTEJ'..1A.. FEDERAL ARGENTINO en cuanto al proceso de centrali

zación-descentralización, y

Xl ' Xz ... xn ' es cada uno de las variables que han influído

hacia la centralización del sistema. (Ej.: crisis económica

del año 30; intereses de políticas partidarias; intervencio

nes federales; gobiernos militares en los que predomina el

verticalismo, etc.).

b) que a su vez, el actual grado de centralización político-aillninis

trativo resultante del proceso antes descripto, ha demostrado

ser ineficiente, frente a las potencialidades de un sistema más

descentralizado en cuanto a las formulaciones de planes y la im

plementación de los mismos. En esta segunda etapa, la variable

dependiente será la eficiencia frente a la relación centraliza

ción-descentralización (variable independiente) o sea:
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y" := f (y)

Donde

y = SISTEMA. FEDEML ARGENTINO en cuanto al proceso de centrali-
y1 := eficiencia, e

zación-descentralización.

Esquemátican~nte, se tendría:

~__-------------------_-1~~Y
descentralización

SIST:EIv}A FEDERAL ARGBWINO

1.1.5. La formulación e implementación de políticas y las disfunciones en las

organizaciones de mayor tamaño.
En un meduloso trabajo, Oszlak (2) ha planteado la problemática de

los "procesos de implementación de políticas públicas", preocupado por las

dificultades que la formulación de políticas encuentra en la etapa de su im

plementación, o sea destacando el divorcio que suele existir, entre los ni

veles de los políticos Y los de la burocracia administrativa.

Su trabajo procura:
a) Caracterizar a la burocracia estatal como una particular arena de conflic-

to político.
b) Discutir las condiciones que facilitan o impiden una eficaz articulación

de comportamientos tendientes a convertir una política en acción.

c) Distinguir las diversas formas que pueden asunur las relaciones de .inter-

dependencia entre las distintas oficinas gubernamentales.

d) Poner de relieve los diferentes condicionamientos que impone a estas rela-

ciones la naturaleza del régimen político en el poder, ilustrando el aná-

lisis con tres tipologías o modeloS básicos de gobiernos:
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- BUROCRATICO AUTORITARIO (proceso de Reconstrucción en la República Ar

gentina 1976/83, Chile con Pinochet, Brasil militar)

- DEl\1JCRATICO- LIBERAL (Radicalismo argentino 1964/66; neto batlismo uru

guayo de los años 60, los regímenes de Frei y Belaúnde Terry en la mis

ma década, e incluso sus variantes más populistas como la experi enc ia

peronista 1973/76)

- PATRIM)NIALISTA (paternal i s ta) (t.ruj il1ismo y balagucrismo dominicano;

somozismo de Nicaragua; la Cuba de Batista, el Haití de Duvalier o el

Paraguay bajo Stroessner).

e) Concluír que los comportamientos conflictivos de la relación formulación

irnplementac~ón 0--..l20líticos-administradores burocráticos alteran las rela

ciones formales de interdependencia; que existe la contradicción "prescrip

ción formal-conducta adaptativa" y que es necesario incorporar estos com

portamientos como tUl dato de la realidad pues ello puede conducir a "pro

cesos de formulación e implementación" de políticas quizá menos ambicio

sas aunque probablemente más sensibles a la complej iJad de la dinámica

intraburocrática y a las restricciones del contexto político.

Debemos destacar el significativo aporte que el trabajo de Oszlak

representa para políticas públicas, pero nos interesa particularmente resal

tar:

. l. La limitación que propone para las anb i.cioncs en la formulación

de tales políticas con cierto dejo de pesimisn~, y

2. Ciertas caracterizaciones que encuentra en los reg1.menes burocrá

tico-autoritario y democrático-liberal (por citar solo aquellos dos que res

ponden al caso argentino) respecto de la desconcentración-descentralización

y autonomización y que en definitiva lo conducen a internalizar y consentir

que la fonnulación de políticas está acotada por la factibilidad de ser im

plementada por la estructura burocrática pertinente.

Al caso burocrático-autoritario lo correlaciona con la desconcentra

ción de funciones, expresión ésta que debe interpretarse relacionada con el

control central piramidal que sigue ejerciendo dependencia funcional sobre

el sistema desconcentrado.

Al modelo democrático-liberal, le asigna una interdependencia funcio

nal en la que prevalece la autonomización y la descentralización propia de je

rarquías múltiples en las que la coordinación de actividades se'dificulta al

trabaj al' cada uní.dad dentro de compartimentos estancos. "Esta neud~zc(uón

del apaJLC(;t.o utcL-tai enc.uenttLa J.> u pltinupal expUc.ac."L6n en fa ILuau6VL J.>imbió-
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Üc.a que -6e utablec.e entJLe ctgenua-6 bUfLOCJtátic.M y sectones ofLgctyúzado-6 de

fu -6 ouedad" •

Considero indispensable advertir que las caracterizaciones de Oszlak

que luego lo llevan a lUla conclusión pesimista hacen referencia a modelos en

los que la formulación de políticas se encuentra altamente concentrados, val

ga la redW1dancia, en un poder central. nn su análisis, considera fllildamental

mente distintos casos de relaciones con las áreas responsables de implementar

didlas políticas.

No requiere demostración, la concentración que del poder político

tienen los regímenes burocrático~autoritarios, aspecto éste que también para

Oszlak es una premisa, pero es necesario advertir que la concepción que el

autor tiene de los fonnuladS?!~s. de políticas en modelos democrático-liberales

son planteadas respecto de illiAPARATO ESTATAL, como así lo señala al hacer

referencia a la feudalización.

Si bien la tesis de Oszlak no plantea la viabilidad de una mayor

eficiencia en la relación política-administración en condiciones distintas

que las que ha tomado corr~ datos para su análisis, tiene la virtud de traer

una vez más al debate la relación .formulación- implementación de .J?olíticas pú

blicas.

Este análisis permitiría comprender que a mayor tmnaño de la orga~

nización, las disfunciones que se presentan serful de rr~yor gravitación. Dicho

en sentido inverso, en las pequeñas organizaciolles el formulador de políticas

está muy cerca del implementador e interactúa con éste, cuando no se conftmde,

con la plasticidad que lo hacen los componentes de tul todo armónico.

De este modo, si bien Oszlak, como ya se dijo, no examina la descen

tralización, en la formulación de politica, nos ofrece una herramienta de aná

lisis para debatir si, en las sociedades menores, es posible obtener mayor

eficiencia en la relación fonnulación-implementación que en las sociedades

mayores.

1.1.6. La objetividad técnico-científica

Sin embargo, para poder encarar este trabajo, consideré 11ecesario

preguntarne si era posible expedirse sobre el tema, con absoluta independencia

y objetividad técnico-científica como para no caer en afirmaciones de tipo

ideológico susceptibles de afectar conclusiones válidas.

Toda tesis, debe demostrar las conclusiones a las que llega, por

vía de un razonamiento metódico, coherente y ordenado. En el caso de autos,
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la posibilidad de ser absolutamente objetivo es un verdadero desafío, pues

la ciencia política,· mucho tiene de arte.

Vázquez-Presedo (3) se pregLUltó con respecto a la economía, si és

ta era una disciplina científica y si en el la era posible separar los aspec

tos científicos de los valores y de las ideologías.

En tal sentido, se hace necesario definir cuáles son las propues

tas de las principales corrientes ideológicas argentinas que pueden ser de

interés tener presentes a los efectos de este trabajo; no .se trata de igno

rarlas, sino, por el contrario, de reconocerlas. A partir de ese contexto,

es posible que se, pueda centrar mejor el análisis, toda vez que se contará

con un encuadre más definido para dejar establecidas las posibles diferen

cias que puedan tener las conclusiones finales a las que se arriba.

Si como hombre interesado en los problemas políticos podia hacer

lUla propuesta liberal, desarrollista, planificadora, o de cualquier otro ti

po, desde el plUlto de vista técnico, existia la obligación ele asegurar una

respuesta que se sustentara en elementos concretos y propios de la realidad

del tiempo y del cspacio en que se encuentra el caso a considc ru r , para de

ese modo llegar a una proposición valedera.

El reto no era sencillo pero sí interesante, y no por el riesgo de

caer en ideologías ajenas al trabajo científico debía eludirse el intento,

pues ello era lo mismo que cuestionar la posibilidad de dar soluciones téc

nicas a muchos de los problemas argentinos.

De todos modos, las características del trabajo requerían un susten

to más objetivo que el de simples consideraciones ideológicas y para ello se

trabajó, como se indica seguidamente, en la búsqueda de elementos objetivos

que permitieran establecer si realmente existía, dentro de un contexto como

el de nuestro país, la igualdad

DESCENI'RAL IZAC ION EFICIENCIA

En el caso Argentino, no estaba probado que un proceso de descentra

lización administrativa conduje-ra necesariamente a una mayor eficiencia, o

al menos que existiera una relación de causa efecto entre ambos conceptos,

cualquiera de ellos sea el que se encuentre en el prirner término de la fór

mula.
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1.1.7. Apreciaciones subj etiyas conc;o·rdantes

Hemos venido proponiendo la igualdad

DESC1:NTI<ALIZACION = l~FIC1.ENCIJ\

Cabe ahora demostrar la consistencia de la ecuación precedente, al

menos para casos similares al de nuestro país.

Los métodos de investigación de las ciencias sociales nos han lle

vado a considerar el procedí.miento de la OBSERVACION, basado fundamentalmente

en los resultados de las apreciaciones de observadores ubicados en distintos

ángulos de un mismo campo. En la medida que tales observaciones pudieran coin

cidir, podrá decirse que existe una conclusión OBJETIVA.

Luego de este capítulo introductorio consideraremos ciertas notas

metodológicas que se refieren a las características de la "OB5ERVAClüN" y

el capítulo 7.2. contendrá infonnación pormenorizada con relación a las con

clusiones de observadores relevantes.

Sin embargo, merecen des tacarsc las afirmaciones contenidas en un

trabajo del Banco Nundi.a'l (4), en el que se examinó el financiamiento de los

gobiernos locales. La mayor participación y adjudicación ele responsabilidades

de éstos, respecto de la prestación de los servicios públicos, autoriza a -re

conocer que por ese camino se puede alcanzar un mayor grado de eficiencia que

si tales servicios son pre~tados por gobiernos supralocales.

En tal sentido, el referido trabajo señala que "la deóc_<!.J'ÚAa.UZac.[ón

de lo-ó ILe..-ó pon-óable!.> :tC01X.O de lo-ó ga!.>:to-ó c.omo la ILec.aud((c.~.ón puede me]onan. .e.a

ciUVúbuuón de lo-ó /le..C.LVl!.>O-ó e.n e.,e. secto« púbUc.o al.. ILeA~.auon(Vl. mév~ estn ecna

mente lo-6 costos y bene6ici.o-ó del -ó ecto« público".

Más adelante, el referido trabaj o dice: "Mu.c.ho-ó pCÚll e!.> en v.[aJ.¡ de.

de!.> CUl.JLoilo e..-ó:tán. esrudiando t oILmeu de inc!Le.me.ntcvL la osu.o nonú..a t,i.-ó c.c<f. lo c.a,e.

pMa mejOILaA la efiic.ienc.ia. del. .s ecton púbUc.o lj ILe..duUJL fo-ó dé-fiiw-...ó de. .to-ó

gobieJtno!.> nauo n.a1.e..-ó" •

Refiriéndose expresamente a la descentralización fiscal y el papel

del gobierno subnacional, se señala que "El ideal.. e..-ó qu.e.. c.ada gobieJLno -óLLbna

c.iona..t pILoponc.ione tanto el. Ylrtvef. fj la. c..anUdad de. fo-ó -ó(>"/LV.¿Uo-ó púbUco-ó 0..0

mo .ea to/una de fiil1c(HUevz1.o-ó que máJ.> -ó e. ajuste. a tetó. p!l.e.fi e.JLe.YLc..[a-ó de. .e.cu pVl.

senas que -óu jWL.-iJ.>cUc..uón. Ve est:a fio/una la de.,6c.e.vWz..aLi.zauón pILomue.ve la e6..¿

ue.V1.c.ia al pe.Jl.mi..UA una aLlaYLZa enrn.e. lo-ó -ó eA.v"¿uo-ó púlJ¿¿c.o-ó lj la!.> pIL<!.,b e..!Len

UM incU.v..¿clualeJ.> !J pILomue.ve.. 6"¿nanc...[a.c.,{.ó YI. lj equ-Ldad al eonecta»: ctcuLame.nte.

lo-ó bene.fiic.io-ó de fo-ó -ó eJLV,[c.io-ó c..on ,~U.-ó c.asto«, Es ta. es .e.a !Lazón paILa e;.,tab.e.e-
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c.eJl. gobieAno!.:> e.ó:ta;talu y loc.ai..e.ó que. !.:> e.an /Le./~ pOY~ a.b-t(?)) de tetó nec.e6~.dade6

de -6U1> ciudadanos tj YW !.:>of.ctme..nte ¡rL6VLwne.n.to!.:> del gobieAno eenoiar"; /'

En el acápite referido al fortalecimiento de las finanzas del go

bierno local, en el que se señalan criterios para una eficiencia en la reco

Lección de ingresos locales se afinna que "el Lt6o adecuado de to!.:> ingJLe6o-6

toc.a.teJ.> dependen de fu ILe.óp0nl.:>ab¡Udad p~'l.a e6ec..tuaJL gCt-6to!.:> dadas a tO-6 go

biVLnO-6 toc.alu".

~ Los cobros al usuario es otro de los puntos abordados y al tratar

este punt;o se señala que "al estxoi mM ce/u:« de tOI.:> bel1e6iucvu:.o!.:>, tO-6 !.:> eJi.

vicio-6 públic.o!.:> municipalU !.:> 011 m{t-6 6ác.ileJ.> de e.o on.an: QUe.. -6 (!}Lviuo!.:> pILO pOIL

c.ionados poJt nivue./.) mM attO-6 de gobivel1o".

Respecto de la experiencia recogida en varios países en vías de de

sarrollo, incluyendo Colombia, Ecuador y Méj ico, se dice que "una cnecüente.

dependencia de to!.:> municipio!.:> en -6ubvenc.ioJ1u puede. WnúnlÚfL ta aLdonom..La.

fii-6c.a.t de. ta-6 jU!Li-6~c.cioneJ.> muYÚc.ipate.J.:>. LO-6 gob~.VtjlLO-6 muniupalu llegan

a :tOrriUL ta-ó !.:>ubvencA.one.ó c.omo ,6u~:U:tu:t0-6 de ¡mpue~to!.:> muyúc.¡pai.u y c.obILcr-6

al usuaruo"; agregándose que "mucha» !.:>ubve.l1ciol1eJ.> ~Jf1XeJtgubeJLnamen:t(<1.e1> !.:>on

!.:>impte.me.n.te. -6ubvenc.ione,!> du gobie.JLno c.e.n:t!Lal de ad-[vida,de6 murúc.ipafe6. T..¿e-

nen viuü.as c.ualidadu i.ndu eabces . -6 on una s uc.e..-¿6n de. lo-6 i.ngJtu 0-6 uta.tcttu,

fiomerz:tan ta i.ne6i.c.ie.nc..¿a , e.mpe.olLan .tetó d.-i6eJLe.nc..La!.:> ILe.glonate.-6 tj unbano-nunare«,

y ILeduc.e.n .tft ILe.ópor~ab¡Udad de. tO-6 murúc..¿p¡o-6 -6i.n dani:.. e. aaeeso !.:>e.gUfLo 'a tO-6

fiondo/.) " •

Bajo el título "Hacia un municipi.o mas eficiente", el trabaj o del

Banco 1vlundial concl uye diciendo que ".ta, ~SbLue..-tU!La de gobi.e.ILno e.n muchos pa,.i

-6 e.-6 e.n. vJ..a-6 de. desaJlJwilo el> -Ln.e6¡c..¿e.VL:te.. Ge.neJi.al..mera:« tetó tLe1,ac.io ne~ ·6i!.:> ca

tel> -6011 opac.etó má1> pOJt c-onve.n.ie.n.ua-6 po.e.Lu:.c-a~ que. pOllo 6aLta de. c-onoe..-ún.i.e.J1.to

o -6otve.ncA.a.. E-6/to tnabo: la lLeno/una. POtL Q.1>0, !.:>i!.:>tema-ó má!.:> ({..b¡Vúo!.:> y :ttLan6pa

ILeMe6 -6 o n ne.c.el> CVLi,o!.:> U/Lg e.nte.mente.. La !L~5 poni.:>ab~dad de. mucho» !.:> env.cccos

puede. -6 en. tnas pa.f>ada a tO-6 muni.c.ip,¿O-6".
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1.1.8. La evolución descentralizante en Estados Unidos

Nuestra tesis, que consideramos suficientemente demostracla con las

afirmaciones precedentes, queda también avalada por el hecho de que en los

Estados Unidos de Norteamérica, entre 1970 y 1985 se incrementó la responsa

bilidad de los gobiernos estaduales y locales respecto del gobierno central,

a estarse por la cantidad de empleados públicos (civiles) que se desempeñaron

en las respectivas areas.

Según datos estadísticos (5) del período en consideración, puede

concluírse que durante los quince años analizados, se produjo LUla mayor con

centración de func iones públicas en los gobiernos estaduales y locales que

en el gobierno central, tal como resulta del siguiente cuadro:

(en miles de empleados) 1970 1985 AUIvlliN'fO
1970-1985

1.- Gobierno Federal 2.881 3.021 5 ()

ó

2.- Gobiernos Estaduales y Locales 10.147 13.669 35 g
o

3.- Totales Gobierno General 13.028 16.690 28 %
======= =======

1.1.9. La descentralización en distin~_~_"'p-a~.?es

La participación que tienen los diferentes niveles de gobierno, va

ría sustancialmente según se trate Je países industrializados o países en de

sarrollo, si se acepta que la distribución de los empleados públicos puede

ser indicativa.

En los países indu3trializados el gobierno federal tiene Wla can

tidad porcentual de empleados públicos menor que la que tienen los paises en

desarrollo respecto del total de empleados públicos de todos los niveles de

gobierno.

Según estudio realizado en 1983 (6), la situación en el mundo era

la siguiente:

Países Industrializados

Países en Desarrollo

Africa

Asia

America Latina

GOBIERNO FEDERAL

42 4
===:=~=

85 4::===:!=

90,2

79,3

81,4

COB TERNOS ESTATALES
Y LOCALES

(Pcias. y Municipios)

57 6
===~=

146
.===~=

9,8

20, 7

18,6



- 13 -

Las cifras precedentes, enfrentadas a las anteriores, denotan un

distanciamiento respecto de la estructura administrativa de los países in

dustrializados, que si bien no alcanza al grado de centralización de la me

dia de los países en desarrollo tampoco es la de los primeros.

Según información swninistrac1a por la Secretaría de Hacienda de la

Nación (7), en 1981 la situación de nuestro país, si bien era menos extrema

que la del promedio de los países en vías de desarrollo, no es menos cierto

que distaba de la que caracteriza él los países desarrollados.

39,6 %

GOBIERNOS PROVINCIALES
Y MUNICIPALES

60,4 %

GOBIEHNO CENTRAL
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1.2. ENFCX2UE METOOOLOGICO

Como en alguna medida se ha anticipado en el capítulo precedente,

la :investigación en el caso de las ciencias sociales, requiere de métodos es

peciales y distintos del que corresponde aplicar en el caso de las ciencias

exactas.

Siguiendo a Umberto Eco (1977) procuraremos desarrollar nuestra

investigación cumpliendo los siguientes recaudos:

1) Definir un objeto reconC?cible, que en nuestro caso habrá de ser

la administración pública nacional respecto de la provincial y

mlUlicipal.

2) Decir cosas_nuevas, fundamentalmente aquella que se refiere a

la conveniencia o inconveniencia de la descentralización políti

ca-aciministrativa en la Argentina de hoy y frente a un mayor o

menor grado de eficiencia.

3) Procurar que el resultado.._seé!-~t~.1 para coadyuvar al proceso de

desarrollo que todos los habitantes esperan. Hasta el momento

se ha venido exponiendo este tema en el nivel ideológico, sin

un suficiente sustento científico.

4) Sumi.ni.s t rur elementos (Ll1C l)crmitan la vc r i f i.cac ión de la h ipó to-
---------.---.--------~.--.-. .__. . '0'._- . 0_. .. _.. __ ••_. ..~. .. _ ... . ..

sis que habla de la conveniencia de la descentralización política-

administrativa a partir del estado nacional, hacia los estados

provinciales y municipales.

- PRESENI'ANOO PRUEBAS

- EXPLICANOO EL PROCEDIMIENTO SEGUlOO

- SUGERIR NUEVAS VIAS DE INVESTIGACION PARA AVANZAR EN LA CON-

1U1',IDENCIA DE LA TESIS, Y por que no y de ser posible,

- DECIR CUALES SERIAN LOS DESCL1J3RH,nENrOS QUE DESf\'DRONARIAN

ESA TESIS.

~hrgot Romano Yalour (1977) (2), sugiere diseñar la investigación

en los siguientes procesos:

a, Exploratorio

b, Descriptivo

e, Lxpí.Lcat i va

d, Predictiva

Creemos incluso posible, llegar aWl quinto estrato referido a las

propuestas que puedan ser aplicables a nuestro país.
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La misma. autora presenta los dos métodos más comunes de la in

vestigación social; el de las encuestas y el de la observación.-

No consideramos verdaderamente aplicable a nuestro trabajo el

método de la encuesta, pero si creemos válido el de la observación. El método

ele la observación, amén de tener en cuenta todas las hipótesis posibles (en

nuestro caso sería descentralización vs. centralización), requiere en primer

lugar el concenso de los observadores ya que la objetividad de una observación

es intersubjetiva. El criterio científico de objetividad descansa en última in~

tancia, en la posibilidad de que ocurran para la sociedad de observadores, las

percepciones predí.chas , Dicho de una manera más sencl l.La , la suma de pe rcepc.io

nes subjetivas, permiten llegar a LUla conclusión objetiva.

También el método de la observación, requiere no solo elcancen

so de los observadores, sin que éstos estén ubicados on puntos de observación

verdaderamente disímiles. En tal sentido, se utilizará como observaciones para

este trabajo, las apreciaciones no solo c1c quienes han sustentado lma ideología

determinada, sino fundamentalmente las do aquellos gobernantes que se han exp~

elido al respecto. Estos casos son de interés en cuanto el punto de observación

está situado dentro de un contexto centralizador susceptible de ser definidos

así sin necesidad de probanza al.guna y por la simple evidencia empírica.

Entro estos observadores se consignan:

a) quienes han llegado al. poder mcdiante una acción de facto

y se han caracterizado en nuestro país por su origen y organización militar emi

nentemente verticalista.

b) quienes accedienclo al gobierno clemocráticamente se han en

contradocon una organización dada.

e) por observadores ubicados en Prancí.a , país part i.cufarmen

te administrado por LUla burocracia ar i.stocrát í.camcntc especializada e instruída

<.1) por observadores sitos en una potencia mundial, con una

administración centralizadamente planificada como es la que cuenta la U.R.S.S.

Organizamos este trabajo en otras cuatro secciones que suce

den a esta PRHtll3RA PARTE referida a los OBJETIVOS, o sea a la "Intención Bá

sica o Hipótesis de Trabaj o"y al ENFOQUE ~mTOIX)LOGICO ó "Método de Investi

gación" que se acaba de exponer, sobre la base de la siguiente es t ructujj;..;.

SEGUNDA PARI'E: será de carácter DESCRIPTIVO, en la que se ex

ponen CONCEPTOS BASIeOS, DEFINICION1~S y CAHACrURISTIC'J\S del Sistema Federal

Argentino.

TERCERA PARTE: Se referirá fundament al.ment.e a dar una EXPLICA

ClaN de la problemática a anulizur, comprendiendo cuatro capítulos independien

tes, a saber:
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- Causas que han in 1'1 uído en la ccntra liznc ión de funciones

político-·administrativas.

- Efectos de la centralización.

Ineficiencia de las centralizaciones en diversas áreas sec

toriales.

El equilibrio de los estados provinciales y los intereses

del conjunto. Este capítulo es fundamentalmente una descrip

ción sobre el equilibrio de los estados provinciales y los

intereses de la Nación que se considera necesario revisar

para una mejor comprensión de la estructura argentina sobre

la que debería aplicarse lUla política de descentralización,

ensayándose también una propuesta de reorganización pOlítico

territoria].

CUARTA Pi\RTI:: Centrará la atención en cons i.dcrucionos Ideológicas

y Valorativas y comprenderá además testimonios ele observadores relevantes so

bre la ineficiencia de la centralización no solo de las árcas responsables

de la implementación de medidas, sino también de aquellas, que hacen a la for

mulación de políticas.

QUINfA PARTE: Finalmente, se examinan las distintas propuestas po

sibles involucrándose, obviamente, la que resulta de nuestra investigación,

a través de dos capítulos; a saber:

- Las Posiciones Federalistas.

- La Propuesta Final. Esta propuesta final, es el resultado de la

tesis que concluye propugnando la necesidad de reprovincializar el país enca

rando el futuro en tal sentido.
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l. 3. CDNCLUSIONES SüBRl3 LOS OBJETIVOS Y METOnO DE INVESTJ CAC ION- .._---_._-----_._---_._---------

La generalizada insatisfacción que se man.i f i.es ta en todos los sec

tores de la vida nacional. sobre el desenvolvimiento del país, puede tener en

tre otras causas, una de raigmnbre administrativa.

El origen de la estructura del gobienlo nacional al tiempo de cons

tituírse la federación de provincias argentinas, en 1853, contrasta con la

actual, no solo por su crecimiento cuantitativo, sino también por la gran can

tidad de nuevas func iones asumí das a 10 largo de los años.

Puneiones básicas delegadas a la Nación, cuando las prov.inc ias de

cidieron organizarse, que sus tanr i vamcntc estaban d i r i.g i.das en el ámbito ex

terno a la defensa y relaciones exteriores y en el interno a la regulación

de la oferta monetaria para el normal funcionamiento de los factores de la

producción, pasaron a ser totalizadoras de la actividad interior en desmedro

de los gobiernos provinciales y municipales.

Esta evolución pareció estar acompañada por el crecimiento de la

disfunción entre la formulación y la implementación de políticas gubernamen

tales y sugirió que la descentralización podría acercar ambos niveles de go

bierno en beneficio de lograr los objetivos buscados en cada taso. En tal sen

tido una más directa relación entre políticos y administración podría condu

cir a una mayor eficiencia.

El tema a considerar, es eminentemente técnico y su discusión y aná

lisis escapa al marco legal del federalismo instaurado por la Constitución Na

cional la que, como toda norma, siempre os susceptible de revisión.

El análisis que se formula pretende describir las causas de la cen

tralización de fWlciones en el gobierno nacional, considerado en este caso'

como variable dependiente. Formulada esta descripción se analiza si el proce

so de centralización genera o no inefici.encia.

Admitiendo que respecto de los estudios económicos es susceptible

separar los aspectos científicos de los valores e ideologías, nos adcntramos

en la búsqueda del método de investigación, concluyendo que el denominado

"método de la observación" era el más aplicable al caso en examen. Este méto

do admite que la suma de apreci.aciones subjetivas, con perspectivas disímiles,

(en cuanto a épocas y lugares) al ser concordantes, conlleva a Wla conclusión

científica.
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La opinión de observadores seleccionados, no solo resultó coinciden

te sino que quedó ratificada por estudios total"¡ zado rcs emergentes del Banco

Mund.i.al..

Con el fin de poner a prueba si existía una correlación entre el

grado de centralización o descentralización de las políticas de un gobierno

nacional con el grado de ineficiencia o eficiencia del mismo, se consideraron

estadísticas de los Estados Unidos y mW1Jiales que ratificaron las conclusio

nes en el sentido que a mayor descentralización, mayor eficiencia.

Si a nivel de gobierno ele países puede sostenerse que a una mayor

descentralización hay mayor eficiencia, quedaría demostrado que nuestro sis

tema de gobierno centralizado sería ineficiente.

Esta conclusión conlleva a sostener la necesidau de implementar

una seria política descentralizante en cuanto a la formulación e implementa

ción de políticas y a reconocer que el sistema de administración que importa

la expresión "federa]", utilizada en la Constitución Nacional, tiene p1ena

vigencia en la República Argentina.
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SEGUNflL\ PARTE

CONCEIYfOS PREVIOS y CARACTERISTICAS DEL SIST.EMA. FEDERAL ARGENTINO

2.1. CRISIS O ESTANCAMIENTO?

No me parece necesario demostrar que la República Argentina ha veni

do teniendo un sostenido retroceso frente al concierto de las naciones, habien

do pasado de una situación de privilegio a integrar lm grupo de países subdesa

rrollados.

Se señala, en cambio, que nuestro paí.s no afronta una situación ele

crisis, sino que transita tilla tendencia decadente desde hace muchos años.

Pennanentemente se escucha hacer referencias a la "crisis" por la

que atravesamos. En tal sentido son reiterativas las expresiones ele políticos

y dirigentes.

Esta creencia, por otro lado, es bastante generalizada. Crisis i~)li

ca la idea de transitoriedad (1) y si bien no hace a este trabajo la linguísti

ca de la Real Academia, interesa por el contrario diferenciarla de las llama

das "tendencias seculares" entendiendo por tales a aquellas tendencias que ex

ceden el ciclo económico clásico que habría de reproducirse cada SólO años.

El concepto de crisis, import.a la esperanza y la expectativa de co

menzar a recorrer la fase ascendente del ciclo en fonna automática y tan pron..c

to sean superadas naturalmente circunstancias conceptualizaelas como de coyun

tural.

Iixarni.nar si la Argentina actual está atravesando una crisis covuntu

ral o si sigue una tendencia que algunos economistas están comenzando a iden

tificar como nacida en 1930, es lID tema central para establecer si para indu

cir cambios, es al corto o al largo plazo, aquél al que debe prestársele aten

ción.

Esta definición no clebe,-sin emba.rgo-, limitar la óptica como pélru

Lgnorur que LU1 periodo cíclico puede agravar o suavizar una tendencia secular ,

En el Cuadro 1, se han consignado los datos del Producto Bruto Per

Cápita de la Rerública Argentina en relación con otros cuatro países COll los

que sería razonable hacer comparaciones (2) y en ellos se advierte el estanca

miento general de nuestra economl.a entre los años 1962 y 1982 con llila caida sig

nificativa a partir del quinquenio 1975/80 frente al avance del de los restan

tes países.

Sin embargo, la evolución ·en el largo plazo resulta. mucho más clara

en los guarismos resultantes del Cuadro 11 (3), en el que Llach formula lll1a

$~l?ilQ~EC;\ DE LA FACULTAn Of n!f~tfjJA~ rCQ~~r;rJJ~r~t
P8'=9ÚO~,[;' t;,/1Ii1órÍ:f¡g Oro AlfREDO', r;; ~ , :f\r~.'C:'~
___ o ~ -:' ...... _.. ~ ... .. ... ) ~. h~IM', '~~.~i-f

-4,.,
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comparación en la evolución de diversos países y regímenes del mundo, con la

del nuestro.

Siendo ello así, las causas dcl estancamiento debieran buscarse no

en los años recientes, sino con una antelación significativamente mayor. Se

trata de un problema que evidentemente no es cíclico y requiere ser resuelto

por inducción. Establecer cual es al menos WlO de los cambios que se Jebe prQ..

ducir en didla estructur~paraque la situación se revierta, es el objetivo

prulcipal de este trabajo.

Ll.ach (3), al referirse al núcleo del estancamiento COJl1() el descré

dito de los contratos e instituciones y en particular a la generalidad Je la

erosión de los primeros, se refiere especialmente al "pacto federal", señalan

do que "ésre. -6 e. ha Ldo ,tJz.a.nó 60Junando cJLe.ue..nte.meJÚe. e.n una 6'¿c.uón. Ade..máó de

c.on6Udo-6 w.tóJt.¿c.oJ.> -ifUte-óuelio-6 que.. dete.JW},Ú1Wl que. la-6 yJlLOV,[nUct6 -6 e.. -6ie.ntan

"acneedonas ne..trM" de. la Nac.ión o de la CeL}:J-0tal Fede../Lal.. , fa.. c.JLec.ie..nte c.onc.C.H-·

.tll..ac.ión de 6unc.ioneJ.> ec.onÓmtc.M en el Esrado nac.ional es un heclu. obj e.;t{.VO.

E6.te c.erU:Jr.aLL-6mo ,[nc.luye.. na:tcUl.aA~.meJtte.. a fa C.C(,6'¿ .to,tct1-¿dad de. f-CL-6 empJr.e..J.>cu pQ.

bUC.M, pe.Jr.o .también al pode». de d.i.-6poJ.>-iuón de. -eM p/Lov.¿nc.iM sobn« J.>U-6 lLe..

c.UJl.,60-6 nemUta1.u tj al manejo de .tOdM tM vafLiablu mac.Jr.oec.onómic.ct6 de tct6 que

dependen 10-6 Jr.eJ.>uftado-6 de IM ac.-Uv-idade.6 e.mp/Le.ncü.dM e.n la.ó PlLovinc.-ia-ó".-



- 23 -
2-3

CUADRO' 1

1(~'').:

12F ~

13712
1.11:1 ~

1~)~l~ 1
1!;(,IJ
1G:~ 9
17i?(1
17[:) 1
1P.~tl 1

1lr'O 7
1r.:iJ ~

1K'BD
2037 (
2 1:,J 1
2?1l!

I (If~l Z
1 110 ~

1;':).,1 ~

I 'i t" r'
(".,\,

376f- 4
3RS;l?
~ 01t.1
4 lY"J 6
4 18S2
4101J2
4 CLl2,3

1;.if t

1:ll:,.~

? ¡Yl'! ~

2 F!??
~ ~~;). 7
2 ~·1~, ~

? [.,'21
2SIG,?
3H1J,8
33JG.3
3573.0
342.1.5

161[.:

333t:J,('
3~21('

379:1,[,

39(:0.: (1

40G:,O
43~1),O

46S1.0
4.87:1.0
48S?O
4g,I?0
5O~13,0

5.08:),0
50:·9.(\
5()'}3(1
5037.(1
~ O!¡',(~

2 57.~ (

1,()lC.8
l.o:.Ú
11701.3
1201,3
1.2;5.4
139j,4

1.:)13.7
1.Ce·u
18['17
1.8,13.5
19P,7.8
20:>5;8
2101.5
21~3.5

2312:1
2183,3
2.1I1d.3

Cu.« 'ro r·J 1

f'!(dUCIO bruto pm cápita (:1) (!I'li,HCS dp HHKl

- .' ... . .... ... .. ._..._._.......__. ..... _0- . ..__.-

'--_o" ._"'_0_ ._. "_ _. .._. .~_•• ._.__ ~ .... • 0 '._.- ., •.•__ .

f ur-"!," I O.f1d\~ '\'Pl'WI;Ul(l 1r\IP."lflCi~lrl:\~

IIl~i'f/l;llI"/Iar IIII;IIwi';ll ~;I;lll~,IICS. Hlí1"
• ~;lIl'l'hllll('1l1 {lO OlJlplIl SI:lhr,lI(;~

1~)!.i·; 1.9:1~;t

Hlt,~ 211;'.1
l~lo'} 2 ;:!5I.f.
1(({! l'22ü3
19C7 2·;'fi~.f:

ISf~ 2J(l·tC!
E~~:; 2~{,~O

19/0 ((j:;~.e

1911 26G2.9
19,2 i 671.2
19;3 2.127.'3
1914 28:15.9
197!, 27\}J.5
197[. 2 7?S e
19li 21J~!2.fl

l!llf 2103.3
19I5 2848;(1
19~t!J ? 8:'31
IgRl ? ~IGO.O

19~:' ? :¡l¡¡)
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Proeucto bruto naclonOl por h:JblronTe (PBNH) da la :,~,rgGnTlnc relativo al d~ otros países o
reglones económicos. 1929 a 198.3

1
¡ - ~ef'JH de la~ Arios i
1 Krqt~nT1nu SO::HG "'- 19'"":9 19.jQ 19~ 1('dJ 1970 1975 1983 1,I

1
1. ESTOdos U¡lIdcs .3~ .33 .::.) 24 24 23 .15

2. POI.$E)S nU8VCS cgro-
ternorooos ....16 44 .¿ .... .34 ':lA 27 .20..-. .~

3. Países ínousntoncoos
.47 f:~ .-.V .35 ':'l') .24 .1Bda Europa .~ • v...:..

!
N
+;::.

4. Países retrasados
1.08 J.~ 1.2D .eo .65 .49 .34de Europa

5. Japón 1.16 1 -:2-;' 2.5:) SO .49 .37 2J.~

6. Países ououstos
:annoanericanos 2.95 2.72 ') -'") 2.15 2.16 1.84 1.37...-./ ...

7. Chile y Uruguay 1.15 1.40 l.!Ó 129 120 1.66 .97

e. Sudótrtca 1.54 1.33 1,47 1.64 128 1.15 .83

I
,--
,--

(,\ ') 2::
9. PromedIo (N-=28) .71 .74 .é5. .53 .48 .38 .27 I /-

I
.~

10. Rango da la Argentina (N=29) (}) 18 lB 16 X) 21 21 25

(1) 23 países considerados.
(2) Lbicación de Argentina dentro del grupo de :9.
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2.2. - LAS PROPUESTAS QUE :MAS SE VIENEN DEBATIENDO

Dos corrientes básicas se han venido debatiendo en la Argentina, t an

to a nivel político como en el momento de la aplicación práctica y a su turno,

tendientes a lograr el mayor bienestar general.-

Las ci.rcunst.ancí.as de inestabilidad institucional que prevalecieron

en nuestro país, no han pennitido ver los resultados de la instrumentación de

medidas de U10 y otro tipo, en el largo plazo, las que por otro lado 110 serían

susceptibles de ser cmnparadas si se tienen en cuenta los cambios económicos

que se producen en el tiempo y en el contexto rm..mdí.a.l .

.En el corto plazo, totalmente insuficiente para poder establecer el

éxito y fracaso de det.e rminadas políticas en lo que hace al área de la economía,

no se han visto resultados positivos que pe rmi.t an alentar al.guna corriente y en

general, se puede decir sin lugar a dudas, que ante la op.in ión pública siempre

ha privado la desazón y desconfianza, creando resignación más que apoyo.

Las ideas a las que me refieran podrían ser esquematizadas en las si

gui~ltes conceptualizaciones globales:

a) Monetarias y liberales.

b) Desarrollistas o estructuralistas y planificadoras.
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Las principales características de ambas corrientes ideo16gicas pu~

den ser visualizadas en forma sencilla si se esquematizaran del siguiente modo:

---------~~.-- ~-.- •• , 00' 0.'- ~_.' .. ----__.._~ ._ _._......... • ._ __ o"; ~ _ _ , _ u _ •• _ ••__ ._.~ _._ ~._ •• __ ..

TEüRIAS ~DNETARISTAS

y LI BEI0'\LJ~S

TEüRIAS ESTIU ICIlJRALlSTi\S

y PLAN I FICAIXJIt/\S

Sus pos tul.ados y rco r íus tienen una
cxpli cación racional y convincente
)' W13 rn í z académica y práctica de
muchos años en el hemisferio norte,
donde 11n siclo ap1.icnda con éxito en
pOlses de vanguardia.

Los gobiernos qlle implementaron es
ta pol.1'tica 10 hicieron en forma muy
parcial, sepnrflndosc siempre de los
postul(1clos teóricos.

Caza del beneplácito de los princi
pa lcs factores del poder económ.ico
y ha querido. ser ~~pl.:i.caclo por las
fucrzas-alllléú.li1s·'cn los -momentos que
gobernaron el país.

Sus pos tI il.ados deben se r pr~lglllá t i.c.uncn
te adecuados a cada ccouorn Í.n en p~l r t.i
cular , crrrcci.cndo de un i.vors al .idad . -
i\tm 110 pudieron ser expuestas COIl ra
zonum icnt.os cnpnccs de dospcr t nr coi'i
fiunza en J a .i.nst rumcn tnclón , la (pIe
normal iucn te se bas a en in vc rs iones.
: 1tu1 a eos t.a el e c i e r t a C XPa11 s i Ó11 mo11e t n ...
ri a.

Los períodos C'Jl los que se np.licó es tu
po lit i ca no Iue rou lo s u f.i.cien tcmcn t o
largo:; COIIIO para que SlIS logros, -que
noccsuri ament.o son de Lo rgo P l.uzov
qucd.nan Ernncnmcn te ex Le 1.'101' j zaclos ,

Caza eJel bCllep.l.5cito de .Los sectores
grcm.ia les y de lag ran 1Il~1yor í a del. e les::.
toruclo de menores recursos y fuéprac
t.icado por .las fuerzas :lrmaclas··:--[llioqi.i·o
C11·'-Tol=111:l ino rgñn i.cn ,

Definidas las principales características de cada una

do las corrientes Lndicadas , podrinn señal arso sus ti i vo rgcnc.i.as y consensos:

._-----_._--~----------- _..~...-._-'_._._---------._.__.-._._._--------_._-.-...
MJNETi\R1STi\S y J,J.Bl:PALES I:ST!~llCI 'LHU\.J.I SrAS y PIJ\N1Fl (ADORES

_________-._. 0 ... __.._~ .. o.lI ......... _4' ..."_·.~I ..""_ ..... •••_. .._p..l_.....e __..... .. ...... _

Tienen fé en las Iuc rzas del merca
do y en la iniciativa privada.

Couxidcran que el mercado argcn tiuo
es chico e imperfecto y qlle carece de
capi.t.a Les privados sufi.c.i en t cs como
pll 1':.1 cspc 1'::1 r los bcncfir jos de L 1II i SlIlO

En ambas si tuacioncs se reconocen Ia~; bondades de un me rcado COlllp~_

titivo.

lIace énFélsis en privatizar todo 1.0
que no es funci ón inde.legabIe de l
Estado, por consid.erar que éste es
muy poco eficiente en sus activida
eles, haciendo también hincapié cn
el concurso <.le 1.05 c::1pitales ex
tranjc ros ,

P~l ra I og ra r Hila mn yo r e f icacia de In
economía en gcnoral, le us i.gua al Es
t.ado .1 (l rcspons abil idnd de ac t.un r , --
ocupando .Los esp~c:i.os qlle no son cu
b.io r t os por la ac t ivi dad privada.

Ambas p~l r t Ic í.pan del concept.o ele subs .i.cli.ar i.edad del Iis Lado, en fa

VOl' de la persona humana.
·---·-·- • - __'- .._-__ " _._,•._ r _ .._"~_ .., ~...,,_~.- ":"'r_. .'/~'~_.,.......... _ •• _._ ••••
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La inflación tiene su origen en la
simple emisión de moneda y su con
trol depende fundament alment;o del
financiamiento del déficit del pr~

supuesto nacional.

Desequilibrios estructurales son las
causas de la inflación y ésta no pue
ele ser restringida con el solo control
monetario sin un significativo e in.a
ceptab1e costo social

En ambos casos se acepta que la inflación es perjudicial para el de
senvolvimiento económico.

Adviértase que si bien ambas corrientes de opinión suelen referirse

ai sobredímens í.onamicnto de la administración pública, n inguna de ellas ha he

cho énfasis en la descentralización de la formul.aci.ón de políticas y de su im

plementación. -

En este trabajo se pone en tela ele juicio si el tamaño del sector

público y de su administración es una causa del estancamiento y retroceso re

lativo. Lo que en definitiva se intenta demostrar es que 10 que tiene relevan

cia no es el grado de intervención estatal sino el grado de centralización o

descentralización que di cha Irrtervención estatal tenga.
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2.3.- EL FEDERALI~40 y LA FEDEPJ\CrON

En las líneas que siguen procuraremos definir los conceptos relacio

nados con el federalismo, tanto desde el punto de vista de la centralización

de flll1ciones como desde el prisma opuesto que hoy tienen las partes integrantes

de la federación.

~~ parece importante con~nzar rescatando las defuliciones de los dos

ténnLioS que encabezan este capítulo.

EL FEDl3I<ALISlvlO, dentro de este trubajodcborá entenderse como un es

píritu; la FEDERACrüN lID hecho , o sea una enti.dad compuesta por los elementos

federados. Receptar estos conceptos no es sino precisar el vocabulario al que

habremos de recurrir en los párrafos siguientes. (1)

De didl0S conceptos se desprenden otras dos ideas también diferentes:

a) La idea de centralizar facultades y fllllciones de gobiemo, acept<:l:!!..

do los estados federados la limitación de sus propias soberanías, ó

b) La descentralización y provincialización del poder político, econó

mco y administrativo desde el gobierno central hacia las provincias.

Ambos conceptos han sido sucesivamente confundí.dos por porteños y pr~

vlllcianos y el idirnna utilizado en mucllísimas ocasiones, tiene sibmificados di~

metralmente distintos, según el enfoque que de cada una de estas aceptaciones

se haga.

La historia argentina nos puede dar Wl poco de luz sobre este punto,

si partimos de la época ele la organización nacional. E1~ aquella oportunidad pr~

va1eció la idea de la integración y corno consecuencia de ello, la de la creación

de lU1 poder centralizador de determinadas fLmciones que al efecto se cle1egab<-1ll.

El federalismo se concebía como una px~esta tendiente a centralizar facultades

y Bwlciones de gobienlo.

Estas ideas constit~:!y_entes_, son las mismas por las que se federn ron

los estados que hoy conforman la república cst.adoun idense , y nada mejor para

comprender cada W10 de los criterios e ideas que en tal sentido se expusieron

que repasar los artículos publicados por el periódico "El Federalista" durante

el proceso previo a la aprobación de la Constitución americana (2).

Las ideas que en el mismo sentido prevalecieron en la República Ar

gentina, no dí s tabun <le aquellas diForonc i.indose en cambio por la evo1 uci.ón

que tuvieron después, con claro sentido contrario.
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En efecto, con el correr de los años, y tras haber asumido el go

bierno central facultades no necesariamente delegadas, comenzó a generarse

un espíritu tendiente él revertir ese avance para lograr un renacimiento de

las autonomías provinciales. El federalismo se entiende entonces como tilla~

puesta descentralizadora.

Para complicar el cuadro de situación etimológica, se habla de federa

lismo cuando se sugiere que el estado nacional intervenga en las provincias con

mayores inversiones o gastos para promover el desenvolvimiento de las economías

regionales pero exigiéndosele al mismo tiempo que se abstenga de intervenir en

todo aquello que haga a las decisiones políticas, cuya autonomía se reclama.

Los conceptos anteriores también son generalmente utilizados en for

mas distintas por las provincias "ricas" o por las provincias "pobres" s i.endo

que estas últimas cuentan con el aporte del gobierno nacional en efectivo, con

regímenes de promoción, o con inversiones en obras públicas. Atenclienclo a este

enfoque, pareciera que las ideas sobre federalismo varían según las provincias

en funcí.ón de las posibilidades que cada una tiene para desenvolverse con sus

propios recursos, o lo que pareciendo ser illla crnlsecuencia directa de ello,

en relaci6n entre el producto bruto y el gasto público, ambos "per capita". Es

evidente que a mayor intervención económica del poder central, menos autarquía

económica existe y más se afecta la autonomía política y administrativa que en

tonces aparece particularmente 1imitada, lo cual, como se dij o, es más notorio

en las provincias pobres.

Dicen algunos autores (3) que para t.erminar con el absolutismo monar

quico, nace el constitucionalismo moderno propugnando la limitación del poder.

Para limitar ese poder, se recurrió a la división de poderes, a los derechos

individuales y al federalismo.

No creemos que el federalismo argentino tenga su origen en el razona

miento precedente, SÜ10 en LUla historia virreina1 común de muchos pueblos (pro

vincias) sin las posibilidades "Ccrulómicas y l~líticas de constituir Ilaciones i~

dependientes, pero con el f i.rme propósito ele no perder el poder político origi

nario.

2.3.1. - Como podría ser una ~edera~:i.~!!-latinoéU1!e~ican~

Imaginemos, para comprender el pensamiento de la primera parte de la

última centuria, que hoy, en la última década del siglo XX, nos pro:fX)ngamos co~

cretar la tan declamada y discutida integración latinomnericmla. El mayor gra

do de integración que podría lograrse fácticmnente entre los paises del área,

podría llevamos a constituir una federación dirigida por un gobierno central

que tuviera las siguientes facultades:
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La representación exterior , y

La de fens a común

Seguramente también se pudiera delegar la facultad tendiente a re

solver los problemas nonctarios aduane ros y arancelarios existentes cnt re estas

naciones para facilitar la integración económica, dificilmente visibles en el

corto plazo, pero admisible como objetivo a lograr en el futuro.

Dificil es concebir, por el contrario, que los estados latinoamerica

nos que .integ'raran una federación como la señalada, lo cual sería tul logro gi

gantesco, delegaran otras funciones importantes en ese gobierno central, (sa

lud, educación, vivienda, justicia, l~licía, obras públicas, etc.), aseguránd~

se en el momento de la integración que éstas serían facultades no delegadas.

La posibilidad que los países de Arllérica Latina logren constituir

una federación como la imaginada, era la posibilidad que, en LUla escala de ne

cesidades mayores, teníml las Provincias del Rio de la Plata. Así constituyeron

la unión nacional e integraron una federación, instituyendo un poder central

en el que delegaron solo al.gunas facultades, reservándose todas las restantes.

2.3.2. - El sentimiento de uni.dad

Ese sentimiento de fec.leralismo, era un sentimiento de un i.dad , de in

tegración, de centralización de deterrnDladas fWlciones que alcmlzaba un peldaño

superior al de la "liga de estados soberanos" (3) que hasta entonces las rela

cionaba. -

2.3.3.- Las provincias económicamente autosuficientes

La República Oriental del Uruguay se independizó en tanto tenía. au

tonomia cono para mantener esa soberani.a; Buenos Aires se integró a la Confede

ración varios años después de la Organización Nacional porque también tenía,

-y la sigue teniendo hoy- autonomía para ser una ilación. -

El resto de las provincias, Ind'iví.dua.lment;e consideradas no cuentan

aún hoy ton el potencial político y económico como para aLcanzar el r ango de

nación, y para ellas la fcde raci.ón era una necesidad.

2.3.4. - El sentimiento de descentralización

Por el contrario, el sentimiento que parece comenzar a difillldirse

en esta última parte del siglo :XX, no es el de centralizar flillciones, sino el

inverso. Las provincias advierten Ula excesiva intervención del estado central

en los problemas políticos y económicos locales y ven en esta intervención un

avance sobre facultades no delegadas por parte del gobierno central.

l~~~trOltG}~ DE LA rArarrí~n nr: G'f.NG1AS F.CO.,Jf@WtJ~Ar

f~:g,I{1;)á"rM fB.7vf'!I·;1.Q Dr. Alr'·'!:.D() L PALAC!Of¡
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La afligente situación económica, comparada con otras naciones del

mundo, está Llevando hoy al convenclm.ient.o de muchos habi.tant.es porteños y pr~

vincianos , desde el llano o desde los gobiernos, a pregonar un federalismo que

conduzca a la descentralización de las funci.onos do l estado central.

Mucho se está escribiendo sobre este tema, pero siendo Pedro Frías

uno de sus pennanentes y más lúcidos expositores, habré de limitar este enfo

que ideológico transcribiendo sus'palabras:

"Ulla adm.¿n.{-6.fJr.cte),(;n ,6oóJl.ed,¿H/C?J"l-ó,(oJ/ada e.ó meno,6 nW1.c.,{O!l((.t, JU?,óuC-t:a

,6a-úLhada de ,6LL pfWrJ-Üt po,tenc.l.a, ne-LLtJz({.t..i..zada pO/L .fa HlLd.» tépL¿c.({c.{ón de..~lt6 de.

beJZ.M c-ada V<?Z mCÍó c.omptej0.6, c.ado: vez mC?¡w,6 (~o¡-¡~tÁ.o.e.((b.e.elJ, e.x Uwvlc{ciO-6 fj -6.ln

e n,tc'"Ü'.1 ic.é«." (4) f'Inal izando su pcnsrun.icn lo COIl tlJ1(1 Frase de Or tCg:l y C;:lSS(' t

que dico : "EH gJtculde. o (?J'1 pe.que.110, ;t:oda II.t.6.ÜJJLt.a nac.loJlccf.. LEe.ga {(. un pwrt:o

eH que ..• e.f.> IIec.C..6(Ul..{.() de/speAtcUl..Ea peJl/¿flr.Jl-c'(L dcl. D!l.aJ1 c.ueJz.po !J0LCt..¿c.o y

gJ¡~Lt:(ul.: rt«, I;}CI6ot.'W.6 .C({.ó p"wvlll('..{.(1-ó: e.s p!lC.C.i.6o ({¡L(?. de.jé.,i.6 de6eJl PhOV,Ü¡c...{({_·

II.M. l/e ({(t LL [ .Cle9({da fa (/O/l({. ell que. .{CJ/C,(.6 quc!. (( ~/LOJLt({/7. ¡me.voó JIlIpuf.60ó .{JI

tac:l:o,6. re. Eó.t(u{o Jr.e)/((cCJul de V00(J.Ul.((.5 (J ¡/O "lC.l/((~(?Ji.á.• E(/, f..rt6 [JJ/Ou.{J/c.{a.6 de.

p.i.e."

Este es el sentimiento de federalismo que comienza a aví.scrarse en

los últimos años, incluso desde el gobierno central. La incapacidad del mis

mo, para afrontar tul creciente cúmulo ele responsabilidades, frente a la alter

nativa de federalizar al país, logrando su provincialización, está tomando ca

da vez más cue rpo .

El federalismo de los padres de nuestra patria, tendía a lograr que

una"liga de estados SOber8110S", .insufi.c i.errtcmerrte desarrollados como para eri

girse en naciones independientes, se integrara en una federación para lograr

la personería que solos no podrían alcanzar, centralizando facul tacles en un

gobi.erno de rango distinto con funcioncs Limi.tadas y expresas.

Ante el hecho de una cada vez mayor cantidad de funcioncs asumidas

por ese gobic rno central, hoy el federalismo se entiende como el proceso invcr

so : volver a las provincias las funciones asumidas en exceso por 01 Estado NQ:.

cional, el que, sea por ello mismo o por razones exógenas, ha llegado a un ab

soluto grado de ineficiencia para cumplir las func.iones que queriendo o sin

querer, ha venido tomando para sí.
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REFLmENCIAS AL CAPITULO 2.3.

"EL PEDnR/\LIS~{) y 1./\ FEDEH/\CTON"

(1) Aceptaciones emergentes elel diccionario de la Real Acaclemia de la Lengua

Española.

(2) Hamilton , MadLson y Jay - IIEl Federalista - Los ochenta y cinco ensayos

que Hamilton, Madi.son y Jay escribieron en apoyo de la constitución ame

ricana" - Fondo de Cultura Econámica-México- 1982.

(3) Sánchez Sañudo, Carlos - Anmito Financiero 4-9-85 y La Prensa 8.7.83.

(4) Conferencia del Dr. Pedro Frías pronlUlciacla en el Consejo Federal de In

versiones, publicada por dicho organismo en una recopilación llamada "P12

DERALISl'-D" - 1982.
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2.4.1.- La relación centralización - descentralización

Como se decía precedentemente, el sentimiento federalista de la épo

ca de la organización nacional, tenia dos fuerzas aparentemente contradictorias:

1) Mantener el poder político de las provincias, para poder resolver autónoma

mente sus problemas internos, y

2) Delegar poder político en el Estado Nacional, para que asuma la representa

ción de determinadas funciones que expresamente se establecían.

Sin embargo, hecha la especificación anterior, en base a la cual

se dictó definitivamente la Constitución Nacional cabe señalar que también exi.s

tían en la época aspectos relacionados con la posibilidad de revertir el esta

do de pobreza en el que se desenvolvíwl algunas provDlcias del interior frente

al impulso y desarrollo que tomaba el puerto de Buenos Aires.

2.4.2.- "El pensam~ento de Al.berdi."

Alberdi veía en la federación la posibilidad de integrar económica

mente al país más que mantener las autonomías políticas.

Podríamos hasta alcanzar a visualizar en su pensamiento federal ,el

reconocimiento ele las autonomías provinciales solo por razones históricas y p~

líticas como paso para el desarrollo económico que era lo que fundamcntuImente

le preocupaba.-

Alberdi mismo decía: "NU.C¿6ttLOó c.ontJLcáoó o pCtctoó c.OJ!Ult.iX.ue..--LOHaiU

en la Amé.fL-tc.a del Sud deben se». una Q/spec.[e de cowouüos mVtc.an:Ute-6 de óCte..--Le

dades c.olec.UvaJ.>, üOfunadct-6 es peucwnevi.--te PCULC{. dan: pobladotLe-6 eL esto« d~"Le./z;toó,

que bauUzamo.6 c.on loó JlLombtLe-6 pompo/so-6 de RepúbUc.aó; paJw.. ü0tmWJL c.C<inÚ10ó de

6ieJUULO, Que óupfL,únan di.6tane..--LCt6 qu.e hac.en impo,6ible e.-6Ct UNIDAD INDIVISIBLE en

ia ac.e..--¿ón pO,U;Uc.(~ (el énfasis es del propio Alberdi), que. c.on :tanto canden.

iian. c.o p,¿ado .e.a¿ c.oVL-6.tLtuuone6 de Sud ÁlJléfL-tc.a de. lCv5 c.o VL-6:t---0tuuo ue.s de FtLaJIL

c.i«, donde la UNIDAD POLITICA (el énfasis ahora es nuestro), es oona. de 800

año~ de :ttLabajoJ.> ptLepaJtcúotLiO-6" (1).

Alberdi habla también sobre la forma ele concebir una federación y

de los grados de ella para hacer posible la un i.dad y la autonomía entre los

lllU010S que puede llegar a tener este tipo de asociación. Se refiere a provin

cias .independ.ient.es y al mismo tiempo subordinadas al gobierno PEDERAL, ffi\J-

TRAL o GEI\JERAL (2).
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A riesgo de ser copista, el trabajo Albe rcliano (3) es el gran recep

tor de las características del pensamiento de nuestros constituyentes.

Dice el ilustre argentino al referirse [1 la feue.ración pur.é1 y la
Icdo rnc ión posible:

"re/LO -fa /.),imp.f.e. 6ed(:!jl.C( c...{Óf1 , .Ca (¡e.dc/¡ac.JÓIl PUlI((, 110 e·~ mCllo/.) l/l/lea

LlzniJ.te, Ha e6 mellO/.) -<'1JI}JO.6,lb.f.e eJl. .f.(. T¿CJ.ptihf..(c( ¡\,~gC'Ht~ÚJ((, «l.HI, .Ca Ull ..ldad PU)l(

e.Hóayada. eH 1826.'1

/1 LlJl({ ó.únpf.e. ft<?de.h..«cJÓH. no e.s OlJl( (10.5( que. una ({.ri(u·lza, ({ll( L(qa

eventual de podc.Jl.eó ~g(Lct.1e--6 e ,úlde.peJI({{CJ1.Ü?ó clb-6of.u.tamente. rCllO t otui ({.C.,Ú(JI-:.

za e.s JU!.voc.abf.e. pOJ1. UHa de .e.a/.) pn}lle-6 e.ol1.{J{(ttcwte6, pue,ó HO luu] CI.c.{({l'Iza~ pe.!~:..

petu.Cl:S e ,{lid¿6of.llb-C.r,ó. Sé tal, -6,0StCJ.l1I{( tí/Le.s (). «(rjLi.eab.C.e. ({ .e C(.ó PJlov/Ilc. ..i ({/) J JIte.

!L¿oJle/~ de r.a Repllb.f..¿r.a ÁJ[genf..ú1.a, 'Óej¡.,f.(( 60,JC10-6 0 J{c..C.OJ'/OC.Ol eJl C.lH(.f ql.l(e 'ca do.

e..,tf.({.6 e.e dc.J{(! dIO de.. J{(!.'JOC.CUl. -f.a. Lc'na 6ed(JJ,(cf pOli .ó(( JXUl.f"e, dc. -6 ePC(fW·~6 e elr. e,e le1

U de ({lWXC(/Cóe a C.(uLCquiC!.fl.CL de. f.(l6 o.OUtó Rc.pcíL>t{C'.n~ de..Ca ÁIIlé.'LlC(( de.e _Sud; a

Bo.L¿v.{~a, a C!r.il.c., (( MOJltc.v.úfe.o, V.~¡. - Sú/ elllfX(/lDO, no IlClbJt-La ({/{ge.nt.lJlO, pOlL

6e.de.Jw.[ que. b(le/lCL, oiie. HO cClLi.ó·cc.c(.ó<?, e.se de/ll'e/w de. heju!.J,[a poLLt-é.c.a, o C!LL

men de. tua J1C(Uón.. EC. l11-i--6 mo T<0.6 C<.-6, d.tópu.tmldo a.e PCl.fwguay /.) u. ;úlcL().pe.ncle.llc.i.a,

ha de.mo.ótll.ado qU(J_ ve..fa en .Ca Repúbt-ica Á/lge,lI LJI"/a algo mL16 <{u.e. Wl(( -6 ..é.mpc.e lJ

pUlLa (cClanza de te.JuL.¿toft,ÚJ-6 ,lHde.pC.HCL<"¡¿¡de.-6. 1I .;

"UHa -6.[lIlpC.e. 6c.dc.fLC(e.-¿ón <>,xcl.u ue. Ea .ide.a de un. 90ble.JlI'w ne.l'lefLaf y cQ..

mÚlt a .toó e,o Hn edenados , pueJ> no iuu] aL¿C(Hzt(. qiu: haga neee« (ULA'a e(( c.Jre(((~LÓI/.

de LUI nob..i.e.fLl'lO p(tJla t.odos .fO.6 aL¿ado-6. Á6,[, ciuuuio ((.C.9 w /(( ó PJT..OV,(~Ilc..Úl.~ ((/ln('L~_

,t.ÚZC(.-6 ·ó e. {1O"a L¿9ado pcul.(~,i.a.ement:e. pOJ1.6,(mpCC?,ó 6e.cl(l.~.ac..{.oHeJ>, no hall ne.eo1l0c.ú{o

poJt «so u.n gob.((!)u/o geHe)LCCC }JCVUl -6u. acl/lI,(~Il.{ó UUH'..l.Úll isüen.io».. "

"Ex.c..fuye, ,¿gltccCme¡de. .fa -6,{mp.c.c. tÍe.de.he.lc.--<.óH t.odo: Lde.a. de, IlCW...LOll{(Lidccd

o 6(Ló.<~6Jt, pU.eA toda aCjo..nz« de.jCl ,úli"ac.:ta ~~ct .ó(J [W)LCUiLa. ds: .rO-6 ccCJado.ó."

..........................................................................................
11La óede.!¡((c;iúH ele -e.o,5 Estado: Unf.do6 de. No/efe. Amé/ti.c.a no e.s w/C(

,ó-impte. f,e.deJ[((c.-<'óH, '~,{HO UHC{ üecle-hac-> ¿óH e.clIllpue'5t((, l.ma fted(!.Jwci-ólI lLI1JJe('1.i( U

ceJ~t/1.Ctti.6ta, dlfiámo,6 fa ((6 ;{.; lj po/¡ C!.'¿ () P/¡· (?C..{,6 ({J)J().JIte. .6 u..b6 J.6 te. {W,ó t a f.a 6ecua

lJ Ita podi.do tiaee»: .C.a cU.cha de c<'qu.~.e. pcct6. Sc sol»: qlle. eXfa 6u.é pltc..c.(l.c{¿da de.

UHa COHtÍedvw.c.,{ún o ÜedeJI.Clc.lón PU fLLl y ,ó.i.mp-fe., que. eJ1. ocho aíTo-6 pLLóO a (2.60/,)

E6 t.ados (te. bonde. de. -6 u. JT..L!;tna. 11

"PaJI. .óU pcul.fe.., f.O-6 óe.de.Jra.e.e.ó (()L9C2l1t.lnoó de. 1&26 c.om¡:JfLe.nd¿ejWH /I/ccC
e.f. -6,05tema que, quvr.J.an apf'{c.cut. a .6lt PCl.-tó."

"Como R{vadcw,La .tJUljo de. FILCU1c ..(a el. CJ1,Üli)j.((.ó 1110 y .f.c(. ac{he.6lól1 pOfL

(Le. -6,L6te.tlla unJ.;tC(}t-¿o, qLle, nue~..t}l.a fLe.vo.fuc.l.6H (¡a[J.{({. c..op;¿ado má/.) de. ul/a ve2 de

tct de. e.-6e PaM>, VoJU[c..g°1 e.,C. je·6e. de..f.. pcuLtJdo ne.c1<?.hCd~. de. e.ntoJ/c.e..ó, t!T..((jo de

lO-6 [,6.t'aclo-6 Un,¿do.ó -6!l c1e.\JoC'.--<..6n e.ntLtóJ..a.ó.1'a ((.e óJ.6..f:c.m(. de. [jO!J.U?jz.IW 6e.cleJT.at.¿vo."

...................................... , " .
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"EU.o.ó Qonóu.YlcLfal'l .ea Ccm6e.dc- f l C( C/ L.ÓI1 de. R.o-6. Eó,tc(do6 Llllldoó del 9 de

ju.Lto de 1778 COl'1. .en COYl6t.Ltw~.lÓIl de. .f.oó Eó.t({cioó UJ1.Ú.10.6 de. Ámc?l!.{c.a, p.'W/lIl.l.f.-.

garla r:'>Oh WCló h,{Jlglol1 et 17 de.ó e.pt-Le.H1bJre. de. J787 • "

................... . ~. · .. ··!:·····f··'!·! ~ .. , ..... ! • • !.~!.".!' •• ,~ •• ~ .~ •• ~. ~ •••

"El pJúmCJw ena una ó.{.mtjle 6e.de.!LaC-LÓn; el óe.guYl.do e.--J un ó~LótemCL

m,{xto de nedenar. y uYU,teur.-Lo. WCVJ h..Lngto YL de.c...Ld..Ló de la ó aJ1e-tóJ1 de ~:te. úLtúno

ó~te.rfla, fj c.omba;Uó c.OY/. t.odas ólLó nue.ftZCtó fa pfl--úne.JtCL 6edvl.ac/tÓn ó.tmple lJ tJ~

na, que. (Üc{¡oócwle.nte. ó e abandonó COttC>Á que c.oncl.lJY(J/ó e. con .eoó Est.ado« Un.úlo6.

De. aqu.l v,Le.He que. I'we.6tJt.o.ó urtL:tCULÚJó de. 1826 c,(;taba.JI e.H {¡avoll de. .Mt .»{ele.a .l(

op'¿n.¿úH de WC1.óllJng:toH, lj nues.tno» n<?de)w.f(uJ l/O .6ab.[an Jte.ópoJ·ldeJL que. WC(Ó/l-LJ1g

ton VUl opu.~:to a. .Ca 6e.de./l.ac...L6n pU.)l.ct, .6,tJláe/(. ¡xuc{:.ic!cul.-¿o de. .Ca LH1.¿dad pUlla!'

"La Lde.o: de H{I..C..óVl.Oó 6e.deJ1CLf.c.ó JlO ena elc,e. todo (UO¡ÓJIC?a, lj óufo p.C?:.

eaba pOfL extJr.C?llIada lJ ex.c.A~u.-ó~.va. Como R..O.6 u..JL.U:aJl.-Loó, .ó LL6 !{~üJa.e.,e ..6, c,e..C.O.6 Jt.ep!r.C'..-

.6en.fcdJ(lJ1. ,tcollblén u.n. bue.J1. pJr,tJ1c.e.p.t.o, lO'la. lendellela qtte. p'r(Jc.(~d,f{( de..C(( {¡Ló.t'OJrl((

lJ de .Cl(ó c.oHd.Lci.oaeó Ho/tHJa.e.e--ó del pa..[,6. 11

"La.6 cOóaó nC.L¿zme.nte. 110.ó tJtaC'..11. {¡(JI} cce. ve./t.dacleJ¡o té·I!HI {llO, CLf léJlll1.~

no me.dlo, que. f!.epJt(?~ó eJI~ta. .f..a paz (?Jl~t:J1 e. fa P/lO\J.{ Ilc.la 'J fa nClclón. eJ I.t,~.r...C(( p((!¡

le. lJ el. todo, eJ'~t}le. e.e. .f..oc.aL(--ómo lj la Idea de ul1a l~ep(1.b.e..¿c.Cl ÁJlg e11,~:.-LI1((:'

"SvLá, pueó, 11(1~.tlla 60Jl ma Ylo)w/ctl W·¡ DO LÚ.e.Jr/lo m~.x.to, CJJJI.6o,t.¿dab ee

en t.a uJl--i.dad de. W1 fLé.g~.me.11 nae-to IlCl.-e.j peltO HO ~¿nd..¿V~..6,e.b.ee. como que/¡~[a. (d~. Co 119'! ~._

.6 o de. 1826, -6lno d.¿v-<..6.L.b.f.e. lJ dlv,¿d--i.do C-11 gob,leJOlO-6 ¡:VU'VA~.I1cA.C{,e.r..ó LúnLt'c(({o6,

c.omo ei: gOb,¿e.)1J10 ce.n:tJr.a1.., po/[. .e.a R..<?-lJ 6edeJ[ ( t ele. e.a l~ep(ífJr.lc(L. 11

"S.e. .f..a .eJmLtaUáH 110 e..6 poJt .ó,t. ,'sO.f.CL ulla hc(.zón, tCOJl]:1oc.o hay J{(ZÓIl

P((}Ul.. {WjjL de. elXct c.u.aI'Ldo c..ono_u.llJte. mot.i.vo de. ó e..g~/Le..a. "

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 'ti • • • • • • • • • • • • • • • • • • • .. • • .. • .. • • • • • • • • • • • ~ • • • • • • • • • • • • • • .. • • .. •

"Ls pJl({c.Li.c.abfe. (j de.be rVl.ac.t.{ca/l,ó(J, e.1'l .€Ct l(e.ptíbflcCl Í\ll[Jell.ttJW en iÍ~:.

de.JWC'.-¿Óll Ini.xtc(. o comb~Útada. 0_01'1 e..e. naeJo 1w.LLá 1110 I pOflque «st:e. .ó,i..6 te.lIIa e.ó expfl~:.

.ó,¿6J1 de .e.a J·lc(~e~,{d(.(cl pJle~eJde. ~ Jlej~l..te:t:w{(I ,{JlcvCtabCe. dc. .cO.6 lic.dlO6 P(l,!)(Ic!(l6."

........................... , , .

2.4.3. - "El pensamiento de Esteban Edlov~~~ía"

Otro hombre al que hay que recurrir por ser exponente de la época,es

Esteban Bcheverr'í.a (4), qu ien le dccía en una carta a Urquiza:

"No ))0H10)) w1.¿tafl.."c.o,ó, pOJz.qu.e. e,ó,T'(WlOó pC)L6ttad.i.do.ó qtte. c.f )),t,ótC/1Ul lUl.i.--

tCl.J¡/¿O e..6 e.l pe.oh de. .e..oó .ó,tJ.Jte.m((.6 }'JcUla e..f /1 éo [¡lIc.a de. .ea Repúbt¿C'((.1 re.-'lO talllpo

eo .óomo.6 fle.de/!cce.e,6 e.l't eX .óe.nf-é.do que. r~O.6a.6 {¡(( dc(do CL eó.ta ]x(Cahf !{( P(UW 60Ca=

pCV'l. .6U tUl,¿.ta/l ..LÓI1l0 m.Le.. ve.c.e.·ó 1lIt<.6 exage)1.ndo U de.6pótJC.o que el. clef.. pC(/ttúlo Ulli:.

:teuu.o. SÚ¡ e.mballgo, lOlllcweio e.oll/o pJl..{ J1c.¿p.i.o dc, JllH?6tlLa dOC..tJlll'l((. el. pe."~m" (c? 11

.to de. ~Ialj{), qtW)l.e.IIIO)) fa VQ)lCÚlde.fl.(l 6e.cle.!t((c.. (ún; POftriLle!. queJL<?HJO.ó .ca deJllOc/lac.,(a
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que no el> o.tna: que. la QJLgan.-{zauón üedvw;tlva de fa pJl.ov,¿nc--lct y de la RepQ:.

bUc.a" •

• •••••••••••••••••••••••••••••• OJ ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

"QUeJLemo;." pUe-6 en fa oJtgan~.za~óJ1 na~Vl.cc1-, la ;., obeJLcuú.a e .inde:

penden.ua de eada pJtovmua en todo fa Jl.elat--i.vo a .s u Jtég,úneJ1 WU,tC(Jt,lO, y fa

eJLec.~6n de un gob/~vLYI.o c.envLaf ]Jet/La la ge-f>L¿ón de. to;., inteJLU U lj la CÜJLe!l:.

c.iÓn. de fa;., negOc.icM genvutfe;., de fa c.onüedeJLauón".-

"Qu.efLemo;., gaILan,t'[{CJ.¡ -6oc.ial..u, la n!LateJtnidad enxne. t.odas .ea .UbefL

.ta.d pcuLa todo;." lj ta iguctf..dad de. detc.e.c.ho;., lj debetc.u en todos lj cada CULO de

to;., m'¿embJto;., de fa gJtaJIL üam..¿L¿a cULgel1.:tma".

"Quen..e.mos , pcULa as egU)l.CUL el. goc.e de utcCJ.¡ gCULartLta,f> -6 oc/lctf..e6, Ea.

o!cgarúzauón det .6,¿¿,,fe..ma mUH..ü~.'¿paf C!J1 cada d.ist:«..u:o , en eada. v.itla, en cado:

depCULtameYl~o de p!l.ovivl.c~it, U l/. E. n.o debe 19rwJtcUL Que e..t:. s ..i..ó:tema mWI-iupal

U ee. üundamen;to nec.e./~aJL ..lo ele t.cda. üe.deJLctc..¿ÓI1 b..Le_11 c.on;.,oudada tj c--úne.n;tada".

2.4.4. - Las enseñanzas de Bidart Cm!l~~

Nada mejor, para interpretar las ideas de Alberdi y Echeverría, que

leer a los contemporáneos que las estudiaron y sistematizaron dándole aún más

si~lificación y claridad al proceso que condujo a la creación del estado arge~

tino y a la definición de las características del modelo adoptado.

Bidart Campos (5) sostiene que si bien la conf~deración nace ele

un pacto, la federación resulta de una constitución. De ella se debe de spren

del' la autonomía de los estados provinciales y la soberanía del estado nacio

nal. La primera no es sujeto de derecho Internac'í.ona l , la segunda sí 10 cs.

Sus :integrantes retienen el derecho a separarse en el primer caso. Son indi

solubles en el segwldo.

Bidart Campos (5), s in esquematizarlo en la forma que sigue, enseña

los distingos entre una confederación y una federación. Nos parece útil con

signarlos para comprender mejor la forma que se eligió para la creación del

estado argentlllo.
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.... ----.. -.- ~ ~ -_ ' - • •• ..·._•• ·or _., _·· .. •••• _ •• _ .. ' ~ - _ ' _ , .

CJ\R1\C l'ER1STJCAS

Surginriento

confi.gura

o rgarri.za

el poder recae

suj ero do derecho
inte rnn ci.onal.

derecho do soccs ron
ele los cstndos .i.nte
grtlntes

derecho eJe nulj ficacióll
(negat i va a apl icar deci
sionos del organo de go
biC1110 )

CONFIH1EW\C 1ON

de un pacto

una <:11 .innza de estados
:independient.es )' sobe
fCU10S.

un órgano encargado de I
18s compct.cnc i.ns que es-l
tableco el pacto.

sobre ]05 estados mielll

bros.

No lo cs.

si

si

FI~l)1 :RI\CION
"0_' _., .• ~."'" ~ ~, _.~ , _ .•••.••• · _ 4'.· ••• · ..• .. ~~· .. • • • - ..,-

<.18 una const i.tuci.ón

cst::ldos autónomos y solo
el estado Cedera"\. tiene
sohoran'ia ,

un poder con :1 n pOI oni.t i 1<1
desL1s tres fUllciones y
sus respectivos órganos
que se ejerce dent.ro de
todo el to r ri.t.o r i.o en 11:1

se a Las cnll11'C' tcnc i.ns qt le
le asi.gnn In constitución.

ejerce poder dircc to 5<.)h1'o
L1 pobl aci 611 s:i11 pe rj u.ie io
de los gob .i.C1110S Iocnl.cs .

lis suj cto , con pe rsonnl 'i 
dad oxcl usi.vn , no si óndo
lo los OSt:1<.\05 que la

ro rnnn .

No) es unl.ón Incliso l ub.l.c .

Los cs tn.los .intcgr:1ntcs
no pueden rcs i.s t.ir L1S

decisiones del gobierno
Icde ral.
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2.4.5. - Bidart Campos y o] nacimiento del federalismo argentÍllo

Biebrt. Campos (S) nos expl i ca t.unbién , con mcri.diana cl a r.idncl y en

vid.i.abl c s in tcsi s , como nace el Icdc ral.i smo argentino, y cuales Fue ron las

t.rcs re luciones t ípicas de la est ruc t l1 ra Icclo ralo

" Nuell.tJw e.s ;f:ado ne.elC-Jt(( e. .6u/cfj e. e (l JI .C «. C.O J'/.ó tl.tu. e..-(ó J1. ele. .1 853. Sr. .re(( -.
ma Re.p(íbt-i.ca ;\/r9c-11 t.ina , lj e..6 LUl e..siado 11LLC:!.\'U u. o/t:.égl.l Iatu o ~. S.L/1· e.lIll)(()~9(1, h is-.

:tóJ/.{ca lj c..J.wHo.e..6n.(~cam(!H:te., HlH.'/S.tJW (¡cde/laf.i.6Hlo no 6ué w'la c Jl <? rc cJ 6n tr.rpC'.II(.(II({

lJ !ne.!u1I1lc.Jl..fe. Ju(.c.éo na.e. deLe. pode)[ CC.'lJó.t.¿f¡t!J(J.nte, .6.lj'/(1 t.ado .f.o C.OI1.t'J¡.C{/c.{.o, U/l(( JU!.

Ce.pc...{ÓH de bU e)¡z({ó lj nac..t.one: qLH? c.ol'ld.(ci(1 JlCU10 JI .6u. Jrec{C-c:.d(ul .6oc.{O.e.Ó9( crt . 1'O,'l.

"eso , .fo C.O/lóÚ{C.JU01l0;' W1. cont.evudo pé.tJlCO.

"PCULC( COlllpJl.(!.nde)l. C{(t(? e.f. {¡ e.de.Jl((.e.J.~mo (Ul[W/tr-JJ1O H(~ e~ n.i. UlI({ ,(Hlp-'wvi.

.6aC (.ón JLac...i..ona.t.i.óta n.{. LU1a C.~()P.{({ del. n(>.dC'Jl((..e.L~flIo HO.'llc((J)H!..Jl.Lc.aJ/o, \}o,f\}C'.Hl06 ({

¡lei tena»: que. c.n .6u CJLcmo.fog.[rc 11.{..6.t'6J1.(O.(l 6(> e.O/llpOne_H .flte.6 bcteJIZ(.6 de .iJl(cn'u:~.

c..f.6n de. .[¡I.do.fe.. d¿ó,'t{I'/fa: a) W1(l óucllza P.fl('J\.I(!.Il.i.C' lile. de.r. II1C.d.·(.O Ó[.6.{C.O-o-/wt'tlJ¡(C.,

dondc..e.a s.Ctiuu:...¿ón c(p,Lta.U.lla ele 13uC'/wó ;\{Jle.-6, .fugó ('~omo poc..o á« ((,t.'wc.c.i.ón

de. .e.(g P/WV,úlc..ias , d.i.c.flO me.d.to, (UII/(iUe. ccrno e,s flWIlCU10 el! -6(.1.6 C.(JJII(CIlZOó, c.onh(l:'~

mal)a Wl ámb.{,t:o .trJ[Jr..LtolI.úte. p/l.Ccx.{.6te.JI.(c.j bJ /u/(L {¡(H'JIZC( .id('of(Ín {ea, quC' ('6 .C(

tiot:...tJr.¿lla. 6e.de/lccf, cuua e.xplc.e.ó'{ÓJI lIIejolI .6.{ó.tc!.I¡¡(1.t~tz((da ha sido e C. PC-1l6((J1I(e.llt'o

on.i» 11 tat., hU Ild((JJ1(J ll.ta.f/llC.nt<J_ e..f de ¡\·~.t{,q(,S; (') W u: {¡(Le)l za .Úl.6t'Jllll)le J, tacio» ((, qu (1

C..6 ce p/lUeC'60 de. .toó P(lctoó ·i.Il.t:(!..I¡tYwv,e~llc.¿aCc!"6."

"L(( esrnuctioia C.01M.ti.fuc.úmaf de. IIUe./5:t/W 6cdornc-i.óH P/«!.·~C?Il.(a .f(l~

J1.M.CJ0/S nll.llclameJltaf,r...ó de. todos .tOó eJ.¡.t((do/~ (¡e.r1e)f,((ee.ó, (( s abo.n., .f.aó tnes J/C?fa

c.<:Olle.ó ve.'T.te.bl1cce.e.6: a) de. -6Ub()/ld.ÚlCLC/¿ÓJl; b) de. PCl/[.t".¿C~{P((C/(ÓIl Lj c ) de. coon.di.no»

c.,¿ón" .
"La Ju!...f.ac.ióH de. -6uboJt.clúUlC...i.óll '~C' c:yp!lC.ó( C?n .fa tramada .6up.'LeHl(l.c.{{(

. - ...-. ---_ .. ... .-. __..

6e.de.Jwf.. Ef e.({ul,C,¿úJr.(O de..e. p'C.(llc.tp.i.n de> Wl!drui e.OH ee de pfll.!lá e(d({ri i.i r "ele

a fJ-'¡UpOJl Ci.OIlCUL C.O{1 e.6,i,6H }/H?d.«((J'/.te. .fa .611.lJO./l(f.(Ii<1C.i.Ú H do. ,C 0.6 on.deJl(J11 i.cI/.toó j (L.'L '[d!...
co-p(I.f.f.t'{coó foc({fe6 ((f. oJI.dcJl((}ll<-e.I/ÜJ {jedc/l((f. Ereo ({u(eJle do c.i: ([(l(, ('tI. C(lll~

.tLtw_1JÚn 6e.c!e!Jl.ctC..impolle?. c~Le.lI/t:c(/) paLda..ó CJlfc(.6 (l..6.{JILlc...tU)/C{.6 de .ti.He.((I}I.(.C-HÚj que.

dC.OC-H 'Ó C/1, aCJttada.6 y l1epJt.odLLc...i.daó pOlI. .f.nó 0.011-6 tJtUC{OIIC.ó de. toó e.óJ((do,) m.tc.1lJ

bJLO/~. L.a pJL-iolI.i.d((d de. -fa C.O}'//S.ti-tllc..¿Ón neclcuw.f. .6<J.. 1-10.6 HJW2.ó.Ura c-cJlno e.v.ú{c.Il.t'c,

ex-i.6.ti.c!.J'lrfo .t:al1lo.i é.H ¡:JJL(o!L.{dcul de. todo e_e. Ol{ de.N j Lt/r.[dJc.o 6e.deJz.af.."

"Nuc.<:>,t/l.O de.ll.e.c.l1O c.OJló.t.¿ÚLC..[OI'/CCc. ()O'~J)I(Le.((. el. pJl.{, IIC.{p .{ o .de.. -á(d)(J/ul.inCL

c..i.ÚIl:

"a) Le. cuc.t:. 5o <?~t(J Oe!! ee, quc. C'.ada p'wv.(J w~¿a di.c..tCUl.á W la C.OJ '·6 t¿Út

c..¿ÓI1, COH .eo que. ó e. -fe Jte.cO/'1oC'.e .6Ll podeJe. C(Ij!:~.t:.LÚl!Jel-1te. PeJl.O .eo {W)1..á de.llt/lO

de (Hl J)1CUz.c.O de.te.Jwlúlado: "baj () el. -á.t.6 te./na lle.pJU!.6 e¡lT:c(.L¿v() Jl.e.pubLiccow", "ele

ac.ue.JLdo C.OH .rO.6 plI..Lnc...¿p,{.o, de..c.[rUtac.'¿o/1c..!> !J gC(/lCOz..t[.({.6 de_ .ea C.CJII6.1:.LÚtc..i.óa n~

de./w..t" , a,6e.gu}wl1do ".6U adm.{.I1.i-ótlLCtc..i.ón de. jU6t.ic.l.a., .6u Jlégltllcn H1Wl.{.c...{pa.( lJ fa

e.cú lCC(C,i..óH plI.[.IlJCul.r'.a" ~
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IllJ) [('. an.t. 31, (Ce Cl/w/c..{(Ur el Pf/(I/C.(p.uI de. 6ítp.ILCIII((C'.(,a c.cn st.i.tiu:..(u-·

17({j, U ne.dc>.!wl, JL(?Ji;(:e)w. que. ,fct eon6t",{Jllc'.úín tí c. de)w.e , .fa6 ,[(Juró q(((~ eHóU COI1::

.6C?cue.I7C,{a d.i et. e, (?J:. c.onghe,60, tj .f.O.6 ,tJI.{(.1'((({o~ -l/l.te..Jll/((,CA~.(JII((.e.e.6 I/soIICa feu 6Ul)'IS)~.

tila de, Ec: ll.aclóJ1", lj t.odo e.s :« b.COqlUL qlLe. .f.ctt.:C(jJICJ1-te de.HOInÚ'l(01l0ó " 0 tz. d C. I /({JI I.{Cll t o

6edeJw,e." ptz.e.va.e.c.c.e sotvu: lo-6 OfldeJ1con{eJ1l:o-6 .f..oc.(tee-6; laó P,'wv,(Hcicló C?.stán obC:~

gada.-.'> a coa{¡0ll.lnelJL6e a aque.L€.a ".e.ey -6upJl.e.I1lCl", 1/ 110 obÓ.taH-te cLL{cfqu.{ell. d.rópoói

~(611 eH CO ll.tll (JlÚ) que cov~teHg(UI CCt6 te.ye,ó CJ c.ol¡,ó.tLtLl(~,¿O'Ie.ó phO\J{,lIc,(ccc.e.ó". PO.!l.

6,tl1, .fo-6 [Jobe.Il.HaclOJll'.!.> de f)JWv.ú/c.c:a -601l c(Dell.t'e.ó HcttttJt(Cre6 de.-C. nob.(e)U1O ¡)c!1c./w.C.

PC(/~({ haee». c.l.UnpLOl. fa c.olM.tLtuc..cán LJ faó .t.e.yeó de.f. e-6t((do necie.!lC(,f., -6egLÍn l/Oh

ma del an.t.. 110. II

"La JU?.C.ac~óH de p(t!LL{cJpc~c-,{Óll. ,Úllpf/[ea neeonocen. rJ1 (cf.nW¡((. IIIccU.da

el. delLec.ho de. .e.C(/) pr...ov-i.nc-i.ct6 a co,e.abO}l(UL r.l1 fa 6oJO}lac-éá /1 de. de.c.L6 Lo1/ e-6 dr..

gob.,¿vwo 6e.dvu.tf-. Nlle..ó:t!l.a c.ol16.t-ÚtcJÓJ'l .fa ,{1l·5tLtuc..(.CJllcte.{ZCt C.OlllpOII-Ielldo de,at)l.O

de,e. gOb-i.VlJ1O 6e.deJLctf.. ete. óJr.gruw cCJIlgJU?Ao e.o HUlla céimcUr(l de .s (?llaelO)? es , CCUJ06

/n,ú?lnbJ¡o-6 !lep}l(Jld?nÜw a ta!.> pJI.OV,iJICi.(c~. VOó ór.lwr!MIC6 pOJI c.ai!« UIW p<!/lIIli.{<'1l

(l .fa)., pJW\J,trle.-¿C(-6 .ea pa)tLi.upac,,¿ól1. en .eC(!.> (¿(L-f:./.l:,i-oneJ.:> def. c.onono so fÍe/ú!!¡(( f..

NU.e.ó.tlLO b,i.c.cUlleuU,órrlO Jl.p..-6ponclc)'J .;Jet.eA, éL .tc(, 60llma 6e.dVl.cte ·cie-e. estado'',

"La JlC~..e.a~¿ólt de. c.ooll.dúIClc.JÓn de.eJmi.ta. La.6 cOIllpe.teJlc.(:C(6 lJ/lOP((CÓ de.e.

e,ó-tado he.C!(UW..e. y de, .tctó pJw\J,ú~C~¿(tó. Se. tJla..t"11 de. d.i-6,tJl/i.Lnt-C/L o }u':PC{)l..tiA .faó COIII

pe...tencla)., qHe caen eH el áJrea de/e. !]oble/LI lO 6e,ele.hcct y de -toó 90h.{C.lLIl.O.6 .c.OC.((fC.6."

"Palla ello, e..e. denecuo c.olllpcowdo /j{gLU? ¿.i~.te.l1la.ó d.(ve'16o/j: (() tocio

.f.o qu« fa C.OIl-6.tU:U~[ÚH 6edeJwX /10 avei.Lnt!jc. a.e.. estaao 6ecieJt(cC., :óe c.olló.i.dc)w.

«es envado a ,f..oJ.:> estado: m¿embJto-ó; .ea cCLj:J({ c.C:d(d e-6 ta. hc.gf..a pc(/!.a é,ó.t:o-6, lJ·C a

.lncapctc.-i.dad e.s .e,ct e.x('.e.p~¿áHj eJl ranto pct/w .e.-f. estado ncdeJw.f. OCU/IJC.C. .c.o C.OII:::

lJl.CUc¿o: la lac.apete/cdad eó ,ea he.fl·ra, lJ .ec{, c.ajJ({('.i.dad e~ó .fa excepcJÓ"lj b) lllvell

¿ame.ale" todo .f.o que. .ea c.on6Lé..úLc,¿6n 6e.dc/(((.f- IW ((.(Jc/(.l)u.ye. a .toó c.ó((Cd06 H1((JHl

b/w.ó, .6e. cOH-ó,[de.JL(I.. ne.senvaáo etC. e~!>-t((do 6e.dC'J1.(cf., palta qole.H, c'11.t:OllC.C?.ó,Ca C~t_

pac~¿dad e.6 ,ta Jteg.f.a y .ea ,ú1cc(pa~úlctd C.ó .er( exc.qJCA~.ÓJ'1.; c) e.JIWllc.JIC(C..¿ón de tCtó

c.ullIpc.t:e.nc/Út6 qLH? ,úlcwnoe.1't (te. e.6.1'aefo 6cde.![({ C. U a .t.06 e,6l«do/~ 11I i.('lIIbfro~ . "

2.4.6. - Sancllcz Viwnonte y el feJeralismo argentino

Para comprender mejor el sentido de la idea de este capítulo, cabe

t.ranscr.ib i.r a Sánchez Vi amante (6) cuando dice:

"La Con6Lctuc.ión Állgel'1/túla e.s .ea COH-6 eCLte.He.-La de, LUZ c?'.nte.nd,úll.(e¡¡lo

o cOl'le~.e.-{ación de. . . . . -fende.Hc..úch po.f...f..t.<"C.a-6 enc.oH,tJlada6, tj -1:conLú.én r---C. eq(LLC~f

o/t-ta de. 6tte.JtZM O/tgcU1A.zada.6 patCt¿c.(W1C?JL-fe., eOH e..e.. nomó/Lc. de. pILO V.U1CA,(C6, el e¡'!.('J1O

de la Nación, c.uya ex.Ú>,fe.nua e-6 Jtec.ollo c,,<.dct de..6 de, 1810 c,omo ulta u¡-~Ldad Jr.e.cte.".

"En la ll.eclac.c~cól1 y -6an~(6J1 de fa CCJI'1J.>.tCfuc..-Có l'l A)l-9 e.J'~túw, .c'a.ó l:)Jwv.i.~'!.

U(!.> HO ~nte.J1.'J.¿J1.¿e.Jton C.O/110 E.6-l:cuioó qu.e. .óe cOl1f\edeJl.({Il o (cfJan e.l1tJ[e !.>.e. pOIl. III~.

cU.o de un pae/to ,J.:>,tJw C.01i10 n/1Vl.za.6 po.f.,f..t.tc.a.6 OJI9C01.(,Z((dcl.ó, qIH? -imponeJI c.(.rJl,t ( 6

cOlld,¿~¿OVLe-6 ele. 6u.tttll.o de..6MJl.o,f,e.o de UHá wü.d((C{ pof;[t/¿ca exj,ótellte de..6de .ea
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{(e.vo.t llc.¿ón de Mayo, pelLO c.aó:tlc,{{ lJ tU.JtLJ(LteJl.(.a, C.OIi/O c.ml.J.> ec.u.e JlC---<« ele .Ca .C.uc.ha

,Üite.J1.llmlle.nte. .60J.>te.nl.da tCUl-1:0 POI[ .f.(t6 OJí.9(lIl.{Z«l,--ÜJl1.C?..6 de, c.(ullic.-.fC?!(. (((LtÓI¡OIlIO lJ

.C.OC-CtC-, .ea/~ pJWV.Ú1C,,(Ct6¡ C.OIJlO pOJe. .f.oó P(Ul.tÚ{O'~ sas t.ono.dono; de. te.lldC'.HC..{((,~ Opll(l:~ .

.ta!.> solvu: .ra {¡O/ulla de, e-J.>tJr.uc-/Ül.Jl.(Vl. el. gob.i.<!/U/o".

11 Ef.. e.stado fie.de.Jw.f., -cont.i núa diciendo Sfinchcz Vi ClIIlO 11 te ,- .6c'[jlli:.

n·¿c.a. e..f. eJ.>tabe.e,c.Árni.ento c.OYlJ.>tLtUC.~.OllcLf. ele. JWt..{J.>cLi.e.e.-i.olle.J.> de.Lim(tad((.6, eH .f..a.6

que .f..a.ó pltOvlllC'Jtctó se. Je.e.óe,!1VaJl LUl({. e¿eJd:c( CUdOHOI11.[a, no sobeiuin.t«, e ,t/JlpOIle.H

,tal. c.oJld,¿~.ón, HO pCOl.CL entJl.CUt en UH paC'.to ne.d(?)w..c., ó,úw PCU1CL /Jl(()1,teJlC'}c.6e pac.....L

6·{c.a y IWJwlctlmC.ltte. deiitno de. -e.a un.isuui poLr.ti.c.a Hac{.())I.C1.-c', dr, !a que ',.6 C?, /U?C.OIlO

c.eH pa/tte..ó .úl.fe.gJLal1te.ó 11 •

2.4.7. - La opinión ele f.1ario Justo Lópe2

Lópcz (7) se refiere al estado federal díc.lcndo: "Se. da et IWlllb,~.e

de. "EóladoÁedeJud-" a un Eótcuio c.ompu.c?,Óto, a .~U ve.z, pOfL VC(}l.J..(JÓ Eótado.ó. En

.ta.e. c.ctóo, lJ aunque e..tf..o ha J.>.¿do objejto de c.onOr.a..vC?)l-ó,i.a, .s e. J1.ec.OllOC.e. qL(C..óó.C.o

C,f.. P'LÚ)W)W e.J.> .tLtu.f.cUt de .ea J.>Obc2JWIL.[C(, lJ se. {la o. -e.oó ouco«, el .foó que J.>e_ (~OJl6 .i.

dVrCL 1'10 óobe.ftaHO~, ce.. rlOmbJ1.e de.. E~,t({doó-Hl.·i..elnbJw.ó o Esrado: jxuLtü:H-fc(}z.C?,ó, o .s e

f.oJ.> de,ó.tgna tambléH C..OH. O;tJl.CLó deJlOl}J.{J1ctC..tOHC?..ó (c.aJ!doJl(~.ó, eH Su...i.z.a; p.lWV.(llc..útó,

en .fa ¡\)tgel1;l:-i.Ha) • 11

"toó JrMgOJ.> c.aJtacA:eÁ,[ót'¿C.O.6 dcf. E~t({.do 6edvw.f. 6C? pOJ/.e.l/ de. JL(!,Li.e.ll(!..'

a. :t:J/..avéó de .su c.ompaJlae.-i.ón con .to.ó pJt..op.[oó de .ea c.ol1fie.deltae.-i,6n. En ce. r:.ótado

6e.deJw..t , t.a" IlO!l.ma vinc.u1.atoJr.{.a" entn« .fo6 E6.f({tl06 -ln¿e.HJbho/~ e..ó .fa "c.Ol/.ó.tLúLe.-{ón";

eJf. 6'¿1l el> "omn..tc.ompfte.J1..6'¿vo" y JoIO ¿ e Jtedu.c,e a .ea po.e-<"-Uc.C( e.xteJli_oJr. 1J al_gu.no.6

o.tJtoJ.> ac.c.eó oJr--¿oó ; e.f. óftgayw LL óJLgallO.6 c.e.n.ttu(..e.el> /Lev..é.óten 11c.ct/l.ác..teJ[ C.OJr.pOfLatj,\J(J" ,

c.omo que. J.> e. :tJlct-ta de U-,"l. EJ.>tado j .foJ.> Estado« -m.<-e.mblloJ.> C.C(}LC.c.e..J-1 de de.Jl.e.c.fw.6 de JIU.

i,¿6-i.c.ae.-¿ón tj de. J.> ec.eó'¿óVl.• "

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
11 En ia ae.-üw.L¿dacf HO hay c.oHnedc)lctC¿OHU plLOp.t(W1CJLte. cl.LcJW.6 1J fo,~

E6:tccdoJ.> 6e.de)r.atc?.-6 que e.úó:ten HO obedec.e.H (( (Ul modelo ÚIl.lc.O, e.xL~Lle.lld() en neo:

.Uclacl dÚ>.:t..into-6 gltado-6 de. 6ede.,'raLL6HIO que pe/l.Il1.¿ten c_.Ca{),{ü·lC.CUl. .Eo~ Eótado.0 6ed~.

JtC!Xu ~egúl1. óe.a »auon. o lIleJ1o/t ó{L ap/wx...tJl1ac..¿ón cLf. ;(:J.po c.oHne.deJl.ac¿i.óH. A r6r. /[.0..

pC',cJto, c.abe J.>eJiaX,cul. que.. eje. Estado cUlgent-iHo (>..6 lUlO de. foó meJ10ó 6edeJ[a.f. e.-ó . II
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11 Et cuad...w .6-i.gU.{e./lte.. pvzIM.A:e. (J,stao.f.e.c.e,JL" a .i)l(¡"VÁ..,1 do.
~ I::.~ ~. .6115 /l.e~ pecA: <'.-

VOó )(((5q06 c.aJ¡acJCJ.)l.{,ó.t.¿c.oó, .fa d(~(¡e)u!.J/(2..i.a e.1I0le>. E-6.t((rio 11f).(,f(l)((i,,(J fj I { ./ 11
lll.: - \.-L c.a Jl ne( C'.'lClCU'JI: •

rln$!.Ios
carncteri st icos Con ff~deraGÍúlI Estado Inder al

t--------- ---__~--
N<llur;¡11'7:1 de la norma
vincula tor in

Cnr ricter de los Esta
dcs-mlcmhros

Finalidad

Orqanización

Pacto (de del echo int cr
nacional]

Estnrlns S()IH~I;lIlt'::, /.1111

vinculnción itunccliat a a

1;1 comunldnd inturna

cional

Pro lección e x t er un,

pI incipalmcnte

01 qano U Ó'Qé1110S co
IIHIIICS J)(!Imalwllt(~S (~;i/l

cons: il uir una I)(!I solla

jur rclica: no es Esl<ltlo)

Constitución (de dEÚ e·
cho interno)

Estadus autónomos, sin
vi nculación íumediata
con la comunidad intnr
naciounl

Múltiple

Orqanos COI 1I11IlCS por
nl¡HH!/llns (que constitu
vun l/nil pcr sona [ur ícli
ca: es Estado)

Extensión del poder del Sobre los E s t aclos-
órgano II órganos cornu-. miembros, solamc nte
nes

Sobre los Est<ldos·
miembros y los ciuda
danos de éstos

Derechos de los Esta
dos'll1icmblOs

De nuli licnclón y de! sn
cesión

lncxis tnnoln de dern

ellos de nulilicación y

de secesión

~--------_-":----' .A.~",","'''' _

JI/15s adelante, Mari o Jus to López se .rcf.icre al "Iistado uni t ario"

y al "I:stado Fc<.!eralll diciendo:

"Et <?..ótaclo wz;"tcUz..lO C.OI/.-6."tCtU.fjc. UJUl ÓOJWICL de>, Eótada ({CLe. .s c ciuiac.t:c:

nLzo: po/t fa. c.eJ,-,vr.aUza.cA.ón tJ().eJ,;tl.c.a., o .6 e.a que .fa. c.ompete..nuct. fe.g-wla.túJ(( e/5

,tá «esensiada. a 1.0.6 óJtgano.6 C.e..I1.:tJLa-e.~, de ,fc(.f modo que. ,ó-i ex.wlen cuLto!r.Jeiacie--6

loc.al.~ la d~ c.e.nVr.cte-Lzac,-ión c.on6-¿gu-ie_v¡j~e.. .6 ó-fo a-e.c.al1.za a fc( ejeC.uuón de. la

ac...Uvidad e.óta-tCLt. V-éc.e Rane...re.e,ttL que e...f Lstado UYl~teLJUO es .e.a óO!r.lIIa el!. qu.e

.6e hea.Uza de.e modo má.6 pe)Lóe.c"fo fa idea de-f Eótado, poJr.que. e.11 é.f U.I'I "plLebfo"

es o1l.gaYl,Lzado sobne. un 11nLc.o "te.1l.kL-tofL,Lo" lj bajo un. .6o.e.O "podeA','. 13l(vzde(w,

poJt.6u. pafl.-te., eLLe.e que. el.. Eótado Un¿tcuúo (u> ((qltel (J,Y/. el. c,(w.e. .ea.. OJl9((I·,.[zac.{ÓIl

C.OI'1-6.Ut:u..clona: fLe!.> ponde a .e.C( .Vt-lp.e.e.. unidad de.-f .6obenano, de-e. pode)[ e~.ta.tal
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Ij de lo/.) gobe./Lnanteó, s.iendo, ade.Jná-Q, ~e podeJL eótatcte uno (?Jt .!la j)wldcWICJ1.tO, en

/.)u e-6,tJ¡.uetu/LC( Ij en /.)u ej eJLc..-ú....'{O. Ag/Le.ga que. e.s« /.),úllpf~{c..-td({d :te.Ó}Ct C.Cl. e/e..e. t6 t aiio

w~tCUL-{O /LeAponde a W1(t /.)lmp.e.-'ü~A~.dad ({J/(ieogcl de la soc.cedad, qae C_OJLJr.e.-6 pOllcíe

cado: vez me.l'lo/.) a la hecti,¿dad ctc..-tuccL"

"El 6e.deJr.cLf-Lómo, CJmlO cfoc,tJZ-ÜW, lj (¿e. E.6:tado 6c>_deJral, C.01lJO ,i.:J16.t,¿'tu

u.6J1, han ~..{do c.oH.óld(!-J1.Cldo.6 c.OHlO óac.lOJl.eA que. (¡aVoJLec.C'Jt fa (~X.{,~t<?HCA:(l lj e.e. de

/.)CVUto.el0 de lUla .6oc'.{edad p.e.UJLcL.e.i~ta fj de un !1.é..g~úlle.H po¿[t~¿c.o de c.a/LácA:e..!l. cleJ1JO

c.Jr.QUC.O c.olL-6l.-Gtuc.·éol'lccL V,f-c.e Li.póe,t, n(J.6·lJt.{.(>wfo/.)e_ a .fa c.u.e_óL¿6n c.OIl /.)en.ticio C)l,<

u.c.o, qU.e "e...e óedvw.,f~úmo aUnl(>Jlta -f..C(/,) 0po/L,twtúlade.6 de.lllIie.:l:.ipfr.6 óC¿<?J/,te.-6 efe. cfe.

.6aven).eHuM ({j. ag/Le.gM -tn.teJLeóeó y vaR.O!Le-6 Jl.e.g.¿OI'lCLteó a .e.O.6 ooios oue. (LtJLeHú.~

~al't la eótJLuc..-tLJ../LCt ~OU«.e."; peJr.o -clgJr.e.gel-, dOlLde. 110 e.~ú;te.H cL[v-iJ.>loHe_ó :tVULL

,toJU.aEe.ó de. c.a/Lác..-teJL é..-tn-Í.c.o, n.eL¿g,¿o/.) o, o .f-Útgl.t[óL¿c.o, }:JCULe.c.c. /.) eJtV,{je. b.i.e.n a

.ea deJnoc.Jl.ac..-La. Se.gúb F}l_{.(?~dfl_¿c.h, "~e. 6(~de)lcce-¿6Hl(l e,á 11Ila pcul.te. ,¿Il.tegJl.w/-te. deJ..

c.ol1.6L¿,útc..-lcJfta.f.,wmo modC?JLl1o", fj ag/te.ga: "l/Ila ~ó;{)lHc..tu.Jta poLLt¿c.Cl 6e.de.n((.f.. (?',á ü1bCe

c.e. una cU..v~{~-i.Ól1 eApae,.[a,t o le)lJL-LtOfL.LCLt de. podvLe~, apcUL-te de. la. fÍWIC.'..i..OJl({.c.. TaC

d-LV~,[ÓH opVtct c.omo JteAtJt.-Lc.c..-tón b((/.)t(u~te eiÍ,Lc.áz c.oni.n« el abLt6 o de ,to~ podvte-ó

gU.betLHCllllcn,fafe.ó pO,~ -fILó ouron.idade» c.el"l~t)lc('f.('.ó... En O.VU/..,6 }Jcti.abJz.Ct6, .eo q{te. (l~~

ce. C.e Ór..dVlcLLDsmo es u,t.iY.J.za./e. e.n aoouo de? fa C0J"1.-6.t~tl.l.c.,¿6J1 UI'106 pode/Le/.) .C.Oc.a.fc.á

6,lJWH?JneJtle. 6ofl,t.i...6i.c.aao~ y o6/Le.c.efl.e.e.-6 a fa vez t.a pJl.olec.c..[óH que deJl-Í.va ele. .e.a

Con6,t,{,ÜI.Uón. Va el fO.6 g!w.po~ .e.oc.aL{zado~ W1 .tJw,to e.Jt c..teJl~to lIloc!o aaá.eogo ae.
que.. Jte.ube.11 .fo~ c---ludadcO'lO.6, a qU~[<?.I1.eA ~ e. lCl,á nCUl{Ol-t'.i.za , de. {0l.l.(( e mal! en«, Wf(l

e.-6pVLa. ele, Jtc.f;~ti.va lnde.pe.l1de.nc..¿a, de. L¿úeJr-fade.ó c"'¿\)~f..e_ó ... S.¿H embC(}lgo,.f..Ctó

eó.tJluctUJr.~ poLr.ttc.aó 6e.dvl.a.e.ei), c.ompC(/L.t:e.l1 c.on todo <?X c.~ol'/.ól.-'[tuc..i.(ll'w.e..LóHlO 6o~~.

maUzado la di.fÍ~c.uf.lacl de. o.justa». W1 p.fal1 !U~-f.({.ti.vcone?-'l.te. JtrD~clo a .r(t6 <?x.iDellc..{Cl~

c.amb¡asde.-6 de. tUta. ~ oc..¡e,dad -tHdu.6,fJl-La-C. cl..iJlámú~(t".

"El E~tado 6e,deJLcte, como todc(/.) .c.{(,~ ,Ln6,t,Ltuc.,¿olt~, 110 v(cc.e po/!. ~,[

nU1>mo Hl al.. Hlculgen de. .ea d/¿veJL-6ldad de. nc(('j:O)l.~ CJ)l1cLLc.~{.OItCtl'l.t<?.~ (/')O<.:.¿Op6,i.C.O.e.óg~.

eo«, 9 e.o g!l.á6lc.o/.) , ec.oHóHl.¿C.O/.), c.ltL1:u)l.a.f.c-6). POJL .f.CL ))ú~mct !t((zón, Jl.O cabe. lIa.ee'/l.C(/l.

al E.6.tado 6edefi.ctf e.n geJteJI.al. y e.n abótJt.ac~to. COI'l. ta,te..-6 .óaeve.cfade.6, no iuu; cill.

da de que. e-e 6e.deJLcte---Úmo puede. fl.eAofv<?Jt e.e. pJwb,fe.ma de; c.omb-i,nc(JL .fa cL¿VCJL6,¿dad

lLe.gionCLt c.on fa w1..¿dad nac.1onaf tj obJuul., ade.mt(/.) , c.omo ga/Lan.tfa de.. L¿be)l-1:.ad pa

JLa fo/.) gJl.u.po~ fj .f.C(,6 pe.!T.-6 OI1a.6" •
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2.5. - EL CONTR¡\TO CON EL J\D~II1~ISTRALX)R y L\S C;lt\~DES FU1~CIONUS DELEGAJAS

Nucs t ra CO/1S ti tuci.ón Nac.ionnl tiene es rah.l oc i dns :

a) l.xprcsas Facul tades acordadas al Gobierno Ccnt ral .

b) Expresas facultades reservadas él los estados p rov i nciulcs .

c) Facul t.adcs impLí.ci. t as rose rvadas t.amh.i én a los es Lacios p rovi neja 1es y de

f j nidas por e 1. art . I Ot\ baj o la ex pros iÓ/1 "E6 tas (.c ((.6 PJW\).{JIC-.{ el,.!) l , con-

.6<?.JWCUI roito (>,f pod<?.Jl. 1'/0 de-» f.enado Y.1(JJL f«( Ccm.6L{L((e..ú;'l (le. Gof>.{e/(110 Fed(!.!({(t U

e..E qLte. e.xpJ1..e..ó (WH!J it:« l.> e. hayaH ItC.óe'/Lv({d(J pO!L rXLC.-.tO.6 (J~ ¡:)(?~~¿(tC-(Jj) at ,ti. C-IIIpO de.

l.> u .Útc.o!tpofL((~¿6n" (1)

el) Facultades concurrentes, es decir que pueden ejercerse .ind.is t i.n trunen te t an

to por la Nación como por 18s Provinc.i.as , rundalllentallllcnte las cnumc rudas

por el inciso lG del art. 67 re Fer.i.do él las a.t ri bucioncs de] Congreso.

Nuchas SOIl las normas que al. rcspcc Lo es t.ab l cce o 1 texto cons t i tuc i a

nal, 011 lo que hace él los puntos anteriores, pero intercsn especialmente, en

cuanto a la administración del país y 811 pa r t icul.a r II cstn tesis scñn la r

los s igu.ieutcs aspectos principales:

Si bien la Ley Fundamental. habla ele Iucu.l t.ndcs . no cabe dudas al res

pecto que el t.érmlno conlleva como aspecto lnjs unportnntc , el de las fl.\Jlc.i.~

nos u objetivos_, que son los que .i nteres au para la organización nacional.

Predefinidos tales objetivos, si cabo hnbl.ar de 'las f'acul tndcs conclu

centes a. logr:lrléls, del mismo modo como en .los estatutos ele una sociedéld,

se hace expresa referencia al objeto social y seguidamente a las fncul t adcs

que suelen enwnerarse bajo expresiones tales como tlpara ello, la sociedad

podrá comprar, vender operar con el Banco de la Nación Argentina, ... ctC.
1 i

Las funciones oue di rcctn o Jndi rcctamcntc cs tnblccie ron los cons ti tu_________. L ..-.__._..._._ .....__ ._......_..._. .__..._.__._.... -.~-..__ p •• •••-- ._-- ----.- ••---

yentes, pueden entonces, ser euumeradas con los siguientes conceptos:

- Corresponde a la Nación, ocuparse ele los "ucgoc i os" externos (l .l a con l'c

dcrac í.ón , es decir él los que tiencu que ver con 1[IS rc l aci.oncs Fundnmcn

talmente pol iti.cas con los demás cs t.ulos clcl mundo, asumiendo In repre

sentación del conjunto.

- Correlativamente con la func i.ón acordada en el párraIo an tc r i.or , y dado

que las mismas le fueron asignadas, t ambi ón :1 e corresponde n '} a Nací ón

t omnr a 511 C::ll'go In <.10fo1158 común contra terceros países. No seria raza

nablc adj ud i cal' la rcsponsabil i d¿ld ele' di r i g:i r los negocios oxte rnos de]

conjunto, si por otro 'lado no se dcleg:1 l a posi.bi.l ¡lIad de hac.c r l os cum

p l i.r y rcspc tn r .

- Otra [unción muy importante desde el punto de vista de In adnrin i.stru-

c ión de 1 conj un to, es la creación y cmi.s .i.ón de moneda. Pa ra 1:1 época de

la orgnnización nacional cada uno de los estados provinciales ten1n su

propi a moneda. En determinado momento , L1 absoluta falta de es tabilidnd

de la mi.sma ; su falta de garan t í a y accpt.nci.ón en perjuicio de .1 a 111<11'-
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cha de las respectivas economías, hizo indispensable que se delegara en un Ó!:.

gano supraprovincial esta func i.ón económica t an importante para la circulación

de la riqueza.

Estas filllciones, se suman con otras concurrentes como pueden ser

"ptwve<UL fa c..onduc..ey¡;te.. a Ut pILO-6 pe.tl.idctd dC-l pcÚ/.>, a"e. ade.1..an..to tj el b¡enutctIL de.

todas fc{,6 pILO v¡n.UaJ.> , tj al ptwg,'1..U>o de fa ilM,tJz.ac.,L6n". tal como lo señala el

ya citado arto 67 en su inciso 16, para lo cual queda facultada para dictar

"r-e.cme-6 de ,wVr.uc..uón. gen.eJz.af fj Un.,LvetL,6,{.tCU[..,LO , J:)!w¡noveJt fa -i..n.clM,vúa, fa. ¡¡l!.

m,[gJtac....L6n. , fa c..OYl.J.>:ULUc..c..,LÓn. de neJUtoc..culJÚteh tj c..anal~~ Hcwegablu •••• , ,fa -i..H

"t!Lodueuón !J u>tabf.e.u¡n¡ento de. nuevc{,6 ¡ndUt6.tJt,[c{,6, ..ta ,únpofL,tw........i.ón. de c..cq),¿,ta

fu ex,-t!tctn j eJtO-6 fj ta e.xptofLauón. de ..t0-6 1[..,[0-6 '¿n.te~O)LU, poJt R..e..fjU> pJz.o.t<¿c..;toJta,~

de. estos 6,úlU y poJt c.onc..U¡OHU te.mpofLC<1e-6 de. JJJúvile..g,[o tJ fLe..c..olilpeJUC{,6 de.

e.,.~"u.mu1.o (J).

Las provincias obviamente también tienen estas fWlciones en sus

respectivos territorios y obví.amerrte están facultadas para ejercitarlas, pero

buscaban el apoyo ele la Nación en la que veían la posibilidad de obtener a~

da, y con ella abrir las puertas para el desarrollo <.1e sus pobres economías.

La creación de la República Argentina, es indudable que significó

la creación de un estado federal que conllevó a designar como administrador

del conjunto al Cob i.erno Nacional, adjudi.cándo.le paralelamente con su mst.au

ración, normas que hacían a la organ.iz ac.ión y func ionami.ent.o del todo.

Este capítulo tiene por objeto fundamental identificar las grand.es

funciones delegadas que ya hemos esquematizado, y que son las que hacen a la

esencia del contrato federal:

- l~laciones Exteriores

- Defensa

- I\Ioneda

El resto Je los objetivos, no son fWlciones esenciales, sino que

son de apoyo para el cumpl ímí.ento de aquellas, o resultan de requerimientos

económicos. Son parte del convenio pero no esencia del mismo.
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La interpretación doI diario "La Nación"-----_ _--- -----_._-------~----_.._._.~_._-_. --- _._--_.- ...

lis tns funciones se fueron dcsv tr ruaudo con cl t.i cmpo , )' <11 rc spccto

cahc 1ce r al lJl(lll1li no La Naci ón (2), cuando ;1 r i nos de J983, sen" 1<1\)a:

.( Ciento ·treinta años atrás, la República Ar
.genlina eligió la forma federal de gobierno y así
·10 convinieron los constituyentes, Hoy se advierte,
desde los más dispares sectores de opinión, que el
federa lismo ha sido con Irecuenc¡a pospuesto a
otros objetivos en este lapso y que el poder central
·ha avanzado regularmente sobre las ÚlS-.!!!1é.H!g2. de
los Estados provinciales.

Los reclamos en favor de Hila organización
. política más orientada hacia el ideal Iederalista
.son virtualmente unánimes; muy a menudo, sin
;f~fllbargo, se adoptan posturas, se emiten pro
'puestas, se formulan pedidos que en nombre de in
Iereses sectoriales e inclusive con la intención de
satisíaccr requerimientos locales o regionales
tienden en verdad él inlensi íicar la presencia del
gobierno central en áreas consütucioualmcnte re
servadas a la jurisdicción provincial. Es decir,
que existen presiones cotidianas que, aun sin pro
ponérselo, acaso por un desconocimiento generali
zado de la esencia del sist.ema federal, van en des-

'medro de las autonomías locales y apuntalan el
Iortalecirnlento del gobierno nacional

Es necesario recordar que el régimen federal
, instituido enel artículo. inicial de la Constitución
;. Nacional es, ante todo, el resultado de una dcci
'·sión colectíva de trasfondo histórico. J;~l I¡~stéldo
nacional ha de asumir las facultades que expresa
mente, en esa misma Constitución, le han sido de

~ legadas. Otras atribuciones están explícitamente
., reservadas para los Estados províucialcs. En ge
neral, es posible incluir entre las Iacultades dele-

.gadas aquellas ~t..!Y.'.!...~;.cS!2"!!s_9J1Slif ~'!'y_e laJ)a~~~.Jlg
~~.i.g-ª-(.Lnélc~º-!1_ª-L'y._q!!~_ll~nDjJgl.L.lª-.,IThltg!J1:ja.

,~sil~ le de ti na eoIII ~1 id~~..2Ig~n.~~~,:_s.Ll.!n~ll~~~.J~.
1a~!~~1!~!~)nes_e~_t_~!~~Q~~~.l.J~._~~~ ~l ºn_~~!~~~~~.~!~.~~,~1cd~!.:.

,~_o1:&l.nJ.zaeiÓ!l__YS.Q!!.~!.~~~l~~!.l._.º,~Ji~:~_ FI~g!.~(!§~_6_r.:...~
ruadas, efCSfablecimielllo de una única aduana,

I meiü~T()Ji¡ia¿¡s'l(ílGs~- e~il"{orilia' '¿~x'i;HcíC1~e-ii'-eriifTT-
culado de nuestra Carta Magna.

A través de los atlos, sin cmb.u go, ha habido
en la práctica una progresiva ;¡!Jsorcilll1 d.n aí.rihu
clones proviuclalos por el gohierno de la Nación;
es decir, una pérdida persistente de las a utono
mías locales.

La Nación ha ido generando estructuras cuya
gestión invade el campo de acción de los Estados
provinciales por razones .1~5~-:sJ..~!.I_~p'r~._~xplicabl_es.
~.~sc!~ j>U_I.1tOS•. devista técnicos o económicos. Es
verdad que el inciso 16 del artí(~ulo fl'7 (alrihu
clones del Congreso Nacional) asigna (J 1<1 rama
legislativa del Estado nacional funciones concu
rrentes con las que el artículo 107 -en este caso sí, .
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. en f~H'ma explicita, aunque generir:a y amplia
confiere a las autorirlades provincia les.

Pero la Nación ha hecho ostensible abuso de
su capacidad de emitir dinero, ha creado contríbu"'
dones que van más allá de sus facultades y ha re
currido al crédito en medida desproporcionada.
De ta 1 modo, absorbió un caudal creciente de re
cursos no sólo de la actividad privada slno tam
bién de los Estados provinciales; ésta ha sido la
razón más eficiente del empobrecimieutn común
y de la causa principal del retardo con que se de
sarrollan algunas economías locales.

Esa diferencia OP poderío oconórnk:o se tra
dujo en diferencia de poderío político: las provin
cias tuvieron que acudir a la benevolencia del po
der central, no ya para encarar programas de ere
cimien to económico sino para sol ven la r sus
gastos corrientes. Durante VUCJI:t parle de los úl
timos años, no sólo el Estado nacional atendió ·la
mayor proporción de la inversión en las provin
cias en casi lodos los ÓrdeI1C'S -sulud, vialidad,
energía, etcétera- sino que aportó sumas deci
sivas para permitir el Iunciouamlcntn de las ad
miuisl.raciones locales. L~~ pérdida de autonomía
económica engendró, naturnlmcnte, una pérdida
de autonomía política. El punto extremo de esta
tendencia, durante la etapa abierta en 1976, fue
-al igual que ocurrió durante todos los gobiernos
de lacto- disponer que las autoridades provin
ciales ajustaran su acción a los objetivos básicos
del gobierno central. En este 1<1 pso, no obstante, se
produjo una cierta descenlrnlización funcional,
con la transferencia de escuelas, servicios asisten
ciales y transportes subterráneos él las jurisdic
ciones locales.

No hay que perder de visl a el hecho de que,
con frecuencia, y mucho más en la medida en que
crece el poder económico del Estado federal, son
los mismos intereses provinciales los que suelen
reclamar la intervención del gobierno central,
Pero en la base del fuerte retroceso del Iedera
lismo argentino se encuentra el fortalecimiento
indebido del poder central por abuso de sus facul
tades a expensas de UIl persistente debilitamiento
comparativo de las economías provinciales, y
también como resultado de la falta de los orga
nismos constitucionales respectivos. La recupera
ción de las atribuclunes de cada Estado para go
bcrnarse cabalmente él sí mismo, es decir, el re
torno a UIl federalismo efectivo, pasa, pues, por la
limitación de las facultades que sin mesura ha
asumido el gobierno central para apropiarse por
vía del crédito compulsivo y la emisión monetaria
-más aún que por medios tributaríos- de los re
cursos del resto de la comunidad.

El texto pTcccdente, interpreta una l'calidad que es necesario re-

. que llar contraste pcrmi.t.c comprender mejor la evoluci6n hab i.cla convertlf y
relación a las funciones (objetivos) y facuLtades (medios) producida en los

hechos luego Je suscribirse el. contrato ol'igjJl(11.



- 49 -
2-29

REFERENCIAS AL CAPITULO 2.5.-

"EL CONTRATO CON EL ADt··UNISTHADOR y LAS (~lWJDES FUNCIONES ImLE(~AnAS"

(1) Diccionario de la Constitución Nacional - Dirección (~eneral del Boletín

Oficial e Imprentas - Buenos Aires, 196~5.

(2) La Nación, 9 de diciembre de 1933.
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2.6. - EL SISTEMA A1}.lINISTRATIVü DE LA CONSTITUCION NACI01~AL

Considero necesario, atraer nuevamente la atención sobre la forma

de organización administrativa del estado por vía de la Irrte rpret.ación del t.ex

to constitucional.

Sabido es que toda organización requiere como principio fundament.al

la definición de las misiones y func.iones que le corresponden, conceptos éstos

totalinente receptados en la elaboración de cualquier estl~ctura orgfulica, esp~

cialmente cuando se trata de organismos del estado.

Cuáles son las misiones y funci.ones del Estado nacional cuando se

la examina con la perspectiva del momento de su organización?

Como ya se señalara, las provincias constituyentes de la Nación re

solvieron erigir un responsable de:

- Las relacirnles exteriores

- La defensa común

- La emisión monetaria

Los prec.it ados objetivos sustant ivos , a riesgo ele ser simplistas, e

incurrir en omisiones, fueron esencialmente los que dieron origen a la Nación.

Ninguna de las provincias argentinas estaba en condiciones de afrontar las pr~

citadas funci.ones ni tenía dimensión para constituírse en Nación. Solo la su

ma de las mismas pod'ia confluír al objeto indicado, y así lo hicieron. Las pr~

citadas funci.ones , eran palmariamente originarias y fundaci.onaIesv-

Para ello, consignaron e:x.-presrunente en el artículo 10 de la Ley F~

dament.al., que "La Naci.ón Argentina adopta para su gobierno la f0I111a representa

tiva, republicana y federal".

Alberdi (1), al referirse a los antecedentes que hacen al régimen.

constitucirnlal dice:
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" •••• <l Q. , POlI. -6u .[ndoe.e y e6pUl.i,tLL fa mte.va COIl.6 (:,i..ÚLC-.{ÚIl ((/l.

genti.na debe ,~VL una r..oI'1.6.tituc..{ól'l ab.6ol.v('.H.tC'., a(1ulc,f.{va, do tad« C/C?, .toC. ntt (' } l Z (1

de. a6 (/I1.Lfac.lóH, que, liaDa .6WjO ('/.(((1l1"0 ('f('l)/(J.JltO e.xtnaiu. se. ac.en qu» (f }.l(C{.6, (lila

C.OIMt.U:t(C.J..ÓH cc(.f.c.uf.nc!a e..6pe.('.{c(.f U di/lc!'c.troll(',Il(t! P((J(({ dan. cuatno o 6e..i..o5 /II{fCol/c.s

de hab.Ltall,te--5 a fa l¿e.p(íb.e.{.c.({ AJr.gen.f.úLCl en poqU.[,6,úIl0-6 aiios ; ul/a cons.t.ituc:..{ÚII

dut,t.llada a tJwl),tadatL la e.{.udad de. Bueno,6 Ai.f1..e,6 eL un lXMO de SaH JLWH, de, La

R¿oj({ Ij de Sa.ct:«, y « .e-tevaJL e.sros pt(C?bfo6 tia..sta .t((/.) l1láJLgene..6 6e.c.uHcict6 elc.l

Ptata, PO!? e..e. 6ovio C.C(/IJz.»¿f y e..f. te.f é:g/lCL6o elé.c UIJeo ({ue. .óUP!(,{¡¡J(l11. .('.(<.6 cU.6fu H-

C,tet6j W1CL C.OH-!:>.t¡,ÜI.UÓI'l ({CLe. e,11. pOC.O.6 CUl0.6 {¡((g(C de. ScU!,i:a Fé" de.€. T<06(uIJ.O, de.

Guccte.guayc.hú., de,e. PaJl({jlé{. y de. CO!7.Jt.{CJt"te.-6 () (/((1.·6 taiii.a» 13uello-6 A<J(.C?,6 eH po o-C.a

e.-i.6H Y c.u.f;tUf1..a. ••• " ( 2 J

y agrcg;1 1Il5s adcl.nnt.c :

"Ptlc.de iiaber: LUla 6e.de.fLcte.-¿6n de..60.CO UJICl nrtc ..Lól'l, dcci a ol 1>1'. ~1()'·

reno. "Fe. g!7.CLH pJr..{..Hup.LO de. esra c,fet6e dc.. gOO.ÚUlJW -6e. !lCl.,Cla <?J1 qlte..C.o-ó Eo5,ta

dO-6 -ind¿v.¿dLtc!1-e-6, Jte.-tell...ú!Jldo la pcur...te. de. -60lHUl.((J"/..f.a. qiu; He.C..e...6.Lta)t !JCULa .6 Lt-6 11~.

9oC'..-.L0-6 ,iJ,l.fe.!7....ioJte.ó, e.edC..H eL un« CtlctoJ(...{.c1aci o5U/JJrellla y nac..LOl'la.e. .Ca pcuct:e. de. ó(Jb~~

J¡((J ¡.fa qu (~ .C. f.mllc(J( Clllo6 (' InÚl()II.te PC(!( «. .e 006 Heno(' <' os De1/(,.'( at (16 j e JI. at« u -) t (> )(/11<' ¡10 Ó ,

palla..t.oilcs ((({tte..e.CO-6 PWI.t:Oó e..H que. de.Ge.H OOJUVl e.OIIIO }/ccc...i.6JL". (3)

"El gob-i.eJtHo ex.teJuo/L ele..t lXtLó c.ullIpJl cl1 de. (<.t.tr.-¿bUc..{oV¡e,6 f.e·D{6.C{(,,

.UVM y j Ltd,¿ua'€'M, cuuo ejencic.;» no p(Ledc. /!:> en e.ll.:óLegado a,e. pocle.Jl ej eciü.i-

vo de una pJWv.úl.c..¿a -6.Ú1 e/Le.CUL .ea (U.e.t:ac!col.(l e,X.t:(,/L-<-O'L de..€. pCl.w. SOI/ objeto6 pc!'~l._

-fe.neUel'l,tu al. BO LJ.ÚULHO e.x.teJL-i.o!7.. de todo 1)((;) .f..a P(LZ, r.a 9uenn«, -Ca Vlcwegc{c..¿6J1,

el c.omVl.uo, .f.M aL¿eulzc(/.) c.on ,tc(/.) pote.Hc.tetó e..X.tJlcUlj <?J¡(t6, Y (J.t."JlO-6 \JCl/r-{.O.6, ou«

pOh .su HCttU.~l.C(.e.c,Z(( 6 on del. domi.n-io del, podc)( .ceo Ls.C(ct.<.\Jo j U HO c.xl.ó ti.cJlclo e11

nu.e..o5tJrO pc{.{-Ó un pode.fl. .ee..9·¿'ó.e.cct{vo PC)W)(JIle..ll1:e., qucdC(}Ul .ó,Út ej<Ulc...i..C...(O H.{. au.to

JL.ldad esa pCULte e.xtcJz.loJr. de,.€. go[Ú.C?.JUIO efe. .ea T~(!p((.L).c..lC.{( A1l !J (:'.ItCi Jl a.••.• " (4)

"La -i.dea de. un -t!LCL-tcu.lo de.. c.ome.Jl.c./o (!,x.te.JL.i.O!I., ele. (lIICL dC.claJ«IC i.ón

de gtlVl)L({ exlJtctnj en«, de ne.goc..¿a.uoHc-ó (L¿P('.l)/Ilá.(:ic.ccó, ce.. e.d)Jtado-6 (J dec..f.c(/l.C(elo6

poJt una pt'WtJ.¿¡i.c..¿C{. CÚo5.e.adct, .6 e.Jú.eL ctb.óuJIela. lj .-'í.,i.6.Lb.f.e..

"TC.l1emO.6, Pl((!,ó, ({{le e.H Il/Clte/u:C{ dr. l1enoc~.[o!.> e,x.feJr.,('o/le...6, tanro po

-UUc.oJ.¡ c.omo c.ollJ(uLc...i.alc.ó, fa. Repúl>.f.l.ca A,'tg ('.11ti lIa debe. .óe.Je. lU16 oto [,6.t:c(d() U

c.omO Eótado ún.{c.o no debe -te..HeJt mé(/.) ({{LC? Wl .OS uf (1 gub.úuuw Hrtc..l.ol1ccf o 6edc!LaC" .

La regla constitucional y la interpretación quc le ha dado i\lbe~~

di, no es sin embargo absoluta. En efecto, el propio articulo primero de .1a

Constitución que hemos citado al comienzo, si bien dice1
' ••• adopta ... In forma ...

feoe ral.... 11 te l'IlJ i 113 el ic i cnc1o: II s C' glm 1() cst ;Ih lCl"c 1a p rcsen te COilS t: i t uc ¡611" .

lnvo1lleTa es te ú"l ti 1Il0 p{11'1"8 ro un:1 de 1iJlli t ncj ón ele "1:1 dc ri 11 i e i 611

de cómo debe entenJcrse el sistema federal, por ser su concepción tan mllpl La

i~~tlOTEC~ DE LA fACUlr-" OE m~Me,,,~ rCmm"frJ~
Ptr~f~gor frr,,~rjt.::> Dr. ALFREDO L PALA.C!O~
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que no sería suficiente para hacerla aplicable, una mera declamación?

Es este último párrafo una limitación al sistema fcclcrul , que que

da entonces "reglamentado" por otras normas contenidas en el resto del texto

legal?

Ambos aspectos estful incluídos en la idea del legislador constitu-

cional.

El primero, porque como lo ha señalado Alberdi , no hay un sis,tema

federal puro que pe nni.t.a ser adoptado en la práctica por su mera cita. El se

gundo, porque no obstant.e señalar que las provincias se reserven !odo ~1 PO

der no delegado, dej a abierta las puertas para el Cobie mc Nacional concurra

en el desarrollo económico del pai.s , aspecto éste por ser señalado como facul

tativo, no hace a la esencia del sistema.

En efecto, el art. 67, en su inciso 16, muchas veces cue st i.i.onados

por liberales que demandan la plena vigencia de la constitución dice:

"CoJULe-6pon.de. al Cong/Le-60 •••

.16. - Pnoveen. lo c-onduc-e.n-fe a la pJLo~peJUdad de.t pctLó, a,e. ade.feo/...fo lJ biene-6tcUl.

de todaó lc06 pnov,,¿YLUC~S, lJ al. pnogne-6o de fa. "i1.u¿tnc(e-.-¿ól't, die-.-tan.cio pe.ane..6

de "ÚlJ.>VLUC.e..-¿ÓI1 genVtal Lj wlivc..!r»,¿taJz...,LC(, lj pfLomov.Le.n.do fc( "úLdu,¿"t!lia, la ,,~

migJLauól1, la c.OY/..6"t!Luc-c/LÓn de. 6e.JULoc-(UlJ1..j.le.~ lJ c.CUlCLfe/5 nave.9((bfe.~, fa c-o.Cq.

rU.zauón de tie!ULct-6 de. pfLopie.dad nac.'¿.ovw.f, .e.a .-int/lodu.c-C-.-i.6n y e-6table.u-

H1ie.n"to de. HU.C?.\Já,6 iHdu¿Vúeu, fa impoJttac.ión de. c-ap,¿;l:c<1c/ó e.xi./W VI. j Vl.O/~ y la

e.xp.[o/Lac./ón ele. .[O¿ fz...,[O¿ in.:tcJG(.OJUl,¿, pO/L -fe.U'!..'!:> pJl.ot ec/t of(a-6 de. e.st.os 6·úl.e.¿

y pon c.oVl.c.e¿ioVl.e.~ tempona.te6 de. plLivll.e.g"Lo¿ lj fl.e.c.ompCJLóCt-6 de. e.stúnuJ.u".-

De este modo, la Nación p~ed~. realizar actividades en territorios

provinciales que conduzcan a los f.incs buscados. Es cntonces la constitución

liberal o es estatista?

fu ningún modo la constitución es liberal o estatista.-

El que puede ser liberal o estatista, no es el texto de la Ley PUl~

damerrta.l , sino la aplicación e Intcr-protuc.ión que del mismo pueda rcal izarse

al momento de la fonnulación de las políticas sobre cada aspecto práctico y

concreto de la realidad.

Es un os t.at.ut.o que l?_~~~~l):_~~g_l(1 i ntc rvcnción (..1e1 gohi c rno central

en muchas áreas de la vida cconómi.cn del pn ís , i n te resuuclo rescatar en esta

.ins tauci.a que es la d is pos j e Ión cons ti t.uci oual., no J i mi ta In deseen t )"<11 i za

ción administrativa consagrada por el pr.inci.p.i o [ccleraJ. Lo importante es

considerar en qué mcdicla ello es técnicamente posible o conveniente y en qué

meJida se han delegado al poder ccntra.l, yen l.n::; hechos, mas funciones que
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las que resulten del espíritu del legislador o de la conveniencia de la téc

nica admini.strat i va.

Por último si este tema fuera motivo de opiniones encontradas lo que

debe interesar dilicudiar en esta ocasión, no es establecer el real espíritu de

los constituyentes s ino más bien definir si en la década que corre habrá que In

terpretar a nuestra Constitución Nacirulal.

a) Como eminente fe<.1eralista (en el sent i.do de privilegiar las autono

mías provinciales), o si por el contrario)

b) Como que debe prevalecer el intervencionismo de l Estado Nacional

que se encuentra previsto en el inciso 16 del artículo 67 de la

Constitución Nacional.
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REFERENCIAS AL Cf\PT11JLO 2.6.-

"EL SrSTl:i',1A i\D\lINISTR!\TIVO DE Jj\ CONSTITlJCI0N Ni\CIOf-L'\L"

(1) Juan Bautista i\lbcrdi "Bases fl pág. 46

(2) Id. ; pág. 121

(3) " 11 143

(4) '1 " 157

(5) " " 153
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2.7. - EL S15'1'H\'[;\ I<ENTISTICO Di.: LA CONSTITUCJON l-JAC10NAL

El. texto const Ituc.íonar CL1Si f.i.cn ~I los impuestos en DJRI;cros o 1NIJl

m.eros.

Los primeros, han quedado adjudicados como de potestad exclusivamen

te provincial (art . 104 0'1), salva que el Congreso imponga una contribución de

este tipo por causas de emergencia y por tiempo det.e rminado .

Entre los Impuestos Indirectos, se encuentran fundamentalmente los

de aduana (Impuestos a la Importación y a la Exportación).

Para comprender cabalmente el concepto de los impuestos directos e

indirectos que prevalecía al sancionarse la Ley de 1853, es .indi.spcnsab.l.e con

sultar nuevamente a Alberdi cuando refiriéndose a la recaudación de rentas pQ.

blicas, dice (1):

11 Son muchos los medios que pueden emplearse a este res
pecto: pero lodos pilos se reducen a dos. () se pide directamente
al contribuyente una palie de Sil renta, o hien sc le exige IIl1a su
ma sobre ciertos consumos que hace COII Sil renta, sin inquirir su

nombre ni mencionar su persona. Lo primero es la contnbucián
directa, lo otro es llamado conlribucián indirecta."

11 La Constitución argentina admite estos dos métodos de exigir
el pago de la contribución; pero se muestra inclinada al último,
que, sin duda alguna es más conforme a sus principios, a los in
tereses que ella tiene en vista."
:IDe las contribuciones indirectas hace una fuente ordinaria de ren

tas, como resulta de las siguientes íarultades dadas al Congreso
por el art. G1; correspóndele, según G: "Legislar sobre las
aduanas exteriores, y establecer los derechos de importación y de
exportación que han de sal isfarerse en ellas. Heglaillcntar la libre
navegación de los ríos interiores, habilitar los puertos que consi
dere conveniente, y crear o suprimir aduanas. Reglar el comercio
rnaritimo y terrest re con las naciones extranjeras y de las provin
cias entre sí. Arreglar y establecer las postas)' correos generales
de la Confederación. JIacer sellar moneda y fijar su ley".
"Todas estas facultades envuelven la de establecer otras tantas

especies de contribuciones indirectas COIllO recurso ordinario
para los gastos de la Confederación.'!

11No sucede lo mismo con las contribuciones dircrtas. La Consti
tución s610 las admite en el carácter de contribuciones cxtraordi
1l11170S. Tal es lo que resulta d(' los siguicntes It'[ minos en que se
expresa el inciso 2 del art. ()/.: "Corresponde al COJlgr('~;(l. dice
él..; imponer contribuciones directas pOI tit-mpo detcr minndo y
proporcionalmente iguales en todo el territorio ele la Confedera
ción, siempre que la defensa, seguridad común y bien general del
Estado lo exijan". Estas palabras \lO dejan duda sobre el carácter
extraordinario y excepcional de las contribuciones directas como
recurso del gobierno ele la Confederación. ;1

" Según eso, el uso ordinario de esa fuente de renta queda rescr
vado a los tesoros de provincia para el sostén de sus gobiernos
locales, siempre que el Congreso no eche mano de ella en casos
extraordinarios. I1

II La Constitución ha sido sensata en dar a UIJ gobierno naciente,
como el de la Confederación, el uso ordinario ele la contribución
más adecuada ,\1 estado de cosas de UlI país que principia la rcor
ganización de su integridad nacional interrumpida por largos
años de aislamiento y de indisciplina. /1

"La contribución indirecta es la más abundante en producto Iis-
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cal, corno 10 demuestra el de las aduanas, comparativamente su
perior al de todas las demás contribuciones juntas. ;1

il Es la más 1M porque es imperceptible al contribuyente su
pago, que casi siempre hace en el precio que da por los objetos
que consume. Paga la contribución en el precio con que compra
un placer y naturalmente le paga sin el disgusto que acompaña a
toda erogación aislada. Esta calidad de la contribución indirecta
es de mucho peso en países y en tiempos cu que la autoridad em
pieza a establecerse, y necesita economizar todos los pretextos
de descontentoy de inobcdiencia.v'

11Es la contribución más libre y voluntaria, porque cada uno es
dueño de pagarla o no, segtiñ" que quiera o no consumir el pro
ducto en cuyo precio la paga. Los Estados Unidos la adiuit icron
sin reparo al mismo tiempo que negaban al'Parlamento británico
el derecho de imponerles contribuciones sin su consentimiento.
Es la coutribución que prevalece en el sistema de rentas de
Inglaterra, el país que mejor ha sabido conciliar los intereses ele
la libertad con los de la industria."
" Es f.!!lP!!..!.'sonal y por lo tanto, más justa y menos vejatoria; gra

vita sobre el producto, sin atender a la persona de quien cs.
11Es la más Ct5moria, porque no exige las molestias de la reparti

ción por provincias o estados de la publicidad. examen y pes
quisas de libros y papeles, que requiere la contribución directa
para calcular el valor de la renta sobre que debe imponerse, por
la valoración del fondo que la produce. Es también la más cómo
da, porque se paga poco a poco, a medida que se compran Jos ob
jetos de consumo. . 11

11 La contribución indirecta es la más Ilwa[ ('11 tuauuuiá». porque
la paga cada tino en la medida de sus goces y consumos: la paga
el extranjero lo mismo que el nacional.
.1 Es la más SJ:.J:lil11. pues que descansa en el consumo, necesario
a la existencia. II
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A pesar de los cambios operados en los últimos cien años, parece ne

cesario recordar los postulados contenidos en la Constitución Je 1853 tan clara

mente expuestos por Alberdi. Esto es importante porque las modernas doctrinas

tributarias parecen haberse olvidado de la clasificación de los impuestos en di

rectos e indirectos, y a los t r ibutar í st.as ello no les está pcrmi.t ido, s i de in

terpretar el texto constitucional se trata.

El "acuerdo" de 1853 importaba

- la erección de un awnlllistrador

- la asignación de funciones específicas

- la adjudicación de recursos para poder ejercer sus funciones .

Tan pronto los recursos a percibir por el administrador excedieran

los estipulados en el "acuerdo", ingresos provínc.ial.cs ser í.an t.runs fe r idas a la

jurisdicción nacional. No es del caso establecer aquí. si una parte de dichos

ingresos províncí.al.es cobrados por el gobierno central vuelven a sus lugares de

orígenes con inversiones y obras de di.cho gobierno central, pero por grande que

sea didl0 retorno, siempre habrá de ser inferior al todo.

Los impuestos directos que estableció la Nación por tiempo determi

nado (10 años) en 1932 bajo la denominación de Impuesto a los Réclitos , subsis

te actualmente, más de cincuenta años después, por sucesivas prórrogas (llnpar~.

das en tul "estado de emergencia". Por medio de este tributo, las economías.

provinciales, generadoras de la producción, han transferido recursos a favor

del estado nacional.

En igual sentido puede hablarse del Impuesto él las ganancí.as o be

neficios eventuales, y sobre los ca.pitales y patrimonios, IX)r no mencionar

otros que tuvieron menor vigencia (Impuesto a las tiorras libres de mejoras,

parque automotor, etc.) o que existen como proyectos presentados en estos úl

timos años a la consideración del Congreso Nacional (Renta Potencial ele la

Tierra., Impuesto Permanente a la Tierra Libre de Mejoras, Impuesto Nacional

a la Transmisión Gratuita de Bienes (he rencí.a) etc.).-

La Constitución Nacional le adjudicó a la Nación la potestad sobre

los impuestos indirectos, entre los cuáles los g ruvámcncs de aduana a la .in

traducción y exportación ele mercaderías era el prínci.pal., para que con ellos

quedara satisfecho el gasto fiscal nacional que necesariamente habría de ge

nerar las funciones eAl)reswnente delegau85 y que, con~ ya se señalara, debía

estar ftm.damentalmente c i rcunscr.ipt.a a las rel ac iones exteriores y a la defen

sa común.
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Desde entonces, el hecho de haber asumí.do 01 Estado Nacional muchas

otras ftnlciones, ha significado que también deba generar recursos para finan

ciarlas, y la política conducente a ello ha sido denunci.ada como tUl avasalla

miento de las potestades provinciales, a pesar de la declaración de "situación

de emergencia" y la mención de que es por "tiempo detenninado".

Respecto de este tema, podría ser útil señalar que la situación de

emergencia a la que se debió recurrir se ha t rnnsformado en una situación or

dinaria y que las sucesivas prórrogas de vigencia establecidas para "respetar"

el precepto constitucional que para este tipo de contribuciones se enunciaron

como por t iempc .Ictcrminado , también se ha t.rans formado en una situación de

permanencia que la torna de cuestionable constitucionalidad.
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REFI2RENCIAS AL CAPITULO 2.7.-

EL SISTDv1A RENTISTICO DE LA CONSTI1lJCrON NACIONAL

(1) Juan Bautista A1berdi -Sistema Económico y Hentístico de la Confcderoc:ión

Argentina, según su constitución de 1353 (T" IV, págs. ~ 16 a 418).
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2. 8. - FAO'ORES QUE CONDUJERON A AFECTAR EL DESENVOLV]]\UENTO ARGENTINO

Es posible que cada argentino tonga su propio punto de vista sobre las

razones por las cuáles el país se encuentra en una situación de insatisfacción

generalizada. En este capítulo se procurará clasificar a las mismas en morales,

políticas, económicas y, como nueva categoría aún no suficientemente examinada

y que es objeto de este trabajo, aclm:inistrativas.

2.8.1.- CAUSAS ~DRALES

Con relación a las causas morales, ésta ha sido analizada desde el PU!l...:..

to ele vista institucional, administrativo y político habicndo s ido los princ i

pales foros religiosos del país, los que 11ml contribuído a exruninar estos tó

picos. La moral, sin embargo ,no ha sido un aspecto desdeñado por muchos otros

pensadores .

Deben :indicarse como causas de inmoralid.ad. institucional aquellas que

están insertas en la propia orgmlizaciful del estado, tales como la l~sibili

dad de percibir haberes de más de tul cargo t écnica o func ionalmente .incompat í.

bLesgexi.st.Lr regímenes de retiro privilegiados en función de los montos de la

edad o del tiempo trabaj ado; en los regímenes de compatibilid.ades; en los be

neficios adicionales de determ:inados fWlcirnlarios y empleados reciben como

sueldos en especies; en los haberes "complementarios" que se suman a los que

correspondería percibir según la norma general; en la 'exención tributaria en

función del cargo; el paulatino deterioro de los haberes y jubilaciones ordi

narias etc. (1).

A su vez, debieran definirse las causas de ,~nmoralidad administrativas,

aquellas que forma parte de un lamentable proceder de funcionarios, cada vez

más generalizados, penados por 'la ley penal, pero lamentablemente "consentidos"

por la sociedad, como se observa a través del contrabando hormi.ga con la com

plicidad de los vistas de aduana, la evasión tributaria; las comisiones oficio

sas para que det.erminados tramites de rut ina puedan llegar a su fin; las "comí,

siones" que deben abonarse para poder percibir préstamos ele fomento; las corrul2.

telas vinculadas al acogimiento de los planes de promoción industrial y muchi

simas otros que sería largo e imposible de enumerar ,

La inmoralidad. política, que es aquel~a relZlcionad~ con la propuesta
. t o l:~ ,~11rl~';;IIOrt ·t>(ll"\,.' la,,-

fácil cuyo objetivo es el éxito electoral' por sobre el interés del país, muchas

veces esgrimida como medio para luego poder llevar a cabo una obra que nW1C<1

llega a realizarse, y de la que prácticamente no ha escapado gobierno alguno,

civil o militar que haya sido.
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Ot ros sccr.o rcs de la pob 1ncí.ón han hecho hincap ié en que 1:1 Cl~l.

su. ele los JIlaJ es argentinos está rncli.cada en ~_~~~.P~:...~Q:?_J.~..:l:.~t~i.co_~.. Entre el.l os,

e"l de "la inestabilidad presenta un aspecto sUlIlamente importante, razón por

1a que es úti 1 resumir es ta vis .i.ón conccp tual en la sigui.en te not a cd it.o

1'1(} 1. (2) :

q El. {noyecio de' la generacion del 80 entró en cnsi» en 1930.
A [iartir'. ele entonces, se inició 'UlIa tremenda etapa en que la alter
lw1lcía ientre cles!JolíslllO y, debilidad !Jolílicc1 reflejó Id frustración
)' la inipotencic ele la socíedai! argentina. 1

Cc!sí 1lipgLÍn {JllÍs del mundo tia logrado U11 nivel de estanca
miento, similar a la Re¡JlÍ1Jlica l i\rgelll.Íncl, {J,aís potencialmente !Jrós
{iero, que luz ielo fJcrdíendo boeicione: ccnuinnamente. La disconí.i
nuulat! {Jolílíca y la f(Ilta de un. gobierne. seguro cumplieron un. {Jd/Jet
[uudaniento! en el deterioro elé [a vicia econonuco-social. '

lY IJesde 1928 ningnn. {neeidenie civil tenniná SlL nuuuluto. Tallto
los gobiernos militares como; ccmsiüucioiutlcs se vieron: jdcfllcados
{ior 11l1cz¡disC01Zlílluicl(/c! e illseguridad que hicieron (fue Ia Argelltilla
710 {Jucliera tener ni dicl<lC!llras ni dcnioctacias «[icieníes y esiuble«.
Durante: los golJierllos ele Uribl/rl/ )' Justo se ¡.no<!u;eroll diversos íi1~

lentos ele sublevacion, algunos ellfrcnfclJlIíellfos annados )' ú71a' docena
de consbuacioncs, La (uI111ÍJlÍsiracie)1l de! {nesident.e ()rlíz file obs
tiuidu desde el [ninie: día. Castillo cayó el ·'f ele iunic. ele 19.:13; Sil

recmblazante, el general J\rf:uro lZcln'sol1, duró 2·,/ hora,') e11 el ¡Joder.
1Jubo diversos c011l{Jlots contra, el gellerull)cc!ro Pablo lZm1iírcz, [inul
mente 'destituido. El {Jcr011i81110 sO/Jodc) cas: /J(,I'11/Clllell{(!.1llCllle ('S~

fuerzas, {Jor devrccailt), (fue cJl /nÍllcÍ!Jio fueron irvelcvantc« {Jero que
luego terminaron dlcallÚllldo trenienda grareduel. Su reemplmoníe,
el general Eduardo LoJl(Irc1 í, fue clerrocaJo et les '15 ellas. :El general
Pedro Eugenio ArcI1lllJurll vivió resgw{I'c/állc!o,')C ele' c:onsf)irctci~llcs )'
debió ofrecer [Uc!UI aiiie una unborlanu: illsurrecCÍón niiliíur. La
aduunistracion de! {wesidente Arturo Fronclizi fue Clsccliac!cl: {Jor 36
{J[allfcos o intentos de gol{JCS de Estaclo) vavuis crisis nnúiare« )' [res
sublevaciones. El doctor José 1\·laría Guido, el! un alío de gobierno, se
vio enlrentado el dos ensayos de guerra dril, durante los enfre71Ja
niientos miliiaves de setiembre ele ,1962 )' efe abril. ele ;l96.3, que
ocusiounron ll.WlIcro!)CZS ),líeti111d.~. El gohieJ'llo de /vrluro Ulid [ue derri-

, I

bado sin que l1uclie alcance a eX{Jlicar {Jor qué, {icro la teoría era (file
d esquema instiiucicnu]. en que se afJ()'aIJ([ resultaba cléhil )': ce/rente
ele auf01;iclacl. J\Jo le {He mejor, sin (mlh(/rl~(), al hombre fuerte que
cS/Jerahd su turno, el genero! Juan Cados UJl gallía, quien clesfJllés ele
algu1las conjuras fue derrocado el 8 de jlInio de 1970. OculJÓ su lugar
el gcneial tví arcel« HolJerlo LevÍng:;io7l: quien sello aUnó a esiut 7Iueve
meses en el gohicrJlO. 'l'aniliién el gellerd/ ¡\lej(lJl(/ro l\gust.ín LmLUsse
cnfrcntó cOllfalwlaciollc:) y' un al.zcl1llícJl!O de el11'erga<!lIrct, C01/ elJi
centro en la8 gu arntciones de /vzu]. )' de Olrll'Cin'ía. El 2S de 111el)'0 de
]973 asumu) el ¡JOder Héclor J. Cáiuhcn«, quien carenie de (l/l())'O

/)()lílíco en graneles franjas ele su fJro{Jio fJ(/rlido e/chió' renunciar anics
de Jos lelos lllCSCS de gobietno.. luan ])OJilÍllgO PerÓ1/. volvió (zl {Joder
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el 12 de octubre de J973 )' fúllecíó ello de julio de 197.;f. 1.;/(/ frágil
legalidad que dejó 110 CU111!)/jÓ los dos años. tnnuntc la nusuia se
/Jroc!ujo el suhlcv(J7nÍenlo ele t/11Cl [iar!« de 1(/ /vcionáutica )i [uetou
hOlllba.r~lcadas Ínstalociones de. la ¡Fuerza /vérea, 1<[ general jOlge l~([
[ael \lidela desarrolle) su uianáoto militar de cuoirc: dÍÍ.OS 710 sin tener
que hoccr frente a diversos e/)isodíos castrenses, incluyendo l/1l {nc»
llullcíamienio del 1lf C;lIer!JO de Ejército, en 1979. Sil reem/){c1zanle,
el general Eduardo Viola, fue derribado el los ocho meses de gobierno.
Vill0 luego el general Lea/Jaldo Gallícri, quien ¡JO llegó a siete meses
de 8obíerllO; des/Jllés e11 situación confusa, administró el {)«ís el gene
ral ReYl1alclo Bignone, hasta que ellO de diciembre de 1983 entregó
el {Joder al actual gobierno constitucional. .

,La dolorosa historia de la ArgentincI es el tcnible recuento de
il1U/ inestabilidad crónica, que ha imjJec!ic!o gobernar a civiles y mili
tares. El caso argentino es virtnolmente único en el inundo )' sólo
se ha {Jodido encontrar como elemento ele COl71!Hlracióll/ c1/JCI1C1S {Já

iecido, algún {)(Ií:> con niveles críticos elc subdesarrollo;"
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2. 8. 3. - CAUSAS ECONüI,IICJ\S

Muchos son los en Coques (,COI IOIll ¡e i s t as de I ns nI ~~0IlCS de'1 es t ancn

mieut o élrgcnt'illo" ~í()nct:lristas o cs truc.turn I i s tns ; Ii.hc rn l c s o s oci.a li.s tas ;

han ven ido dcha ti cuelo sin POI1CI-SC' de :ICUC r.lo sol: re I;15 IJ1UC!J~lS Víl r.i ah les quo

prcscnt a la problcuui tica cconómí ca .

El li bo ru.li smo roprcscn rndo 011 la l\rgcnt"in~1 por el Ingenien) 1\17:

varo Al.sogarny ha scñaI ado C'í):

'"l" La clave esta.en realidad en las li
bertadcs económicas, por ser éstas
las qué los gobiernos, incluso :lqUC

Ilos que se proclaman dcmocráücos,
conculcan en ptirner término. Por,
esa razón Iundaruontal, y 110 por
apego a concepciones dogllJúlicas o
motivos puramente ruatcrlnlcs, es
que siempre hemos puésto especial
énfasis en esas libertades v en la
marcha de la economía. Nos illten'~;a
ésta porque de ella depende la satis
facción de las necesidades de los
seres hIlIIWIlOS, pero tambión, Iun.la
mentalmente, por Sil Incidencia ('il la
gran cuestión de la libertad. QUil'III'S

nos critican por ecouomicistas, PI)!"

no ocuparnos más que de Jos pro
blcmas económicos, por no prestar
(segun ellos) suficiente éltcnr ión a 13s
ncccsidndss diarias de 1(1 poblnción, o
están efectuando una crítica de ma ln
fe o ignoran totalmente esa relación
íntima, inscpur-ablo, cutre las libcr
tadl~S económicas y los derechos y li
bertades civiles corno componentes
do las libertades individuales.

't. Ponemos 'énfasis en la cuestión
~('om:lI!iI~~'J;()I~ GJ;[j~(;-r-~i7.-()llc~;·TiJiJ(Ií-

mentales. La primorn es qllt~ d(~ su
adecuada solución depende el blencs-i

-Iar y a veces 'la supervivencia dr
vastos conjuntqs de seres humanos.

~ . : I I

. La segunda, que alrededor de ella gi
ran los grandes problemas relacio
nados con el orden social. La tercera,
que la rnayórta de los demás pro-.
blemas de Ia'vida diaria, que afectan
al común de J3 gente, tienen una raíz
o un componente económico. Son una
burla las promesas' de mejorar la
educación. la 'defensa nacional y
hasta la juslici(~, y' de a tender él los
jubilados, los hombres de campo, las
pequeñas empresas, los asalnriados y
demás sectores .de la cornunídad, sin
resolver el problema económico. El
hombre no ha encontrado todavía la
manera de hacer surgir algo de la
nada, Ese milagro estri reservado él

Dios. La cuarta razón es la que aqut
hemos puntualiza do: no J~;!y r.f1:cl.i.ui!:L
ra1HCI1(é derccho« r llbertsdos indivi
1!.1l']!9:~}i..l](J rigen "las libcrt:'1-(j{-:;s·C(;ó:

-.p~~!0~¡!~ " \'
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Ouicnes VC'lI a los .ispcctos ccollómi::-osla pr inc i pal cnusa de la si.

t 1.I:1C ¡ón argcn t i.11:1 I no son so lrnucutc los I j 1)("' 1':11 es, ya que t amh ión conduce :11

nri smo ón Ius i.s la .i.zqui c rcln SI¡stcll[·;ld:l ('1) 1:1 doctrin:\ del dc r orm i n i smo h is tó

rico, o el movimiento dcsarroll.i.sta.

Ninguna de l ns pcsici.oncs antc r i o rc s es absol utu , En todos los el

sos se .ti cndc él 1(\ in torrcl ac ión de Las tres gr;lI1d(~s JTC<lS en LIs que h:lst;¡

aho rn se hu hecho 11 ¡nClp i 6:

La ~b ra 1

La Po.!. í.t ¡ea

1,:.1 I:COI\Omí:l

" (1 ,1
L..o.'t.- Ci\\jSi\2j AlX· IIi~ 1STHJ\f IVAS

.._-'"._._~------_._._--.._._.-
Se trar a ahora, -como se sr-íia l ara <11 comienzo de cs rc C:1j11/'ulo

de c xnminrrr si. no pud ic ra hnho r t ambi.óu una cua rt u causa, quc; liemos dcnom i

nado adminis t ra t.iva .

1:11 la Rcpúbl i.ca i\rgcn ti nrl se \.ks tacan pccu l.i.a r i d,ldcs que 110 dc~

bcn estar ausentes de ningún .m.il i.si s gJog;ll, y :J riesgo de sc r roi tc rnti vo ,

debo seí1alarlos como:

.. l'ccul i a r i clndcs ó tuo-mo ra l c s

- l'ccu l ia r id.rdcs po li t i r.as

l'ccu 11.:1 rid.ulos cconóm i GIS

- l'ccul iari dadcs rcl.aci onadns con la ndm iu i s t raci ón del cs t.ado

Para l.lcg:lr;l ('SUl conc l usi ón , dehiera r ons.idcr.usc 1;1 i mposi b i

Lidad <le re so lvcr ] él S it11:1CiGIl de L p:11~) n>~ t',lUI"¿llldol a t.cndcnc i a ele e rcci

111 ion lo que pudo hube r t.cni.do el) éPOC:iS ,lf1i) r,ld ;IS, si so lo uno o va t i l)::,,~ dc

los aspectos considerados [uor:m su f ici outcs como pa ra Lograr el ohj c t ivo

de res tau ra r la sa t 1s facción de' 1él poI) Iae i 611. So] osi las .ucioncs van

di r i.gi.das a Las cuatro áreas a.l unisono, pudr{t lograrse un cambio como.

el que todos esperalllos.
1:11 un tr.rbuj o ya ci t.aclo puh l ícndo (;'11 198,1 (ti), habi» scña l ado

en coincidencia cOlllo expuesto:

"E6 .rJeJ1c}WCJzacla. .fa ..{ele.(L de. ({IIC. f{l.6 phoiJ.l'.<:i/la6 (!C.Ol/¿JlIlic.06 ((.'ln e IL

,tJJl06 110 LÜ~11C.H en.6(1. i}'l.CUI wnuo.Jc.l..O, CdtLÓ(( <?'.conúl1ltccc.7{{lilb¿tT-¡¡ (}X¿6"U~ COI¡~)C.II.

-60 que. .C.ct6 pJI,( n c { pc-¡(' e,6 C.t(((.6({-6 de l'Ul.C?,Ó,t"Jl.Cl {¡,·{.Lto de. de-6((.'[/w.c.fo6(Hl poC-ft{C(6

lJ mNlaCe,6. S.ÜI CJ¡¡ikVI ~i (1, )J((,.'I.<?c..r.. Ile.e.e /,(·1.'¡ ·C.:! .(·J1{!l('dlL(',(~/t uIIct e¡¡.ruda no.zÓll d <?.

c.(t,~á('.:tr.JI. ,tnS:(:,(ú{ r.[(lII(1.t )U!, 6(J}7.ldc"( e ~J jJ<?e«(cCliw) de. ({ .C (1 60.111)/(1 d(', ((("II(.! /.(~..S.t"}l (('r. e C.

E-6t({do. En .Ú{.f .6 C!ld.( (1 (J t c. e (uc.tfeu t o í v del il {(' :) {J¡ (e (\n'l sti tu e,iú 11 N(l C.(011«( e s e
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ocupa e xpJLeó CWH?.llte do do. 6·[1Li/l. qll.<? ea M«c.( ú11 AJl!.J (!.J,t.Úl(( (lelo pt(( .C( 60/1))J(( el c. E.~_

tacio fe_de/Leef, lj 6ué.óu apCUl{ro}l{C.II:to dc. e6{( d(!.tí-úl.(~.CA~.6Yl que. !l.eeo,c]c, ef lJlode-Co de

.ea admil1.{ht/Wc"é.6 JI. cfe-6 eC?lt1Jl.(cf..i..7.wfa,fa ({U e 110ó lia JX(C',J.> to 6Jt ent'C'..... "

Ala in l'cy re f.i ttc , fué un destacado po.liti co francés que además CjC.l~_

ció siete veces como mini.stro ele Do CaulJe y de POlllpJde(lu, Este aulor (S) da

a conocer las expc ri.oncias de UIl po lit, i.co p;¡rn poder gohenw r ¿l pes a r de 1íl

admi nist rnc ión y el convcncimi cn to de que t-S:l cxpe ricnr i a le 11(1 conIo rmnclo

en el sentido de la necesidad de de scont.ral izar , .inc luso en un país un.i ta rio

como I'rrmcín..

Al referirse a "Iris dos Alcmanius!' dice:

't-, LI . Al . . 1 I 1 1940 •. egue a crna rua a prmcipros (C verano (e .. ," JUS~

tarncn te después de la crisis de Berlín y de la ruptur-a
entre las dos zonas. Fui testigo durante tres años de una
rápida evolución: la nrncricanlzación de Alemania Occi
den tal y la sovietización de Alemania Oriental.

Al Oeste, se inyectaba en dosis elevadas los valores de
la . sociedad americana. Después' de la purificación colee
t iva que había operado el proceso de Nuremberg, el país
se edificaba COTIla una réplica de los Estados Unidos. El
federalismo disponía, además de referencias en la historia

nacioñal=por encima del Tercer Reich, se reanudaba con
la tradicional autonomía de los viejos países germánicos.
La cornpetencia de los Esta dos (los Liind er era la regla; la

I competencia de la Federación, el Bund , la e~ccpción).*

~ .: IILa enseñanza, desde la escuela primaria a la Universidad,
", quedaba colocada bajo la sola resporisab il idad provincial.
Cuiclados~Hnente delimi tado , el' poder del canciller federal
era, sin' embargo, sólido --tanto más sólido cuanto que
estaba mejor delimitado..

. Además, ese régimen llevaba los principios de la econo
rnra cié mercado hasta sus consecuencias ex tremas: 1iber

. tad de: .10s precios y de los salarios, liberación de. los
intercambios exteriores, transferencias de empresas públi
cas 'al sector, privado, rechazo de la pla nificación , lucha

'contra las restricciones de la competencia. . ..
>.. ': IIPor la misma época, una capa ele plomo se abat ia sobre
. la Alemania Oriental. Todo estaba calcado sobre el D10

dejo soviético. Con su Poli/buró, su comité cen t ral , sus
congresos, sus _células, sus anejos -STil'(rrC~lf¡:-s:'·s~·;s-·'prgani
zaciones-relevo, el Partido detentaba la totalidad del, po
der. Entre' sus manos, el gobierno no era más" que una
herrarníenta técnica, encargada de la gestión administrati
va. El entusiasmo estaba también pln nifica do , colectiviza
do: elLo de. l\1,JYo, los inmensos desfiles de la Freie
DCUl sche Jugend daban Jib re cursa a la pasión alemana
del Zusammen~lnarscihcren. La centralización era abso...

- Iuta. Pankov decidía en todo, nombraba a todo, enviaba
sus órdenes hasta la más pequeña aldea. il
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DI mismo l'cyrcffit t o (6) comenta que De Canl l o 01';1 pa r t icu l nrmon

te centra] .is ta y le daba él la .ins t.itución p rcs.idcnci n l gran .impor trmc i n . No

obs t.an t e comenta:

,1 Esta míst ica del Estado no impedía a De Gaullc corn
probar que demasiados expedientes tenían que ir a París,
y que valdría más hacer solucionar los problemas in situ,
por aquellos que los conocían.
. -El jefe de un escuadrón en campaña debe tornar SLlS

decisiones sobre el terreno, sin solicitar a cada morncnto
. instrucciones del Estado .Mayor de la división.

IIPor 1:1 misma razón, era necesario dar a los funcionarios
la costumbre de decidir por sí mismos, sin hacerse cubrir
por la jerarquía. Pero eran los únicos que tenían la prco-.
cupación del in ter-és general: los notables estaban absor
bidos por su interés electoral y sus intrigas... Cuando
De Gaulle, hacia 1963, sopesó la necesidad de relanzar la
yl_~ª~Fda(!..J?I2~j.~ci~L~.hgga.q_~_E9.I ...~;.t~.<:n ~J:~.!.i?~Qg .. P.~EJ.~.L~!:ie:~
no enfocó en modo alguno transferir unas atribuciones de
funcionarios a elegidos, sino de funcionarios parisienses
a funcionarios locales. No volvió a entibiarse su fe en el
Estado, in térprete y agen te único del interés gerre r al.
y el único garante del Estado, ante la nación, era él mis
rno el Presiden te."
, l.
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PAcrORES QUE CONDUTElzON A AFECI'AR EL DESENVOLVIMIT:NTO ARr;EUrINO

(1) Juan José Gómez - La Nación - 20-I 0- Wl•

(2) Boletín Oficial - 21-3-85- 4a. Sección PDel C:obierno"

(3) Alvaro Al so garny - La Nación - 10-:)··37

(4) Correo ele la Tarde - Julio de 19n4

(5) Alain Peyrefi.t te "El :lal Lat ino" - I'Laza PI .Janes S. /\. Iidi.t.o rcs .

Traducción al españo l del Libro del autor llamado "El mal francés 11 •

(págs. 64/65)

(6) Id. pág. 08
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3.1.

TERCERA PARTE - EXPLIO\CIOf\JT:S SOBRI: u. PROBLEMA BATO AN1\LISIS

1\. - CAUSAS QUE HL\N INFLUIDO _EN-l.:::~ C13NTI0\LIZA~ION DE PUNCIONES POLJTICO-ADr:fI 

NISTRATIVAS (variahles independientes)

3.1 . TIPOS 1\ CONSIDEI0\H

La :i.denti f i.caci.ón y el examen de las causas que han .inFl uído en la

centralización ele las funciones político-administrativas en manos del gobier

no nacional, parece ser Wl elemento fundament a I para comprender )' afrontar

la situación actual del país.

Es posible que las causas que se han segregado no sean todas las

posibles, pero seguramente habr{¡n de ser·las principales e inclispensnbles P8-

ra tener en cuenta.

Las causas, respecto ele la Rcpúb l i.ca Argerrt ína , pueden clasificarse

en:

l
·EXOGENAS

]:N[X)(~r:NAS ¡AUTON01\'lAS

DI:I(1VAnAS

Las causas exógenos son ciertos fenómenos externos de nuestro país

que han influído en su comportamiento. Es posible que algunas de las que se

indican no tengan una relación causa-efecto plenamente identificable por su

perponerse a otros hechos o fenómenos mundialcs,pero' no es menos cierto qu('

han influído clirecta o indirectamente en el comportnmiento del proceso de cen

tralización.

Las causas endógenas se 11.::111 dividido en autónomas y derivadas. Si

bien las segundas han sido consecuencia de las primeras no es menos cierto

que a su vez han reciclado a éstas.
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3.2. CA1!~-,:c;__ EXOGENAS A Li\. REPUBLICA ARGENTINA

- La crisis económica de 1930

Las icleas ele la social democracia europeo previas a 18 segunda
guerra munclial

- El agotamiento de1 modelo agroexportaclor

Las tres primeras causas ele ]~1 enumeración precedente responden a

hechos puntuales que se pueden identificar y correlacionar con cmnhios o fe-

nómenos Internos .

Por el contrario, el llamado "agotamiento elel modelo agroexporto.doy",

-en la mediela que responda a hechos exógenos-, es todo un proceso de 20 Ó 30

años que podría iniciarse a partir de la crisis del año 1930 y cuyos efectos

se superponclrían con los que fueron producto de las otras causas ya señaladas.

También es posible que ninguno ele los hechos mencionados por sí solo

haya producido cambios claramente definidos en el pensamiento político argen

tino al que quedó conclicionada la administración del estado, pero lo cierto

es que la evolución de las ideas que se produjo desde 1853 hasta la fecha,

ha estado particulall11ente in.fluícla por tales importantes acontecimientos.

3.2.1. La crisis económico ele 1890

lintrc 1853 Y 1.890, (cuando se produce la primera gran crisis mundi.a l ) ,

el modelo administrativo previsto por la Constitución Nacional no requirió

ningún cambio y funcionó razonabl.emente .

Luego eJe los acontecimientos económicos clel año 1890, se comienza

a perder cierta confianza en lJS reglas elel mercado, el cuál se advierte que

no es autónomo sino que se encuentra condicionado a la situación extenla, ra

zón por la que elcbe buscarse la intervención del Estado. Esta intervención

que Pellegrini lleva a cabo con éxito, se centra no solo en la creación del

Banco de la Nación Argentina, sino en muchas otras medidas ele fomento e inter

vención que facilitaron la recuperación posterior y que pennitieron retomar

el camino del crecimiento.

Unos años después en 1898 y para cimentar estas reformas se modifi.-
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ca la constitución, elevándose a ocho el número de ministerios, lo que da lu

gar a la creación de las cartcrns ele:

) AgYiCU1~ura)' Ganadería, y de

L Obras Púb.l.icas

Las referidas carteras son espec'íficamcnte destinadas a la intervención

del estado en aspectos económicos del pai.s que no hubieran sido aceptadas con

anterioridad por el pensamiento liberal.

La guerra ele los años 19'1/1¡-18, trajo para la Argentina un nuevo ciclo

favorable como consecuencia del crecimiento de la demanda de productos primarios

que se producía en el mundo a raíz de la conflagración. En tal sentido, pareció

innecesario crear nuevas estructuras gubenlamentales toda vez que d i.cha demanda

era suficiente para satisfacer las necesidades del crecimiento. No obstante ello,

se mantuvieron las s usodichas carteras de Agricultura y Canade r'Ia y de Obras Pú

blicas, creadas en la emergencia anterior.

3.2.2.- La crisis económica de 1930

Una historia similar a la de 1890 se produce en el año 1930 como conse

cuencia de la segunda gran crisis mundial. Se recurre al Estado en busca de una

nueva Irrtervenc.ión de éste en los aspectos económicos ele la sociedad, naciendo

en d.icha época, por cj empl.o , las denominadas .Juantas Nacionales y el Impuesto de

Emergencia a los Réditos, (ele raigambre eminentemente provincial pero al que se

recurre " por tiempo detcnninac.1o"). Hoy, casi sesenta años despué s , tanto las

juntas reguladoras como el régimen tributario de excepción, mantienen su prese~~

cia.

La crisis de los años treinta fué superada, pero las ideas siguieron

evolucionando en el sentido de darle al Estado, un mayor grado de intervención,

incluso en lo que se refiere a la política monetaria. En este aspecto, nace en

1935 el Banco Central de la República Argentina, y so ordena toda la legislación

bancaria facilitando el ahorro público y el crédito de fomento.

No se pretende de ningún modo cuestionar tales modidas ele política

económi.ca ,o formular al respecto algún juicio de valor, sino por el contra

rio, señalar algunas manifostaciones que son antecedentes del proceso de cen-

tralización al que so refiere este trabajo.
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3.2. 3. - Las ideas de la socia~dcn!~s:_r~~~§:_.~~!ro.pea

Las ideas socialdemócratas que comenzaban a prevalecer "en los que luego

fueron denominados "países del eje" tuvieron t amb ién su influencia en la vida de

nuestro país. A partir de la revolución de 1943 y posterior sucesión de Pcrón co

mo cabeza de gobierno desde 1946, hubo una gran influencia del pensamiento mili

tal', el cual tenía en tonces .indudable r'ai.gambre gcrmáni.ca.

Al respecto cabe señalar que en los primeros años de la década del 40

las ideas socialdemócratas incluyen al sector t.rabaj ador, disponiéndose la crea

ción' de la Secretaría de Trabajo y Previsión, momento a partir del cual este sec

tal' comienza a tener participaci6n. en las decisiones gubernamental.es a través do

la entonces t.ambién promovida y contemporaneamente creada Confederación General

del Trabajo.

3.2.4. - El agotamiento del moclelo agroexportaclor

A partir de los años 1930 se comienza a producir un cambio en la produc

ción en la demanda mund.i.al, de productos agropecuarios que afecta las condiciones

en que se vem.an colocando los mismos por parte de nuestro país. En tal sentido

el deterioro de los términos del Irrtcrcambio es una prueba de ello. Estos cambios

también tuvieron sus efectos en nuestro país y deben ser considerados causa exó

gena que influyó en el proceso de centralización de funciones en favor del gobi.cr

no central.

Rcsul.t.a c1ificultoso establecer con exactitud una fecha, pero es eviden

te que superada la crisis del afio 1930 comi.enzan a advertirse al.gunos indicios so

bre el particular que quedan pe rfect.amente exteriorizados después de la segunda

guerra mund.i.al..

Este fenómeno se traduce en un proceso de planificación (Primero y Sc

gundo Plan Quinquenal) y un consiguiente gran crecimiento deL gabinete y oficinas

gube mament.al.es durante las dos presidencias de Peyón.
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3. 3. - CAUSi\S ENOOGEi'i1\5 AlJTONG'·1J\S

3.3. 1. - Los Intereses Provinciales

De modo parecido a como el gobienlo nacional recurre a la búsqueda

de capitales extranjeros, créditos de fomento de organi.smos :iJlternucionales, o

suscribe convenios especiales con terceros países para lograr inversiones en el

territorio nacional que tiendan a un mejor desarrollo del mismo, las provincias

han recurrido al gob icrno central en busca de sus inversiones, obras públicas o

prestaciones de servicios en busca de un crecimiento regional.

Esta circunstancia ha llevado a PRIAS (1) a decir que:

" Porque era rico, el fisco central
asumió servicios de na Iuraleza pro
vincial. Salvo rara excepcíón. son
bies los lerrltori:1llllente divisibles,
corno salud, cnscünnzn¡ previsión so
cíal, vialidad, energía. ., Las provin
clas no sólo aceptaron sino que esti
mularon CRin dcformadéJn: la Nación
volcaba los recursos que las provin
clas mismas hubieran podido utili
zar. Esto si: los servicios iwcÍónales
estaban mejor dolados: usunrios y
empleados los prr;fr~l tan.

Los múltiples regímenes do promoción regional que se han sancionado

en los últimos años es también LUla prueba de ello, aunque en este caso no pare

ciera haberse producido otro efecto significativo que el de t rans fcrénci.a de .in

grosos de unas provincias u ot.ras, acción mediante.

De todos modos, en el caso de los parques nacionales se t i.cne un eje!!!.

plo altamente conducente para comprender el t.ema en consiJ.eraci6n, ya que muchos

ele éstos se encuentran bajo la superintendencia de la Administración Nacional do

Parques.

Dado un parque nacional en el cuál el gobierno central realice inver

siones de ac1m:inistración Y mantenimiento con la Int.ervcnci.ón del ya citado orga

nismo, y consecuentemente se beneficie dircctwnente a la regi&l incluso regulando

la explotación de los recursos naturales que en él podrían oncontrarse , se pone sim

plemente de manifiesto que LUla parte de los recursos del conjwlto de las pro,!~ÍJlc!.as

será destinado a favorecer esa región.
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Den t ro ele es te esquema no es de ex t. raíiar que o tras p rov i.nci as

que entiendan que cuentan con zonas susccpt:i.b:1cs ele ser prcscrvadns , en Iu

gar de aclopt.a r ] a decisión (l nivel ]0«.11, obvi.amcnt.e concurrnn n La Nación

pa1'8 rcquor ir i.gua1. t.rnt.umi.en to que 1as provi nc ins ya bencficLllbs con 1~1

intervención central. De ese modo, mas g rundc será la carga que dcbcrtín sS?_

portar las provincias 110 bcncf ic i.ndas directamente, con el agr~vnllte p(lr;l

el conj un to t.oLnl de] mayor cos 1.0 de la .ino íí.c.í.encía propia de la admi ni.s

t.ración centrn l , tema al que habré de Te Cocí nne cspccí ficamcn te en UJl pr~

ximo Glplt:.ul.o.
El caso do la cducnc.i.ón no escapa a :1 a rcgl a indicada prcccdc~!.

En el nivel primnLi.o, I (l tnlJ1sfercnc.:i a de oscuel.as rc;¡lizélClas

en e l [1110 1980, }KlreCeria haber si.do un paso t oudi.cn te a in deseen tra 1iza-

c.i.ón de .1[1 ndJllillistrrlci611 educ.<ltiv<l.
Lamen tubl.emcn te, la cnusa de la t rans Foronc i.a de 'las cscu« 1;!S ,

si h ien se declaró en el sentido deseado, cl móvil úl timo rué 1a ncccs.i dad de

reducir los gas tos del gobierno central, y ello no conll.evó nec.csarimnente un

renunciélllliento equi.valente en ln recaudaci6n fiscal.
En el caso concreto de las t.raus FCl'<"l1cias de Las cscuclns prL

marias a la l\luni.cipaliclad de Buenos Ai.rcs (L;1l1lhi6n f inauc.i.ada en ú l tima

instancia con recursos de la Nnci6n, sea por el rógimcn de copart.icipn -

c i ón como por la Iucut o de r i quozns que ,':;c grav;u1), se pudo advertir un

s i.gniLi.ca ti vo avance ele su jllCracstnlcLunl e n t re los niios 1080 y 1983, lo

cual pone de nwnifiesto el efecto de la "cri.c:i.l'ncia local".

ESCllc']as sccundari~ls de l a N;:1C:i/)\j' cocxisLen en los tc r r i torios

provinciales con l~.1S cscuelns pr-ov inci.u i c s del mismo nivcl . 1.:.lS prlmcr~.ls

ti cncn su origen enrcqllcrilllicntos FonllllJ:H.los pcn' las prop i as provinci:1s.

L:-lS llnívcrs i dadcs est:.<:tta.lcs SOl) n;lciulwles con ex.cepción de la

que cx is te en 1,<1 Hi.oj él, tm i ca de c.artic te r p rov i nc .ial , y que HOS 111\ leve a

prcgun t ar la causa po r la cuá l los e i lIc.l:1d;l1loS de La Ri.oj a deben sos t.cno r

su prop.i.a un i vc rsiclad y adcmíis contribui)' :1.\ sostenimiento ele l ns que ha)'

en 1;15 clC'II1[íS p rov 1.nc1:1 s por cl hecho de se r naci onaI.cs . No co 1Te~;pouclc r;í

que e] CohiclilO de l a Provincia de 1.;1 Ri.oj n revise su política nutonom i s t n

y aclv.ic rtn que ha l lcjiado el monten to de rccurr.ir a La Nac i.ón P:l ra Toe I.unar

t nmb ién al l i In presencia de UIHI cducaci ón superior fi.nanciac1a por ésta?

Las ob ras púb l..i cas no han s ido una cx:cepci6n <l es t n regl:l,

como tampoco lo han s ido cndn unn de 1:l~~ o r ¡-;lS ;í rcas de .1 a adm i 11is t r.icióu ,

cualquiera sea el sector que se examine.
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fu este modo, los requerimientos que han formul ado las provincias, como

ya se ha di.cho , han generado mayores costos globales que los beneficios logrados.

lis posible que según sea la fuerza política y negociadora que haya tenido una de

terminada provincia respecto del poder central, ésta haya salido beneficiada res

pecto de la relación costo-beneficio, pero tomadas globalmente y en el mej 01' de

los casos, admitiendo una mayor eficiencia administrativa ele la Nación, han pe rdi

do el poder político emergente de la administración de sus propios recursos.

3.3.2. - Los intereses polític~s de los congresales

El avance de la acción de fomento elel gobierno central en favor de de

t.erminadas áreas de la producción fué apoyado por los legisladores del interior,

los que ve ian de este modo la posibilidad de impulsar el desenvolvimiento de sus

propias regiones. La sanción de este tipo de leyes era aclamada por los pueblos

que victoreahan el regreso de sus representantes a las provincias beneficiadas

con las arcas ele la Nación .

Rccorrcr los Diarios de Sesiones de los Cámnrus do Senado res y

de Diputudos , de las di.s tint.as épocas en :Ias que tuvo v igcnci a el régimen

constitucíonal, significa encontrarse con mült:iples proyectos que implica

ball :i.nvcrs:iones oel estado nacional. en los territorios provinc.iales, sea

desde 1~1 construcción de obras de :i.nCr~1Cstrllctllr:1, hast a 1;1 de la si.mplc

creación de rcgi s tras secciona les ele La prop.i.cdad del ¿1Utomotor.

]) 1 t úl t . t ~J in ánimo de detener llUCS-\.cspccto (e es .e n .mio aspcc ro , y -

tro es tud í.o en una elles tlón t<111 :1 j mitrula COll\O es el Rcgi.s t.ro Nac.iona l de

Automotores) se ac l.arn que en un rtipi.do e incomp.l.c to examen de 1. d:Í<1 r.io de

sesiones de .1.8 Cámn ra de Diputados correspondiente al riño 1985, se prC'sc!~

taron proyectos tales como:
1.7-4-85 Rcg i.s t.ro pal'<l 18 Ci.udad de Pcri co (Jujuy) de los Iri put.aclos

AntonÍ.o Pa.1.car.i: y Manuel Alias, quiencs entre los fundamentos

acampo ñndos [J 1 proyecto de dcc I ;11'(1(". ion, scÍlaJ:111:"... Co H fa

.i.II.-5,{:ct-faci.6n de. LU1C{ ofiLc...iJul dr.f R('.~}L6.t)l.O Nc{(~üJl'w.e. de. .f.({ P'frop{~.

d(((.l de.. C- !\U.t:OIllO-tOJi., Coltt)L{blli)(elll(J.~\ (CC de.6curJlO.f Co de.f.. elepa'l {(1J)J('~~.

to de FC- CCv'1Hlen, fj llO ~otcollr.l1tc. afa C.úLdarl de. Pc..'i.i.c:o , •.• «t.e. " .

3-7-85 Rcgi.srro pa rn 1:1 Ciudad de Al len (Rio Negro) dcl diputudo i\m<l.:l.

do Conz.i l.cz quién entre sus argl.ll\lcnt:acioncs expone' que "e~ IJ.g:

c.ej)(Ut¿O qu.e e..t [6 t((do .-5 t'_ {¡({[ja pJ¡e·s CJl.te_ a ,tJlavé.(:¡ de .6Lt6 /¡..e.p(:Ult~

c...i.one.!.l eJ1. CLqlLe...e.e.C(/.) (ctej«das LJ )lCI6.(cULgW{Cl6 .f.oca.L[dade..6 P({.t(1góll..~

eas , CL kúl. de. bJt.{Ju1cUL .fa~ c.cJJlwcllcl(ule.6 J1C..C.<?.6({lC-<-Cl6 (( q({.{e.lle...6 0.011

,6(( lJlabajo, e.66n(JjLZO lj6ac.JrJ... 6.i.cJ..o c.OJl,tJl,(bu.ye..1l (Cc.. (?,I19JWlldeo ..[m..i.e.!.!

-1:0 de.X P(t0~". (Se acl.arn que la Cjudnd (le Al.Len queda a 30 Km.

de Genora]. Roca , donde existe un rcg i.s t ro sccci.onal de Ll Pro-

piedad Automotor}.
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También en este estado cabo scíialar que en 1980 tuve oportunldad de rc~

lizar un trabajo en funcí.ón del cuál el sistema registral automotor le costaba

al país aproximadamente unos U~?S 100.000.000 de dólares/año; (por servicios

tantos públicos como privados), lo cuál, en términos monetarios de aquélla ór~

ca, era equivalente a la mdemo.iz ac.ión que hubiera deb i.do pagarse a 10.000 prS2..

p.ietar.ios que pudieran haber sido afectados por el robo de sus automotores.

De todos modos, es mi interés atraer la atención solamente en que los

requerimientos en favor de una determinada provincia, genera muchas veces co~

tos superiores a los beneficios que se esperan do la inversión, produciéndose

un empobrecimiento generalizado.

3.3.3. - Los intereses del gobierno central

Es de interés político natural del gob i.emo central tener presencia en

los territorios provincí.al.es , pues muchos pl.ancs de gobierno solo pueden sor

factibles contándose con el consentimiento de los estados provinciales cuando

no con su participación y aporte. Disponer de inversiones, empresas, funciona

rios nacionales en ámbitos provinciales son elementos que dan peso a otras ac

ciones posteriores.

3.3.4. - Los reque l'imi.entos del clesarrol~o rCRional

Se quiere señalar bajo este acápí.tc, como causa del centralismo los re

querimientos de lo que muchas veces se ha querido definir como "geopolítica".

Los problemas ocasionados por la falta de desarrollo o incluso presencia

de población en grandes arcas de nuestro territorio alej adas elel "centro" han

sido causa ele .inve rs iones del gobierno central, como ha ocurrido en zonas pata

gónicas, y limítrofes en general.

Actualmente, el Hini.s tcrio de] Interior cuenta con una Dirección Ceneral·

de Provincias que ,6e ene.u.enrna. aboe.acla a .tCt .tane« de af\.i.cHLZC(!L .tcto:) ee.onornúu U

cUL-tononúa-6 pILovinc"cal.. e1> y lec e.oopVLacA..ón e.n:tJU!.. la.6 mAJ.)!11C(.6 c.on e...t 6iH de.. loqJUUL

la de..-6c.e..n;tJr.aUZCtUÓVL e..e.onónú..c.a y po¿Wc.a del... pcúó. (2)

El texto precedente, no c1ej a de ser"prima facie" un loable propósito, aún

cuando podría sostenerse que a este objetivo no se llega por medio ele una depon

dencia oficial sino con la volunt.ad política de llevar a cabo los propósitos

enunciados.

Lamentablemente, el temor precedente se ve claramente demostrado cuando

se habla de las acciones que está llevando a cabo esta Dirección General, las

cuáles, como se indicará seguidamente, se ven plasmadas en nuevos actos de in

tervención nacional en los territorios provinciales. No se trata de desconocer el
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mérito y la importancia de llevar a cabo detenninadas obras y proyectos; si,

por el contrario, de señalar que los propósitos del enunciado vuelven a ceder

ante nuevos hechos concretos.

La Dirección General de Provincias, planifica y colabora en las si

guientes actividades (2):

/'VINCULACION ECONOMICA A TRAVES DEL PACIFICO"

"Ve.,6de. hace. años , un.a de. lM mCLYO!Le..6 cu>pbLauonu de. lM pJWV,tnUM CUL

ge.n;tlnct6, socn« todo de. aque.lletó que. áo/unan pevlJte. del_ nonoess:e. cLfLgeYlLtnO, U la.

ap~tLuw. haeia lo.6 )JaUe..6 de. fa llamada c.u.e.nc.a del:. PaCÁ.·6ic.o, tonto de. io.6 ¿ún-LVW

áu C.0H10 de. io<s de.-t Le.]ano OfÚe.n;te.".-

"Est:e: he.cho .6upone., no <sólo una e.xpaYLó~Ón de. la.6 e.c.OYWm.lcLó foc..atu a P~

Wt de. su. c.o.foc.auón. e.n. mVLc.adoh no tJtacL¿uonae.u <s-iJ10 tamb~én ~mpUc..c(./tá Ulta modi:

-6~c..auón ILacU.c..a.f. en la utILuetUJLa p!Lodue.-Uva a .6a-U-ó óac..e.fl. un nue.vo ,Upo de. deman.-

da"

"Dada la ~po!danua que. te.nd/Lá e.n un áu;tUfLo pJLÓWlO .fa v~Yl.c..ulae..-¿ón e.c.o

nómic.a del pcÚ.ó c.on cL'¿c.(w..ó nac.-lonu, y ate.Méndo.6e. al ÁJnpac.to QLle. ;ta.t t~po de. !L(!/e.~

uonu de c..omple.me.ntauón U eoopVLae..-¿ón tencúLán .6 obne: fa6 e.c.onom-ta.ó pltOV-Úlc..~a-e.U,

,Ea D~e.C.C.c.-lÓYl. Ge.ne.ILal de. P!LO vinuetó ha e.nc.altado Wt e.stuiüo ele. .fcu> C.Oll.6 e.c.uene..-¿M de.

,tcu> nue.vetó pe.Mpe.c..L¿vcu> e.lt .tCt.6 iYL<S,Utuuonu -6oe..-¿o-poUtic.cl.6 lj e.c.onóm-tc.Cl.s , tanto CL

~úve.-t pltov~nua-e. c.omo ILe.g.'¿onal. V.lc..ILo estudio .6e.Aá un v.lnc.l.tlo aot.o peV'l..a c.{üuLLLzcul..

Mp~auone.<s tj po<s,¿bil-tdade..--~ de. lcu> pILovinc..letó U aoadquvando a .6u e_6e..c;t~IJO .c.og/w".

'1 PROYECTO ALFA"

"Ess:« pfLO ljee.-to p!Le.vé. .feL c..fLe.auón de. una aenor.ineo: óe.c!e.!LcLi a pCUl/WL de la

e.mpILe.<Sa Ae.Jtoc.hac..o S. E. M. El qbje.t.¿vo e.<S c.onóo¿i.clcvL el t!Lánic.o .úLte!LjJ!LOv-tHua.t,

-óin petó an., -t~úuc(./t o .tVun-tnCL!L <SLu.) VLLe.-e.O<S e.n ta Capila,e. Fe.deha-f".

" PROYECTO VE T¿ECONVERSION PROVUCTIVA DEL AF~EA CENTRO-SUR VE MISIONES ti

1/ PILoglLamcL de. De.óa!L!Lolio RWLa-t Integ/tado 11

"Desde. la P!Le..-..s e.n:tauón de. est:« pJLO yec.:to, lCL VbLe..c..c.A-ón ha c.ooJl.dlnado e.-e.

e.-.s.tudio lJ eva-e.uauón dcX m.L6mo pOfL ixuu:e. de. fc(.6 di.v(UC6 C0~ éfJLeCt6 ele,e. goO,[CJlHO I'LCLUO

naí1, eon el '6,tn de. lo g!LaIt /.s u (LP/LO bauón y pue-ó.ta e.n mCVLc.hcL".

EntJr.e. fo<s obj e.-t-Lvo<s 9e.11e./tale.-ó deX plte.<se.nte. pILO ye.e.-to .s e. pue.den e.nWlJVl..CVL:

la diVe.M-L6-Lc.auón de. c..uUivo-ó fj ac;Uv-Ldade,.s¡ e.l ac..c.e.60 a lC(. pILop-Ledacl de. lct :t¿e.

!LJLa paltct aque..Uo<s que la han i.onsuido pILodue.-tl.veL y han. e.<s.tabfe.c.-Ldo en e..cla -6 u mOf'l-a-
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da ; la té.c.n.ln,lc.ac.."lón de. pe..queHcv.s e..xpe.otacA.OJU2-ó c.on me..cLloÓ y C?qLupCOl/.-lentoó adecHa.

dos; la c.apaCAXauón. ,ln.te.gILCd. de lo!;, pfwduc;tolLe-6 y de. óU-6 6aw,lLla!.>; e-t U-60 de .e.a

te.c.n.olog.i.a ahannadona. de. .-lYl.-6 WJlOó; fa bz.:te.gILac.ión de lc{.J.> ac;tlv.-ldade-6 agflJ.c.olM; p~

C.UcuUM lj 6oILutale.ó; u «cces o a lo!.> .s eJLV.-lUO!.> e.óC?YLUalU lj ({. la v.-lv,le.nclc{. d{gVl.c{.

lj e.t logILo de. me]OILU vU.ve.te.ó de n~tlL{c.."lón, plL{nupa.eme.n.:te eH fo!.> niño!.> de la ne.

g.-lón".

"Aóltnwmo, .s e b(V~c.a eoncnetioc la e.xpan-ó.¿6n de. .to.!;, meneados de c.oloc.ac..,,¿ón

lj de la e-6.tJc.cttegia. adecuada. rXuLa eoadquva»: a la de.6e.nóa dd pILoduetofL".

11La impo!L:tanua que. ILe.V~;te. e.l PILOYe.c.:tO pC{.fLa la pfl.OV,Ú1c..ÚL ele. M~,lOne-6 ha:

llevado cte. ¡\Ll~tvúO de.t Inte.fL-loJL a pILOP,lUM le{. 6{mna de. un decAe.:to dd Po de».

E]e.c.~vo deuMándolo de 1nte.ILé..6 nac.io na.C., c.omo una 60fLtna de apoljO a lc(/) .-ln.lc.ia

'uvM sUlLg.-lda!.> en le(/) pILO v.-(nc..-i.M " •

"CRECE-NEA LITORAL - COMISION REGIONAL VEL NORVESTE ARGEfJTI NO'I

1/ Es:« COI~.-lÓn. e.ótá 60Junada pOJL -tC<.-6 j0Jwv'¿nc.."ú<.-6 de. COJUúeH.tu, Ciuu:..o, Fo~

mo!.>a, ErÚfLe R{o!.>, M-ú.-lonu y Santa Fé.. CILeada en .ea ciudad de PueJc,to Iguazú, en

JUMo de. 1984, óe pILOpU-60 6ede.ILa.¿lzaJL el c.ome./lc.."lo e.xte.tiOJl- PMCL pefLm,LtVL UHa. maljolL

pa!Lt{upauón de. lM pILov.-lnuc<.-6".

11La VVLe.c.uón Ge.ne.ILal de PJWViJ'Lc.."lM ha pc{.fL;t¡upado de. .tM ILeW1.lonu de fa

Com-ú.-lól1 dude ¿¡U c.OYl.-6t¡Wc..,,¿ón, bW1dando !.>u c.ofabolLae.-.l6n y c.oó!Ld{nac..-lón en .teL-6 .-lJi/..{

uaL¿va6 que han. .óUlLg,ldo a. lo .tC{.fLgo del. año, :tend..{ente.!.l CL .eo g!l.a!r. una maijon: paJL.t~¿c¿

pauón pILov,lnual en fo ILef.c(.,üvo a la c.ome.!Le.-.ü<.-Uzac.ión de fo!.> pILOc/LLc"tO.ó ILeg.(.oJ1a.tu

lj la apmtWl.a de. nueva!.> v,[c(/) pa/LCL c.aYLc<.-UzM el ComelLuo Ex.te!l..-loIL Reg.-loJ1eve.".

"Ve. esra. me01e!La, la V.l!Lec.c.ión Ge.nVate de. PILOVVIC--lcL-6 .tILabajc{. C.OH e-e c.oYlven

um.-le.n.-to de. plcv.smaJL en hecho: el. -6edvLa¿wmo c.onte.H.-ldo e.n ,ea Con.ó.Wu.uón Nac.ionai".

3.3.5. - Los gobienl0s militares

La historia argentina desde los años 30, se ha caracterizado por la fre

cuencia de los gob iernos militares "de facto". - A la revolución del año 1930, le

sucedieron los hechos de 1943, 1955, 1966,1976 con gobiernos cada vez de mayor el!::!.

ración.

La estructura de estos gob iernos ha sido muy similar a la ele las fuerzas

armadas en cuanto a su verticalismo y en ese sentido es LUla evidencia el .importan

te grado de centralización emergente de di chas intervenciones, tanto en cuanto a

la fonnulación de políticas como en CUéUltO a su implementación.-
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3.3.6. Los partidos nacionales

La Constitución nacional no tiene referencia alguna al régimen de

partidos políticos, pero las pr~cticas argentinas (y extrmljeras) y posterio

res leyes sobre la materia, institucionalizaron su existencia.

Los importéUltes acontecimientos napoleónicos producidos en Europa

a principios de l siglo XIX y la pé rd i da de l a autoridnd del os reyes de lis

paña, ocasionaron en el Virreynato del Rio de la Plata conmociones politicas

que derivaron en la Revolución del 2S ele Mayo de 1810.

El territorio argentino, como 10 señalan Ramos l\lej ía (3) y Ricardo

Zorraquín Becú (4), estaba políticamente conformado por "ciudades" que conta

ban con sus respectivos cabildos con funciones de gobierno asumidas plenamen

te cuando faltó la autoridad de España.

El Cabildo de Buenos Aires, convocó a los pueblos del interior, pa

ra que enviaran representantes con el fin de buscar una forma de organización

nacional. Prevalecían en esta ciudad, icleas liberales venidas ele Europa e im

pregnadas de las que generaron la revolución francesa.

Por el contrario, en los pueblos del interior, se mantenía el res

peto por la religión y las viejas costumbres conservando su identidad.

Desde un comienzo, tanto por aspectos cconómi cos que ca rnc t ori z¡,¡ 1"011

"el puerto" corno por el enfrentamiento de las ideas liberales con las conser

vadoras, se visualizaron posiciones politicas encontradas.

Los pueblos del interior, no formaban sin embargo un bloque , salvo

en las contadas si tuac i.ones en que deb ian enfrentar demandas porteñas. Por el

contrario, cada ciudad tenía sus problemas y consecuentemente sus grupos de

opinión, por no llamarlos pa.rtidos politicos.

En la época de los caudillos, y no obstante la prepondernnc ia de unos

y otros en detenninaclos momentos y pese a la influencia que a su turno pudie

ron tener en relación con ciertas provincias (ciudades con sus zonas de influen

cia), éstas mantenían la personalidad y el peso que hasta ese momento les ba

bía permitido nacer y desenvolverse con independencia económica respecto del

conjurrto .

Luego de la orgnn i.znc.ión nacional, las provincias mantuvieron esa

personalidad, no obstante el accionar Je los gobienlos nacionales ejercidos

desde Buenos Aires.

Con el advenimiento de la Unión Civica Radical, a principios ele si

glo, comenzó a visualizarse la organización de partidos nac i onal.cs con una

conducción centralizada.
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A partir ele la existencia ele dichos partidos políticos nacionales,

comienzan a confundirse las lealtades con la conducción central del partido

respecto de aquellas que corresponden al pueblo de la provincia.

Los diputados que representan ante el Congreso Nacional al pueblo

de la provincia y los senadores que son delegados del gobierno provblcinl,

deben resolver en muchos casos sobre proyectos en los que el gobierno centra l

puede tener intereses encontrados con los de las provincias.

Las propuestas del gobien1o central que fUeran contrari.as a los in

tereses provinciales pueden prosperar en mérito a las Lca.ltndcs e Jnt.crcscs

políticos (personales 7) con las cúpulas del partido nacion3l gobernante.

Un caso típico de estos intereses contradictorios se plasma cada

vez que se consieleran proyectos de leyes tributarias naci.onales que gravan

objetos provinciales importando transferencias ele ingresos del interior hacia

el centro. Al respecto pueden tomarse como ejemplo las sucesivas prórrogns

ele leyes tributarias de emergencia y la sanción ele impuestos inmobiliarios

o sobre automotores paro. financiar gastos del gobierno central.
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tinos L.J. Rosso. Bs.Aires, (1915 ?)

(4) Zorraquín Becú, Ricardo "El Federalismo Argentino", Edit. Perrot.Bs.Aires,
1981.
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3.4. CAUSAS EM)OGEN1\S DERIVADAS

Al iniciar la tercera parte de este trabaj o hemos propuesto una clas i·

ficación eJe las causas del proceso de centra.1ización político-administrativo, a

los efectos de un tratmniento ordenado ele las mismas en

CAUSAS
) EXOGENAS

l ENOOGENAS
AHrONOM¡\.S

DER IVJ\DAS

Cabe 8hora referirnos él las causas endógenas derivadas, siendo posi-

ble identificar las siguientes:

3.4-.1. Las transferenci.€!5 cl~:..._ il~g!-~J?os

No es fácil imaginar que lUla provincia haya transferido ingresos a

favor del estado nacional "per se", pero sí es posible aceptar que ello pudo

haberse producido como consccucnc.i.a de alguna contraprestación cconóuii.ca no

suficientemente equivalente, o incluso en contraprestaciones no económiC<:ls.

La intervención del estado nacional en las economías provinciales,

fW1damentalmente a pedido de las propias provincias, implicó gastos ocultos

para las propias provincias supuestamente bcneficia-.rias, dado que en última

instancia debieron afrontar el costo ele tales inversiones, sea a través de

una mayor presión tributaria ejercida llar el gobierno central, sea llar med í.o

de la emisión monetaria, impuesto éste que ni. siquiera integra el régimen de

coparticipación federal.

3.4.2. Las intervenciones federales._-----

Interesa en este punt;o considerar el caso de las intervenc:iones fe

derales en las provincias por parte del gobierno central, por aplicación del

instituto que' al respecto prevee la propia Constitución Nacional.

Eduardo Vicente Sola, (1) , hace referencia a los casos de interven-

ción federal que se señalan en el cuadro que se agrega al presente capí-

tulo y del cuál se puede advertir la gran can tidad que de ellas hubo.

Este autor señala las siguientes causas ele intervenciones federales

no originadas en el advenimiento de gobienl0s de facto:
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- Garantizar el sufragio y la forma republicana ele gobierno (Doctrina Yrigoyen).

- Defensa de la forma republicana de gob.i.erno ele las provincias (Alvear)

- Sostenimiento y reposición de las autoridades (Justo)

- Asegurar el derecho de.sufragio (Ortiz)

- Por reposición o conflicto de poderes (Yrigoyen)

- A requerimiento ele las autoridades provinciales

- Los gobiernos provinciales y la unificación partidaria

Sobre este último concepto, merecen transcribirse las siguientes

palabras de Sola: "Con. ,ea intCJLve..nc,¿6n CL CcttamCUtc.a apcuLec~e.. una n,¿gWLa novedo

so: en lee. iVL-teJLpJLeXauón de. ice. tOle.ma ILe..pubUc.ance. de.. gab,¿eJLno , QU,e.. habi-a J.>ldo

u.:UUzce.da pcULa dennoean: gobiVLnoJ.> plLov.'¿nUalu de..!.>a·ne..c.toJ.> pVtte..ne..c.iey¡;te..!.> a

ctnos paJt;ÜdoJ.>. A pCU~UlL de. e.,óte.. C.C(,60 .6 e_ dVULOc.a gob,¿VUW-6 pvLXe..ne..ue..y¡;t(2;S a.e.

m-L-6mo pa.JLLido gobeJt.YLctnte.., pelta que patL J.>e!L una pcu~te_ de. la. c.oili.cA-ón [JObe.IL

l1ay¡;te.. Y/.O ac.e..ptcLfLon e.-e. .e.JdvLazgo del_ p/teÁ,¿de..y¡"te. de. la Nac.ión, de..-6pu~ del. aero

Ue..c.:tOfLa1... Lue..go oc.u/LfLió también e..n O.C(,6oJ.> de. de..-6iy¡"teligenc.~c(.6 enVU2. e...e. gobe.JL

vla.dolL QUe.. ena je..ne. poLLUc.o loc.at U e,e. pfLe.,ó,ideJ1;te.. c.omo jene.. de-e. pcur;t¿da, peJLO

e.VI. ee. onden MUOVl.al. EJ.> dec.in., QUe. lct iy¡"te.lLVe.nuÓVl. ne.de.JLcLf. nLte. e.l mecL.¿o de.

lLe..!.> olveJL, en no!l..ma e.néJr.glc.ct y e.n de.-ó me..dltO de.. lctó auxo nonÚ:c{l¡ plLO vinc.,¿a1..e..-6, ,taJ.>

!l..e.nc.il.1a;., iMeJtn(Ló de. ,f.OJ.> paJtUdo-6 poUUc.O,6 gobrAnay¡,te,ó. El LtvútaJú-6mo e..n

la. otLgaJ!úzau6n de. c.,ÚZ)L:toJ.> pafL-Udo-6 -6UpeJl.ó la. e.J.>VLUc;tUlT..C(. 6e.deJl.cl.-e. c.oYLl.>,tiluc..io-

nat. "
No obstante esta referencia hecha por el autor solo a la últi-

ma de las causas enumeradas, desde el punto de vista del análisis en curso,

cabe señal'ar que las intervenciones federales han debido tener, como causas

antecedentes aplicables en todos los casos, intereses elel gobierno central,

no obstante las razones expuestas en las respectivas leyes y/o decretos.

Finalmente, y para Lma mejor interpretación del efecto de las inter

venciones federales, cabría transcribir el siguiente párrafo resultante de

las conclusiones a las que arriba el precitado autor:

"L« iv1X.e..Jtve.nuón fie.deJta'€' e..n .e.C(,6 p!l..ovil1c.ia-s ha iSufiJúdo UJta mu.tce.uón

c.oYLl.>:t-Uuc.ional, J.>on múl.-t¿ple.J.> ,ea;., v{uL,¿ab.f.Q/~ qU.e {t,6;[ lo --i.ncüc.an. De. J.>Vt W1 me..

MO de. plLote.g eJL eL lO,5 puebloJ.> de. Las pJw vinua;., U ({ J.> UoÓ 9obie..fl..Y/.OJ.> de.. lce. J.> e.di

c.ión o ,ú1vct,6lón, U de. e.vlX.aJL qtte. .6e.C.tOtLe..-6 ,únpongce.rl. un J.>,ute..mct au.:to!LJ.;ta/Úo,

ha [Jct,6ado a J.>Vt un med,¿o paiL(( que. el. gob.¿e.JtYl.o ne.deJLal haga. vcd.eJL J.>U volwwtd

a gobie!l..no-6 loc.cLf.e-ó dMane..úoJ.> .La wto~i..a. de lc(,6 iy¡,teJl.ve.nuone..!.> ne.deJwl.e.J.>

eH. la AfLge.ntlnce. es wue. de.moJ.>:t!l..ctc.-Lón de. Ut ,¿y¡"toleJta.nc.ict tj del- de..-6e..QLuX,¿bJúo
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qu.e -6 e ha vivido en. toda su. vida po¿f;Uc.a".

"En. n.ueJ.>l.Jw .6,L6te..ma c.ov/!.)tilu..uonaJ!.. el. 6edCJLa1J...6mo es ·6undame.YdcL.t

me~nte una 6ofl.ma de vida democ.fl.á;Uc.a. Su maJ'l-ten.imien.:to ((.6 egu.Jw. R.a vig enucL de

líA.. de.moc.fl.aUa y del p.e.Ufl.ctL¿6tno en todo el .6i.6:tema."

para agregar f ina Incrrte :

"La intefl.venuón 6e,de.fl.al cL! dennoea): gobivLnO.6 J:)!wvinc.iale'ó en b0fl.

Ina as.idua. fj pu.n..LtI-va. es C.OrtVLafl.ia CL nue"slAcL Con6LUu..c.l,ón lJ atenta eovüna: ct

equ~UbJúo ele nuc6bw .6~:te.mcL po¿Ul..c_'o• S-<:. e-6 que nu.e..óvw /s-t-6te.ma -6 edvuL1. de

be.. -6 unc.,[oYlC(}L, debe. haben. c.on.c.efl.l.auón y no c.Oe.fl.Nón. S). e.6 que. de..be. haoen.

c.oefl.c.-¿ón, U,( Jl.e.6pue-6:ta dada. pofl. AbJ1..aham L¿nc.oln, c.ontin6.a .6ie.ndo lCL me..jofl. dct

mundo a..t pJwblcma ptcotteado: Vejad que la c.oCltc.-[ón quede. c.on-6iHcLda a. io.6 ,¿n

cüv,[duo.6 y no eL io-6 es tado; en nombJc.e de R.a ie.lJ lj dejad qu.e ce. pfl.oc.ecU.mien:to

en ia med.cdo: qu.e. J.>e.a humcLYlame,nte. poJ.>-i.ble, sea jucüc-{ai y no l11if...,{;ta/L."

Hace casi cien años, La Nación del 9.1.1889 titulaba como "131 escán

dalo de Mendoza" a un comentario, que decía: "LCt6 adm,¿~b1..cLc.ione..J.> ioc.a.fe.6 e.n

todas iaJ.> p'wvinc.,¿cv.s aJl.ge.n-tú1CU /se. hal"e.abcm nOJlmadct6, -6ivz. e..xc.epc.ión, pOfL peA

J.>OY!.cU acUc.:taJ.> CL,C. poder: c.e.JtÚ!l.clL No sot.o eila'ó no 0n/uz.c.ian te.nIOILe.'ó de ILe.6,LJ.>:ten

cia J.>ino que. c.oopeJlabcLn lJ J.>VLVi..an !.>iYl. ILe..6;t.uc.o..ión CL fa oonc: poLf:t.J.ca. del ú,t

,Urno, aún c.LLando este. p!Lo(l~ede./L c.ompJWllle.i,Ú?.!.l e gfLCu1.deme..vde. la indepe,Yl.d e..nc...[,CI.. de.

ac.c.ión ga..!tCLnuda eL R.evs au.:tolLidade"ó pILovl.nc.icd:e.ó. Lo!.> gobeAV1.adolLe.6, fCt6 le.g,4.:

.to...tuJr..Ct6, la.6 mun-LupaL[dade,,~ J .c.cv~ j e.6a-tu/w/J de.. po.f..-Lo..ia, :todo!.> fo.ó e.mp,te.ado.s ..

de ctC-guncL ,únpo!l.;tanc.ia, eJU01. pfl.ov,{..s:to.ó .6e.gún ce. be.He.p,tác~to del Poclctr.. EJ e.c.u.U

vo Nauonat, fj -f.a.6 Vac.CU1,te.-ó de. dJ..pe~tado6 y -6e.nacloll.e..6 ci-t CCN1.9JLe.60 J.>e. Le.evw.bcHt

-6.'¿e.mpJLe.. desde. .fa c.ap,Uai de. icc JLepúbL¿c.a .

... .. " ..... " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " .. " " " " " " " " "

"Po0..0 mét6 ele. dos CLJ10-6 VCUl c.oJ[}l.,[e,l1do desde. que. -6 e.. .-tHCW.gLUl.Ó iCL ac,tu({,t

adrrdn¿6VLauón Ylauonal U te,ne.mo.6 ya ;tJ1..e..6 gob,Le..ILnoJ.> de_ pfl.ovinucL dVrJwc.ado/s

e-6c.andaioJ.>ame.J1-fe., Lo.6 gobJ..e.Jtyw-6 de. Tuc.umáYL, de. CÓILdoba y atwJea de Me.ndozct,

han c.ai..do -6uc.e..J.>ivame.n:te de. fa gJLac..úL, J.>J..e.ndo JLe.e..mpfazado.6 pOJL Oi.JW,6, pOIL me.-
\-1

cUo de. la \Jiole.ncA.ct ...

3.4.3. El Acrecentamiento del poder.ele la N~ciól!.

La centralización del poder político y administrativo en manos del

gobierno central ha generado un acrecentamiento, al menos relativo, del poder

de este gobiemo sobre el de los gobien10s provinciales.
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Este proceso ha configurado lUla retroalimentación de la dependencia

provincias-nación, lo que a su vez condujo a mayores peticiones de ayuda por

parte de las primeras, agravando el desequilibrio y coadyuvando a lU1 mayor

grado de centralización de las funciones en manos elel gobierno nacional.

3.4.4. La inoperanciª--Qrovincial

Bajo este título se pretende describir dos conceptos.

El primero, íntimamente relacionado con la posibilidad'de recurrir

al gobierno central y esperar de éste el aporte económico financiero y conse

cuentemente técnico por ejemplo en lo que a caminos y obras públicas en gene

ral se refiere.

El otro, ocasionado por ill1a legislación nacional que regula muchas

de las actividades que se realizan en territorio provh1cial, sean desde el

punto de vista económico (leyes de hidrocarburos, minería, pesca, intervención

de jlmtas nacionales, subsidios sobre detenninadas áreas de explotación pri

maria, etc.) o descle el punto de vista del poder de policía (policía del tra

bajo , registros automotores, etc.)

Estas regulaciones limitan las po'sibilidades de fonnular políticas

y obvia y consecuentemente, de implementarlas.
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CASOS DE IN"TI:RVENCIONES FEDERALE~~~ITj\DO~?-.POR JUJ\1\J VICENTE SOLA (1)

FEOIA PRESIDENCIA PROVINCIA NüRJ'.'1i\

31. 5.1861 Derqui Rosario Decreto s/n
14. 6.1861 Derqui Córdoba Dec. s/n
6. 7.1861 Derqui Buenos Aires Ley 273

10. 8.1862 Mitre Corrientes Dec. s/n
11. 8.1862 r,Titre Catamarca Dec. s/n
18. 3.1865 Mitre Córdoba Dec. s/n

4.10.1866 Mitre Céltamarca Ley 201
20. 8.1867 Paz Córdoba Dec.
30.11.1867 Paz La Rioja Dec.
25.12.1867 Paz Santa r'"" Dec.~e

3.12.1868 Sarrnient;o San Juan Dec.
10. 8.1870 Sarmiento E.Ríos Ley 391
26. 2.1877 Avellaneda Jujuy Dec.
30. 9.1878 Avellaneda La Rioja Ley 941 1/2
17. 6.1.380 Avellaneda Buenos Aires Ley 1.026

3. 7.1880 Avellaneda Corrientes Ley 1023
2. 7.1887 Roca Tucumán Ley 1940
8. 1.1889 Pe11cgrini Hendoza Doc.
9. 1.1892 S.Peña Corrientes Dec.

10. 8.1893 Quintana Buenos Aires Ley 2947
10. 8v1893 Quintana Catamarca Ley 2948
10. 8.189~) Quintana Santa Fé

Quintana San Luis
Quintana Corrientes Ley 2953

l. 8.1895 La Rioja Ley 3246
3. 5.1897 Uriburu San Luis Dec.

27. 5.1898 Uriburu La Rioja Ley 3687
Sgo.del Estero

28. 4.1899 Roca Buenos Aires Doc.
20. 4.1900 Roca E.Ríos Dec.
18. 6.1904 San Luis Ley 4307
21. 9.1916 E.Ríos Ley 10.070
24. 4.1917 Yrigoyen Buenos Aires Doc.
23.11.1917 Yri.goyen Corrientes Doc.
28.11.1917 Yrigoyen Córdoba Dec.
24.11.1917 Yrigoyen Menc10za Dec.

7.12.1917 Yrigoycn Tucumán Doc.
4. 4.1918 Yrigoyen La Rioja Dec.

27. 4.1918 Yrigoyen Salta Dec.
24.12.1918 Yrigoyen Hcndoza Dec.

8. 5.1919 Yrigoyen San Luis Dec.
17.10.1919 Yrigoyen Sgo.del Estoro Dec.
17.10.1919 Yrigoyen San Juan Dec.

5.11.1920 Yrigoyen Tucumán Occ.
8. 3.1921 Yrigoyen San Juan Ley 11.112

26. 9.1921 Yrigoyen San Luis Ley 11.172
27.11.1921 Yrigoyen Salta Ley 11.169



3-19

- 8ó -

7.12.1921 Yrigoyen Jujuy Dec.
7. 3.1923 A1vear La Rioja Doc.

13. 2.1924 A1vear Sgo.c1el Estero Doc.
13. 2.1925 A1vear La Rioja Doc.

4- • 1.1928 A1vear Catamarca Dec.
18. 4.1928 Alvear Salta Dec.
22. 3.1934 Justo SéU1 Juan Doc.

2. 6.1934- Justo Tucumán Loy 11.836
7. 2.1935 Justo Buenos Aires Doc.

25. 9.1935 Justo Catamarca Ley 12.200
3.10.1935 Justo Santa Fé Dec.

19. 2.1940 Ortiz Catamarca Dec.
7. 5.1940 Ortiz Buenos Aires Dec. 57.040
3. 8.1946 Perón Catamarca Ley 12.829

13. 6.19/l7 Perón Córdoba Doc. y Ley 12.993
7. 3.1951 Perón Salta Dec.

17. 7.1952 Perón Buenos Aires Ley 14.127
12.11.1954 Perón Córdoba Dec.
15. 6.1960 Frondizi Córdoba Ley 15.282

7.1964 TIlia Jujuy Ley 16.468
3.1974- Perón Córdoba Ley 20.650
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REfcERENCIAS AL CJ\j)I'IlJLO 3.4-.

"CAUSAS ENDOGENJ\S DERIVJ\I1\S"

(1) Sola, Juan Vicente "Intervención Fcdcra'l en las Provincias" -Abc l.cdo- Pcrrot,
1982.
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B. - rrrcros Dn LA CENTRI\T,IZ¡\CTON

4.1. LA ESTRUCTURA DEL COBTI:Hr<O Ni\CION!\L

4.1.1.. La constitución y el r~imen de ~¡jnist:erios

Resulta sumamente interesante considerar la evolución que ha tenido

la Ley de Ministerios desde la organizaci6n nacional hastél la fecha, toda vez

que éste es uno de los elatos mfis relevantes sobre el proceso de centralización

de funciones que se ha operado en la administración del Estado.

La evolución habidél desde entonces, también es útil para aprehender

como el Estado ha venido asumiendo funciones que poclrian lindar con las de un

sistema corporativo.

Este tema acaba de ser abordado por la Fundación ele Investigaciones

Económicas (1) y debe considerarse, como se acaba de señalar, como LU1 hecho

cuya evolución no puede ser dosconoc ida por confígura r LU1 elemento que hace

él la estructura ele la economía argent:inél.

FIEL, ha centrado su atcnc i ón deteniéndose en definir cuáles son

las funciones del Estado, mcnc ionando tanto Las que le as i.gnan los partidarios

de la escuela liberal, como aquellas que ";(/LeJ1CJ'L UYL en·hoque.. /S oC..J..al.-,wta, en

6uJ'Luón de.l. c.uá-e. tie.ndeH CL cÚ)r,Lbu..fJ¡.le {{f. gOb/LVLVl.O ciuia ve..a méu U má-ó c.ome."U.

dos eó pec..[6~c.oó, aume.vda.ndo Las he..9u..Cac,lo 11.e.ó U C.O vl.vwle."s LJ !L(Vs/tJ1..~YL9·LC_Vl.d o e.o

JUu>.Xauvconc..l'de.. el- campo de. ac.c.lón de. -fa óoe--te_cfad" •

El rol del Estado propuesto por FIEL, luego ele buscar LUla .in te rpr'ct.a-

ción de los "cometidos aceptados universalmente", es resLUnic1a en el siguiente

esquema:

1.- Funciones juríJicas

1.1. Funcí.ón Legislativa

1.2. Funci6n Ejecutiva

1.3. Función JuJicial

2. - CometiJos dG Go"Oíe1110

2.1. Orden interior

2.1.1. Justicia

2.1.2. ScguriJad

2.2. Relacioncs Ixtcricrcs

2.1.1. Dip1rntl<lcia

2. l. 2. De fcns a
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2.3. Promoción del Bienesto.r General

2.3.1. Po-rmulación de políticas socio-económicas que le atrihu

ye el carácter ele "indelegables".

2.3.1.1. Política de Salud

2.3.1.2. Política educativa

2.3.1.3. Po1itic8 Fiscal

2.3.1.4. Po1itica Energética

2. 3.1.5. Política Monet.ari a

2.3.1.6". Política de Inversiones

2.3.1.7. "Etc." (el entrecomí1J.ado es mío)

2.3.2 . Acc.ión Socio- Económica .li.rcct a , que el trabajo llama

"subsidiarias".

2.3.2.1. Empresas Públicas

2.3.2.2. 1Iospitalcs Públicos

2.3.2.3. Escuelas Púb l i.cas

2.3.2.4. "Etc." (este entrecomillaclo también es mío)

La preocupación de nu t rabaj o, no pasa por definir cuáles son las

funciones que ~ebe §!su~~r e t):stado ._\~S?.I~u~_qJ.__:~J~I!)R J~JlL~~¿~lX~¡ sino cuales son

las funci.ones que debe o puede asumí.r el ESTADO NACIO¡~i\L vs los ESTl\DOS PROVIN

erALES y 1v1lJl~ICIPALES.

Esta tesis .no procura buscar una dcluni.t.aci.ón de funciones entre secto

res públicos y privados, sino entre 9.sté~ls~, según sea la misión de cada uno.

Ilcmos di.cho arrtcrí.ormcrrte en este trabajo, que 1. as Tunciones originarias

que las provincias delegaron en 01 gobicrno nacional, eran aquellas que se re

fer í an a los aspectos que éstas no pod.ian atender, sea por sus recurscs , sea

por su capacidad para convert i.rsc en nación:

- La defensa

- Las relaciones exteriores

También señnlaJnos que además ele éstas dos funciones básicas, se le dele

gó la emisión monetaria para que ele ese modo 01 valor de la moneda no osté en

relación con las decisiones pol.Lt i cas o las ncccs.i.dades do los gob i.ernos locales

y estas no puedan ser sat i s fechas con la mera creación ele billetes.

4.1.1.1. El gabinete de lu.:v~la,!i~~.

Cuando Ri.vadavia fuó designado presidente, su gabinete estuvo integrado

por cuatro ministros; a sabor:
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- GUERHA Y MARIN.A

- RELACIONES EXTr~RIOHES

- GOBIERNO

- I-IACIEi\JDA

Este gabinete, es necesario observar que estaba compuesto por dos áreas

que hacfan a funciones originarias del gobicrno central: la Defensa y las Rela

ciones Exteriores. Las dos restantes, solo tenían por obj eto servir de apoyo 1S?

gístico a las anteriores que eran las verdaderamente importantes y que hacían a

la misi6n de ese gobierno. En efecto, tanto el ministerio ele Gobierno como el de

Hacienda, no tendrían razón de ser "per se", sino que lo son para que el gobi.er

no central pueda ClU11p1ir sus objetivos fundamentales.

La constitución del gabinete concebido por el gobi.erno de Ri.vadavi.a , tiQ.

ne importancia si se recuerda que este presidente gobernó al pa'ís en base a una

constitución uo.í.t arí.a , y según la cual el centralismo deuia tener mucha mayor

transcendencia que en las ele carácter federal que tienden a preservar las auto

nomías provinciales.

4.1.1.2.- El gabinete entre 1853 v 1858- . L__._. ...._.

La constitución federal de 1853, decía en su artículo 84:

de. Hau.e-nda

de- JlLó,Uua., CLLttO e- Inó,t/l.LLc.c..{"án Púb.LLc.a U

de GLLeJVLCL tj ¡\-!cuL,lna,

tencVLél.Yl. el -6Lt c.CULgO e..,t cle-/spac.ll.O ele. ,C.o/s IIC,gocio,s efe. fa Con &<?.cle,1aC_.L.ÓVi., tj /l.(~.6f~C-ILd0:_

Jtál1 tj le-gCttlZCl..JLán ,tO-6 CLCtO-6 de-.t pJu2/s,(,dc.J1.tC. pOfL me-d,lo ele ,6uD,iJuna, /S,Ú1 cuuo he-

qUvG6~to c.cULec.en ele. e6,lc.ac.,lcl. Una ,felj deó,L,lndc(JuJ._ fO-6 JLCWlO/S de--l:. ne.s pec-tivo des ))((.

cho de fO-6 rrUYú-6,tJW-6" (2).

Ni la. reforma. producida en el año 1860, ni la dol año 1866, modificaron

el precitado artículo 84, salvo en cuanto que por la primera se proc1ujo un cambi.o

en su numeración, pasando a ser el número 87.

Entre 1853 y 1898, no solo se limitaron a cinco las carteras ministeria

les, sino que además la constitución est ablec í ó cuáles deb í.an ser dichas carteras.
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4.1.1.3. El gabinete entre 1898 v 1949_- . ..4. ..__.__

No tuvo la misma suerte esta disposición constitucional con la modifica

ción de 1808. A partir de entonces, el artículo (que ya tenia el: número 87) dijo:
!

"Ocho mJ..n~tJLo.6 Ji(!..c2Jl.e.tC"UGl0.6 ,ú!)1dJl.án a so. C.CUl.go e.t de.ópa.c}w de. foó ne.go-

e--ioJi ele- la NaC'~óYl. U fLe_b!l.e.ndaJLán y {C,gaLlZ((fLáH ,[0,6 CLctOJi del: PJL(?,Ji.úle.nte. pOfL mecLlo

de. Jiu bl.Juna, Ji-Ln CU.yo fUU[U-{/jÁ.,to C,CULeCeJl de e6.LCac.la. Una le.U e-6pe.e--LcLt cle.6Llncla

Ji.á ,tO/5 JL(WJOJi del fLe..6 pe.C'.;t-LVO despac.Jw ele lO/j m.Úl-Wt!l.O.6" (2)

Este nuevo texto, no solo incrementó el nCune ro de ministros de ci.nco a

OC110, sino que delegó en el Congreso establecer que áreas debían abarcar cada
I

W10. Si bien la Constitución de 1853 t amb i én preveía que "fo,s hamO.á del:.. fLe.6pe.~

üvo de.¿¡x<.cho" debía establecerse por ley, la indicación de los nombres de ca

da ministerio, dentro del texto constitucional, estaba Limi t ándo l.o al Congreso

la posibilidad de reglament ar dichos ramos. Por el contrario ,« partir. ele 1898,

el Congreso quedaba. en libertad para establecerlos, o sea que el número de

ministerios se fijó en ocho, pero se dejó Librado al gob í.erno , estabIecer el

ramo de las carterns (ent ióndase por Cobicrno a la suma de los tres poderes).

4.1.1.4. El gabinet_~ entre 19.L~J~).~~

La reforma ele 1949, innovó en 10 que respecta a esta disposición quedan

do librado el número ele ministeri.os, a 10 que resuelva el gobi.erno ,

El texto correcto fué, en lo que volvía a ser el artículo 84:
I

"Fe despacho ele. ,eo/~ Ylego Q-i.oo de ,ea Nae-ióVl. <2--6:taJ{.á a ca!tgo ele. nÚn{~6.t/L(I,S,

/~ e.CJl.e-tcuU..O.6 ele. EJi,tado, qu..ú.~.Yle.Ji fLe.nJU!,Ylclc(/Uln lj .(c.gcCL(ZCULáll 1.0,6 «ctos del. PJU!.h/lcle-n

te. ele la Nauón pOfL lI1ecLLo de. ,6u. b-L!Wla, .:s,in .[a c..uétt CC(/Le.c..e.n de e6,LCI(C,,{~{{. POfL u.n{l

,tey de. .[a Nac..J..ón lj a plLOpue-S-fr<. de-C. Podon. Ejec.L¿Li.I.JO, he cle/te.JzHl,ÚLCu[á -e.a ~eYlOlJl,Úla

c.ióJ1 Ij 1..0Ji JLCWlOh de loJi m'¿VL-0ste!LJ..OJi, as..L c..omo fa c.oohd,'¿nacl.ón de. ,to,:) fLe.Ji pecLúJo,6

deJipac..hoJi" (3) (El subrayado es mío).

lb este modo, quedaba anulada la restricción que limitaba a un dctcrruina

do número el de las carteras nrlrus tcr-í.a.lcs.

El gobierno emergente Jo la Revo.Iucí.ón Libertadora, proclamó el 27 de

abril de 1956:

"AILt. 1o: De.c..EcULC<.!L v-i:.g(2J1..-te .[el COVlh:(:{;tu.c,ión Nac...Lona..f.. /jCLnc..,[.onada en j g53,

c..on ,tCtó fLe.bofl.mC<..6 de 1860, 1866 lj 1898, Y c.xc:Eu.Jiióvl. de 1-c<. ele. 1949... " (4)sin que

se llegara a aplicar, en lo que al número de ministerios se refiere) Jada que

durante el período de su gobierno rigieron) además de la ley 14.303 sanc.ionada
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por el gob ierno anterior que preveía 16 ministerios, los decretos ley 5600 del

15-12-55 elevando a 17 el número de carteras y luego oliJec. Ley 10.351/56 re

duciéndolas a 13. Este apartamiento de la procl amn se fundó en el arto 2° do

la misma en tanto decía: "Et 900,¿e./U10 ••• aJLt6-fcuuí l.>ti- ctc.e-¿Ól'l a la Con6-fl;{:LLe.-'¿Óvt •••

<?J1 c.uanto no l.>e oponga,••• eL lc<-ó Hec.(u.>,{deLdC/~ de o!Lgan~'¿zae-¿óH •• •def goo,lVLJ:lO pfLovi

l.>-<-onaL (4)".

Concretamente si en 1949, se dejó libracla la cantidad y competencias mi

nisteriales, esta modalidad subs i st i.ó do he810 durante el per-iodo ele la Revol.u

ción Libertadora no obstante haberse declarado anl.Icab l e la Constitución de 18~)8,

la que solo volvió a tomar plena vigencia recién a partir del gobierno de 1958

»res idi.do 1101' el Irr. Prondiz i .

Con el advenimiento de la Revolución Argent ina de 1966, so vuo.l ve a

dej ay sin efecto la disposición constitucional referida a este 't.ema , quedando
1

nuevamente liberado 01 ntme ro y competencia de las carteras, situación que se

mantuvo sin varí.antcs hasta 1973, que se re impl.ant.a la Carta do 1898.

4.1.1.7. - El gabinete ~~.Ql?~~sto Pé.!E0_l-3-,?2-7?_

El estatuto Pundamental ele 1072, Ca rogir por cinco años hasta el 24

ele mayo ele 1977), modificó el articulo 87, dcj ando librado al gobierno, la cau

t i.dad de ministros secretarios, hab í.cndo su texto quedado redact ado del s i.gui.cn

te modo:

"El des pac.!w de..i.os HeDO C",¿Ol.> de ,La Mac,¿ól'l. e-¿:teucá a C,((/LDo ele- lil,iJ'IJ¿~t/W.S

/.:, ec.Jte:tcuL-<-O,S que he DJtenclcULán !J legc0t",t.zcUtéÜ1 lo,s a.etol.> dü PfLe-,~,üleJl;te po.'t me.eLlo

ele I~U ,6.¿JtmCL, /':'-<-11 C.LtUO JLequ..{s¿to C.(Ul.C?,C.CJl de eb,¿cac..LCL. Lct .teu {ylj (J.)l..á c>--Í:. ~~~J1eJw d<?~

nJ,Ú'L0~:tAOl.> lJ dc.,61indcuLá io/.:, lwmo¿ dei lLe¿pec;tJ.vo d(¿6pac.ho" (el subrayado es mío)

(6) .

4.1.1.8. - El gabb.18..~e desde 1973

In 1973, no obstantc el cstatut.o de 1972 que deb 1.a regir iinst;a 1077, se
!

rclmpl ant.a el límite constitucional ele ocho carteras ministeriales.

4.1.1.9.- El aabjnete entro 1976 v].983_~__. .__., .L,._.__._

El Proceso de Reorganización Nacional, estableció con fecha 24 de mar

zo ele 1976, en su artículo 7°que "U¡Ul .telj esta.fJ.tec.c/lá ef númeho ele m-<-¡-¡,0~.tJW,~

fj ,~ecJL(!>tcUUJJ,~ del- E,stctdo qLte teJl.cltLá el /~ Lt C.CUl.go e..t ele.,6 paclio de fo,s negoe.-¿.o/~ de

la Nac..¿óH, C.011l0 C(.6,¿¡¡¡.0smo /Sli.,~ '6uncJoHe~¿ IJ v.Úlc-ulae-¿ón ele depe.nclenc..(a." (7) •

4.1.1.10. - j~l g~~~lJ1~tc ~18~~~!~_.J.~~~:i· -
La ley de ministerios 23.023 del 3-12-83, restableció el respoto a la



- 93 -

4-6

norma constitucional de 1898, restringiendo a ocho el número ele mi.nisterios. (8)

4.1.1.11. - Reslunen

La evolución del régimen Constitucional y Estatutario "de facto" re

ferido al aspecto ministerial, ha sido variado y puede ser visualizado en el

siguiente cuadro:

i\ÑOS CJ\Nl'I])i\.D nn
MIN1srnuOS

ESTABIJ:CE
COj\H)ETENCI¡\S

-~-,_..__.----_ ~_.._.._--_ __ _~ __ "" -._~ ~ _---_ __. .__ ,-~---~.~ ..~

Consto 1853 5

Consto 1860 5

Consto 1866 5

Consto 1898 g

Consto 194D NO 'FIJA

1.:5tat. 1955 8 e:)

1958-Const .1898 8

Estat Q 1966 NO FIJA

Estat. 1972 NO FIJA

19 73-Con5t .1.898 8

Tstat . 1976 NO I~ JeTA.

1983-Const .1.898 8

si

si

si

no

no

no

110

no

no

no

no

no

(~l:) No se respeta el níanero cstnb Lccido en la Constitución ele 1.853, no obstan
te Pro e1. ama r 1a (~,).

. I



- 94 -

4-7

4.1.2. -- La ley ele ministerios

En 198] cscrí.b i un trabaj o (9) en ('1 que me re [cría (l La

evo l uc i ón de la Ley de Mini.s tcr ios . A 1a luz de aqué ll a monogru Lía que

hoy vale la pena actualizar, máx ímc cou tándosc con ·el r.rn.truu i.cn t.o de este

tema preparado por el equipo de FIEL (10), hab ró de dcs arro l la r el . III i SIllO ce n

renovado interés.

Ri.vadavi.a , como se dccín en el cnp'itu.l o nntcri.or , tuvo CU~l tro

mi J1Is tcr i.os que ele al gún mo.lo hab 'iamos CJtlS .i riendo en SUSTi\NCJ 1\.LES y DE

i\POYO scgílll el s:iguicllte esquema:
_.__.-~--_....-----_...-._,.---...........,..,_._.I__-I"'---.~-~---------~

SlISTJ\NC IAl J:S
(lwcell (11 oh jet i vo
pol í t i eo)

CLJEHl0'. y MARIN/\

J~I:I,I\CTONI:S HXTI:I~IonHS

COI~ 1I~10\J()

11AC 1L:1'11 V\,

______~_, ._~.#.. .....n .• __ •· ..........,_'.........-.-.....-._-.~~ , .. ....._......__~·_,__....._··__•

1________________- •. ._, • •• .. ~__._,•• __• _4.

Urqui.za , Dcrqui , Ni.t re , Sarmiento, Avcl l.ancda , Roen (en su

pr imc ra prcsidcncia) , .Iua rcz Celman , l'c l l cg ri.ni., Luis Sácnz Peña y José

E. Urihuru, gohernaron respetando la Consl'itución de :LBS:;, con cinco

cnrtcrClS ministeriales, pero con una estructura similar a 'la <.1e Rivada-

vía, él pcs a r que cl Niui.s tc ri.o de C;ob.icrno se dividió en:

COBfE]~O { INTERIOR

.iusnc f¡\ E lNSTIUJCCI üN PUBLI C/\

Ln novedad .i.mpo r t UIl te <lile elche dos t.acu rso es la i n t roducc.i.ón

de la lnstrucci.ón l'úhl.i.cn como Iunc.i.oncs del. Cobi.e rno Ccn t ral , el cual,

si hi cn t.i cuc reservado cI d i c tndo de p l aucs, I.n doccuc i.a p rop i nmcn to dicha

no rué del.egada por las provincias que, conforlllc al. articulo SOde la C.N.

deben asegurar por Jo menos, La enseñanza primu ri.a .

DesGcl él segunda prcsidcucin de Roca y los gob i crnos de Qu in t ana ,

Al co r t a , Roque Sácnz Pella, de la Plaza, Yri goyen (nmbas p rcs i.dcnc i as ) ,

Al vca r y Ur.iburu , y teniendo en cuenta c l d ic tudo cons t ítuc ionuI de 18~)8,

se amplian él oeho el número de carteras:

a) Separando

b) Agregando

CUERRA de MAPJNA

) OBRAS P1JB,I1ICAS

l AGRTCULTFJ!/\

i\c¡tlJ tamb i ón 11:1)' que ndvc rrir que un uucvo vi ng rcdi cn tc ap.uccc

en la concepc i óu po l 'ít i.c.: ele: 10 que debe ser ol gnhincte nncionnl plles S.l

bien no ticnc .impor tnnci.a el desglose de CtJl~¡m¡\ y MI\IUNI\. en dos' car tc rns

dis t in t ns ya <¡tIC hacen él una función cxprcs.uncntc encomendada por 1<lS pro-
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vinCÜ1S al Cobi o rno Ccn trnl, aparecen truub l ón Iris otras dos c1rtcrns in

di.cadas precedentemente.

La cartera de OBI0\S PUBLIG\S¡ se j nt roduce en 10 que dcb.i.cra ser

responsab.ilidad provincial o de grupos ele provinc.ias . llast.a el momento de es

c r.ibi r éstas Lincas , no he v.isto ubso lutamcn tc ninguna ob ra púb.l.i.ca que in-

te res ara. él ]i~_ to~~.lX~h.l~(l de la Nación. Las más .impo rt.an tes ele e 11(1s, dcnomi na

das "nacional es" COliJO pod r ínn scñalruso en el caso del comp.l.cjo Chocón- Cer ros

Co.l orndos , solo tiene verdadero interés p.irn 1;<1 Provincia ele Ri o Negro (riego)

y c l Crun Buenos Ai res , (olec tríc í dadj , La represa de S;¡l to Grandc , trunbi.én

bcno Ii cia rr] íl las 2011<.1S al cdnítas y a 1;1 Cup ital l'cdo ral . El Puente Zá rntc

Brazo Largo ° oI Túnel Sub fl uvinl Santa hS _. J'a raná , son cmprcndim.i cntos de

interés para Entre Ríos y la ~lcsopot,11l1ia, y as í se pod rf seguir Cl1l1111CLlJldo

o t rus que, no por ser Impor t antos en cuan to o Jnvors ión o tccnotcg.í« (que

en ambos casos rué ex trnnj orn}. han dcj aclo do ser de interés l ocnl . EsU\

circunstancia, nos :I leva él dcs cub rir que recursos de ~l:.s?~}~L1S I'rov.incius ,
han s i.do ar li. caeloS en favor ele obras que hi C.l.C ron a 1<lS Pre Ic rcncins (pri~

ridadcs) del gobierno central, y que son de rn e i-o i.ntcrés rcg-i,onal.-

Or ra cartera que trunbién hace <11 in tc rés po l í t í.co , es la de

J\GR rCULTUI0\, <lSpCC to és te enii ncn temen t.o re Iac Lonnclo con uno ele 1os sectores

de .1,1 economía con ]<.1 que el gobi erno asumo comprom i s o , dirccta o .i ndi.rcc t.a

mente, de promover.

Es míis , esta cartera hace al Oc.1VCIl im.i.cn to ele intereses co rporn t_1..

vos que pasan a integrar el gabinete nacional en perjuicio de LUla actividad

lí ti ca indepencLiente de intereses sectoría los , amén ele avanza r sobre funci o

ncs que en 1I10do a l guno fueron dol.cgndas po r 1as provincias.

l.a l.Lcgadn de Fa r rcl al gobio 1'110 gC'ne rn UIl hecho 1'0 ta Imcn te llue-

vo: I a aparición do las SECRETARIAS DI: 11S1'/\I)('); ~\ s abo r :

i
JNI1USTIU¡\ y COMm~CIO

J\EI<ONl\lJl' rCI\

;rRA13AJO y PREVISION

Trunb i.én en este caso corresponde seña l.a r dos aspectos fundamcn

tales. El primero, es el referido él la Scc re t ar ia ele Acronaúticn que si

gujcndo el razonamiento anteriormente expuesto, hace él ulla de ](\s funcio

nes fundamentales: 1él defensa. Iil segundo, él 18s otras dos secrct.ar ins .

Tan to en el caso ele INDUSTIHA y COMliJ~C.rO como en el caso ele

TRABAJO y PREVISION, aparecen:

a) La asunción ele nuevas funciones no delegadas por .l.ns

provincias (regl.llaciones:i.ndus tri.a lcs y comercia l es o Laho-

rn l os y prcvisi onnIcs) que él su vez SOI1 de IllUY d.i s t in tas

características en las diferentes zonas del pai.s, y

b) Aperturas ele nuevas vias de acceso al gobierno ele 9._~_~~.~_
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intereses scctorinlcs que se sumarfin a los del caJlriJo, afcctándoso

nucva.ncnt;c a la .indcpcndcncia rolitico "':.T "1
./ l"(' La v.i.sión de los .intc

reses g.l.oba.lcs dc l conjunt.o , tan .indisj-cnsub Io i·jara ~.;obcrnu.r.

Perón , tras la reforma ele la Constitución Nacional del aíio l~)il~)

que dcj a al gobierno en libertad ele acción parn dct.crnrinn r cuántas )' cuá l cs

hab rán ele ser las carterns mini.s tc r i alcs , I l.cga él contar con has t a 21 mini s

t erios (ley ].11 • .1 21.), quedando de este modo o fi.c in li.zadas como cn r te rns mi ni.s

te rin 1es l.as denominadns secrct.ar ins de Es tado ins t rumcntadas por su ,1J) tccc

sor.

Amén de el.1o, se produce:

<.1) El clcsdob.l ami ent;o de JUST.TCJ/\ 1: INSTHUCCI0N PUI3LrCA,

adqui riendo mayor .impor t.anci n la segunda Iunc.i.ón que P,lS:1

a denolllinarse EDUCACJ.ON, DprociClnclose en la nueva dellollllllncjón

una mayor competencia.

Iil clcsdobl am icn to ·cle 1li\CII:NI)¡\ enb)

c) 1~ 1. dcsclobl am.i.cn to de

( 1¡/\C II:NDA

~ ASUNTOS ECONlNI C:OS

( 1; rNI\NZ/\S

013I0"S 1tJI~LIC¡\S en es ta cn r tc r~t y 1,J

ele 'nV\NSIJOHTES

La creación deel)

del

~ CO]\lERC10 EXTUlUOR

< Ca.·¡UN 1C/\C IONES

l DEFENSA NAC.IONf\L, (sin ·i;eTjUJ.clO I

mantenimiento? de CUEHf(j\,M/\IUNA y AERONl\Ur LCf\)

¡f\SUNTOS ])01..'1'I'JCOS

l\SUNTOS T]~CN .r c:OS

SALUD PlJBL ICI\.

De este modo 1as ocho carteras que I'arrc I amplió por vin de

Sccrc t.ar ias él ONCE, 1l.cgaron él tone r es te nfunc ro record ele 21.

HJ pa rece .impor tun te vol ver n des t ucar una vez más , que s i.11

desconocer la ímpo r tanc i.a do ci.c r Las Iunc.i oncs que asumo el gobicruo

cen t ral , és tus son Sl1S tan ti vas de los es rudos prov inci ()Ies ,1 los que con

secucn tcmen te se I e van qui tundo rcsponsub i li.dndcs .

Si bien Perún resuelve en las postr:imcrías ele su gobierno

rcduc i r de 21 a 16 el número de Ministerios, el advenimiento de l a 1~C'v~_

lución L'iber tadorn ele 1955 vuc l ve a .inc rcmen tal' su número l.Lcvándo l o a

17, .los cuales en 1956 son nuevamente reducidos a 1.3 (10).

l's tas modi.f.icac.iones 10 fueron no obs tant c el precepto de La

Proc l ruua de.l 27 <.k~ ab r.iI de ]956 en cunn to rcs ti.tu ia la Constitución de

lBS3, y se fundaron en el ar t . 2 Ocle la rcFcr.i.da proclruna (11) (12) cuya

pn r tc más ¿:¡ t i.ncnt.e solo dice: /1 ER.. Go b,(,(?)lIW /)/l.ov,i.-ó.()J1af dc. .fa NacJ6 JI a] ll.?
.t:(Uu1. {W ac.c.i6H (( ta COJI.6tJJuc_,i.61l qtu: se. deci an« v.{gcJI.1:e C.JI cl CC'l.L 10

~!.~_~9.!!L(!__iL.~!~~~.I!l~ __~!~ _~~~_ 0P(!.!!B~: ((. .(0.6 ÓlJ'I<?,ó efe..C.a Rc.vo.c.uc,.{jí/l Libe)1 tadona

en .ea,6 d·Úl.c,cAi.v({,6 béL6.ÚYU> de..e- 7 de dJc,[emb)l<? de, 1955 Y ({..tCtó necJ!,6lciadc.,.6
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~(~_~~'~~_~~.9al'~~~~~·[ql!_ y (l~Oll.ó eJwacJún de/e. 9.P~~~S)l.J1:.~_ ..p!!.·sv~~~~:!.19~~,/I. ( 10s suhra-,

yados son mios). (13)

Prondizi, Guido e Tlli n, constituyeron sus gabino tcs respetando

el l ími te COl1S ti tuc.íona l de 8 nii.nis tcri.os , pero en .1<1 rcali dad tuvio ron

oclemús entre 11 y 14 Secretarias eJe Estado con las que el gabinete llegó
a tener 22 miembros.

Es destacable, que durante el periodo citado, si bien se refull

den en el MINJSTEIUO DE ECONOMIJ\., los ele 1IACJENDA, COi\IERCJO E rNDUSTR fA

y Ar;n.1 CULTUI(/\. y CANADElUA existentes en esa opor tun.idad , no es menos ci e!~,

to que la nueva ca r tc rn comienza LU1~1: carrera nuciu su act.ua l ¿~,i.g~lnt:islllo

con la <lparición,como Secretarías depenclientes,de seis secretarías de esta
do.

Con e 1. gobierno de Ongaui n se í nt.roduccn vari.as novcdadcs , pues

Las que eran "mc ras " scc rc tnrias ele Cuerra , Nar.i na y Ae ronnút icn , se t rans

Formaron en supcrmi nisterios con la apa r ici.ón de 105 Comandantes en .Ie fe

que pasan a const itni r la cabeza dol gobi.crno. Se i.ncrcmcn tan él J6 Las se

cretar'í.ns dependientes ele ministerios; y hacen su npar.ición en .la escclln

las SECI~ETi\IUAS DE PRESIDENCIA Y las SUB5ECH.ETi\RTi\S, nuevos componentes
del gabinete nacional.

Durante el gobierno de Lanuss e , las subsec re t arias pas an él

revestir especial importancia por depender en Forma directa de los m.ini.s

terios.

Pcrón constituye su ter~er gobierno con:

8 MI:NISTERIOS

7 SECmn'ARIAS DE PRI~SlJ)ENCrA

"18 SECRETAIUi\S MINISTEIUi\L1:S

13 SUBSECRETAIUAS

Con el proceso de Heorgnnización Nacional, a la Y(l c[lrgnc1n estruc

t ura existente se agrega otro ingrediente: LOS DELEGADOS f\ULITJ\HES DE Li\S

TRES AI~lAS EN CADA J\HNlSTERIO. No era suficiente que el Minis t ro fuera hom

bre de confim",za politicél del Presi.clente de 1n Nación. Ahora se J1l'CCsitélbn

también delegados ele los tres comandantes!

VIDELJ\ gobernó con:

9 MINISTERIOS (incluyendo el ele Planeamiento, que luego fué

trnnsformado en Secretaria de Prcsic.1cncin).

5 SI:CRI:'I'AIUi\S DE PI<I:S JJ)J:NCI A.

22 Sr:Cl(]~Ti\.ru.l\S MINJ.STEI<TA.LES

72 SUBSECIZL:Ti\RIAS

¡~5UOTEUA Dc lA L1~;¡J; '(~~j ~:" i)r.¡'H;¡J\S E(;()N(:~';¡i ~r:,~

Ptr'r:f,!~~r,¡YJ' r-;Mj{,;k, , ,"\'..' P"'\}~';\C~(,"::¿~j
::~:~~~ ~
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En 1981 Viola organiza el Poder Ejecutivo con trece ministerios e Limirian

do las SECRETARIAS DE USfAIX) porque "La.{)J.guJe({ ele. ,ta,6 t/ SecJu.!~tcUL:¿(('/~ de L~t((do" C{.p~

Jr.eee. pOJe ptL--ÚilVLa vez en Ylll~5"{:/La ,teg,(J.>f.ael..ón eH 195 g, poJe ,únpetúo ele ,tao lel) 14. 43 g" .

(fu los antecedentes parlamentarios de la ley 14.4:53 surge con claridad que la

causa principal ele esa creación respondió a la ya mencionacla limitación del art .

87 de la Constitución Nacional. De tal forma, mientras la ley daba cumplimiento

formal a la Constitución al prever 0010 Mini.st.c r.ios , soslayaba esa restricción

creando al mismo tiempo doce Sccrctar.íus de Lstado con "jerarquía Nini.st.or.iul."}.

"La c.(v~ J. totalidad ele. letó po,stefi--tolLe.-ó fe.tjeh de c.ompe.teJ1UClh, - s igue di

ciencia la Nota al Pode r Ejecutivo ele elevacióm del proyecto de la que luego fué

ley 22.450~-c.on e.xc.epuón de fa lel) 19.103, !.>anc--tonada. en 1971, mW1tu.v/ÚULOI1 esa

·6J.gLUta h-.LbtL-¿da, aumentando !.> c.lú,¿blemen-fe .s u l1úmefLo. En. ecmJ.> c.cueVl.e.-¿a. lc.(. u« sobJee

c.cuLgada maqMnCUL--Út ctdmJ.~U,6t!LatJ.va hct deL),¿d06uYLuoncUL eOH Se.c.!Letcuúct!.> de E!.>:taclo

que no ob!.>:tctV//te. hit" jeILCUU{LÚa Jil~J1,U:t~a.l", 110 ha11 ten,¿do .tct c.apae.-¿dad plena, pILopJ.a

del. m.út,¿J.>tC)I--tO, vale deWt la dec.,[ó,¿ón poUt/ü~ct, la !Le!.> pOVL,sabJl.,¿dad totCt( del

átLea Ct!.>u c.CUl.go lJ la cct!LJ.bu.uón del ILe·6JL(?·J'Ldo".

No obstante ello, Viola gobernó con un gabinete <le 13 ministerios y

52 subsecretarías, s iri considerar las ele la Presidencia ele la Nación (que reví.sa

ban las decisiones ministeriales) y los Comandantes de las tres armas, a lo que

débese agregar la Inst i.tucáonal í.zac ión los l\,.SESORES DE PHESIDENCIA, nuevo ingre

diente que intervendría en las propuestas ele los respectivos ministros o para

generar propias iniciativas al margen de las competencias ele éstos.

La ley 22.520 dictaela para el gooierno de Gl\l;fIERI previó 10 ministe

rios y cinco secretarías de Presiclencia, y el Decreto N° 22 del 22 -12- 81 fij ó

en 8 el número de secretarías ministeriales y en 4S el número de subsecretarías,

incluyendo tres dependientes de una de las secretarias de presidencia.

Finalmente, la ley 23.023 en base él la cual se constituye el gabinete

ele Alfonsín, conjuntamente con el Decreto N° 15 del 10-12 - 83, prevee ;
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SECRETJ\RlAS SUBSECRETAIUAS

PRUSIDEl-.JCIA DE LA 5 11

NACION 1
i

8 l:IIN1STERIOS 1

INTERIOR I - 3

RREE Y CUlTO 1 2 oo

DEF.GNSJ\ j - 4-

ECOl\JOMlA 8 11

OBRAS Y SERVo PUB. 4 la
EDUC. y JUSTICIA 5 9

TRABAJO Y SEG.SOCIAL 2 3

SALlID y ACC. SOCI.I\L 5 3

TOrAL 31 67

-
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4.1.3. - E:Lgu!?inet_8 c1ul~on_~8_}~~.~~!~!~.:l:!:!-:i.:-s~~~~~~i~E!_i~1i~!lSin

4.1.3.1. - EL dccrPto_}-:!~-ª-~ __

C0ll10 consccucnc in ele 1<1 Le)' 23.02:), el Poder HjCClltivo dicté! ('1

Decreto n(Il11CrO 15 del 10 de d.ici.cmb ro ele 19f13, en v i r tud de]cl1al qucd.m es

télblcci.elas las Soc rct ar ins )' SlIhsecrct;ll'iél~; que .i.1ll:.lTTarÚn el. g,¡hincte.

Dicho decreto con Io rma lél s i nu icut.c estructura:

f\rt.1 o. - Lé15 sccro t.a rí (15 )' subsc« re 1"íl r Ll~:¡ en cl ámb.i to de la l'rcsi clone i.n

de 1<1 Nación y ele los dl s ti n tos minis to r i os s o rán Las que él cont i.nuación se
cnumo rnn :

Min i s tc ri o del In tc ri.o r :

Subsccre t él r i a del 1n rc r i 01'

Suhsecretarfa ele i\suntos Jllstituciona.Ic5

SuhsecrctarÍé1 ele Asun t.os 'l'ócn.i co-Jtconóm í cos

~llL~~.ste ri.s?_.._~IS"\__ .~~).i!_L: L5?~}g_~__.ib'C t~J'):_C:X~..:?_ ..Y._S~~~I:.~~~
Subsccre taria Técni ca y ele Coordinación

1.- Scc rcta r ín ele Relac i.oncs Internacionales y Culto

Subscc retaría ele 1'01 í ri.ca Iixtcrior

Suhsccrc tu rJ:1 de Asun tos La t .inonmo riCélJ10S

Subscc rc tn rín de 011to

Sllhsccrct¿lrÍ;1 ele COOpCrcICj[)J1 ln tc rnac i.onal

l l • - Secretaría de Rcl nc ioncs l'xt cri.oros para Asuntos Iispecial.c s

Suhsccrc t [l r i a ele I\Sl111! O~; J\us t1',11 es y L imitro r(' s
Suhsecretaría ele Paz )' S('gurid~lc1 Lntc rnaci onn lcs

Nin i.s t.orio de 1le Fcns a

Sllhscc rc t.i r í él de Do ren~;;l

Suhsccro 1'<:1 r i a de l' rOdllCl" i ón ·l1él1';l la Dofons a

Subscc rc tu ríu ele Progr(lIJl:II.~I()Jl y Control lrcs upucs t nri o

Suhsocrc tn r í ,1 de Asun tos C¿IS t reuses

Hinistcr.i.o de LconoJll1.a

Suliscc re t<l r.in de I:COIIOIIlÍ <1

r. - Scc re t.ar ia de llac icncln

Subsecreté'lria de PoI 1t ira y /vhnini s r ruci.ón 'lr ibu t a ri a

Suhsecretarí.n de Presupuesto

1J. - Secretaria de Nine rln

Subsecretaria de Ni.nc r iu

II I . - Scc rcturia de llcsurro 110 IzcgioJW 1

Sl.lhsc:c re tu r in ele J)csn 1'1'0 JI o Rcgiona 1

1V.- Secretaria de Comerc:io

Subsecretaria de Comercio Interior

Subscc rc r.ar íu de Como rc.i o l.x tc r.i o r

V. - Secretaría de Recursos Hl"r.ít imos

Suhsecrctnrí¿¡ de I~cctlrsn:; ~l;lríl iJlIOS

Vl. - Sccro tn r ía de l ndus t: r i (1

VII. - Sccret:ll'ía de f\gr.icuJ tuia y C~lllé1dcrÍ<l

Subsocrc tnrín de Agr i.cul turn

Subsecretaria de Canac1cría
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Vll.- Secretaria del\cción Coopcrativa

Suhsccrc ta rí a ele I\cci6n Coopo rut lva

~lJ~.li.~_~:-C?x_L~_._~~e__~!J_~}'3_~ .:?.. Y._. ~~~:r.y_i \~..i _o~ .. }_)_C~!) .1 .. i e.~).s

SlIbscc re t;l ría de O\> r:lS y Serv i ci os Il(¡h 1 i cos

"1.- Sccrc tur íu de Comun i cac i OIlCS

Secretaria de Tc l ccomun i cnci onos

Suhscc.rctarin de Rad i od i rus i ón

.1] . - Sccrctnríu de Rccu rsos l lf.d ricos

Subscc rc tnri a de I~cClI rsos 1lid ricos

lrl.- Secretaria de Transporte

Subsecretaría de Transporte Terrestre

Subsecretaria de 'l'rnnspor tc Fl uv i :11 y H] ri timo

Subsccrc t a r ia de P lani r icur.i.ón del 'l'rnns porte

IV.- Secretaría ele llncrgin

Subsocrc t.ar ia de Energí.:l 1: 1Get r i.ca

Subsecre t.rr in ele Ces ti ón lmprcsn ri al

Subscc re tnri a ele COlllbllS ti h 1es

Subsccrctarín de l'Iun i Licnci ón Energética

~1) .n}.~_~.e-:E_~ ~? __c!~:._L:~.1~ '.~~3:~~-J:.0~!... )'_.}.~!.s .U..~.1i ~

l, - Sccrc t.a r i a de Coo rd i.nuc i ÓII EdlIC:1Ciollí.11, Cicnti li ca y CId turn l

Subsecretaria ele Coo rd i nnc i ón Educuc i.onal , Ci cnt if i cn )' Cu l t u rn l

.I J . - Secrc tn ría de Ixlucnc ión

Subscc re tnr'ia de Conducción lklucn t i.vn

Subsecretaría c1e la Activiclad Pro Ics ionn.l Docen te

1JI. - Secretaría de Ci enci.a y Técnica

Subsecretaria ele Coordinuci.ón y I'Lan.iLi.cuc i ón

Subsoc rctaria de Promoci ón

Subsec rct.ar in ele l n Io rmá rica )' DcsarrolI o

IV.- Secretrrria de Justi.cin

Subsecretaria de .Jus t i ci ~l

Subsecretaria de Asuntos Legislativos

V. - Scc rc t.a r in de Cul turn

Suhsccrc t.ar i a de Cu l t u rn

~ELlX.:s t eX).:g_5}~~l.f~~l?i~.L~?_...Y__ Sc_g~~rJ~~_~.~~L.0.c~~)_~'}_

Subsccro tn ría de 'lrnbn] o y Seglld dad Socin l

.1 • - Scc rcta r ia ele Trabnj o

Subsecretaria ele T r;¡lwj o

Subsccrc tar in Tócn i cn )' ele Coonl i Ilación Admin i s t ra tiva

J1. - Secreta1'1a ele Segur i d.id Soci ,¡J

Subscc rct.ar in de Scgurid;¡cl Soci n l

~.~~~_Ls t c.~.Et~_~!9.__~?.0.:!.~~~~ _.Y__:C\.S:5~~J9n .. ~gS"·.1~_1}:
Suhsoc rct nr i a ele S;¡Illd y /\c.ciCm Socia']

1.- Sccrctn r i a ele S;llud

Subsecrcta rín de Hegu L[lei ón y Control



- 102 -

4-15

Subsecretaría ele necllrsos de Salud

Subsecretaria de Prog ramas de Sa.lud

11. ':; Secrc t ar i a de Deporte

Subsecretaria de Deporte

1. 1J."' Secretaria de Promoci ón Soci.nl

Subsecretaria de Promoción Soclal

IV."':, Secretaria de Dcsar rollo lhunano y I'amil í.a

Subsecretaria de Dcsn r ro l lo llumnno y PamiI in

V,~, Secretaria de VivIcndn y Orclcnnnricnto Amh.ionr a l

Subscc re t a r in de V:í v .i CJld~1 y Orclcuatui en to Amhi.cn ta l

Presic1cllcja de :la Nación

1. 7" Sccre t a ría Ccneral

Subsecretaria General

Subsecret8rJa Legal y Técnic;l

Subsecretaría eJe Acción de Cobierno

Subsccrc 1'(1 r ía de Co r rd innci ón

JJ.- Sccrcta r ia de la Función 1{J!)I:ica

Subsccrcta r i n de Jnvcs t' Lgnclón )' Pcfonna .l\dlll i ni.s r ra t .i.va

Subsecretaria de i\n{¡Jisis .Jur'ic1ico y ElahoT(1ción Nonnéltiva

1] l.'" Sccre tn r i a 'de Jnte 1igcncla de Es rado

IV. - Secre tu r i a do 1nformación PCJhl ica

Subsecretaria de In Fo nnacl.ón Publ í.ca

V. - Secretaría de PlaniIicación

Subsecrctaria Ccnernl

Subsccrc t a r in de I'rog rruuari Cm del Desarrollo

Subsecretaría do P-rogralllacióll y Coordinación con el Sector Público

Subscc rctaría de 1\n51 is is de Largo Plazo

4.1.3.2. - ~Ioclificacione~ resJ:cc;t<? <.lc:1 Hiru.stcrio de Educación y .Ius t i c i.a..>

Que pasó después del dcc rc t.o IS del 10 de d i c iemb re de 'l983'? Respcc

to de 1 ~~~~l.-~_~!g_!~~_S?__~!C .,Jl~~~!~_~~.~tQ!~_Y .. ~_l~~s_t),~)_a se el i ctó el Dec. 341/83 del 30 -12/83

( B. O. 6 -1.,.84) <¡tIC i.nco rpo 1':1 J a SlJh~';ccrc tn ri ~l de Coo rclinaci.ón I.ducucioual , Cien

tíficél y Cultural.

A su vez, el Decreto .1521 dcl 28-:-8-86 (B.O. 8-10-86) produjo un nuc

YO camhi o en las Subsecretarias de la Scc ro ta rin de Ciencia y Técnica , sin IIlO

<.11r1cacion8s cuantitativas ya que:

.r--------- '~--.---- , ~ .__
~ltes (Doc. 15/83)

las re feridas subsecretarias Gran:
Después (Dcc.1521/86)

--'--_._--------_. --.---------- ._--
- Suhscc.de Coordinaci6n y Plnlli

ficación II )1]\1
-----...;..._._-----_.,--

- Subsec.dc Promoción ..__ ._~~__Subs..?c. eJe Coordinación Operativa

- Subsec uc1e Informát i.ca y Desarrollo IDBvl
-------------,-~---------- -" -_.._-_._---
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Antes (Dec. 15/83)

,1 .- :- - _ l-'i" t: I~'" , .,0, vc- ~.",,"', \ ~·t· "' .. ] ~·1··· . c""·.~· 1 ''I,.... ·f· ('n·t.l . .J.,). j o.u.r i cactonc..J lL:.:tCl.:.-O UO.=-., .lJll.)CG1J.O eLO .LJC.C1btt

lin 10 que hace 01 ~'!12~J~_~:_(::T}:9__c}.9._}!S:!.'_<::]):~_;.1, el Decreto 2770/8 t1 del ~~~)-8t1

(B.O. 11-10-8L1) t.rans Iorma su estructura, según se advierte en el siguiente

cuadro comparativo:

Después (Doc. 2770/8(1)
-_•••_-"' .. - , .. __ ,,-"--~-_ _ •• '"_ -_ . •--- -... _ _- .. ..- --- -- -.._- #.- _---_ _-----_ ..

Subsecreta r In de De fcnsa Secretaría do Defensa
-Suhsecretarfa de Defensa

Subsccrctar in do Producción
para la Defensa

Subsccret.aria de Prouramacl ón..':>" •

y Contro 1. J'rcsupucstar.i.o

-. ,-- _ _---_._----_._ _.._ - .---~. . "' ""--- ~.' .. "" _ ,........•.- -..----._---...__ _..~-- .._,,-------------~_._ ..~ -

Secretaria c1e Producción para
la DeIcusa
- Subsccre taríu de Producción

para la Defcnsn
_._---------------~-----.._--_._,._--'-'-' ,"-~_.~. ··-S·;~~~:·~t;;;i;.-' ..·c1;-·P;;g"~~;·~~~;'~i'6~-o);-.é:;;~:---

troJ Presupuestario
-' Sllhsecretarla ele Pro gralll~lción

y Control Prosupucstnr io
....----.-- - - , -~.- - .... • • _ _...- -.."'.__.- _ 0\< _._ _ _?.. _ .. _.~_ _~ ~._.. _ _ '._.-__ _ _ • _ _._.__......- .. _

~L 1.3.. j.• - ldo\.1ificacioncs rcsrccto del; lin i stc rio ciol Interior
----------~.._-------_._~---------_._-

En el ~~~!.~_L~L.e_L~S?_jS?}. .!X!.~9E_tgX, el Doc. 3090/84 del 20-9-8/1 (B.O.24-9-8 '1)
crea 1(1 Subsecretaria de Derechos l lumnnos .

Posteriormente, el Dec , ¡lJ6 del 2()-3"S6 (B.O. 25-5-86) produce UIW res

tructuración como se advierte en el siguiente cuadro comparativo:

Ant e s Cl)o e . 15/8 3) Después (Dcc . tllG/SG)

- Suhsccrc turLa del Interior
____o • __00__.._--... -----.-

---_.~-~-_.-.-

- Snbscc re tnria de Asunt.os Ins ti tu
cionalos

- Subs e cr . ele As. Ins ti t ue .i011[1 I e s

1------_·_--------_.._------- ---.-..-------.--- ---,-----..-----..--.--
- Subscc re t<l 1'1.a de Asun tos Tócn.i.co

Lconómi.cos

- Subsccr . de A.s.Técnico - Lconómi cos

- Subsecretaria de Derechos l1UlJl~11l0S-------------_.__._.._-----_..__ .

S[CRJ~l'J\R.Li\ DEL INI'EJUOIZ
- Subsccrc taría clol In t.cri.o r

En 10 que se re Fi (' re é1.1 t1j.l!.t~.!~.9_~·XS?__~~S?~S.i~_U~~L,z-_~~~~)~~~!. ...:?5?.s~·~1, por Dcc.

1932 del .1°-10-86 (B.O, 2I-IO-HS) en la Scc rc turiu de, Vivienda y Ordcnam i.cnto

Ambicut al se crean L1S:

-Subsecrcté.lría ele Vivienda

-Subsccre tnria de Desarrollo Urbano y ~lcdio Amb icnte .

4- .1. 3.6. - ;,~odi f i.cac i.oncs respecto dcl ;- Iin i s tcrio de Obras 'l ~.;crvicio3 Públicos
. ._---------_._----------------------_.

ln el ~!.~.I)~~.~x_e.l)~~L.~I.s:... º}2Xl.~s... Y: .. ~~~EY)Y-.i:~)~ ...P.rlh.I.ic~?~. entre 19H3 y 19B() S(~ pro-

dujeron l as rocs t.ructurnci ouos él las que se rc Il.c rc el Cuadro 1, donde se ~l~!

vierte que ele 4 Sccrc t a r i as y 11 Subsccrc tn rí as , se pasa n conta r con 7 Sccrc

tarias y 13 Subsecretarias.
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}:n l~lac!.on-º.?_.J0te~jorcu__\:~1.to, la. situación evolucionó del si
guiente modo:

_____• .. - ••r.. ".'." · · ~.~,.·· 1'· ,·, '"l. •••• 'OI , ., ••• '., , , ,., •• .. , ·,,, •• ·-•• '1·.1.• . .. , .•.• .. .··r.··.··· , '•. '9 ..

-Subscc i de Rc lac. ln to rnnri.o
Il~¡]CS Económicas

-Subscc. Técnica y de Coordi :
Ilación

.__._-_..- -._._--_ - ".· ··~·I ~ ..··~···· ,·~·_·

SECHETAR 1/\ J)E RELf\C 1.0NI.:S lN
TEnJ\Ji\C TONALES y CULTO
-Subscc.c1c POJ.:ítiCCl ExtcrioT
-Subsccr.c1c Asuntos Lat inonmc-

ricanos
-Subscc vde Ctllto
-Subscc.de Coopc rnci.ón Int.o r-
nacional

TDl:~!

SECRnl'}\J(TA DE R1nJ\CJO~!ES

1NTI :nN.'\C·I ONi\LES
-Subsec. 'l'ócni.co- Aclm in i.s

t rati.vn
-Suhsccxlo Asuntos Lat.i
nonlllcricanos

-Subscc .rlo l'ol i.t.i.ca í ix t.e
r i o r

-Sl.11.lscc.dc Coopo rnci.ón ]1\-

t t.ornoci.ono J
I-Subscc.clc i\~:;tlJltos 1~~:;pC'c:i.a

los

snCRHTJ\.Rll\ DE RELACTONES
lNTl;m~ACH)¡~!\Ll.:S

-Suhscr..Tócni.co y}\dminis-

t.rati.vn
- Subscc . do f\s LUltOS La ti no

runcr i canos
- Subscc.. ele Poli t Len Exterior
-SllbsC'c.de Coopo r.ici.ón Tu-
te rnn e.ion :11

-Si Ibsc~c.de J\suntos l.spcci nles
-Suhscc, de 110. rocho s I 1l1l1l:1110S

en el Orden Int;c rnac.i.oua L
.~~,._._--_ --- _,---,.--... ,_.,_ , _,.,._ , .- ,... ,_ ..------_ ......,. -_.-.-..--_.._-- --..-- _..__ .

SI;CRETARfA DE CUL'l'O
-Stb scc . de Cu11:0

r])I;~1
... _ ~ "' _.,_ _ .. _ , ~••l __••. • _."__._, _._.. n' _ _~ · A • _ , . ""' . . . . • • ·._.·" __·oJ .- - _ •••••• , _ - __.- _._-~_." _ .. , ,.'''-

___________ -._.__ _ ~_ .._.. ~c_.' , _....__. _. '_'~"_"""" .I"''''''~~>__ ~''''''_'''''''''''.'''''·''''''''''''·''''_''''·__·····''''' .·.·L' ..· ·I·· .._'t¡··.· ,- '-- " , ." .•.... ... ..... ..~ ~ - ",..' _ .,. ...

SECl~ETJ\R.rJ\ DE REf Ji\CTONI ~S EX
TERTORES PARA J\SUNl'OS ESPE
CIALES
-Subs ec .rle Asuntos Austrn l.cs

y Limí t ro res I DEf\!

- Subscc. do Paz y Segt I rielad
1.11te rnac Ionajcs

TOTALES: 2 Scc. y 8 Subs ce. 3 Y JO
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4.1.3.8. Modificaciones en el r.lin:istcrio dc Tconom'íu

del 11,1.2.84 (B.O. 10.12.84) del sirruiente modo:

___~_'__' ""._"_""'_'" •__ •••••••_ •••••• •• _ ••_. __ ••" ••_ ••_ _._ _" _., _ _ OO" _~ _. _ _. _._ _.- ~ "

Antes (Dcc , 1!)/83) ! Después (Dcc . :)RS~)/8il)
~'".~,..." " _-----.,.. "" " -- .."~ ,,. , _r:o;" • .. - .••.:. r·..,...··'l"_•. : ,._" · ~ ·r' h · , ~. r ..:'. _""' .... ••.. '1 • ""'_ ,. •• _ , -y ''''n " .._ ,,,._ ,, _,.. __ _ , , '••

. Si,llsec re [:16.:' dc Economía I Iclcm

-~:\~.-~.;~ (1 r~·:;····~~·~~:· ..~ ·;·:·:·~~··i-:~:l;;;:···· ---- --.- "'1" '.. .- ."""""-- ,., ., ,.,'".---.,..,','- ------ .----- -- _ .

-Sllbsccr. de l'o l i.ti cn y Adlli. \
Trib¡ rtari.a Tdem

- ~~ll!)~;ccr., ele 1) res lll)IICS to

Scc rct.a !'í.:l de ¡'olí no r i a
- Subscc r • de 1'.1 i EC r'f:1

Scc ro ta r ia de lk:s:lrroi!o r~cgiOIl:d.

-Suhsccr . de Dcsnr roll o ncgi()J)~11

lrlcm

ldCf!1

Secretaría de Rcc.urso s 1'-1:Jr:í.tilllOS

Sccrc tnr.iu de COIHerci-C)

- Slibsccr. de Como rcio In tc r.i.or
- Suhsccr . de Come rci.o l.xtc ri o r

Scc re t i dc Comorci o Tuto ri.or
l - Stlbscc. de Como rci o Interior
I :)cccct. de Comercio J:?~I·cr.i.or

~ .._._ __ _.. '_"._ .. ~ .._,., __ ,." _._ _ _ _~ 1 .,..~:.~:~~.~~.~.~~.: _..~:.~ ~~:_J.I~~~.:.:~:.:~ ~_~.~~~_~.:~.~:~.:~ .. ~~__.._
1

1 I .lcm

j-;e:';~:;~:"-~:--;~~l:;~,~~;·;~~~ 1'_':·~.li:nK:~__, .. "'·'1" ,··~;;~~;:;-;~ ..;~;l-(;:-;·:;:;;;~,~ ..;~-;:--_·- .....-.--~.-
oo· Subsccrct, de Judus t rj a

..........~ ,~.".- ~_.., J ,,, · ••_·~.-·r ' ~ .. -.-.._· ·..· 'C"-_· ,...... " _ _ ., "'•..~•.•••~ _ _ ' ..

Sccrctnriu de J\gricul.t.,y Can:l:1crí.a
- S11bsccrct., do i\g ri.cu l tura

Scc rct.r r in de Acción Ccopc rati.vn
- Subscc r , de Acción Coope ra! i.vn

Idcm

1 dom
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A su vez, en I~)gS y I~H~C), 1:1 cst.ructura del ~1):.I~_"L~.~.9~~·l.Q_.~9~J~~S.~!~C?~!lj~~.sigue

tcni cndo c.unb i os y ~;i h i en mnn{'lIVO g Scc}'e ( nri as, p~lS() de tcno 1'1 1 Subscc ro t ¿I

r ías a con t ;11' con 21 ele cll as . (Ver Cll~lel ro 2).

An tes ele :1 a (I} ti ma reforma con ten ida en el refe ri do cuadro 2, es UI\) 1ect

da por el Decreto :l7gS del 21\-12--86, el. d i.a rio "La Naci ón" (14) prcscntabn su

ed j tori al baj o el tí tu] () de:

"ÁPEf-JAS OCHO SECPETAT?JAS y VETMTE SUl3.sr:CRETl\.P.IAS"
el i ci ('11<.10 :

ti El g;l!Jinrtc dcl minisuo de Economía CSt{1 in
lf'gréldo tan sólo por oc-ho secretarios dE' E~Ul(io y
veinte slI!JsC'('/"(>(:lrios. JI. ('sr runjunt o c1('\lw/) éliw
dirsC' cuaf ro c1S('S()/"{'S dcl miuist ro y los que eo
rtespnndan .1 los serrct.uios. La SOlél mención de
cada una de las s('crdarías ('OIl sus respectivas
subsecretarias pennit!' advertir jd imaginación
fee LJ IIel él ti (' la ael III inj ~; tració II P¡"¡ h1iea, q ti e a lo.
largo (h.' (l(>céldas ha logrado elaborélr nomencla
turas y (lrg,1[)igr-amas cllya complejidad Y. a me
nurln, ininteligibilidad, rcsull an é1S0111brosélS.I\

ji La Secretaría de Coortliuación Económica
ru en ta con Jas su bse(' re! ,i rí as de Po 1íi ir a Econú-"
JlJ ieél , 'I'{.e 11 iea y 1\el m i II is t ,.a ti vél Y de H e Jéle ioIJes
JfJslítuci(l/lales." En los tres C'l~(~S, Jos nombres
transcriptos suscitan ,llglllJa perplejidad. Con sirn
plicidad mental seguramente excesiva, el ciuda
dano común podría suponer que la pulil ica econó
mica la fija el Poder Ejecutivo directamente, o
que. en todo caso, lo hacen las leyes dictadas por el
Poder Lcglslativo. Lo de "rclncioncs insti! uciona
les" siempre deja margen para intcrpretacíoncs
variadas. Pero para algo ex islen, después, los de
cretos y resoluciones que fijan cornpetencins j'

é!lri!JlJciollf'S,' y. nl!em;ís, completan el cuadro con
las r('si}('cti\-'tls dirpcci(Hlcs nacionales, divisiones,
dcp;¡ rLa rncntos, secciones y jcfa{liras a pl as pa ra
cm nnl ir las Iunriouos (11J('(Jlllt'(Jdada~. Que lodo
('~t(l (,(}l1figlll P pnrt« del gigantesco apar-ato ncce
sit arlo de rcrursos sin fin y tr aho y demore el Iun
c ion ami e n to de la a d ru i ni sl r a c í ó n es, por
supuesto. otro probleTI1<1. "v;jlido. en úll irna instan
cla, para dcclnrac-iones oficiales que prometen
supr rr: r lo.'!

jI Pero {Jb~;{T\'f.'SP el p¿ll](Jr¿I(!l;¡ lll!egral. La si

tuacion es sumamente parecida y las observa
cioues anteriores podrían r('íl('rar~~e sin mayores
var iariunr-s.'!

\\ LJ SecT(-!;nia de Ifaci(,IIc1;l (q~p(lfJC de cuatro
~l!b'~'('crT[é1ri;ls: de Fr('~:!Jpl/C'sto. de: Política y Ad
mi n¡str.uion Tri hu1aria, de HeI(l ci ('¡!lCS Ptov i [l

e i ;¡ 1('~ y el r D('11 el a Jn1('r na, F xll- r 11 él r T C' s() ro. L;¡s
~('cr ('[arias de Mincr ia y e1r? 1)c~:éJrr ol!o J{egillflaJ
tienen IHl<1 sola ~ulJ~cc.Tctari:'1 ('ada una: de 01inl?\
ría y de Desélrrollo H(·giolléll. r('~:¡)('eti\'alJ1{'llte.
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\11.3 S('cTetaría de COlli¡.'ITio Interior disj)n¡¡e
dI' las stJ1J~c('r{'larí;ls de' Política de !"'ll'Cj(I:, v de
D~'sanollo de Com.-rc in Interior La S{'nt'lélrl-a de
lndust r ia y Comercio Exterior, que r rsuiue las
d(Js (/ 11 t {'~ ('x ist('ntes P;l r él e..;;] s a r ~' as, ('u ('11 U¡ (' on
cinco ~\Ib~('('rel(irj;ls: de lntf'("(';¡rnhio Comcr ria l.
d(' Politic;l de Export arionos. de r)(>sar.ollo l udus-
t rial. d(' Ccstion v f\'lodcrni7;H'io[J <1(' la lndust ria v
dr la Pcuucna v "fl.1('dI<1l¡;1 r:~lllpr·(·s~. 1,;1 S('(TC'tan~

de Agricull.\Ira. Cn nadvr in y PCSC{1 t ir ne. por
supuesto, una subsccret aria pal"í1 ('::)<18 una c\p (";él~

áre-as y, fi nal men te, la Sccrel élrí a de Á.cciun ()IO

pcrati va, cuenta con una subsccrctnr!a.
\\ UnJ suma «lemcntal pr-rllJÍtC' a(l\'c! t ir que la

r e l. n ión de ga biflete COi!1 plrt él, prcsid ida por pI
ministro, con la asistcIlcia de ~t1S cuatro asr-sotes.
los ocho secreta rios y los ve) nle subscr-rct a ri os
lleva la cuenta él treinta y tros pe! sonas, sin cons i
dr-rar que pueda requerirse la p['('se'neia ()('a~iol1al

de olros asesores, de sccrct arius privn dos o de
f unclonnrios. \\ "

\\Si la descripción í a n s\lcin!;llIH'IILr H),¡]iz;¡t!ri
se ext endicra al cuadro tot.al de los ministerios
restantes, con todas las sccrr-t nr ins dc Est arlo y las
consiguientes subsecretarias. y se le ;¡fI3dieran las
que corresponden direcl amc-nle a 13 jul'isdic('iún
imncdiata del Presidente, m.is el conjunto dI' las
empresas y reparticiones aut.uquica« del Estado,
se lIeg;nía a un panorama imposible de ser cunsi
dera (!o e11 1111 eolI1enla r io ed j l ()r ial. ,

\\ Debe añadirse aquí, sol.unr-utc. que, como es
](')gico, cada sccretaria de Est adn y cada subsccrc
ta ría ('x ige pe rso11 al éld JI) i 11 is tr él í i vo y el (' ma r s
t ra nzn propios, despachos, aruobl a mient os, e l(~

montos de trabnjo, teléfonos y en muchos CélSOS,

si no en todos, elementos de mo vi lidad nar a los ti
tulares rcspect ivos.'!
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:1. 1. :.;. J. - 1Iol.lif i.cacioncs rcs: ·ücto ele 1 [) I'rcsí.dcncia de la ;'~ación------_..._- ---- -~---------~ --- ------_._-----------------------

li na Imcnt.e , cabe hacc r referencia a }(I estructura de .la .J.).~q.~~:!_S~~}.S::lE.~_~!s~

la Nación.

Con I'onuc rcsu l t (l del (:u~ld ro 3, la es t rt le Cura de I a Prcsi.dencia de la

Naci.ón que e 1 Presidente Al fons in o rganizó con 5 Secretarias y 11 Sllbsccr~

t.arí <.1 s al astuui r la prcs .i.dcncia , cucnt a (le tun Imon t.e con 12 Secrc t a1'1as (J~1

Dcc. 17tH/SS IncLuyó n la Casa Miíi tu r ) 22 Subsocro tar ins . No transcurrieron

cua t ro afias.
4,.1. :5 .10. - LCs·L1E'lel~

Como conclusión del aná li sis prcccdcn tc se ob ti.cnc el s i gu i.cntc cu.i-

dro referido a 1<'1 Ol·g<lI1i.zaci.ón mi n istc r.i a l entre el. Dcc. IS/R:> del. 10-12-83

y mcd i ados de 1~)87:

lúe' n:; Jul'87.......--~_ .._.~~.- ..~.._ -~"_ --~..__.__ _.._ __....;.••..._-,.- , ~_..-- ~-~-.-.__._--,•.._~----~_.
I)1(1 ~s r1)] ~NCI A

HIN I s'l'n~ros

SI;Cnl:'I'¡\H.1 AS

SUI~SI ;CI~1 ;'l'AIZJl\S--..,...~......- .._~ ..........---._._-~------_.

1

g g

:;1 t1 (l

() 7 ~)()

Otra fo rma de hacer un aná ii s i s comparut.i vo so r ín el que rcsu I ta

del siguiente cuadro:
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INTECf<¡\N'J'ES DEL (~\ IHNET.E

~nNTSI'J(OS SECRE'l.'AInoS su I)SECIU.:1i\n.TOS TOl'¡\LES1------·-·--·.-· _..... .. ..- _.._-_ __. ..-..- ---- ~ --.~.- _ _ ,.., _._~.._.."..~._......... .. ..__. . _
1853/1898

1898/1J·]·:)

1.9t19/S /1

1954

1955

1958/1966

1966/1969

l~) 70/1972

197:5/107~)

1976/1981

1981

1~)81/1983

1983

1~)86

5

8

oo

21.

16

17

12

8

16

10

8

8

19

:5

2S

27

13

3:1

1)6

21

13

72

52

tlS

67

5

8

11

21

16

17

·13

22

31

37

¿16

108

68

106

:1 SO
_.._-_.-_._-_ _-.,-_ _~ --..._ _ _-.-- _---~ ..~_ _.". ,..- ,. ~ .._~_.._ _.... " -.--_._ _ _---_._------

El. cuadro (Ulterior, grnfi.cado , nos conduce hacia una curva e xplosi-

va. Posiblemente 1;1 que más ha motivado al presidente Al Ionsín a buscar, por

la vía del t rns Indo de la Capi.tal, la [orilla de di scña r una nueva adnrin i.st ra-

ción:
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I
l· .:

,. Canto de

1: miembros
I

¡

.! 150I

1

!
1

I

I
I
I
I

¡ J.

• P"f

I
2000

I

:
. I

¡
! .,',:.,

'--'·--1'--;
! I

I,.
¡
I

].

!
l.

, J-.~

• , \," I

I J ',ii,· 4 i.J <:» \../ .
~... '~.... (
~ E X.p.~ O S 1 O.N .

·\C\0

19501900

--------, ;j

1850
. 1'"

¡

1

i, ., 100

!

I
._:+ .. 50

!
I

.¡
¡ ,
i

:' I
¡
1

.. ¡
¡
j

1 !
I
1 I

- ....... ~ "..... ..~ _...
1
!
,

."l,

.::: j
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Un ClJ t i 1Il0 conccp Lo que merece .in« luí rso on es te e é1p Í. ti JIo es e I de I jI

el ira rcncIa que dehe ex Í s ti r cnt ro Ta t éCI 1¡el y 1(1 PC) lí t i en ~ Es! i'l (11 1- .imn , ('/1

a l [imh.i.to del Poder I.j ocnrivo debe ('sI;]!' r n IIIí'IIlOS del l'rcs i dcnt o y ele su g~~
binctc.

Al. respecto, rcsul tan i 1.115 t rar .ivos Jos couceptos tambión vorri dos por

el d i a r io "La Ntlción'l(lS) a propósito ele! proyecto de ley de min is t cr.los

que se cncon t raba en el abo rac i.ón en 1~) RO :

'.S. Es snblclo que la administración publina en
:'.(.1 Est~dn moderno debe responder al curn
,;'pllllllento d~ funciones que CXC'{;dCll JOR Jj.

· .mí tes del concepto cl áxlco de serv lclo pu
blico. y que 1:1 actividad pliblir.a ha avanzarlo
llotnhlpIlHIT1tr. sobre la prlvadn. Este fenó
Y11PJ10 ha: llevado a muchos H supnner que la
iJlnplhH~i()ll del numero de mlnist.ros es ~1l10

,de sus ('!"ceLos Incvihlbler;. Por otra parte, los
· adcl;111tO'<\ PI1 1:J ejpI)ein y en 1;1 técnica, aplt
,,('[lejo.'; nI r.':;lurlio ció las Iuncioncs adrninls
· t rat lvas. }¡~11l :¡!c:iI17.n(]o l.nmhlón ;¡ blS vincu

., I rl r!;]S COI) el 00hierno. Como S\1 eIp ocurr! r
CU81H\O se Ilrg:l ~J sit.tI<lciol1<?s r:()nlplejn~.;. el

··'f'xr.rso df' ('()nfitl11Z;l en las trJ}Cn\(>;l:~ 11a des
"'fllaí',ndo :ls{ el (>.Ie df' los rn7.oll:lrnlrnl,os hnsl.a
~t~l punto qU0. lo::; prll1r~ip¡n.c; f's(lllcl:1I('~ QU0

":fIltHhn 1:1 wl!lIr:lIrzn di~,Lillta dfl la adminls
t.rarló n pl.HJ1Í<'~1 f;(' dr.j:Ül muóhus veces ele

~ laclo y. PTl lugar dp. btl.~\(':lr una rcorclr-nnclón
dp} sistema ;l través rlo su fHbpl.ac:ión a In.')

'TlllC\'U,r.; f'XiJ!,(ITH'i:IS, Sr' t.r a ta de "rnnrlorn l
. v,:n/o" por comparaclon con TI1('(.ncJos y aun
crltcrlos propios de la admlnlstruclón de los

.: nsun t.os privados. \\

,.'\ Sr' f'OnfU1Hlpl1 las t.('('ni<~~)s d(~ aplicn(~lón
-con la naturaleza del organtsmo. Cuando la
~~;;lhidurfa df~ la Co n s l.l l.ur-i ó r¡ h n b l a dE'1
"<l('~P:H~JH} dr> Iw; negocios de la N <1(~i ()1I" SP

"lf'rlprp al rr-pnrt.o de los mlsmos en gnHici('s
~ gi upos r1(~ asunl.os, que ::;i blr-n plJf'ele cntcn
¡ (i(>rsr corno f'SqtICIl1:l de división del t.raba]o,
"rf.'~¡)nndp más <1 la mat.rria poltticn, porque
., los lJ1ilJi;:;tr(l~~ son "svcrct nrtos de los poderes
I pnlíl i('OS </pl prcsif\Plllp de la N¡¡ción en lo
"rr'hlLivn n (':1<1:1 r atn a clol golJiprl1o··. cnrrio
" {¡¡(In S:'ll.c;('I):l .Jll:Hltlfll V. O()Il:;.~ilr7.. "Mlnist.ros
'spcrrl:'lrios", dicr ('J art.ículo tn <le la Const.l

t i,1) c1('n1, q 11p .. r (' fr(' 11 el ar:1 n y I(' ¡:W 11Z ;1I":í II 1os
':"1('10,'-; r"-'I plPsid('l1lr por medio d(~ su firma
~111 cuvo l'equl0ito f'flre('cn de eflcncln", Eshl.
PIlPS. clnro qtlf) pi l)f"oJ)(),~ILo es organizar f~!

.pndrr: de :I.dmi nlstrur, resto es neto dp. csen
(';::¡ y (jf~ nlÍ7. políl..iC:1 y. por lo l'lIlto. sp.gtin
P"('cI~Hl fll.!.rJlnnr~f.' a::;uIlLos políl.k~lrn(\l1t.f'

1J()1ll()¡:d'1l('f)~, cuy:¡ Inrll2.l1itud H'Cjllier3 n:
frPlldn y lr'f~:lIi7~1('ir'J1l sr .lu,sl.lric:·¡ un minlsfro.
f'l) ('.t1:,lltn ~:;f' dist.ribuye ~lsí ('1 pudl~r y la res
p(}l1s~lbllid:HI, i\
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\\ 1\r~"j yo r ;¡ e ti vid;H 1, e~ elf' ( '1 J, q iu- h nya m;~ ~
("~lI11.i~ln(1 de oper:lCio!lf's y tr,·il)ujns. no e0 lo'
Jll i~;¡ 11 () q 1J(' m, '1 x r: unux d f' g III ) i (~ I 11 o. r., j h oy (> I
";s\;Hln {.¡elle qlll~ ()(:lIp:lrS(~ de 111;hi (~OS:lS ()

intensificar su ¡wciún l'l1 ot.rus, lo que duhe
detf'ITllirlllrse es si en ruulid ad son "materí a

.; pnlítlca <I1s1 inl<'¡" o es 1:1 i nismn materia que
ad q u iere c a ra r t.eres d e c o mp lej id ad qu.e
antes no tt!I'lÍ'l. Pnns.ulo <l:·j/ pueril! contrtbulr

(:a solucionar la cuestíón por ('l simple cambio
en las dcnomiuaciones, y ~lgrcg8r lo menos
p¡,)sihle. si :lIgUllél L1/,('JIl polf!.ica de peso 110

permtt.e evitarlo."

\\ Otro aspecto no menos Importante es el
rclat.ívo a 1;'IS sccrel.artas de Esl.arlo, clepen
denci~lS~(ilie se h an ercado:'eli'í-jrineípio,~

corno forma de ampliar el gabinete sin con
travenlr In norma constltue!onal en cuanto al
uumero de minlst.ros y que. a través del
t lempo, fueron respondienc!o 81 propósito de
"jernrqu iznr" (j(:i-ennillado rumo de la act l~
vidad de la ndlllínistrn('ÍlJI1, hasta Ilegar H la
e x ageradu cant.idud nct.un l. \i:' .

\,\ [~n realidad, resulta dlfú:Il--prár.t.Icamente
Imposlhle ...·. just.iücar la r:ll:ón ele ser de éstos,
puest o que los secr et.uíos de I.í;sla<lo 110 tic.
IH'Il H su (:;lrgo d('~p;lCll() ¡l!gllllO de Jos llego
cln~ de In Nación, no retre ndun nllcf:'~1¡iz3n,y
no su plen o sust.í LIIV{;!l al mi nlxt 1() en (:(1S0S

de nlIsPIlcla o iIllP(~dillH~IJf.O. Se t.rnt.a, en todo
caso, de una especie de "Jerarquía Interme
dia" ent.r.e el m inixl ro y el cuerpo ndmlnis.
tratlvo de CAda d(:p~lrt.:Hnt'nto de g~t.Hc1o, sln
mayores efect.os en curmt.o <1 1<'1 eficlencln o
rt-purt o raciona! del í.raba]o, ya que, de todos
modos, en lo (¡lIt' sen decislon políl íca deben
prisa!" necPSnrinlllellte por el rni nlst ro, y en lo
<.H Jn ti 11 istra ti vo. no rJgreg;'l n más f:lc'nwl1 tos
que los derivados de una buena orgaulzaclón
t écnlr:a y de la idonelo ad de los fllnclouar lns
~Iüs grave Loda vín f'S la vf'r<!W}tr:~ prulirera,
~:ión de St1/)s(~(',reté1rfn.'i, qlle en los ÓitírnoR
m)os ha adqu irldo ca rae t.eres a 1<1 rma Il tes, y
parcceu más un nuevo cargo en el escalaron
ndminlstruLlvo que la fu nr.ló n de secret.arlo
gerH~rill de un minlst.r», nexo entre éste y las
(:!;rnndes dependencias del despacho miuts
ter iul.»

\\ QlIC haY¡l11I1 ministro pura enrín materta de
f.i;sf·,u(lo, que pueda tiplficcu0c corno ra ma ,
orgÚIliennwntc entendldn, para repartir el
poder y comp¡lrLir la respol1snJ)!Ildad, .Y que
al mismo tiempo jllslil'iqlle la necesidad de
eOnSf!jo y asesora m len t.o q He rcq ti lera t.al
categoría -ministro secre í.ur¡o, como lo
quiere la ConstiLllCiói1-- es norma salla de
prudenr.¡a. Pero, n(fPllü1s, s.:r:1l'tt,11 para poner
de rf'lipve (pie huy \'OC:1c!t'JIl ele ruclonattzur.
Porque la r¡winn:1I17.:¡ci<'il1 ('11 l<i 'Hlllllllistrn.
(:i<Jil pü})'lIc¡¡ {'111pi('/,a por 1<1 ,juslilie:w\()ll de
'los ol'g:'1Il0S ~; SiglW después p(}r léi (·ide(~ua.
dt'Jll del ¿:ij)<li·ni.ó en el C¡lIf~ dl~l)en estar ili)l-
curios. ú -
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\\1,:1 cornplcjiclad dr- I:i mut r r i« :1l1111illi~tr;i

t ívu es prnblom» d ist int o, que :;(' rt';')IJt'!n' de
otra manera y por otros rnedil¡:'i. Lo í mpor
t.ant e aquí const ít.uye }[I dislilH'kJl1 ent re In
que {'s gnlwrnilr. eu ('l/;1I110 por ellt) ~c e n
t il~IJ(le 10111:1r <!cv!siOllt'S elr (';lrÚ(~I('r pol ít lc o,
y In que es componer un sisu.m« t(~cllico para
q I)r~ l: ti r::c; eleel sion es ~ f' el/ m p l:1Il. Por (~~o \a
jer..nqlJf:l de uunistro no surge de L, acti\;¡rLid
que ordena en Sil elpp~'rtaIl1Cllto, sino de su
coiullr ión ele p¡Hli(;ípr. f'11 la dn eccion inst].
tur.lnnul. Y esl o es polít ic a. jI _.
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E VOL UCI O· N D E LA ES T RU 'C TU R A DEL M INI S TER 1 (

Dec, 3RSS del 11.lZ.3~,

(00.19.12.34) I
I:ec.359 del 19.2.85

(00 • 26. 2. 85)

Oec.II39' -de

'(EO.l.'t.

-SB. de Economía ·1 -SB. Técníca y de Coord.Administr. 1 DE r

I
SECR. DE HACIENTh\
-SB.· de PolLti.ca y Adm, Tributaria
-SB. de Presupu~sto

SEC.DE COORDINt\CION ECONGllCA
-SB.de Política Económica
-SB.de Relaciones Institucionales

1 D E M

1 DEI

1 D' E r

1 D E ¡

1 DEI1 D E M

1 D E r~ISECR.DE DESARROUDREGIONAL
...58. deDesarrotIo "Regional

1
, SEGl. DE ,~fINERIA

-SS. deMiner-ía

~~~---"'-''''''''-------~----~-~~-----'-----'''------r--------~

I
i SECIt.DE"CD}.fEU:IO Th7ERIOR

-SB. de'Comercio Interior
1 D· EM .1 DE

'1' SECR.DE CCl-tERCIO EXTERIOR
i -SB. de Comercio Exterior 1 D E M 1 DE"

I SECR.DE INIlJSfRIA
-SB. de Indust.ria

1 DE ~1 1 DE ~

1,
- SErn~DE ,RECURSOS ~Ir\RITD·[)S

-SB. de Rec;ursos~taríti.nns

I

I•
I

sscn, DE ,Ar;ru:UJLT.Y "G-~'W)FRL\

-SB. de Agricultura
... SB. de Ganadería

SEGt.DE xccros CCOPER-\TI\'A
-SB. de Acción Cooperativa

9 SECR. 'Y12 SUBSECR .
.=

I

I DE M

I D EM

1 D E M

1G ~E>:r<. y 14 SUBSECR. 1

SEa.DE .AGRIaJLnmA
Y PESCA

-SB. de Agricultura
~SB. de Ganadería
-SB. de Pes,C3

1 D E r·l

9 SECR •.y 14

\.



DE E e o N O·~ 1 A

'26.6. ss
as)

De-c.1198 del 23.6 .SS

(00.4.7.85)

1 DE M

SECR. DE HACIENDA
~SB. de Política y Adm.Tribut.
-SB. de. Presupuesto
-SB. de Deuda Ext.ema., Interna y

del Tesoro
-SB. de: Relaciones 'Provinciales

1 'D E M

'.:'

Oec.17"5a del

. (00.17 •9. SS)

1 DE M

1 D E M

1 DE M

1 DE M

ss.

I

I
DeC·;ZOS7 del 20.10.85

CBo.31.10.SS)

1 D E<~'

1 D E M

1 D E ~,

1 D E M

1 D E M

Gt\;'{ADERIA

UBSECR.

I
1 DEM

lOE M

1 D EM

1 D E M

1 D E r~

9 'SECR. v 16 SUBSECR.

1> SECR.Im cn·~IO DlT'ERIOR
-SB.'de.·:.Política· de Precios
-SB~de Desarrollo de Corercio
Interior

1 D E M.

lOE M

1 D E M ~

1 D E ;1

9 SECR. y 17' SUBSECR.

1 nE M

tn E M

SECR.DE rnw5I1UA
-SE.de Desarroffc Industrial
-SB.de la. Pequeña y }·iediana
Empresa

-SB.deMnrlnistracién Industr.í.

1 DE M

:I D E r~

9 SECR. y 19 SUBSECR.
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C'UADRO 11·

s. DeC·;ZOS7 del 20.10.85

Cl3O.31.10.SS)

1 D EM

1 D E M 1 DE M

:Cc.173S del 23.12.36

(30.2-: •. 12 .. S6')

1 D E M

I D E M

1 OE ~, 1 D E M 1 D E M.

:

;r ¡

: 1 DE M 1 DE M 1 ·D E ~1

1 DE M ,l 1 D E M 1 D E M

;

tio
1 D E M

I,D E M

SECR.DE INIlISTlUA
-SB.de. Desarroj.Io Industrial
-SB.de la. Pequeña y l·~diana

FJnpresa
-SB.deMministracién Industrial

1 DE M

.I D E r1

'1 D E M

SECR.DE INDUSTRIA, Y ca·tEReIO EX-
TERIOR

-SB. de Intercanb.ío CorrereLal,
-SB. de Política de Exportaciones
-SB. de Desarrol.Io Industrial
-SB. de Ges·tión y ~bdemi:ación

Industrial
-SB. de la Pequeña y ~'~di3rta

Empresa

1 D E M.

1 D E r'l

1 D E r1

1 n·E r-1

SEc!t.,.JE .-\GRIOJt11JRA, G..\.'\ADERL\
Y PE-CC-\.

- SÉ•"c:e, '.-\grictilturo
·~SB.Ce Canader ia
-SB.de Economía Agraria
- SB,. de Pesca

1 D E i-l

eR.
I

9 SECR. y 19 SUBSECR. 8 SECR. y 2'0 SUBSECR. '1 =1 SUBSECR.

-.a;:-- --------------------_.-------
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fue. lS/83dcl 10.12.8"3
(8.Ü.del14.12.S,3)

Dcc, 26.2/85 del 15.'2.85 JI··.
(B.O.. de 1 ),

Dcc, 838/R5del 10.5.85
(R.O. del 1S.S. 85)

Dec.. S6(
(B.,O.]

SEC\.L-r.·\RL\ '.' GE:=Cf-..\!..
-S~sce. Cener31
- S:bsec . Legal y Técnica
- .5~;bsec. de ..\cción de To-
~icrno

-5~::~5CC. de Coordírrac áón
1 D E i'~.. 1 DE M

"1

~C"'::'.L.-mL\DE L\ 111'\C10:\

- Sizssec , de Inves't.i.gacinnes
y r~e Í orma Admírris trativa

-SubsecvdeAnál ís i s Jurí
dico r Elaboración Nornntiva

1 D E r': 1 D EM

SECRETARIA DE .1~1E..1GE\CL\

DEL.ESrAOO
1 D E M lDE M

1 I1 D E~1

1 D E ri

[ SErnITARL\ DE L\'FO~IACIO~:
rUBL.IC·\

-Smscc.opcrativa
- Suhsec . de Estudios y Pro -
vectos

1 .DE M

~

l· SEffiE.TARL\ DE. ASlr,:TOS ES! PECL\Lt.-c;

SECRITARIA DE PlA'lIFICACIO~

-Suascc , General
-5ubsec.de Prograrmcí.ón y De-
sarrollo 1 '. nE M

-Subsec, de .Progranací.ón y Ceo!.
dinación def.Sector PWlico

-Subs-ec.deAñálisis· alargo
Plazo

SECRETAAL\ DE INrore~CION ptJ.

-:-~;~c.de Inforrmcí.én Públ. 1
J

...........

~I 5 SECR. y 11 SUBSECR. I 6SfCR. Yll SUBSECR. I 6 SECR. y 12 SUBSECR.
•- ,

5 ·SECR.
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1'l. s. ss I Dce. 13Sf> del _2.t. 7. 8S I Dec. 170.1 del 9.12.85 J Dcc. 2452 del 26.12. SS I Dcc. 6-l0 del 30.4.86

S~)
(B.O. 31.7. S5) (B.O. 13. ~ .·S~I (B.O. s.i. SG'1 (B.O. 7.5. S(,)

•....

M 1 D EM 1 DE f1 1 D E ~i 1 D E M

1
l·

.·M 1 D E M ID E ~1 1 -D E r·~ 1 D E M• _____ ~_.~....o__._

M I D EM 1 DE M ¡ DE M 1 D E M

SEO'.JITARL\· DE ThmrotACIl

·:M 1 D E M 1. D E n 1 D E M PUBLIG\
-Subsec"de In fcrmac, Púb·:

-;

r~ ID E M 1 D EM 1 D E M 1 D E M

..

I D E M I 1 D E MCasa ~!il i tar

SEmErAJUA DE PRíla:IO~
srCRETAJUA DE Pl'..a':OCIO~

DELmECnnEifO DFl. OU:CnUC\íO
-Srnscc.dc Prormcién
-stt)'scc •de PTiv3t i:ac iones 1 D E M 1 D E M

-
-Subsec.de Proyectos Espe-
ciales

SErnETARL\ DE m:\7ROL DE I 1 D E M
l.

fl·%PRESAS PUBLlü'S

......---- -=-
-

-.,

I

1

I I I 1
tt2 SUBSECR.

I
6 SECR. y 12 SU.BSECR. I .lSECR. y 15 SUB5ECR. I 8 SECR. y 15 SUBSECR. R SECR. y 14 .SUBSEC.'

-...~~"'_ ....,;--
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l'

,
.-'!"~ .a aucs

Dec , del S.S6 I Dec, 739 del 16.S.86 fue .. 11S7del 8 ..7.86 I I:Cc. 1':9S del ~6.S.S6 , Dec , S6:
(B.O., 5.86 ) (B.O. 23.S.86) (B.O. 2 .. 9.86) (B.O. 3.10.Só ) (B.O. ,c

I

:crJ!r..\RL.\ LEG-\L y TEC\IC.\
5ubsec.Técnica 1 D E M 1 D E M 1 D E ~i 1 r
;ubsec .:\5untos' Legales

screrARL-\ GE:\1Jt-\L
=iJJ.l}Cie c. General

~

Subsec ...\cclen de Gobí.erno 1 D 'EM 1 D E r1 1 D E M 1 I
jWsec.Cootdinación

__o

SEcnETARlA DE LA FlNCIO~

ruBLICA
-Subsee.de In\"csti~aciones

1 D E M I. DE M 1 DE M y Reforma Acl.r.U.nistrati \"'3 1 D-Scosec cde J'r1tilisis Jurídico

r o abo rae ión ~~om.1ti\"3

-Seosec , de Política Salarial
para el Sector Píblico

""-- ................-.-.. _.. __.. -

1 D E M 1 D E M 1 D E M 1 D E f'l 1 D

1 D E r1 1 DE M 1 D E M 1 D E v; 1 D

-s:Ó: ---

1 D[ M ID E M I- D E M 1 D E M 1 D

I

""'"""-'----. _.,
~-_.- ---- -- _.- '-' -""T._-'- --, .- --~ - ~

1 D E M 1 O.E M 1 D E M 1 D E ~j 1 D
_......_._._--'--...

1 D E ,M 1 D E,M 1 D E M 1 D E M 1 D

1 D E M 1 D E M 1 D E M 1 D E M 1 D----
SECIffi1lutIA •DE''1tTRI~O
-Subsec, de .Tur-í.srm Social
-Subsecvde Servicios y Negt>- 1 D E M 1 D E M 1 Icil1ciorics .Turistie-áS

_._----
....

...5tbs'e<:: .. .de •Pronocién y ~sa-

rrollo·Tuñ.stico

SECRETA!UA DE coxrm, DE
&lPRESAS PUBLICAS

,-Subsee •General
\ ~Slbsec.de Control Ce Precins 1 D E M 1 D
~ y Pl.anes de Acción
I -Sibsecvde Pro~raJ1QS Normasy

de Control

....-...- I 1 I I SECRETAR-
.. .. .~ --

SECR. Y·lS:SUBSECR. 10 SECR. y 18 SUBSECR. 11 SECR. y 21S1BSECR. 11 SEtRi y 22···SUBSECR. 11 SECR.
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- , I I8..7.86 Dcc, 1':9S del 16.8.86 rece 56Sdel 7.~.S7 :'~.:. 1O~; .: ~~:: •. o, 57
)6) (B.O. 3.10.Só ) (B.O. ciel ~~.9 •S';) ("S.:J.e

-
.' . ..

SLC::;'~~.·~~ L\ Il~;-.·~ Y rtc.rcx

~ 1 D E ~i 1 D E ~i
- S:;l \S c.; •1 (>,"1": i e :~

....., - .
Lcral es- ~,~)se..:..~%..' ..\:•.C:;:":~ tos

- ~ul,s~.'.: .~h' l'r ~ vnt i zaci oru..'S

~-~~=:~~:~.'J'.. 1.\,"\ :~',::~\L

~
..',u:ls.e:.\ ~~\~ r.i ~

r1' 1 D'[ M 1 DE ~i -Sti'St.·...:.l:...· .\.:ción Jc Cobierno
- S:f) :l~C .~:'l'

. .,. . '"
..cc r~:n:lc;.()n

- Suhst.~c. de lrovcctos Especia-
les.

SErnETARIA DE LA Fl.NCIO~

roBLICA
-5ubsee.de Invcsti~aciones

\ y Reforma Acl.r.ri.nistrativ'3 1 D E M 1 D E r'~-Slbsec.dcAn5.lisis .Jur idico
y E.laboración~~onn.1ti \"3

-Sibsec .dc PoI í tica Salarial
para el Sector P'Cblico

...

1 1 D E r'í 1 D E r" 1 D E ~~

1 1 DE f"; ID EM 1 D E ..~

1 1 D E M 1 D-[M 1 D E ~

I
\

.-

1 1 D E ~i 1 D E M 1 D E r1

\ 1 D E M 1 DE M 1 D E ,..
II

I 1 D E M 1 D E M 1 D E M

\. 1 D E M 1 D E M 1 VE M-,-_.-- 1I

~. DE
S

~1 Ce Precdos 1 D E M 1 DE M 1 D E M
.00
eras Y Normas

...... I I 5ECRITARL\ DE. GABeJ:TE I 1 D E "¡

SlBSECR. 11 SECR. y 22 SUBSECR. 11 SECR. y 21 SUBS[CR. 12SECF, . y 22 SUESECH.
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4.1.4. - b\TOLUCION DE LA ORGA1\JIZl\CION FUNCIONi\L DlJ LA PRI:SIDENCIA DE LA Ni\CrON

La evo 1.11C.i ón que ha t.cni do .1 a org:lIl i 7"IC i.ón Iunc.i.ona.l ele todo el

Poder I.jocuti vo Naciona.l , sea a la I uz .lo \:1 no nua t i vn cons t i tuc i onnl, de

la le)' de Minis tcri os prnpiamcn to dicha o h i cn rcsu l tc de los decretos die

'lados por el Prcs i.dcn t;e de .la Nación, deno t.a el. c rcc.i mi cn to exponencial. gr:.~.

ficndo en e.l. capítulo precedente.

l-al ta rIa sin embargo, hacer un comcntnri o respecto de Las t rnns

formaciones producidas en la Presi.dcnc.iu de la Nación propinmcnt.e cli.cha ,

Para poder cxam inn r este nspcc t.o se ha recllrric.1o:1I aná l is i.s de

Los presupuestos de 1:.1. "Un.i dud" Prcs i dcnc i a de l a Naci ón correspondiente

a los ejercicios I'iscn Ios de los años 1920, 1930, o tc , has tn Ll ega r a 1980,

o sea de cac.1u diez afios,

EI1 los afios 1.920 )' 1930 ]0. I'rcs.idc.:ncia de la Nación contaba con

un presupuesto que prcvcia los si guicnt.cs g(l~; tos en po rsona.l :

Sueldo mensual

Presi.dcnc i ~1 :

J'res i.dcn te

Vicepresidente

Sub total (2)

Secretaria

m$n 8.000.-

:;.000. -.._..._~--_._.-...__._- ._-..._..

m~º==~1=~QQ=;=

l. Secretario

J. Oficial principal

\ Auxi 1'ia r 1. o

1. Ofic.i.al. 1°

rn$ll l. /100.'

700. -

:;so. -
300. -

Sub to tal ({)

Servicios

.l. lntcl1c1ente ecónomo

'1 Nayo rdomo

7 Ordenanzas (m$n) 140. - c/u

Snbt.o t a l (9)

Total Gcnclnl (15)

m$n 220. -

m$n 200.-

980. ------------_.._---_ ..

[;1 prcsupuos to ele 19/10 se cstruc rurn del s i guíen te modo: (los

valores represent<l11 el suclclo mensual)
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él) ~~~~~!~'!J _(~~~~U:!.~~~~_~!~~L?~'!-?_-L_~~?~! j.C?_J~r.5?LS'~~~gE!il ~

Presidente 1 lIl$n H.000 . .,..

Vi ccprcsi dente 1 " ::s. 000: 7,

Sacre t.a rio 1 p. 1 ~ 400 ~ ~:.

Oficial 10 .1 'l 900 ~ ~.

Of i ci a.l 5° 1. l' .700. ~ ,~

Oficial 9° --.l__. . -29.º_=_=_

Total =~=====w~1J===l;L=~QQ==;=

1. m$n 500.-

1 :)00. -

1 275.-

1 225.-

9 1..800.-

b) ~~~la~~.9_.?~~_~-~~Ej:Q

OFicial 9°

Aux.ill ar 11 0

Auxi l i a r 50

Auxiliar 7°

Auxilinr 80

Ayudante l°

Total General

(m$n 200. - c/u)

~ .~_:.9j.g_=_=_ (m$n 160. - c/u)

~~=====ill~º====~=1~Q=;=

~~===========~~==~1Q=;

Según el presupuesto del año 1950, la list.a de funcionarios y

cmpl.cados había amncntado s i.gni.ficntivamento. Un cuadro resumen, scria el

siguiente:

Pers. Técnico Pcrs.Servicio Totales

Presidencia

Dirce. Nae. de Investigaciones

EstaJisticas y Censos

Consejo L:con6mico y Social

Subsecretaria ele Informaci.ones

Consejo ele Coorel. Interminist.

Coord. de Inlormaciones

..LAcbl\i.nj~.?t ...: 9J2~~'.2_LMacs t :- _

1.11 106 217

731 77 808

19 t~ 23

764 327 1.091

1 1

elel Estado 186 11 197-------..._'"'-----,---.--------------

===~~~l~===============~~~========~~~~Z====

No es posible comparar los datos de los presupuestos de los

años 1960 y 1970, con los relacionados precedentemente por habe r hab i do

cambios en la simple y clara metodología de elaboración y exposici6n uti

lizada hasta La década del 50, pero .eI cuadro siguiente indica corno est.a

ba compuesta lo dotación de la Pres i.dencin ele 'la Nación según e~. presupue~

to dc] ano 1980.



~
I

V-.l
r-o

PERSONAL AFEcrAOO A LA PRESIDENCIA SEGlN PRESUPUESTO PARA EL A\JO 1980

P E R~IA)J ENT E PERSONAL TEMPORARIOPERSO~AL

Autorid. Seguridad
I Super.
~

A~nin. y Investig.
Técnico Cientif.

Especia
li:.ación

Docentes
Total Horas

Obrero 1I Total I )..dmin. y Otros 1TotalI,de de t.
~faes~r . I Técnico I Pers. Catedra,
Serví.e. P. J

230 [1

12.280

12.280

12.000 ~
ID

I f I j
8.158, 277 38 f 315 f 8.i73 1

548 1 2.2311 33 I 33 l' 2.264

4 1 t 4

60 I 563\ 45 I 45 I 60S

15 I 2~51 184 1 e 18~ I .}~9
8 f· 1"'1'6 . .....) 1.:> 1~9

-16 1
".. '"'5 l' ""'4 1 -1 .:> , _J ¡.:. j - ~

6 1 1311 15 I 15 1 146 f
! 1 I 1 ~

637 1 3. 6661 277 38 1315 I 3.981 1
,¡ ! I I

82 I 621 i ¡ 621 1
la 7"7- J 1 ,,--!

_.:J') 1 I ,:..j.) 1
1 I 178! 1 rzs:

~73 11.4~51 1 ~.~~: I
~01 1.1/11. __ f ..L ••ul. i

29 I S241 i I 824 1
1.296 1 ~L ~92 , I i ·L ~92 i

1 _ l ,!----.J

1.93311

11

11

271

323

290
69

86

271

173

217

1.158

1.429

45

91 158

57 97"

40 51

519 99

255 198

104 368

1,,'-l;..)

133

498
248

3.376 971

1.066 971

1.261

408

408

408

5

1

29

30

14

-+

5

1

1
TOT.-\L

SUBTOTAL

SUBTOTAL

I~ST. ~AC. DE CI~~~TOG.

1

I
(

1:----------
1

J,......,. .----~-------------------
CQ\fISION X;\C.DE ENER.G. ATOM.'l(

- I?'-!srAL. CE\TR. \1JCLEARES
-R~IOISorOPOS y R~l~CIONES I
-PROT. R~IOLOG. y SEG.~1JCLE~f

. ~

-c..i.PACITACIO)J y .-\.POYO· 1

-SlJ;\NIST. A. CEXTR. ~ruCLEWS I
- I?\\lESfIG. ~1JCLE:\R.ES 1------

COi-J1)UCCIO~ X.4.CIONAL
Il\¡rORML\CIOX E I~TELIGENClL\

PLA.l~E<\MIENTO :.J.ACIONAL

COMITE FEO. DE RADIüDlFUSIüN
INST.NAC. DE LA ADM. PUBLICA
BOLETIN OFICl4L
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REFERENClAS AL CAPI11.1LO 4 .1. -

"bAESTRUCFURA DEL GOBIERNONACrONAL"

"EI. fracaso del Estatismo. Una propuesta para In reforma del sector púhli,

ca argentino" 12d. Sudamericana " Pl ane ta 198.7~

Anales de Lcgí s Iac'iónArgentina , Tomo 1 (1852~01880) ~

Anales de Legislación Argentina, Torno IX (1949)

Anales de Legislación Argentina, Tomo XVI 0::- A (1956)

Anales de Legislación Argent i.na , Tomo XXVI ~ B (1966)

Bol.etin Oficial del 28-08~72

Anales de Legislaci6n Argentina, Tomo XXXVI 'o. B (1976)

Anales de Legislación Argentina, Tomo XL1.[I -:: D (1983)

(1)

(2)

(3)

(4)

(S)

(6)

(7)

(8)

(9 ) Evolución de la Estructura del Poder EJecutivo Nacional, luego recopi-:

lado en tul fasc ícul.o Tl.amado "1.1\ REPUBLICA .FEDEHAI}t en Julio de 1981

que sirvió de base para redactar.

"EL MODELO FEDERAL Dn LA CONSTITUCION NACIONAl}, (1Jl[1 rzo .82) Y

"EL lvlODI:J.O PEDERI\1P publ Icado en Correo de la Tarde. Junio P84.

Fiel: "EL HMCJ\SO DEL ESfATISMO" Sudamcricana Planeta (1987)

Vistos y cons.idernndosxlo l Doc. Ley S600/55· publicado en el

Boletín Oficial 30-·12-55.

Vistos del Dec. Ley 10,351, publicado en el Boletín Oficia.l .del

14~6- 56.

(13) Anales de la Legislación Argentina TO XVI,A, pág. 2.

(14) La Nación 6-l~86

(15) La Nación 11~12-80

·(10 )

(11 )

, (12 0
)

,f~)1HrftCA DE l.,~ rACUtT~.~ Or" e'r.NCi"~ tCoro~r~JOA~
. E!~~~&~W f"'Jllérito· Dr, ;\lfRfr . -l. p;\~-~C~O~
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4.2. - EL DIHENSIONAi\'nE~lO BUROCPATICO DEL ESTA])] NACIONAL Y SU JjFICIl~NCIA

El Estado Nacional cuenta en la actual idad con una organización hur~

crática sobredimensionada y superpuesta con ac1.ministraciomes provinciales y ll1!:.!.

minipales.-

Ya hemos visto, al tratar la ley de ministerios, la estructura de

ellos e incluso la de la Presidencia de la Nación.

Ha sido la acumrl.ac i.ón de funciones a lo Larpo de todo el ya descri.p

to proceso de central ización que se ha venido operando desde la cri s i s organI

zativa que ha perdido ele vista su propia finalidad.

Amén de los ministerios, secretarías y subsecretarías a que se hizo

referencia en el cap ítul.o pertinente, en el año 198O Y durant.e mi paso por 1[1

función pública como Director General de la Reforma l\dmi.nistrativa, he podido

contar setecientas direcciones generales y nacionales.

Periódicamente, cada vez que se dispone un reajuste en los haberes

del personal del estado aparecen publicados en el Boletín Oficial los sueldos

de cada Wl0 de los niveles del personal que reviste en cada esca l.afón . A tít~

10 de ejemplo se extraen del Decreto 12H2/86 (1), que fijó el incremento de

las respectivas remuneraciones a partir elel lOde junio de ese año, los siguie~

tes agrupamientos escalafoI1n.rios;

1) Personal Civil de la Administración Púhl i.ca Nacional (Dcc , 1/128/73), inclui

do en el arto l° del Dcc. 12R2/86 o

2) Personal Civil de la Administración Públ.i cn Naci.onal (Dec.· lt128/73), inc1uí-

do en el arto 80 del Dec. 1282/86.

3) Personal No Docente ele Univcrsidadcs Nacionales Cad ic i.ona l Decreto 2765/8·1).

4) Autoridades Superiores del Poder Ejecutivo Nacional.

5) Persona 1. Militar de las Fuerzas J\11IladHS.

6) Personal de Seguridad ele la Ccndarmc r.ín Nacional.

7) Personal de Seguridad de la Pro Icct.ura Naval Argentina

8) Personal de Segur-Idad y Defensa de La l'ol i cía Federal Argcnt inn

9) Personal Civil Auxi.Lí.ar ele la Pol icia Federal

10) Personal del Servicio Penitenciario Federal

11) Personal de Seguridad de la Policía de listnb Lecinrl.ent.os Navales

12) Personal Civil de las Puerzus Arnndas
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13) Personal. de la Dirccc.iónrcncra.l de lnbri cnc i.ones t·li.Li.t a rcs

14) Personal Ci vi I de ]a A(hui.n.i.s t ración pe,)) lica Nac.iona l (Dcc , 1.t128/7~~)

15) Personal Civil de la Administración I'úhLi.cn Nacional. (Dec. 1/128/ 73-

Adicional por Funci.ón S.CoDo

16) Personal del Servicio Exterior de la Nnc.ióu y Servicio Económico y Comc r

cial Exterior, cuando presta servicios en el país.

17) Personal de la Orquesta Sinfónica Nac.ional de l\lCIsica Argcnt.i.na .Juan de

Dios I~ilibGrto, de la Banda Sinfónica Nacional de Ciegos y cle l C01'"0 Po

lifónico de Ciegos.

18) Personal <.1e la Sindicatura General c1e Emprosns Püblicas.

19) Dirección NacioJl:ll de Construcciones Portl.1nrins y vrns NnvcgaJbos-J:scalnf6n

11a ra pe rsonnI cmba rcndo .

20) Personal del Consejo Nacional de Invos t i.gncioncs Cí.cnt iFicas y Técnicas.

21) Personal de la Comls i.ón Nacional de Iaio rg ia Atómi ca

22) Idcm , adicional por servicio 011 cent ral.cs nucleares

23) Idcm, adicional por [unción S.CoD.

24) J<lC/I1, por funciones mineras.

25) Personal de Investigación y Dcsar ro l l.o Jo las Fuer-zas Armadas

26) Personal J:specializndo-Escnla[ón Pa rcln! A-Té01ico-Escnlafón Pa'rcinl B-

Del Instituto Nac.ionnl ele Ciencias y Técnicas 1Ií.dric(ls.

27) Idem, adi.c iona l por actividad t éorí.ca ospccial i.zada

28) Ic1cm, Adicional por dedicación exclusiva

29) lclem, de la lri rccc.ión Nacional de] AnUí rrico

30) Idem, ad ic.ional por tarea espec.l.alizudu

31) .ldem por dcdicación exclusiva

32) Personal del Instituto Nacional de 'I'ccno.l ou'iu Agropecuaria

33) Personal del Instituto Nacional de Tccnolog1.a Industrial

Todo el listado preceden te, ele1. que por lo menos no se han dado (1

pub] Leí.dad cuatro escalas cscalafonarias lo SOI1 sin perjuicio ele los s.igu lentes

tratamientos particulares:

a) Personal docente

b) Personal de Servicios auxiliares dol Ni.nls tc'rlo de Educación y JuSt.i.C1.<1

e) Personal de la .Iunta Nacional de Carnes

d) Pcrsoua l no docente de Uni.vor-si.dadcs Nacionnl es
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e) Pcrsonal Civil de las 1-;r:.J\A.

f) Personal de la Presidencia de la Nación

g) Personal del Nini s te rl.o del Interior

h) Pcrsona l del Ninis to r.lo de Econonrin y Sc.=crctaría Hacienda

j) Personal del Tribunal (:.0 Cuentas ele In Nación

k) Personal de I él Supcrintcndouci.a de Seguros ele la Nación

1) Personal de.l Registro de la Propicdad Inmueble

m) Personal d~ la LoterJ'.a Nacional

n) Personnl del J li.pódromo Argentino

ñ) Personal del Sistema de Computación ele Datos del Centro Unico de Procesn

miento Electrónico (le Datos (C1JPED) de los organ.i.suos nacional es de Prcvi

sión y de la Dirección Nacional de Recaudación Prcvi.si anal.

Queda entendido que el. precedente decreto no incluye a los eseal n

Iones del pc rsonnl del. Poder Iljccutivo Nacional. comprendido en convenciones

colect í.vas ele trabajo.

Tampoco comprendo a I ;15 Auto r i d.rdcs Superiores de ElílJ)l'CSélS y Orga

n i smos del Estado. En .1982 (2), uno de los dor.ro t os cs t abcciendo nuevos niveles

de las remuneraciones de estos funcionnrios,illc.Juia 27 1is t ados anexos qlle ocu

paban 14 col.umnns de"! Bolet:í.n Of í.ci.a.l .

Respecto del rég imen de haberes, considero convon.lcnrc , IXlr¡¡ una

mayor clarificación de este tema t rnnscri.bir el siguiente d i ál ogo en trc un pe

r iod l.s t.a y un funcionar i.o de nconolll~Í:a (3).
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\\¡l LHIOI>ISTA: ¡.('{1I110 ('S

.M. I:íll evuluclounudo los
xuchiox ('11 EClJllolllía'!
1\ l-u nctuuu r io : Hucuo , éll
igllal que en el resto de 1m ~t'c

(IITS del pa;';, los sueldos es
t;'1II congelados desde el 1,1de
junio.
\\ P.: Tl'Il~o clI«('lIlIillo IIIH' re

clhen un :tclidoJlal <¡II(' d('I)('I1
de clr la rccuudaclóu imp oxl
tiva .. ,
~I .... : Sí, es cieno. I I;¡~' 1111

h)/ido Estünulo dIlCl":I<!O:1 la
recaudación, que significa UlI

ingreso ndicioual para lae¡ CéI

(q',orías supe: ior es, y IIc%~a a
RO Oio del sueldo, aproximada
mente.
~\ P.: FJIIi('udo '111(' este í ou

(lo se Instaure ('11 In 1)(;1 ):1

'que ('S 1111 lnccutlvo para los
ag('nlrs rccuududnrcs pcr o ,
¿por qUl' ('11 ...1 l\lilliskrio 11('
El'ollolllía v en la Secretaria de
lladellcl:l'¡
',\ 1,'.: En 1111 principio. COIIIO

11'>lcc! dice, el ronclo era sólo
dc la 1)< il, pelo SiC'III¡HCIIlJlHI
presiones por pat tc de I;collo
mia por participar en ese me-

\'·;\lli.'dIlO, dado que nunca \ie
ro n hicn que los "jdc'i" (esto
por el f\lillisll.'lill CII si) 110 re
cihicr nn liada. Dur.uuc toda la
ép(lc;t dd proccvo la el\ l. se
IIq~\') 1'011111<1:1111('111(' ;10(01 !!.¡¡r
este privikgio. Siu l'lIl"aqw el
o/ d(' diciembre dI.'! ·~.i <;(' di
vuclv c 1;\ C;\1. )' hubo un lap
so de 'rl'~ días ('JI 1(1.<; que IlO

hubo couu ol kgjsl:lli\'o. Fl
mism» 7 de djciell~bll.' --COIl el
mlnisiro Wchbc- se Iirtuu 1111

decrcto-Icv cxteudicndo esle
Iondo al ~lil\istcr io de Lcouo
miu v a la Sccrerar iu dc l la
(icllda v las ...urnas ill\ «lucra
das se ¡;ag:¡roJl antes dd 10 de
rlicicurhr e cuando a<;lIll1i:1 ti
IIU('\'O gohielllo.

tlP.: Y 1'11 urus » unu retl nr
cióu cleIgasto f1Í1blÍl'II, ~ a UIl:I

mejor IIlili':lriÚll c1l' los ingre
sos fi'ir:lles, ¡,ti actual gohi{'/'
110 inll'lIlú mo diflrur ('sla si
11I:lfÍC'1I1?

1I F.: Sí, desde luego, pero las
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presiones fueron muchas \' 110
pudo dcr ogur lo. Telll~a' ('11
CIH'lIla que para eqo se neve
Síl;1 u ámite Icl'i-,l.n iv o. Re
cuci de el 1l1l.lllll:1I10 en que "l'

xuccdiau Iilc.¡ 1I11c11~ac.¡ "TI Jil P( il
Ycilla ¡\dU;III;¡: CIIII1I1(l'S I,l·Cc.¡·
[aba tratando el Icilla de 1:1 de
I urmción de extox IPllllos, 1\1,
(ll;;¡ parle usted dice que en la
()( il esto c.¡l' cfel"IÚa P:II a ill'
cent ivnr ;1 los ael'IIll'<; i ccuudu
dor cv, 11('10 c;¡ el prl11 laico
lalllbil'lI r cvibcn rl1l1dos de la
l'l'l':lIIdaciúlI dd 111I1HIC,IO a
1(1e; ('ollllJu<;lihln, ,-,11/10 de
los 1I1:Í'; i,ll!1Pllatl!.l·' ._- y l(S[C
c<; rtcnudado por )"1'("
:J P.: 1><.' nuuu-ru <111(' 110 hall
11Odido han'!" milla ...
:¡ F.: "I":lIlIl1orO se pmll jil (!to

ril cvo , No~oIIO<; ('11 todo cxtc
t icmpr: hl·IlHlc.¡ SO<,(l'lIicl(l una
rcsivtcncia 11111)'¡.'.Iatldc a /odps
los nur vus pcdid{l<; de !-olldo
Fslillltlfo que cont inu.uncntc
apa rcrcn . Por ejemplo ('11 111
dll<;l' ia IIOS piden 'lile se ITI'ar
1:1 a p.urir dr /;¡ fCl":llldtlri('¡,l ck:
<lr:lllldcs a la impor t.uióu: eu
Vivienda a part ir del pOI"l.TII·
raje dcst iuudo H rON;\ \'1 y
lJay I(lO r.icllIplol, máx. IH'\O

ninnuuo tuvo éxito. Ik lo (011'

u ar io lodo el ~islcrl1;1 ler miua
da siendo caótico, y (ICO que
csrn (lposici('Hl 1I\1~'str¡1 es 1111

gr an 111('1 ito .

tI P.: (,Ihl)" olro-; organisll\o<;

() ill'ilillll'ÍOIll'S que Il'IIJ~:\11 in
J~r esos l"\ Iras'?
d F.: Si. dl'<;de Iueuo. T;<;IO el,.
1;'ll'lI 1elación dircCI:l :1 lo, dis
linllls ll'g.illll'IIC:' qlll' riuen en
lax Icp:llrkilll1l'\ 1lII/llicl'. lu
la ;l(llIlini<'ll:lciC'll1, muto ccu
11:11 l!lIIlO dl',L'CIl{rílli/ada,
cxivtcu di,lillta\ P¡lIl[;¡<, en
ClI:lIll11 a "¡"'cm,,\ juhilau» ios
1l.'¡!ílllC:IIl''i dc: al1lir(il't!;ld. r c
!'íIIlC·IIt.", de lin'IIL'jal" le~'OIl{)·

cimicuto de [ílllll1 .... ¡"(lll;l'i in
. ":lIII/lIl"" crc., IJl1r 1(1 lfllC pL'SC

a que diq int íI'i Il'pall ¡riorlt:<;
rccihan l'I mismo haber /I:....i·
(o. l';lda unu de ell;¡, rccibc
adiciolla!l'<' que dil icr cn segúll

c¡lda (I1t';llli<;Il11 1• POI ejemplo
en 1', (",il!CIlCi;l '>l' cobrun dllc.¡
ndicionnlcs c<'I'<:L'Íales. uno por
el dl'<;lillOen I,¡ Il1i1,1I111, v otro
por dcclicucion l'xL'III',j~:t, C\

de .ir , qur 1(1'\ illlplir;¡<hl~ l',{{lll
di !Hlllihlcs la'; 201 11111ill,dc 1(1\

, 7 rlins (1<: la semana. linu c HIIl'

ho,; llega 11 a replc.'clIlar 70 0,"0

del slIl'Ido."
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El. cd i.tori a I de 11Il p rcs t.i g ioso ma t.uti.no de nuestro mcdio dccI a (1

fines dé 1976 (/U refiriéndose a .l.a vi nc Licicnciaxln 1<1 adm i ni s truc i.ón dcI l.s

tac.lo Naciollal:

\' Poro 1:1.'1 cr!t ir as a ('sI ns circuus
t.u 1e i <1 S n() p II (' elen ex I J'(~ 111(1rsP. J1:'1~; ta
suponer lnncccsar!a 1111:1 huella arl
minls: ración pública, dcst innda ,i !,;I

t isfacer las tart-as lmprescindihlcs del
Estado y los servicios o las Iuncio
nos nccrsari;¡lllPnlp. a SlI cargo,

i/ Subsisten, asimisruo.

j~~~,~~~~~~~lj¡:,;'t~)5¿:1\~\;~~XP-~Wi..Q~~!I~l~·riSgF
naturaleza en las oficinas púb] iln s,
con su ca rga conslguicnt e de l ir-mpo
perdido y de empleados ('11 IlÜIllCrO

excesivo. PCI'dUn1l1 los conl ro ics Ior-

-mn t~¡~~~-I~ :'e}.l;~~;~ :;~r~i~\~);~~,I.;)s(~}¡í ~ t:,~-'
mas y los mecanismos y procrdi
mient os mediante los cuales se acu
mulan las fojas en expedientes ínter
minahlcs para resolver asuntos plr.-:
men Lales, micnt r8S con (inua la cos
lumbre de sohrcsat lil':ii:" li" iil(~sil' ,cle,

~~l~i () l~i~~~ 1_~,'H~~..ir ~¡ 'i~~: :;~Il,~~ :~~~~~.Q ~:a;¡.L ':e.~~.~
c¿:¡i;)il(~s muv inferiores.
·'ITErrrsi.inrt(]()· 'esl {l'-a "Ia vis! a: por
no desembarazarse rl ES(;Hlo de 1:\,::
funciones qlle no le son propLf.l,~, por,

:;:~:{~¡)~l~f¡[fít~fi(hgi\:iXf~;:~-i~~)I~í1I'~~'o\::(~?(::~
m iuar pasos in útiles en I ocios" los
1rám i l rs, subsiste 1111 r. iga ni ('~:co

plantel en la admlnístrnclóu puh!i
ca, ))('1'0 en condiciones d(~ in,C¡al is
facción colectiva, y el país Jli'osi!~lIe

sopor: ando un panor.uun g('I1C'l':lIi/.ado
dp. indica cia. El dilema p::; cln ro , r-s
t [l a Iél Vi~;( a y p r;íe (ica: JH' n (e 11 ;¡ s i~
dr) confirmado por lns cifras dada', n
COIlOCl'r of icia hucn 1e, Cnnsi ~.;I C' ('11
pl'()~;('gllir sos! ('I\if'ndo ('si a 'llIir;ll1a

administración. sin rr udímlonto vrr..
dnrlcro para el pals, hrindanrlo sr-rvi
cios de mod.-sf o nivel y con pcrsonnl
de calidad decreciente, o rt-ducirla a
los líin itcs adecuados prua sus verda
deras y cscnclalcs f'uucioncs, ,1 rnus
fonn:íl;dola en un conjunto cf iruz,
con personal COJ1lpel en 1e y h ¡en re
munr-rado v en condiciones de llr-nar
los servicios esenciales que el Estado
debe H la población.«
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A su vez, UllOS meses nntcs el mislllo medio scñ<llnbn respecto <1 In

vi.ab í 1.iclnd Y pcnnanenc íu de las "rac.ionali zncioues! t endicn t cs (¡ r cduci r el

níuuoro de personal (5) :

::~:~~:;~~~l\~~:t~J?tm~~~#l~t ...
\1 Si un expedienta debe pasar por

determinada cant.idnd de íustaucias,
controles o dependencias --·en mu
chos casos simplemente para añadir
sellos, firmas, anotaciones (J !('galiz.íl w

clones sin ninguna utilidad rcal··- de
mandará persona I su Iir icu 1e para que
todos esos trámites puedan cfeel uar-
se. ...5i.L .~~_.J.~~~5¿J~!l! __.0.~!P'!}1.1.! ll~ .P~.T;;~J]J'1 L..
P~}~~~.._I,!º__..:~~__u~.~L~1 ~:..(L._.9 p~;l.'a tiv a..m.~~p t (L

_~ L_P.r.QSS~~I.i.~~~ !i':.!L~~\_ !~~ __ ~~~.!.!! (.).J."í\~i. P!~~).'{~?~.
.~~~~·!-.E~~)':~!~~~~-.!~(lLC}II~L(~.'L.(:.. J~~.l?f~.':~~ll?·!!~_
cron amenaza a toe a la ornanización.
T)c¿;iireíl····ñi?\s;-ia-í)·c(:esj(j~d··dej· r)(~r~

sonal desplazado termina dcmoslra
do i rrefut ahlemnnl c.

11~.I1~§_(:U~.f}t'.~fu~~~N~1li~~}~}f~~~1!+:.~i¿~~.;-~(~ ::~~
il~~{K~~·~~~}Ljl~2il¡giln~~jk~~F0)j~j\);:I::r~{~.~.-
mientras no se actúe con {inucza P;l- .

}~fS~~5illi~H=K~.ii lt~_i~Wi!:~:~~~.\(~E~! ~~~~~

La preocupación sobre este problema no es nueva . Durnnte el gob i er-

no que presidió el Dr. Arturo I'ron.li.zi, se crearon en todos los organl.smos

una oficina de Organización y 1'1étodos para procurar racionn l i.zar proced i.mien-

tos.

Veinte :l~OS después, en :1 97~), pude apreci ar como di.cha ofi.cinu, cxis

tente en la sede centrn l del rIini.st.er i.o de Educación, debía opinar sobro los

pedidos de autorización prlr:¡ adquiri.r divcrsos bienes. En aquella ocas i ón ,

un expediente originado en una escuela de 1~1 Provincia de Santa Cruz, que

había sido remitido para so lici.tnr autorizac ión para adquirir una pelota ele

fútbol , era rechazado porque en 1(1 nota de elevación no se habían especifi

cado las medidas que dicha pelota hnb r i a de tener. La Oficina de Or-gnrrizaci.ón

no solo había dej ado de cumpl ir la final í.dad para la cuál se la hab ía creado,

sino que además se habla t rnnsFormado en un nuevo naso burocrático.

[n 1974, el Presidente Perón, vuelve a tomar conciencia, que el te

ma de la racional idad del Funcionamiento de los organ i sno's públicos debe ser

integralmente rcvisnda y adecuada :1 las neccs í.dndes del usuario.
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En virtud de ello y por decreto 831 elel 18 de marzo complementario

elel 574/74 que creó el Consejo Nac.ional ele la Reconstrucción Administrativa

(CON/\l~), se crea el Sistema Nacional de Control de Gestión con .el ánimo de

lograr que el accionar de la administración pública sea. mns racional y eficaz.

Para tal fin, el sistema se organizaba en base a lU1é1 Dirección Ge

neral de Control ele Ces t i.ón de Es tado en la. Secretaría Técnica de la Pres í.den

cia de la Nación y direcciones nacionales o generales o lmidacles con funcio

nes ele Control de Gestión en cada Mi.nisterio, Secretarias, Organismos descen

tralizados y Empresas del Estado.

Cinco años después, habiendo cambi ado el gobierno que implementó

dicha organización, aquellas oficinas subsistian en las respectivas áreas,

sin apoyo político y con lUla estructura que solo tenia funcionarios de las

categorías superiores sin mayores funciones que cumplir.

El gobierno del General Viclela, entendiendo que ni las oficinas

de Organización y Hétoc.1os ni las de Control de Cestión eran útiles, imaginó

una nueva forma de racionalizar la administración pública y creó el Sistema

Nacional de la Reforma Admí.ni s t rat í.va . En virtud de ello nació la Subsecreta

ría ele la Reforma Administrativa en la Presidencia de la Nación y una Direc

ción General denominada Uniclad Sectorial de la Reforma Administrativa en ca

da uno ele los nueve ministerios entonces existentes. Estas oficinas debían

estar dotadas de tU1él estructura ele hasta cien personas, seglm la importancia

de cada ministerio. Transferic10 el poder al. General V:iola, dicho sistema, que

no había logrado ningún objetivo, dejó de tener la importancia que se le ha

bía dado, y también perdió el poder político suficiente como para poder pro

poner meclidas racionales, Actualmente, subsisten los Directores Generales con

algún que otro empleado, conj untnmcnte con las oficinas de Orguu i.zac ión y Mé

todos de 1958, y las de Control ele Gestión de. 1974.

En 1977, Oszlak (6) cxpl.oru diversas vertientes de la literatura

sobro organización y burocracia sobro 01 aparato inst i tuclonaI del Its t.ado ,

destacando las fallas de ésta para estahlecer poder introduci1TIos realmente

en el estudio de la intcyyclaci6n entre los procesos sociales globales y la

dinámica propia de la. burocracia est.atal.

En dicho trabajo se detuvo sin embargo en señalar alglU10s aspectos

que entendemos son un aporte al que nosotros hemos encarado; a saber:

1°) Así como los estudios ac1ministrativo-organizacionales tienden a escamo-
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tear el contexto, los estudios politológicos fallan en resolver adecuadamente

el problema de establecer un nivel ele análisis que permita comprender la di

námica interna de la burocrnc i.a (7).

2°) Para contrarrest.ar los eFectos d.i.sFuncionales del poJcrburocr5tico y acce

der a la etapa de noderrii.zación, había que promover el "desarrollo político",

es decir el desarrollo de instituciones que regularan y contrabalancearan el

creciente poder de la burocracia, por la vía de sobreimponer valores modernos

sobre los tr:1dicionales (8).

3°) El principal prob l ema del fracaso ele los procesos de reforma administra

tiva, es que al intentar promoverse la separación entre po:Iítica y aclmirüstra

ción y la efectiva subordinación del aparato de implementación al aparato nor

mativo del Estado ('políticos), no se hace sino introducir infinitos mecanismos

de conducta adaptativa que intentan resolver las frecuentes contradicciones

entre los criterios de racionalidad politica y de racionalidad técnica que,

alt.ernat ivrunerrtc, guian las dcc is iones burocrát Icas . Los agentes estatales

infringen· entonces los parámetros de c.oll1portwniento socialmente aceptados con

lo cuál tienden él instituír combinaciones estructurales distintas él las for-

malmontc establecidas y por 18 otra a exteriorizar su actividad en forma que

vulnera los objetivos, metas o políticas formalmente vigentes (9).

Por otro lado, si es cierto, como lo scñal a Oszl ak (lO) que la bu

rocracia puede ser visualizada como nexo entre la sociedad civil y el Estado

y que consecuentemente su existencia adquiere significación él partir de la

oposición entre el interés general del Iist ado y los intereses par-ticulnres

ele los diferentes sectores de la sociedad, no deberá ser menos ci.crt.o , -'(J

nuestro entenc1er,- que el acortmniento de las distancias entre las partes por

las que media dicha burocracia, so1':1 en beneficio de aquellas.

Es efect ivamerrte dist.i.i.·; i.), mediar entre un interés privado y el Es

tado Nacional, que hacerlo con 1.U1 estado provincial o comunal.

Ninguna política de racionalización de personal, tendiente a reducir

simplemente sus dotaciones, podrá dar resultado si no está previamente diagra

macla una nueva concepcipon sobre las funciones que debe asumi.r el gobierno cen

tral. Perseverar en la tesis de reducir el número de funcionarios de la admirris

tración pública nacional sin previnmerrtc resolver esta cuestión verdaderamente

reformista, impedirá llegar al objetivo huscn.J.o.

También cabria hacer una referencia a la heterogene í.dad de los regí

menes y cajas d.e jubilación con que Cllenta el personal del estado en sus diver

sas expresiones, o a los organigramas de los clistintos ministerios que exceden

la capacidad de análisis de los funcionarios responsables de la conducción de

la cartera.
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En 1930, desempeñánc10me como Director General ele Control de Cestión

del Hinisterio de IJducación y Cultur<l, pretendí destinar una pared de mi des

pacho a plasmar el organigrama del ~·1inistcrio, contando al efecto con el élPOYO

ele la dotación de 1.111a oficina especi.al:i zada en el manejo de cs tructuras . SoJa

logré armar lo que estimo había sido un 60% de la mi.sma , tras seis meses de t ra

bajo. El paso siguiente que debía destinarse a la estruct.ura real no fué posi

ble iniciarlo. Si yo clebí.a ejercer mi función de contralor de gestión sin cono

cer cuáles eran las áreas Jependientes, obviamente el ministro él cargo ele la

cartera mal pod'ía aprehender la orpanlzación de su cartera y mucho menos el Pr~

sidente de la Nación, llegar a tener una idea aproximada de la administraci6n

a su cargo.

Han fracasado políticas rendí.entes a congelar vacantes, por cuanto

ya se ha dicho, la maquinaria no permite qüe ninguno de sus engranajes se dete!:!:.

ga, pero el rediseño ele una administración eficiente choca con la posibilidad

que su jefe pueda conocer la organizaci.ón que hoy tiene a su cargo, pues el s~

bredimenslonanriento ele la misma se 10 impide. Intentar una 'reforma delegando

su análisis y estudio en autoridades inferiores es abrir las puertas él confli~

tos entre distintos organismos y por qué no, entre carteras ministeriales.

Esta situación conduce a un pronóstico apocalíptico o induce a buscar,

en el retorno al federalismo, a lo largo de un proceso de transferencias, un mé

todo que obligará al replanteo de cada función administrativa.

A ·diferencia de los que han prevalecido hasta el momento, un proceso

de este tipo debería ser acompa,ñado con la consir;uiente renlmcia del poder cen

tral a las potestades tributarias asumidas en perjuicio de las economías provi!!..

ciales, las que debidamente restituídas tambi én deberán coadyuvar al r es tablec í.

miento de las autarquías de dichos estados que es paso previo para que la clecla

rada autonomia pueda ser ejercida plenamente.

Eduardo Ange loz (11) cit.a a Eduardo ~'hllea cuando señalaba que el nue s

tro es un país "que. ;tie.ne. e.Hc.J.Pia u.na máqLLlna de.. ctdm,úu!.>.t'tcUl.. Áql.L,[ nada .fle. iuuie.,

todo ~e. acúfl.{n)...ó;(:JUt; aqu-i. no z e nol:dcJf.J'La: ,~e. ctcln1-!J1JÁ,tJW, oob.i.en.no ; aquJ. n.o .5e, ha

c. e.n obnCUJ: ¿ e, adin..úL-w:uw.YL ob.Jr.((.6 ; aqLú no ~ e. hace. j [LÓ;t),CJ..CL :6 '-'_ adm-LnJ.ó ,tJUL j U.6 ,t-¿
cia, a.qLÚ YLO -6e. enea hCLUe.l'1.cl.a: /.\ e. acbnlni.6.tJL(L luuuenda: o.quÁ.. 1'10 -:S e. e.JUeJfCt: ~e:

adm,{vU.-6VlC-<, la, eniefianza; aqul. no s e ,f,,.{,eneJ'i. .iclect.~: -6e, admJ.vU...ót'lCLVl. '{clecvs; aqu.[

HO .se cuna, -óe adm.{n.¿6,Vl.an. medlc..Lvl.a.,6. Se ac1m..[JU,Ó.t)l.C(. '''ad nau.-6e.aln u,.óque.", heu:ta

la YlL'Ú.l...óe.a, ha...ótCL el eU(1)un,{n¿o. He. a.qu,-<- ta neL¿c/¿dad ~uplu~ma de HUC...ó;{)Wf.> gobeJt

J1an-tu: el, poneJl. pon lo a.l.:to de la. Nac.i.ón UVl. c.cul;f.e.1.. que. dl..ga: "AquJ.. s e. acimi,n,[.6

tna",
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4.3. - EL CORffiRATIVISívIG y EL GABlt\TfTI.'E

En este capitulo se pretenderá demostrar, dentro L1el esquema sepui<1o

por la ley de ministerios, cómo él través del t í.empo se ha ven ido produciendo

una transformació!l cualitativa de la integracjón del gabinete. En ese sontiJo

se advierte la participación en el mi.smo de diversos sectores del quehacer na

cional, lo cuál. conlleva a que las decisiones políticas que se adopten por

pa.rte del Poder Ejecutivo p icrdan el sentido de la política global para caer

en la órbita de influencia de intereses sectoriales.

El t.ema de los intereses sectorí al.es es un nuevo ingrediente respo~

to de la necesidad do dcscent.ral.í.zar funciones ya que al par t i.c i.par do la puja

clistributiva, habrán ele influir con mayor efecto en las decisiones del gohio:!:.

no central, al que hay que preservar de tales influencias para que su propia

misión no sea desvirtuada, cumpli.éndo l.as exclusivamente en beneficio del inte

rés general.

"EL C_OJ1.pOltC("tA~vl.6))1O (1), e..6 e.E /1 é.~}(lJJ(U¡ pof.-<:C¿c.() qltC'•.6.(,üía (l .C ((6 C.()}l.

yJO!LC((:'¿OJI.<J,6 PJWnCó,¿oHtlfcJ!) ('JI ,(Cl !JC(,6C_ ele. la ,soc.Lccfacl, e,H u.n ,<JI.tCJ1,tu de, -óupe.l¡{{)r.

,fCl c.Jr,L5,(,6 del. ('.cqJ,¿tccC-{/slIlQ ])0,7. JIle(Uo~~ dJ./~.t.¿'I.tO.6 dc. .f.o.ó ([u.e onJz.c,c.e.. .fa dCHloc/¡(t

C..-Lc-l ,ti.b(J.JtCtt •

11LCUl c.OJ¡POllCLc,(onc.,ó ({u"e. r..Hg.e.obc(J! t.csit» a .fo-ó pct1:!WIl.O-6 e.oll/U {l .cos

,tJLaba.il1do.Jl.C/S dr, .fCL\ d.{VC.::"óCLó JWH!{l6 (J_eollú;ni.('((:~, COr'Lts:tLtU.{fe.n. lIJl ,6,Ú,tCJIlCt .6C'.JIle.j((Jlt:c.

aL .6,{IUUC.ccC.(,6nlO \)eJ¡,t·{ ea-t.

"En c..uaHto al. PCULf,dlllCJL.to, no e.ó,tlt ()o/lJi1({do pOJL JLC-P/LC-Ó e:Jll.cul,tC.6 e.Cc..n·[ -

d(J,~ pu/t /.) Llbhag,(o W¡lve.J16 ctC., .s .(110 pOJL dc..Ceg(ü lo:) ele. .((fA d¿ve)vs((.6 a.s OC/i.Clc"úm.(',6

p!tofie...-s,éonal.e.6. Loó cle.fie.J't.6olLe...6 del... -6,thte.lJlct adUCC.ll quc., po/1. JHe.dA~o de_e. mL6lllo, c...t.
puebto c.oJ1du.c.c_ ,fO,6 Ct6UJ/.tO.6 púb-f.i.c.oó de. C((',uc..J:c!o C.01',. loó ,ú,dC J¡-Q..6e...6 /1.e.a,f.c/6 de?,

c.acict f]/ULPO, .6~.1l. ,¿Jlt(~,·'l.6e/[(?Il(lAjt-6 de. f00 P(Ul.t,i.<ÍO.6 poLCt¿co/.s.

"LO,5 (')1. [.-L{.c.o-6, /(.e.c.u.e.J¡.dcul. que ('-e.'ll c.C ó.(,.)te.H1(( ckf. voto lJI.c{,{)Lecto Pi)

má.6 (l<'. fI.[c~(f c.e. eOll(:Jlof. dCJllOC'U1.'l-{c.O ele'..e.(( ne'·~lt.l.(ill pItO e ú.~((, u :) ('.llaCan el, pe,e.L

~V[(J de que. .e.(t6 C.O/LpoILctC'.i..oIl.e..6 c'a.cgcul [)((.io eX C.áIl.tJU:l.(>, de. ,Cet6 6e.(~C.((JJle.Ó lJ(lUl()J1(1C.e~1

de. tctó tM:,6H1rL6 lJ de qu.c. ;toclo C?_.f.. ó.¿ó.tC/nC(. .6e. C.OH\J.{,e.!L.Úl r.l'!. un J1.c?g únel'! to.i:CCc',LtCL!(.t.O " •

Las primeras estribaciones corporativas en lo que se re fie re ~l .1 a

integración de nuestro gabinet.e uaci onal , datan de L año 1898, -Iucgo ·de la re

forma constitucional de aqué.ll.a época, )' después que 1:1 .lcy de mí n i s tcr.i.os in

c luye ra como car te rn ,11 Nin'i.s tcr.io de l\gr:icllltllra y G~lIladcl'í.a. I'n ra entonces,

el corporativismo no hnh i a sido aún xlc fi n i clo como s is rcmu de gobierno el que

como tal aparece en su máxima exp rcsi.ón en 1la l i a de .l.DjO.

De todos modos, la inclusión en el gab.inete nacional de dicha CH}'
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te ru es indudable que t r ac apn rc j acln la ntcnc i.óu prcIcron tc del gobierno ha

cia los i.ntcrcscs de un scctor preciso de 1:.! cconom.iu .

E.1. d.i.ar i,o La Nací ÓlJ (2), en su sección "El. campó, c ienc.i.a , técnica

y producción" de los dias 55b:I(.1o, se prcguntnba: (en momentos en que dicha

carte ra tenia categoría de secrc trrri a] "i\CI<.ICULTU1u\; iYUNISTERI.O O SECRITl\HrA?".

1\ tales fines, ontrcvis t.ó a var.i.os cl.i rigentes po.l Iti cos j 11t ro.lu-

ci.óndosc al tema con las si.gu.i.cn tcs 1:í.JlC:IS:

dEl 11 de octubre de 1.898 fue sancio
nada por la Cámara de Diputados dela
Nación la ley 3737, de creación del Mi!
nisterio de Agricultura y Canader!a.
Era presidente, entonces, el general Ju
lio Argentino Roca y su primer ministro
fue el doctor Emilio Frers.
\\ Desde ese momento, la actividad
agropecunria tornó un gran impulsoque
colocó a nuestro país entre los mayores
proveedores de alimentos del mundo.
P Con C·) correr de ·IOS arios, r más precí
semente a mediados de este siglo, los
avatares de la vida nacional y sus per
manentes cambios fueron llevando a
modificaciones en cuanto a las jerar
quías de distintos ministerios, a las que
no escapó el de Agricultura y Ganado
ría.

Actualmente su c:lter,oria de Secreta-
r~~~~~!~-é~~¡~~a_~i·.P2ilo~..:~~~
\orcs de lélpro(Tücclon. ros gue recfamillL

!~flf1i~fl~~\]~J~~
(El subra)'[ldo es mio)

En dicha oporturridad t ambíén consignó la s i.gu i ent.c opirii.ón del 11r. : ía r-

tínez H.aymoncla (Canl1iJat.o a Presidente por el Particlo Demócrata Progresista):

"Nuestra POSIClOll tradicional (Jl!e
otorga al carnpoun papd Jln'pOlltkréll1tf~

dentro del contexto económico del país,
nos.ha llevado a sostí:ner lit ncccsidad rle
otor gar!e la jerarquía de Yninistcr 10 a
todo aquello que deba ocuparse de la
agricultura)' de la ganadcr ia", .

"Creemos que esta actitud es impor
tante -agrcgó-, porque dentro de la es
tructura del Poder Ejecutivo la orinión

~til~{~~~lil~~
egie ~(l falta de autonomia ha ido CD dt~:.
trlmellTo(flIsra0~~0--· __·····-·_··-·-·-· ~_...

(Jil subrayado es mio)
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C<lrlos COlltín, ex-titular de la Uni6n Cívica nad.i.ca.l, c.1ecia en .1a
misma COl~ru13 perioJistica:

"El sector
agropecuario conforma una de las acti
vidades fundamentales de la Arg('nlir,;~

de manera que•.:~ria !1.~1~~!J~!~~...s.!!;1~~
tuviese represl:ll~ por un nunistcr:»
eñ1üEKC(jee~m.IQ.:JilirJ)DJL}!~L~~~ijí:
1línp~rjuíciode la existencia de esta úl
tima, a modo de complemento, como
.ocurr iera durante la gestión del doclor
Illla. Lo importante, de cualquier forma,
es que en el nivel oficial se conceda pre
íercnclal atención a 105 prohlemns del
campo porque es en éste en donde se g(~

nera 1J mayoría de las divisas y es <lUi
en donde es más íácil iucr emcntarlas
con aumentos asrtcolas Y Hanaderos. ,•

(El subrayado es mío)

Adviértase por las manifestaciones precedentes, y uniendo 10$ aspe~

tos que he destacado, corno el peso de la argumentación recae en los intereses

del sector.

La cartera de AgricLütura y Ganadería no es el único ejemplo. Es solo

el primero.

A principio de la d§cad?- del 40 se agrega al gab inetc la Secretaría

de Trabajo y Previsión, la que con el tiempo t.ermi.na por un lado, como Mirris te

rio ele Trabajo y por el otro, como Hinisterio de Bienestar Social. Es respecto

del primero donde aparece un nuevo factor de presiones corporativas dentro del

propio gabinete ministerial.

Con el tiempo, el poder de policJ.él elel trabajo, que está involucrado

dentro del poder de policía general que l.as provincias no delegaron, quedó

bajo la órbita del gobierno central.

Los intereses de los t.rabaj adores fueron defen.Ií.dos por un ministro,

y los convenios colectivos se comenzaronu negociar en la Capital Federal, aba!:

cando las muy diferentes situaciones de emplondos y obreros que trabajan en Ti~

rra del Fuego o en Jujuy. Las leyes laborales se comenzaron a dictaT por el go

bierno cent.ral. El establ.ecimí.ento con carácter general del descanso dominical

sin atender casos particulares de las zonas y regiones turisticas, en las que

los fines de semana se lleva a cabo In principal act iv í.dad, es un cj empl.o de la

ineficiencia del centralismo.

Hace unos años j en un artículo sobre el mismo tema (3) decía que des

de el punto de vista político, la. participación de los diversos sectores de la

producci6n dentro del gabinete nacional recuerda a los gobienlos facistas. Exi~

tiendo Wla. cartera pa.ra los trabajadores, otra para la agricultura y una para

la industria, no faltará. el momento en que los profesionales universitarios,

-sector ya reconocido por la socieclad,- quieran tener también un representante
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en el gabinete.

El estado actüa dentTo de una sociedad en la que, naturalmente, se

produce la lucha Intersectorial . Tras ladar esa lucha y a sus protagoní.s tas al

seno del mismo Estado, lo .inhab i.Li.ta para cumplir sus funciones eminentemente

fundadas en el bien general.

Las provincias, -decía en aquélla oportuni<1ad,- nunca delegaron el

poder de pol icia , pero existe un Mí.nis t erio de Trabajo nacional que se ocupa

de vigilar el cumplimiento de las leyes Jaboral.es , laudar en las convenciones

colectivas o fijar los haberes del personal que t.rabaj a en la zaf'ra , en la

esquila, la uva, el algod6n o el t.abaco . La sola exí.s tcncia de es ta cartern re

clama la de una central de trabajadores, pnes exir.:e un intc-rlocutor válido a

nivel nacional.

Tomisalvo B.J.P. Dabinovic (4) dice:

I',\sí ('II/lIO In <!c'IIl(lc'r:¡('i:I ('S I:t :111\ innm i» d(~
J:¡ l lra nía ~'la oli~~;¡rqllí;l. I;¡ l-,'Ollolllía dI'

llH'l.'c'adll lo es d('1 ('Orp r, r:1li visuio 1'1IC'~;lll '111"
,1 E.~latlo vorporul ívo dr.'ri\';¡ su pll(il-r pulí! ¡Cl)
del acuerdo c\p los sectores, su pruuo r CO!JI

promiso es el de altnrar las Icy('s dI.'!mc rcadn,
Jl;¡I"~1 .r~!\'orr~r'('1" IlJS itllC'l"(""'') de grllpl), ('1\
pcr.lllJ('IO d/'l interés g('tll'l'al. 1':1 Estado ('llI"JlO
,';~::i~'~an;~ j~~~~~~~~1~'('¡1 ~,;: :.l(:le~';':~si~~ ~I ~Ji:" ;:~ //IIJ~~I"~~; ~:¡
11\('("('1' SIIS propia,,; prior idndcs. d(~ ;I',uNdo C/l11

loe; lnlr-rr-scs de' los ~('l'lor('~; v. cu C'Otl!'('t'll('Jl·

cia, loma parir. activa en el proceso C('ollúllli·
CO, i\lús a llá de lo que constituvo una pl¡¡(afor,
lila polil ica circunstancial (naciunal iza,'iúll de
tal O cual actividad), el Estado cnrpnrnlivo se
\'C arrastrado Incxornblomcnte hada lluevas

\~: \~~:"¡~:~::1I¡';~~-'i~ (~;;~~:~~~r~~~~~~;f:~l,~~I:,~) 1~{~I\;all;a\I.~;
"pl"(l¡c!~('r" la incf ir icu!« econoruia nutárqui
ca, de la cumpctnnvin cxlr-rnn, siempre, pur
supuesto, en purjuicln dr l interés gC'Ill'Iqj,

l' 1';[ 1';sl~c1o rorpornl ivn trunpoco lolcrn la
upllcación de las leyes de mercado :d proceso
disttíbutivo, ya que IOE'll1a pal"lp.- clt' ,:11 cum
promixo altornrlns 'Para ínvorcecr los illtf'n,,-;e';
ele,grupo. Aquí reside la causa princiun l de la
incstahil itlnd. Cnando el Estado asumo un
papel activo en la adminixtrnciún dc' - intr
reses económicos, Sil legitimidad queda d.;l(~

rlornda, ya que deja de ser el espejo en c!l que
loelos se sicutcn reflejados, Hay <'111('IH'(':;

IlH'IlIlS illlJilJicilÍ,i para atmar la l('~~alidad y
11l('110~; disposil ivos dil'i('Il(~'s para dl'fenclerla.

•
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Vale la pella transcribir el cd.itor i.al del Bolet ín Oficia] referido

a "Corporativismo y debate pol i t.i co" (5), donde se dice que:

"todaV,{{l fa. soc.cesiad cULgent¿na Ha ha 10gILado c.JLe.aJL canc{,f.~ óptimo,6 pcULa

r!...-f. debate. a üondo de. ,6Lió r))wbteJ11c{,6 ÜUYLdc(mentccf.<?Á. ~---.ELpe.lcLc~.ón fl.~~tctccf. (l!:!:.~

da ,6e.~tOIt tLeccf.izcL eJ1 t.onno a.;óL~--E!w~Lo,6 deseo? U .tJl:ad.¿uon~~]!) ,6,Úl,ve. J!~E:..

pllOVOC,CLft W1 en...te.nd,{n¡,Lento co~'!:--~.~~!!{~.

"Toda. c'0)-1,tlLap0-6,[c,,¿ón de fU?/¿v.¿nd,(c,ac.,{,(J)'lc-ó que., «ad« una pOfl.. ,6iL Lado ,

;VLCOtóm,¿te.n u/l.!Jc-n~¿a U .e.e.9,i.,túlIldaa, ,6upoHe. Ea c.x/c,óte.nc.,La de. U.I'L áJLbl.'v-w que de

be. zan ian: lCL c,uc"S.ti.ÓH. Del m.ilJillO modo, la ,6LLma;to/lia de. Jte...-Lv,,{J1.d,i.c'c(cionc.!.:> C.OH

e/Letada cti mCUl.ge.J1 del. jue,go poLi-t...i.co c.ons;{,¿;tLLC,{cJJ1CL€', puede. .ele.VCUl. a {U1CL ,6,i,tLLCL

c-tón en la que .f.CLt6 .,{.i'14,tUUc.,.{.OV1.e.S "deJilLLe,óvLen" ,6U ,Lvl/S u.·6,Lc.ienua pcul.a Ju?,ópondeA

a tcw Y1.e.c.e-.~idade-6 de la "soc.ie.dad.

"~ ah1 q~~!:h0,6_.~~~~~~~60bJL~~~!.l~_~!!yl.veJ:Lc,[a de mo dos y háb,c..

!~~c!!y~.9!{a,U.vi~~!!.0_~"!:-~J0f~~~.!.(~(Wl'f~.t~t(J de. .to,sL~ob.e:.~~c~ CUl.gC_Y1ti.JtW,6, no rlebCLYl

,6 eJl. '¿g nOILado.ó •

1/ La. expefl.Ú?J1c.,¿a h-t.6.tÓJL,.{.CCL, Hac.,Lc))1ctf. e. i.1'L.teJl.Vl.r<.c,úJYwl, clemu~t!l.a que.

U ju..e.go de. pltel>-tone.ó .ó e.c,to!l.,c..cd.c...6 -e-fe.VCL -i.J1e_v,{;tab.e.e.me.n...te a .ó"{,tu.aciOHel> "s,Ú1 .óCL

.eida, e~ la que un eie.me.n...to ex-tvr...é.olL a la. cOJtl,tJw.dc..c.c...{..ón debe ac.u.dlA pcULa Jte-

soi»vLlCt, abtL,c..e.ndo el.. c.afnc.J1.G de.€. cw-fOtL.C;tCl/Ú,6mo. Tamb,¿é.n es« e.xpe..fl.ú?n~¿a pILue.

Da qu.e. e.n e-e. ju.e.go ele fo"s "6((~tOll.e-6 de podvl." te}{Jll,[nan dom,{vw..ndo qu..c..ene.l> r:«

ne.n m~.s ·6u.ellzC( y pode,ll ceo nóm.¿c.o; .ta clemoc.!l.CLc,lct pvuni;{:e.. eJl cctmbio pJL-c..v,.{,fe..g ..ia»:

e.e. papel. de. lo,6 ciudadano», m(tó aLtá ele .SU CJ1!l.cÚzmnLe.J1,.to ec.OJ1.óm.LC.O o "soc,¿a.t.

~~mo(~a "to.tc~,.{.dadl/ e~e.~r~~.!J~!E!!L Nac,¿02~C?6 t(~-.E~~__de_te!Wlf.J1C~_~~On'¿

~~L .6e9LL~. La .6,{;tuauón iJ1.vc?jl-SCL., C.n .fO.6 lX(,[.S e./S c{.€;tameHte. cle,6altJw.f...€.aclo,6, pOIL

eje.mp.f.o, implic.a,lÚa ,¿nev.{;tab.fe.me.Vl"te. ({u.e .e.a-6 de;{:eJtHu,nac.,.{.o He,6 6ue../LCLn tomadci.,6

1001{. lci.,6 g,Iz.and<?Á c.o!lpoltac,é..one.ó tj que .e.o/s ciudadanos , o..omo totctl-é.dcLd, peAd-{Vl.on

.su. pape-t de mo denadon.e» o (t'l.aVl..ó6oJU11adoILCJ..> ele. una "s,.(;tuac,¿ón de....t:e.fun'¿nada, en lo

-6 ouc{,f., e.n lo e.c.onómi.c.o, en .e.o po¿[;ti.c.o y, c..vc.n.f.Lwlme..l'1x(!'., hasra e.. J1 .ea nU,€..-i.-tcUL.

E,60 es c,¿vLi.o tamb,¿én aqu-L. El c.onjwlto ele fa ,6oc.ieclad debe. de,f.i.n.e.CUL e.l. c.cun-tl'lo

que. qLU.eJLe 'SegLÚ!L, CL vLavM ele f.CL/S -tn-6:t{;tUC.,{.OH<?Á y .to.ó ámbdo.6 má-6 apto.ó pCULCL

que. eUo Oc.uJ1.lLCL N.[ngú.n PC(~[.,s avanzado .e..oglLó cnece»: sobne. .f.a ba-6<?. de. aeuendos

.wn¿tado,6 a C.LLe,6.U.O ne..s de ptwdu.c.Mó I'l. y .6 aeafL-[o.s, o c.u.ct€.quie.ll ooio /u:..bno ctL.6

lado. Ex..-0stió ances lCL co n¡)o!l.mac.,i.ón de W1CL vo.f.w1,.tad potl;t.i.ca HCtC..-[OJ1Ctf. qu.e.. ,6e
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bLadu..jo deJ:Jpu.cU en ml.Ít:C¿pleJ:J aoiuuuio» lxuLc/la.C.QJ:¡ pcUta Lf.e.ve(/L (Lde..f.an:t:e. UH pfl.O

qeet» QOVi. C.OYl¿Q.YI.f.>O g.f.oba.f..

(El subrayado es mío)

También es sumamcnt.e .i.Ius trnt i.vo para comprender el tema en examen

el eclitorial de La Nación (6) titulado RFSPONSABILIDAD1:S DE LOS l\HNJSTHOS,

en oportunidad que la carteTa ele Trabajo era ejercida rOl' un sindicalista,

en cuanto dice:

JI La Consí itución Nacional ost ablcce que el
prcsldo n te designa él los ministros del Poder Eje
cutivo, ql1Íf~JlC~S, como sccretnrios de ESUHlo, tie
nen a su cargo el despacho de los negocios de la
Nación v rof rcndau y legalizau los actos de
aquél. requisito sin el 'cual- carecen de .efí~~acia.
También establece, entre otras prcscr ipctoucs,
que los ministros no pueden tomar resoluciones
por sí solos, a excepción de lo couccrnlent e al ré
gimen económico y administrativo de sus res
pcrtivos departamentos. Estas citas son, quizá, .
las que con mayor claridad definen el carácter
de dichos funcionarios, 'j no por conocidas de
ben dejar de ser traídas a colación cuando
1 '? sotas circunstancias relacionadas con políticas
dt"l gobierno -cspccialrn ente la salarial- parece
rían hacer recaer sobre tales preceptos alguna
confusión Inconveniente. <-

11 Esas situaciones se han repetido en el curso
de las gestiones que el Poder Ejecutivo mantiene
ron los sectores sindical y empresario, dorrde la
tarea mayor por el lado oficial rccae en los mi
nisterios de Economía y ele 'I'raba]o y Seguridad
Social. Son públicas, por otra par te, las condi
ciones políticas qu e presidieron el nombra
miento del actual titular de Trabajo en la per
sona de quien hasta ese momento se descm
penaba como dirigente sindical. condición que el
Pr csiclen te consideró útil para promover COl~

éxito Ull acuerdo con la Confederación General
del Trabajo y las principales organizaciones em
presarias. En osa oportunidad, antes de aceptar
su cargo, el por entonces futuro nnnistro solicitó
autorización a la CGT y Lu_~~u1.L~~~i~.q~l.e.s.~l ge~tY)~l_
est aría condiciona9.~~J>'9.rJa~ .. !1eces id~!_de~L~kLm0-: .
\JililCilio::ü.hi:ero:-·
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" Recientemente, el ministro de Trabajo con
currió a la sede de la central obrera, en cuya
oportunidad manifestó que no pcrtcnccín a n in

I gun sector interno sindical y <J..lJgXg~!-!.n_{ll~l_~º)_~~
mente "a los cuerpos oruánicos del movimiento

I ~~~Úi!j_ji. i.j;~;~i visila <id responsable de ía cartera
laboral del Gobierno tUYO el objetivo de inf or
marso sobre una "contrúprOpllesta" gremial re
ferida él las decisiones snlnriales adoptadas últi
nuuuent e por el Poder Ejecutivo, entre cuyas
firmas figuran tanto la propia COIllO la del minis
tro de Economía. No obstan te, el lit ular de Tra
bajo se comprometió ..~_~.1!._qy.~!!~J~l__ .I.).q:').i.~J~)Il ~I~~.h~
~GT,.COlllO antes lo había hecho -aute un plan
teamiento similar- respecto del proyecto de ley
de obras sociales, quctamblen lleva su firma.

jl lloras después, el ministro de Economía ex
presaba ante dirigcJltes lndusuialos que su car
tora no admit lrá desborde salarial alguno por en
cima de las decisiones oficiales ya dccrotndas.
Ambas posiciones, pues, no pueden si IW sorpren-·
del' a la opinión pública, no desde luego por el
hecho de que los ministros del gabinete naclonal
mantengan, circuIlstandalmtnte, discrepancias
sobre determinados temas, corno por el hecho de
que uno de ellos testimonie Una sulidaridad
mayor, aparentemente, que la que lo liga al Po
del' Ejecu ti Yo.

.\ Un ministro forma parte del Cuhierno y
asuma una responsabilidad básica y esencia!
como tal por encima de cualquier otra conside
ración. ~2Q.!.!~Clit~:L.Q!.!·.Q_.s.igJ1iU~:adoa su presencia
~~!L~~Lg~!2!D.Y..t~g__g ...<~.Sjg!l.<~.r.!.c:...t~l. r~pr(}.s.(~I~ t ~\_t.iyid;~d
de cualquier sector de la vid~ nncional sería con-

: ii:arEl¡:··d csiildiiijlii lciru de la arrnazón instttu.I --_ _- -- .- ...•_ ...•._-... •.. .....• . • . .

! • cioual.dcl Est.ado.argenUno. ¡,

(Los sub rnya dos son míos)

1

·1

I
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El co.rpora tivismo emergen te de todos los tes timon.i.os preceden tes,

pone a la vista un nuevo .ingrcdicnto para dcmos t i'ar que la actual estructura

<.1e.1. gobierno central pcriudí.ca la cfi.c icnci a de la administración.

Ese corporativismo se cond.icc con el centra.l.ismo por el mayor P.~

de r pol it.i.co que tiene. Ejercido desde una provincia o una mun.icipal idad, a

las que les puede o no caber la intervención en Jos hechos ,económicos de la

sociedad, según las ideologías que prevalezcan en cada una ele ell.as , resulta

rü menos perjudicial para el interés general.

Desde otro punto c1e vista, la partic.ipación de los distintos sec

tares en las dcc.i sioncs políticas conlleva a que éstas pierdan el. scnr.i clo né.~

cional p<lra ser influenciadas por intereses sectoriales. La c.lcscentral.i.z~lC.i.ón

adminis t r ativu , mlnimizar-á sus efectos sin porjuicío ele poder atender, con

mayor clnr.i.dad por la cc rcan.ia con los problemas, 18S s i t uacioncs s ec t ori a 1es

cuya ntcnción convenga al interés general.

Nada mús elocuente al respecto que transcribir la siguiente anéc

dota de J\lain Peyrefitte (7):

(\ Michcl Bokanowski, por entonces ministro de Industri~,
me confirmó el diagnóstico de Georgcs Pompidou.

-Bien quisiera poder ayudarle. Pero la Administración
se opone a 'un cambio de estatuto de los grcderos. La úni-
ca posibilidad que tiene usted de resolverlo sería la de
convencer personalmente al funcionario' que lleva el asun
to, y hacerlo su" aliado. Intente hacerle cambiar de opi- ..
nión. ' "
1\ Me entrevisté con un politécnico de mirada vivaz, "de
elocución precisa, de apretada dialéctica. Le dije:
"-'-Venga a visitar las minas de arcilla. Seguramente será

usted sensible a la injusticia de esta situación. .
l'-Un responsable de la Administración debe evitar ser

sensible --me respondió con firme cortcsía-c-. Si ponemos
el dedo en el engranaje, todo el resto del estatuto seguirá:
alojamiento, calefacción y luz gratuitos, recargos de anti
güedad; y no solamente' en favor de los trabajadores en
activo, sino de los retirados, e incluso de sus viudas. Eso
acarrearía, inevitablemente,' la quiebra de sus patronos.

1\ En el propio interés de los. trabajadores, .debemos.__opo
nernos.vt
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,'-El sindicato de los grederos $C ha declarado dispues
'to a concertar con el sindicato patronal, en presencia de
:usted, un protocolo en' el cual se compromete a no recia..

. mar ninguna otra ventaja del estatuto.
::l'-No se evitará Que. unos trabajadores,cjerciendo una
"adivid'ad similar,' prcscnten Tnrnediatamenté una petición
:singular. Existen 60.000 trabajadores de canteras de mate-
'riales no concedibles. '.:
.J;!:~asi lodós los obreros iquc usted menciona trabajan.. a:' cielo abierto.. tJniCamentc algunas canteras realizan
:tina explotación en el subsuelo, pero el arranque se lleva
a cabo con explosión; la estructura de los materiales per
'rnlte excavar anlpliasgalerías; los camiones penetran dl
rectamente-en las cámaras de extracción" Reservemos la

:'reforma para los trabajadores 'de, galerías subterráneas
,'eñmoderadas. No será posible ninguna confusión...
'ff'EI funcionario sacudía la cabeza: .' .'
:::"::"Sicmpre habrá un sindicato. o un diputado, para ipe
dir que Jo que se ha hecho para las canteras de arcilla
sea ampliado a las canteras. de, piedra. .'
./f :"-¿Tienen -ustedes tan poca confianza en sí mismos?
Una reivindicación' que tiene en su favor la equidad, ha
podido ser bloqueada desde hace veinte años, ¿y no po-

. drian rechazar una. reivindicación injustificada, que no
ha sido Jamás formulada por nadie? ' .
"-Nuestro cuerpo no tiene nada en contra' de los grede

ros. Si no hemos aceptado nunca .esta reivindicación, es
porque verdaderamente no podemos.
- . Non possumus.•. Consultó su expediente:
l/-En 1946, ya el. ministro de Producción Industrial nos
hizo la misma petición que usted. No la hemos dado
curso. El grupo comunista de la Asamblea Nacional ha
presentado una proposición de resolución en 1947, en el
mismo sentido , y la ha reiterado con frecuencia.
Sus propias gestiones, desde 1959. han tun ido la misma
suerte. Como puede usted ver -añadió con una sonrisa->,
no . establecemos ninguna discriminación!'
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REFERENCIAS AL CAPITULO 4.3.-
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(1) Enciclopedia Sal vat - Diccionarios SaLvut Ikli.tores S.1\. -Barcelona- 1972
(2) La Nación 30-7-83

(3) Correo de la Tarde, Julio de 1984

(4) La Prensa 4-11-81 -"EL l~STi\J)() CORPORATIVO COMO CAUSA DE LA -INUSTABILID1\D
POLITICJ\"

(S) Boletín Oficial - 4a. Secci.ón "del Gobierno" 6-3-86
(6) La Nación 26-5-87

(7) Alain Pcyrcf'ít to "In Mal Latino" op.cit.pág.32.l
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4.4. - LA BvIISION MONETARIA

La emi~:h§~ monetari!!, como ya se ha señalado con anterioridad, in

tegra, conjuntamente con la ~f.ens~ y las !.~-!p._~~_~~.~~!..~lEre~_.,el trio de Iun

ciones fundamental.es que hemos dado en llamar sustantivas u originarias fij~~

das al es tablecoserse las que se le asignaron al gobierno central al organ í zar

se la RepGblica~

El poder político que asigna la emisión de la monedafué resignado

por las provincias constituyentes en favor de ose gobi.erno central que crea ...

ban. Las penurias en que se debatían sus econonúas locales·hab1.an llevado al
convencimiento que una moneda estable debla ser un elemento indispensable pa

ra poder desarrollarlas.

Existe actualmente, y desde hace n Igunos años, la idea de crear

una moneda Lat i.noamerf.cana continental. BlLo es consecuencia ele la inflación

que desvaloriza el signo monetario de muchos países latinorullericanos, y en el

convencimiento que una unidad de medida estable para las transacciones es

lU10 de ]os elementos indispensables para pensar eú el desarrollo económico.

Esta solución tan moderna, habrtl de significar en el caso de Ll eva rse a cabo ,

una fuerte resignación de ia soberanía y e1 poder que implica para cada gobie~

no nacional renunciar a tan importante funci6n que con toda seguridad habril de
limitar sus posibilidades de ejercitar una polít:i.ca mon.ctaria. No~ es del caso

analizar si esta propuesta eso no viable y si podrá llevarse a cabo o queda

rá como una idea imposible. Lo que sí interesa.a los efectos de entender ]u

situación de las provincias argentinas de los ailos de la organización nacio

nal, es que ellas s í • resolvieron este tema transfiriendo él la Nación el PQ·

der y la obligación de tomar a su cargo la emisión de una única moneda nac i.o

nal.

Los cons ti tuyentes del año 1853 dotaron al gobierno nac ionn l (k"

rentas precisas para su desenvolvimiento (Aduana, impuestos Indirectos , o tc .)

y le impusieron la obl igación de atender dos grandes fuentes de erogación pr~.

pias de las funci ones asignadas, o sea las ya mentadas de defensa y relacio

nes exteriores. La em.is ión monetaria, también delegada ~ no impl j caba e rcgac íón

alguna, solo control .. Las dos primeras no dcb ían arrojar ningún tjpodecléfi-:

cí t con los recursos asignados. Aún hoy , a cstnrsc por 1as cifras que como

ejemplo emergen del presupuesto nacional para el año 1984 (1) (no se produJ~.

ron desde entonces cambios que afecten las cifras), los recursos y erognciQ.

nes serian las siguientes:
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l.~?_~_.?~._._~:~~?_5!~~._~.~~_s~~!.

Reluciones exteriores

Defensa

Por el Lado de 'los recursos

Impuestos Internos

Conuustib 10s

Derechos de Importación

Derechos <1e nxpnrtación

7.547.56.1.

78.005.839

14.157.000

98.697.000

29.284.QOO

49.587.000

En el tenia de la emisión monetaria existe una relación algo s ínri

lar a la que se refiere al "juez y parte".

Lade legaci.ón de la emisi6n monetaria ~!.!..~~~ciQ!.~.E~_~1J-l-~

!-~ ot}·9?_~~.~~!.9~l}9__.:..~9_~__~~~J2~5JX:icc:~~~~ ind)~P!~-9:.~_' le daba ,1 és t a competen

cia para poder cumpl i.r esta Iunción con solvencia.

La emisión monetaria no puede estar en manos de quien t anb ién tie-

ne en sus manos la .pos ibf.l Ldad de gastar el dinero que él mismo está omitiendo.

Los economistas continuamos.discutiendo si laomisián monetaria es

causa o efecto de la in rlación,pero no cabe eluda que existe acuerdo en sos

tener que tanto el déficit fiscal como la ineficiencia de los servicios públi.;.

cos son, sin lugar a dudas, causas generadoras de este fenómeno-que unánime

ncnte es reconocido COII.lO porn.icí.oso.

Si la inflación es causa .de la emis í.ón monetari.a , el responsable

de la cmis ión es responsable. de la InLlnc'ión.,

Si la in[lncióncs causa de problemas estructurales, s:i.onc1o el de

la administración (como se sostiene en asta tesis) uno de ollos , es Ind.ispcn

sable incrementar su cfi c.icncí.a , y para ello, cxc.l.u.ír la del fiJlhito de quién

tiene a su cargo la emisión. Solo con eSa independencia podrá logr.arse el fac

tor de control indispensable para que las presi.ones políticas no influyan so

bre una emisión que tan~)j én es Indi.spensnble cont talar.

Fede r i.co /\. llayok ,economista vienés 7 clásico exponente de In es

cuela monet.ari.s t a 1 í.bora l , n f i nnó durante su paso por Buenos Aires en noviem

bre de 1977 (2) que /tpa!l.a .f.ogJtevr. una.e.-6:fab;iLidad mo".,elM~¿a tj que fa mOHeda

-6ea má,66ue.M:e, ha6Jl;{,a que. qui.-t:M. a l.oil .. gobl.eJU1oJ.> e.e. mOl1opo,f,-<:,o de. la C'Jll-<-6-i.6H

mone.,ta.JUa, lJ e,H c.(Jn6ec.ae,"I.c.-{.cr e,6.ta6ac.u,~tad de,be/r,[ae.n.t"!L.efjaA6e. al e.6óue.'tzo p!L.i.

vado"•
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Más. adelante agregaba que en el sip:lo XVI, el francés Jean¡Bodin sos

tuvo. que .~ra. '" derecho e~encial del soberano ,el "'?" mO,neda•. Era una ~uente

de f.inancí ací.ón con la cual los gobernantes obtenían recursos f iscales . ts t a es

una historia de devn luaciones ydedcpreciación del dinero, agregando que "e.H

nU(!;6tJta époc.a loó gob,te.Jtno.6 no Jte..6-fl..ten a .ectó pJteólone.óque. Los hace eJnLtUt mM
dcneno", señalando tamhién que "nasto: e.x-f.A-tL6 un H!autJLO que. e.-6taba peJr..6tutd-<..do

qu.e.lo.6 gob"¿eJtno.6 ll(v~[al1 b~en .6'¿ aume.ntaban e.t e.-iJl.c.ulaJ1.te mone.lcuU.o".

Nosotros por el momento 110 podemos coincidir con las palabras de

Hayek, en cuanto se reFiere a privntizar la emisión monetaria como el lo sos

tiene, aunque sí podriamos compartir que la voracidad del estado se vería Limi

tada sensiblemente con :la restricción de la emisión monetaria, ya que ese se

ría un modio pn ra cvi r a r que el gns to plih l ico se excediera de los recursos ge

nuinos.

De todos modos ,la propuesta del economis ta no nos parece acepta

ble cuando en el mundo entero se reconoce 'que la políticullIonetaria (conducida

en los ténninos que dieron origen él 105 obJeti.vos del Banco Ccntt"nl de la RepQ

b1ica Argentina) es una herramí.ent.a de gobierno susceptible de es tar a l servi

cio del bienestar general.

Lo que tal vez seo' necesario advo rt ir 011 'In, propucs tu de 1 pre

mio Nobel, es que está ínci ta la neces idad dc jseparur las .!'~~1.2!~?.Q!~!li9i!..<!.q.?_d<:::

ap1 icar fondos..J~úb.lj~C??_.~~as__~~_~p.9-~$abil.tq~~lcs_,.i~_c~!Ji.ti~ la mo~~:.~i:!.'

El gobierno central tiene actualmente asumi.das , como ya se ha ve

nido exponiendo, í.nnumerabIes funcí.ones generadoras clegüstos, pero como tam

bién dispone de la capacidad de producir medios ue pago discrecional.mente, no

tiene límites para aceptar peticiones ele sectores, 'dcmandas reg ional es y exige!.!.

c i as políticas. que en definitiva t ertni.nan sicndo causas .do I sob rcgi.ro .

Caye tano Li.cciardo (3) , refi.riérrdose a los medios espúreos a que

se acude para financiar el presupuesto nac Iona1 , señala que "no .6aÍ>e.mo.6 s I. e-6

el. ll.e.6u1..(ado de. de.c.Mi<'II'Ie.6 in...ten.c."¿ona.f.e..6 pCUUt pJr.o\Joc.(Ui. e.6e.e.-to.6 de...te.mn.i.ltaci'J.6

e.n .ea ec.onom.f.a o .ea meAaeOH.6e.cUeJlUade.fa· ..(mp0.6..¿b.LUdad de. c.onte.HeJte.f. gct~

to, Esta di6e.Jr..e.nc.,¿a escoie. ei c.,ómo y e..e. P0.fl..qU.éHU óe.Jtá !l.e..6uef"ta po/e me.dl.o.6 té~

tÚC.O.6 tÚ po/t apJte.c.'¿ac..¿ol1eJ.> e.c.onóm,tc.a..6, .6.iJw }JCJJz.R.a potldeJtacJ.6n poLU.ic.a. de.

la ac.u6n de..1. E.6tado, pJz..ú1cU.palme..nte. e.ula que. .6e. fLe.6-ieJte., a la apC...¿c.ac,¿6H c.o

Me.da del. pUHci.pio de. óubó,¿d,¿aJúe.dadl' ..

Posteriormente, en la misma oportunidad (disertaba ante Rotary

Club de Buenos Aires), afirmaba que "1.0'cL¿fi,fc,¿e. e·6 eJ·lte.ndeIL c.omo 110 ac.e./tlamo.6

en .ea .6oluu6n.6'¿ todo.6 e..6:tamoó de. ac.ueJtdo" y que probablemente ello derive

de insistir en razonamientos técnicos y los efectos de los controles, pero

que 10 princ.ipal es que en la Argcntina ."el excez o de. ga-6ío pJwv,{.ene.de, ttll E.6

tado que. 06Jte.c.e. mt(/.) de fo que. pue.de.hac.efL y en muc.ll.Oó C.((;60.6 de tJl.l(ÜCtOJle...6 lJ
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cOJ.>twnbJt.eJ.> que. -i.mpul..6cr.n a pe.CÜJl. mM de. lo que. -be. debe. pe.ciút".

Me parece interesante también, considerar seguidamente el pensa

miento de En1esto Malaccorto, dado a conocer a fines de "1978 (4), que text.ual
mente dice:

, l'Tolla \'('Z que UIl gohi(,l'lIod<'linea una »llJílr.
ea mmrctnrla, lo hare procurando que él" pai;
dispoJlf.::t do 1IIIa moneda qua sea siempre un
Instrumento adecuado para dcscmpoñar las

Iunciones que Jo son proplns, servir por lo (11111(;
de medio elrculnnle (íl\(~ Iacillte las .trnnsacclo
nes, posibililantlo ndquirlr lo qno se desea a
camhlo de lo que Re tiene, :lllll({UOa quien
~ati."(:lga nllC'sll"O deseo lIü le tntcrcse adquirlr
)0 lJUi"! se tiene dlsponlhle, Pero la moneda
dcsempcíia muy mal esta función, slpor ~rl~<'t,O
de la continua depreciación, el que nrlqulere
moneda disponiendo de lo suyo compruebu
que en el intervalo entre Su venta ysu cOl11»L'a
('1 díueroque rccíbló ha ponlldo en sus manos
unnpnrte de su valor ~' yano lo nlcnnzu ¡HU'a
pag:ll' lo r¡\IC deseaba adquirir. También la
c1e~cmpcií~l mal como medio ele pago resultan
b~ del poder cnncelntorlo .quc le atribuye la
ley, si su pérdida de valor Ircnte n otra clase
de bienes hace que a la época en que se realiza
un P:l;lo, la cantidad de moneda entregada,
aunque corrcspondanomlnalmcnto al lmporte
del crédito que se cancela, tiene cnrcnltdnd
menos valor en cosas quo lo que valía Jo
enlrer,nclo' o lo hecho al momento de hacer la
ohliunr lón, Y menos todavía podría verse en la
moneda una {orilla o un medio de conservar
recursos para futuros consumos o Inversloucs,
si por su carácter volátil en tiempos de Infla
ción, quien la poseo . venuo desaparece 1~1
poder de compra que crcvó rescrvarvpara
otros tiempos, prlvándoso con sacrificio del
derecho de disponer deél.n

Ernesto Malaccorto finaliza su exposición diciendo:

l' CulirIa nsí concluir quo J:\ ('~I :qriIiztH',i6n, no
resulta .(Le que se declare que (>XIRl~" .smo de
hnberla logrado, y no se maní lene ~1Il0 .porla
eontlnuldnd de la disciplina cconlllll~ca neC:l's:l;
ria, E~ queuo hay slstcmarnonetnrlo,;Hs[cslc
rospaldadn por la m:ís· J1\:~r;l!lc ('[II1II11~Hlllc
reservas, uuc rcslsln a la 110111.1('(\ de J.!ohwrl)(ls
y demueblos d(,cjdidos a I~aS~(Ir más (!e lo que
pueden. así sea ('011 las finahd;\I1cs lilas t1fIhl.c!s
o la más lonblc decisión de desarrollar ('1 P~I$,
Iinnnclaudo lo rttl(~SC ~n'ila más nllú lIt' los
recursos con ampliación illmitad« deIn mono
da o. el crédito. Es cíerto ~l1e ~ "pe('s ,<'5
nccosarlo hacerlo flor CXI~(!IlCI;IS mas 11111 l<!l'111'
sus {lllC el bir-nesíar económico, pero (\"he
s:IIJ<.'I'se <tlleslt resultante <.''' falnllll('nll' el
desbaraluste monetario, scr,lJido de la .peunsn
necesidad ultorinr do Imponerse dnbcros muy
pesados, ineludibles en el pr~~'es~1 <I1~ rcstuhlo.
cer ('11 la econorrua el equillbrio que ::;0 ha
perdido. \' '
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Muchísimos otros autores podrían citarse para reafirmar este tipo

de conceptos, pero solo uno más habrá de ser considerado por la jerarquía de

su pensamiento: Pedro J. Frías (S).

Dice Frías en una publicación reciente referida a "Nación y pro

vincias: nuevo trato" que titula "La Moneda provincial y otras imaginaciones"

lo siguiente:

"SaLta I Ij ahona. La Rio j a, e.mile.n lo que. UamaJl.é~p!l.op-Lam(J_Yl.<te. .6u

monedo. loeal. E6 e..t "bono de. c..anee..taU6n de. deudas" qu.e. ea n 1"Le.mtnif.> ee.neia v,¿

Jtfl..un.a..t llaman e.n SaLta e..t "!l.OmV1:o 6ue.M:e." e.n alu..6,¿ón a .6u gobe.ltnadolt.

"Ef.> un :Utul..o de. CJLédfto ea nVLa el. 13aneo PlLO v-i.nua 'que-6 e. u..6 a palLa

e..t pago de. .6u.eldo.6 fj acneedone« del Escad», Su pe.cado oll.Á.-g'¿nal óué la aee.pta.:..

u6n óOlLzada. Pelto la c.oac.c.,¿ón b1~c.;[ai no' ha tencdo est« vez .6e.eue.nUM lel.>i

Va.6. A pel.>M de. eMe.c.e.!l. de. c.u.Jt.60· ÓO!l.Z0.60, U me.d,¿o de. pago mui]. cUóuncUdo fj

sus te.ne.do!l.eI.> lo lte.U.e.ne.n panque da tU.uio· a soxteo« muy cúJLaye.n.te6.

"¿El le.c.to!l. eótá pO!l. lte.p!l.o.ehaJl..utM c.onduc.tM? te. .6ug'¿exo que. agUCUl.

de aún po!l.que me. lJ/l.opongo !l.eo.'t-ie.n:tcul.. .6u ju.A.-UO haua un e.quAlibf(,,[o má-ó delicado.

"¿Quiénpue.de. :tbLM la p!t..imeJLa pie.dh.a? Svú.a e.xee.puonal e..t caso

de. un in.:te.Jtú pa!l.Uc.ula!l. aóe.c.tado. ¿El. gob-i.eJtno nauonal? .¿Con qué auron.idad

mo!l.af? üunard:« déeadaó ha lte.eUflJÚdo a la em~'¿6n lnon.e-taJt-i.a c.omo lLC'.C.Wl.60 6i1.S

c.al, contna e..t e.6pbU.-tu. -61.. noc.onbz.a la tWz.ade. la COn.6Utuc.-i.ón. ¿.No h.ub"¿eJLa

s.ido mM e.quila.t-i.vo haben. Jte.cU.6.tJU.bu;[do .ea emlJ.>-i.6n con la.6 p!l.Ov-i.nuM? Hay

mUodo.6 !l.azonable..6 pCVLa e..óac.opcutlic.,ipac..i6I1de.fue.mi.6ión pe.JtVe.MCL Hubie)l..C(

sedo me.no.6 lte.ph..oehable. poJtque. lo~ Ef.>-tado.6 poclJúan hace»: ne.utJtalA.zado 1.0.6 .ón

pac..tO--6 ne.gati.vo.6 de la. ·¿l1ó·e.ae.-¿Ón, .6inge.ne.Jtatl. tnnt»: de.pe.nde.nua hwn,(ii.aYl.<te.

lte!.> pe.c.to al Tel>0/1..0 nauon.af. "

Volviendo al punto inici~fll, quiero Señalar finalmente que las ine

ficiencias de la administración no tienen un costo susceptible de ser medido

respecto de las obras. políticas o actividades econ6micas, pues la liberalidad

del financiamiento ha hecho perder de vista aquel arte propio del gobernante

que consistía en decidir qué neces.idadesinfinitashabrían de ser satisfechas

con los siempre escasos recursos disponibles. Así como es necesario asegurar

la independencia entre el juez y la parte, también en el manejo de la políti ..

ca monetaria es dable mantener LUla relación ética similar: quien tiene en su
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poder la emisión monetaria, no debiera pretender· ser administrador del gasto

público. Urge entonces transferir a los gobiernos provinciales, la responsa

bilidad de la gestión no expresamente delegada a] gobierno central. Los re

cursos originales asignados a la Nacióndcbcrán limitarse básicamente al

presupuesto de aquellos gastos también originariamente atribuídos, reintegran

do a las provincias, -como ya se dijo-, el resto de la recaudación fiscal,

pues ellas son las que deberán seleccionar qué necesidades habrán de ser sa

tisfechas prioritariamente, dentro de un régimen que solo así podrá garanti

zar una moneda nacional sana.
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REPERENCIAS AL CAPITULO 4.4.-

"LA fl..lISION MONETAAIA"

(1) Diario de Sesiones de In Cámara de Diputados de la Naci6n, 24 y 25 de
septiembre de 1984, pags. 4102 y 4.l73~

(2) La Naci6n 23~11~77.

(3) La Naci6n 12~4-R]

(4) La Prensa 21t-l2,..78

(5) 1.,:1 Nación 7-10-85

·1
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C. INEFICIENCIA DE LA CENTRALIZACION EN DIVERSAS ARRAS SECTORIAJJES

5.1. EL REGlMEN TRIBUTARIO VIGENTE

Una descripción 'de la situación tributaria y las ideas centrales

de lo que debieran ser los aspectos a encarar en materia impositiva es lo que

me propongo examinar en este capítulo.

La situación actual debe describirse como eminentemente mitaria

y centralista, en violación del sistema federal consagrado por el artículo 1°

de nuestra Constitución. El Gobierno Nacional ha ido absorbiendo, a lo largo

de los últimos años, una proporción cada vez mayor del total de los impuestos

pagados por los contribuyentes. de todo el país' para satisfacer un .gasto públi ~

ca que también ha venido asumiendo en fonna creciente. La transferencia, en

los últimos años de algunos servicios educativos, hospitalarios o sanitarios

a las provincias, no fueron acompañados .con los recursos adecuados, y más que

una política federalista, tales acciones esttivieron dirigidas a nivelar el

presupuesto nacional, transfiriendo gastús.

El proceso en virtud. del cuál las provincias y municipios han cedi

do, y la Nación acaparado cada vez más recursos y atribuciones, perdiendo aque

llas, la autonomía y la .autarquía que tenían, ha llevado a que 1as cuentas de

la hacienda pública, -sean ingresos o egresos>, se tornen cada vez más confu

sas y que los contribuyentes dejen de apreciar cuáles el real destino de los

impuestos que pagan, en perjuicio de la solidaridad y de la conciencia cuntri

butiva.

Paralelamente, con este fenómeno, las provincias han recurrido cada

vez más a las arcas de la Nación en busca de una "porción de la torta" que las

equiparara'a otras provincias que se le habían anticipado, sin advertir que

la carrera desatada conduce a la emisión descontrolada, factor que coadYuva

al empobrecimiento regional, fomerrtando la especulación.

A su vez, el gasto pagado por tu Nación, cuyo análisis escapa al

contribuyente, se ha tornado tan ineficiente corno para transformarse en otro

ingrediente del factor inflacionario.

Para revertir esta situación, debería encararse en forma inmediata

la descentralización de muchas de las funciones asumidas por el gobierno cen

tral, transfiriéndolas en favor de .las provincias y ésta a las muní.cípal í.dades,
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acompañando tales transferencias de una mayor participación en la recaudación

global, para permitir el financiamiento en manos de los nuevos estados adminis

tradores de una 'mayor proporción del gasto público, en la inteligencia ele que de

ese modo se logrará una importante racionalización de éste.

El Impuesto al Valor Agregado, tributo de los que podrían conside

rarse indirectos dentro de la dOctrina constitucional y consecuentemente depen

diente de la potestad tributaria del gobierno nacional, debe tender a desapa

recer para pr:Lvilegiar los impuestos provinciales y mtmicipales sobre los in

gresos, cuyo famoso efecto "de cascada" tiene poca relevancia cuando se esta

blecen tasas bajas. Una municipalización de este impuesto permitirá a su vez

un control de la recaudación mucho más efectivo que si se encuentra a cargo

de la provincia, y por supuesto de la Nación, fundamentalmente por el mayor

conocimiento directo que los municipios tienen de. sus habitantes y contribuyentes.

De todos modos la actual coexistencia de ambos tributos, en viola

ción de lo prometido al instrumentarse el IVA y.en desmedro del Impuesto a las

Actividades Lucrativascortforma un caso bien claro de doble imposición. Debien

do optarse necesariamente por uno de ellos, ia propuesta es hacerlo en favor

de los fiscos provinci.al.es o municipales.

Congruentemente con la filosofía federalista ya expuesta, se propug

nará una provincialización y mtmicipalización de funciones que actualmente tie

ne asumidas el gobierno central, acompañada de la recaudación para que en base

a las necesidades locales (gastos), sus propios habitantes sustituyan a un era

rio nacional quebrado. La fitción de ,cbntinua~ pagando los gastos públicos ine

ficientes con emisión, empobrecerá aún más a las provincias y municipalidades,

en provecho. de una economía de especulación.que no beneficia a nadie.

Las acuciantes necesidades del Tesoro Nacional no deben ser exami

nadas tanto en función de la recaudación como del gasto improductivo, el cuál

es necesario tender a reducirlo recordando que en 1853 las provincias Iundamcn

talmente le asignaron, al Estado central, cuando lo erigieron como administra

dor, los gastos de la defensa común y de las relaciones exteriores.

Esta afirmación no implica negar su concurso para promover el bie

nestar general y cumplir otras funciones de tipo económico para las que también

la facultaron los constituyentes, pero ello debe hacerse dentro de límites que

hoy están excesivamente sobrepasados.

Con relación a las medidas que debieran adoptarse para erradicar

la magnitud de la evasión fiscal, se hace necesariotma moralizaci6n tributa-
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ria eliminando los privilegios existentes, de modo que se comience de un PlUl

to de igualdad para todos los habitantes. También es necesario que el Estado

central transfiera funciones a quienes están en condiciones de evaluar mejor

la conveniencia de mantenerlas o privatizarlas, pero con la limitación de he

cho que, en caso de optarse por el mantenimiento de las mismas dentro del sec

tor público mlUlicipal o provincial, éstas no habrán de poder ser· financiadas

con emisión, como ocurre en caso que queden en manos de la Nación. Los respec

tivos beneficiarios del servicio o empresa están en muchas mejores condiciones

de evaluar la relación costo-beneficio de cada servicio en particular, ya que

éstos sólo podrán sufragarse con el aporte genuino de la comtmidad interesada.

Otro aspecto a considerar es el relacionado con los regímenes de

promoción industrial.

La experiencia ha sido mala, jlU1tamente con la creación del BANADE,

ambos institutos l1an servido para financiar inversiones no suficientemente ren

tables para el conjunto social, raz6n por la cuál de muchos de estos emprendi

mientas se ha tenido que hacer cargo el Estado Nacional.

Cuando el Banco Industrial de la República Argentina se transfonnó

en el Banco Nacional de Desarrollo, además de cambiarse el nombre" se modificó

su filosofía, y en lugar de financiarse el equipamiento amónico de miles de

industrias en marcha que se iban desarrollando progresivwncntc, se comenzó

a financiar la creación de grandes plantas industriales para lograr econonlías

de escala que sin embargo no contaban con la experiencia empresaria básica,

las estructuras administrativas adecuadas, el cuadro de dirigentes necesarios

y ótros elementos que conforman una empresa, lográndose que en definitiva se

transformaran en deficitarias.

Los regímenes de promoción.fiscal,. se Suman a muchas de esas aven

turas, generan dudas sobre su legitimidad, producen transferencias de ingresos

y, 10 que es peor, es soportado por el resto de la comunidad, no directamente

beneficiada, que se la castiga con nuevos ingredientes del costo.
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In sistema tributario debe enmarcursc dentro de UJl modolo federa 1

pasando por La provincialización de una parto signi f.icati.va de ]as Funcionos

que hoy tiene asumidas el estado nac'iona l, rcs i gnando recursos}' potestades

tributarias en favor de las municipulidudcs y provincias, para que éstas úl ti

mas retomen la autonomía que delegaron .indobddamont e en el gobierno CCIl tral -

llevándolo a un es tado de déficite inflac16~l cronrcas . Solo rev.i.rt Icndo es ta

si tuación e impidiendo que quien t.iene en sus manos la emisión monetaria sea

también el principal agente de erogación (nsumJendo en este sentido una doble

relación de juez y parte), podrá lograrse un equilibrio fiscal accptab l.e , y

llevarse a cabo W1a política monetaria, crediticia, aranc.elaria y camhiaria,

que pueda ser U11a verdadera herramienta que coadyuve al desarrollo y bienes

tar general.

El contribuyente debe tener cLuru Idea del destino de sus Impues.

tos s í.nt iéndose actor de la acción c.omunitaria. J:n las sociedades menores es

ta posibilidad es mucho más real que en las sociedades mayorcs, llegándose al

caso del gobierno central respecto de l xuál es totalmente difícil estable-o

ccr cual es el destino de los impuestos. Otro factor es el interés del. contri

buyentc por una obra o scrví.c.io públí.co To cual no se Iogrucuaudo los mi.slo

neros aportan para el ftnanciamiento.<.!el·comprejo Chocóll-Ccrros Colorados, los

punt.anos coadyuvan a solventar el défici t de 1 ferrocarril Urqui za y a los habj

tantes de Luján se les quita la pos ib i.Li.dad de contar con una universidad P2.

ro se los hace contribuir para elsostenilllicnto ele la Universidad Nacional de

Buenos Aires, que es eminentemente porteña,

Cuando los cont.ribuyentes vean con claridad que sus nport es a la

sociedad son aprobados por ellos mismos para ser a su vez Lnve r t.i dos en sus

propias comunídades , la relación f'Is ico-contribuyeutc habrá sufrido una Iavo

rab Ie t rans formací.ón en beneficio de todo el país.

Estas consideraciones recopiladusde un trabajo mio anterior, (1),

se encuentran respaldadas en la filosofía.general que engloba a ]a desce1ltra

lización y respecto de la cual se ha abundado en Jos capltul os anteriores.

De todos modos cabe recordar que la Constitución Nacional autori

za al gob i e rno central a pcrcihí.r vimpucstos .ind.i rcctos , reservando .los de ca

rtic to r directo para Ius provincí.as, cuyo ·derecho .a -perci.hir 110 dc lcgaron.

No obstante ello, comenzaron en el país por establecerse impuestos

directos de emergencia que hall tenido pel1nanoncia defin.itiva. El primero ue

ellos fué el Impues to a los Réditos en el afio 1932. Dicho impuesto nún

subsiste bajo la denominación de Impuesto a las Ganancias. Cuest.iones

perecidas, aún cuando pos teriores , se sucedieron con tributos ·tales cQ

mo Beneficios Extraordinarios, Ganancí as Bveutua.lcs (hoy Bencfic i.os

Evcntua.les) , Capitales y Patrimonio, etcétera, todo ello sin perj u.ic.io
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de las leyes de Copar t Iclpac.i ón Federal en virtud de Las cuáles·,1.as provincias

institucionalizaron el derecho de la Naci.ón él percibir de d ícha recaudación al

menos una parte de los mismos .

In régimen tributario argentino tuvo· una evolución par t icul armen

te desordenada, en paralelo con los avatares políticos que sufrió la Nac.i6n.

Refa 11nas posteriores t.r.ibutar.i as de la -década del 70, llevaron a

complicar aún más las cosas luego que se pretendió reemp.Iazar-el Impuesto a

las Actividades Lucraticas de carácter provincial, por el Impuesto al Valor
Agregado, ele cáracter nacional. La solución de L980 de cancelar obligaciones

previsionales con aportes del tesoro quo fueron extraídos tic la base copartici

pab Ie , agravó la situación de 1asprov inc.Ias que cada vez más veían una mayor
transferencia de recursos hacia el poder central.

Vale la pena repasar el tema de la coparticipación fceleral a pa~

tir de la "Ley Convenio de Coparticipación de Impuestos Nacionales N° 20.221

dcl 21 de marzo de 1973 (2), en virtud de la cual se definen los impuestos.c<2

participables entre la Nación y las provincias)' a su vez se estableció la

forma ele distribución.

Del total recaudado por tales impuestos, se aplicó un 48,5% para

la Nación; otro tanto para las provincias en su .conjunto que se distribuirían

entre sí en base a un mecanismo también previsto en la norma reservándose un

3% para un Fondo de Desarrollo Nacional.

Este régimen venció e131 de diciemhre dc 1980. A fines de ese

año,

se Introducon drásticos
cambios- en el régimen hasta aquldcs
cripta, como consocuenclu de lo san
ción de las Leyes r~ros; 22,293, 22.204
'122.453.
1\ la ley N9 22.293 - snncloneda 0129
de setternbre de 1980, suprime los Anor
les Patronnles -·20 % de. las romune
racíones abonadas-e- qua Tlnenctaban el
Ht'!gimen Nnclonoí - de Jubtlacíones y
Pensiones y al Fa .. NA. VI. (Fondo .Na
cional de In _Vivienda).

Por su par lo, -la Ley N9 22.294 .san
cionada el 2 de octubre de 1900, arn
plió la base imponible del tmpuosto al
Valor Agtogndo(IVA) lncremsntcndo csu
tasa general al tiempo quosuprllnla la
vigen-cia do distintos gravámollos. mono
res.
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Finnlmcnlc, por la 'Ley N922A53 se
extendió el financiamiento aludido. a los
fleglrnonos Provtnctalos de Seguridad

El objetlvo al cual apuntaba tia' refor
mo era obtener una fuonle alternntlva de
financiación do lo .seguridad Social do
carácter neutro. No fue alcanzado. Por
el contrario, los consecuonclns de los
cambios 'Introducidos contrlbuyeroila
ahondar la crisis onque se enconu aban
sumidas las finanzas .provinclates,

Tal es así, que de la reforma se des
prendo et concepto de "Precopartlcípa
clón", onlendiól1(Jo/a corno la deducción
o detracción que se realizo al monto re
caudado en concepto de Impuestos Na
clonales Copnrlicipablósdúslirrada a Il
nnnciar los eroqnclones suprlmldns por
!ti Lóy NI? 22.293 (Aportes Patronatea y
FO.NA.V"). '

. Estos modificaciones contribuyeron In;;
sólo afagrnvornlenlo do la, YA dalle,oda
sltuaclón do los Fiscos Provllléfolos.
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La evolución de la recaudación de impuestos nacionales coparti.c.ipa

dos y de su distribución (1977-1981), puede apreciarse en el gráJico que

sigue (3):

EVOLUCION DE LA RECAUDACION DE IMPUES1"OS NACIONALES

COPARTICIPADOS y DE SU DISTRIBUC10N: 1971· 1981

(En Millones de $ 1960)

1.86Z

1.452
1.380

1.221
1.199

1977 1978 1979 1980 1981

Total Recaudación Impuestos Nacionales Copar.ticipados

Coparticipación a Gobiernos Locales

oCoparticipación a Gobierno Nacional
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Es ncccsur.io destacar que si. bicn del preci tado: cuadro resul tu una

leve tlisminución de la participación del sector público provincial, 10 que más

debe destacarse y que no ha sido mayormente oxpuesto , es que el crecimiento

del sector público del estado nacional ha sido fundamentalmente a costa del

sector privado y que esto, en definitiva significa transferir r lqucza provin

cial hacia la Capital Federal.

La Prensa en 1984 (4), manifestaba en un editorial sob-re la ref.at.],

va autonomin provlucinl., quo"A pesar do lu uutonomín

que les confiere la
Constítucion Nackinal.Tasprovinclas
tienen que hacer frente a Iactores ex
ternos que en materia presupuestaria
limitan su libertad de acción. La Infla
cion.cn primer lugar, es un fenómeno
de alcancenaclorial que restringe la
adminlstrnclón de los recursos propios
y su distrlbucíénadecuada dentro de
cada jurisdicción provincial. Existen,
por otra parte

i
normas que privan a las

provincias de usufructo de sus rique
zas naturales, como en el caso de la
minería, y de resarclmientoseconómí
cos por el uso de su suelo.. Ha sido
necesaria una espera de muchos años
para que el gobierno central compro
metasu esfuerzo a fin de que las em
presasestatales nacionales, de econo
mía mixta y de capital mayoritario .es
tatalnacional abonen los impuestos
que corresponden en el ámbito
provincial.
,\Se explica así que losgobemadoreso
los miembros de sus equipos de econo-
míase vean en la necesidad frecuente
de viajar a la capital federal y deambu
lar de oficina en oficina pata procurar
apoyos que, en otras eondícíones, se
nan innecesarios. El poder de autono
mía de las provincias se convierte, de
esa manera, en una ilusión.
'''Creemos que estas decisionesofidá:··
les que se han puesto en eiecuclondnn
oportunidad para untratamiento a fon
do de las relaciones formales y.prácti
c~s entre el Estado.nacional y las pro
tVmClas, a fin de asegurar que lo auto
norníaahora relativa de estas últimas

ipueda ser ejercida con plenítud.vcon
iarreglo a los claros principios constltu
Icionales en la materia. \/
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El s:istema de centra.lizar la recaudación tributaria, ngravado por

la fal ta de vigencia de- una ley de coparti.cipación luego que venciera el té~

mino del convenio vigente, es causa de malentendidos entre el gobierno central
y los gobiernos provinc.iule·~. (*)

Muestra de ello: 10 da una solicitada publicada (5) Ijar los minis

tros de economla de las provincias de Catamarca , Chaco, Fonnosa, Jujuy, La Pam

pa, La Rioja, Salta, San Luis, s.anta Cruz, Santa Fé, Santiago del Estero y Tg
cumán (gobiernos peron:i.stas)en .1986, titulada "ANTE UN NUb'VO AGRAVIO M. FEDg

RALlSf\.IO .•• " cle Ta que resultan párrafos que a pesar del color político que in

vo.lucran, acusa al gobierno central con ar'gtnuen t ac iones no sí.empre fáciles de

rebatir pero que en defi:nitiva permiten apreciar.el .disconformismo vigente.
Dice "en su párrafos más importantes:

"La Nación está compuesta por las Provinclas y su
Gobierno Federal.

1\ Por este motivo los díscnsos entro ambas, lesionan a la
Nación misma. Las rnlacloues Ihiauclerns entro el Go
bierno Federa! y las Provlncias, revisten una Iumlnmental
Imp()t"hmcil'l instiLuci()u~L PorelloIns mismas han esta
do tep,ulndM por t~y.,c·o,wcnio [nqunlln qu€', para tenr.r.
vi~cncÍ1.1,rc(Ju·iete no sólo ·suRallción pOI' el Co ngrnso
Nacional, sino 'tamblén, la adhesi6n 'de ·Ias Provincias
mediante leyes dictadas por sus Lc~islnLurns).

\' Hoy carecemos de esta ley-convenio , Jo que genera un.
grave vado lnstltucíonal.'

t ' Se intentó paliar esta inédita situación, mediante la
mntcrinliznci6n de un acuerdo finnnciero., Iirmado por
1M más nltnsa\J,.toridndesde la Repúhlicn : el señor
Presldentn de la Nación y "la totalidad de 10·s señores
Gol,er nadores, .

!' Este acuerdo fuepuesto en conocimiento del Congre-
so Nacional y las LegisJalurasProvinciales. .
l' Esle acuerdo está siendo incumplido por elGobierno

Federal. .

\\Las razones de I incumplimiento y sus
consecuencias son:

··a) La jnn~ción prevista (mei·acuerdo hasta el mes de
agosto es del 19 0/0; la ocurrida supera el 38 0/0, es
decir el dohle. .

b) Dononctuallznrse los valores previstos en el acuerdo,.~
las posibilidades financieras de las provincias para
hacer frenlen sus principales respon80bilidnd«'s·
(Salud, Educac.i6n, Justicia y Seguridlld)se verán
afectadas.

~ e) Se han reconocido parcialmentn algunos de los costos
de las pOHtiC8S salariales díctadns por el Gobierno
Fed ern], SI' pretende ip.nornr con falaces ar~lIrnenlos.

de enfrentamienlos. entre el Poder gj~cutivo y el'
Poder Judicial, losjncrementos salariales para ('ste
sector, En los. restauros I reconociminntos se trabaja
con plantas teóricas do personalque no responden a
Jos realldades d(!cadn Provincia. . .. . ,

\' el) Estos reco.nocinrlení os cupolflica 5.c~13ri:lls('eli!'lribu
yen entre las provincíns, nlternndo sustanctnlmcnte la
partícipaeló n de ·Ias mismas en las rentas previstas (>11

el acuerdo financiero. con un claro sesgo centralista,
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,\ e) El acuerdo financiero prevé el tratamiento de los
déficit provinciales correspondientes a 1985. A la
fecha el tema no ha sido tratado,

l f) A la firma delcnnvenio , las remesas prrvist.ns parn el
total de! las Provincias equlvalfnn al 5ü,lO 0tó de la
recaudncjórr.copart íclpáhle prevista. l!:sla relación se
ha reducido 'al'51,2R(>/o, loque lmpllcn una indebida
aproplacló.... d,N Oohitirl\() ··I;·('(h~l·l\l t\costa (h!las
Provincias ti el orden de austrnles ,27 2iniUoút,s.

,\ g) mGobleruo Federal prct.t'lldt' condonar med ia nt e una
ley de hlanqueo , óbligaciollésiriWositiv:ls sobre fas
que tienen leg ítlmosvdcrechos lar. Provinci;¡s.Ain
embargo , se intenta notcopart lciparel producido de
estn recaudación extraordinaria, repitiendo y agra·
vando situaciones slmllares, como las planteadas
en el ahorro obligatorio. . .

I\Gn concIus.i.ón,

I DS Ministros de i~toll()mi:l~ de las l'rovincias abnjo
firtn:tnLcsdt!nu,,(~'i:lmost~t(! nuevo Hjlnn'io id Ied ernlismo

. y advert lmos que no será admitida JiinJ!LlIHlmuniühra
que intenteiutrodudr(1Jscrirlliji:tdolws di! .caráct er
part idarjoon la d istribtici6n d~ las rentas a<:ordtlda~.l}u('S
esto implicar Ia una mezquindad que no podría soportar
nuestra Nación. \' . '
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La solic:i tuda t ranscr ipt.a ha sido f.Lnuada , -como se di.jo- por ÜlI}

cí.onarios de gobiernos peronistas que reprcscntan Ja 0l)osición al gob.io rno con

t ral él cargo de la Unión Cívica Radical, pcrool tema también tuvo v i.gencin du

rante el gobierno militar, tal csla prueba resultante de la siguiente carta

(6) de un funcionurio de la Provinciadc Salta que pertenecía a dicho gobierno

con c.l.<lra referencia a la ley de coparticipación:

"Esta ley prevé la íorma
clén de un Fondo' CClIl· re

.cursos provenientes de. di
versos ímpuestos naclonales
(lVA, Ganancias Eventnales..
elc.), el Fondo de Desarrnllo
Regional y el sislema·dePre-
visión. . '. .:
. "Dice el.mlnlstro (>11 suar

tfculo que esos recursos se re
parlen en partes Iguales en
tre la Naclény las Provin
cías (18.5 % cada parte y {'1.
3 % restante al Fondo de
Desarrollo Regional). Y. a
partir de ese pÓfrentaje hace
una serié de aprectacloues:
que la provincia de" Buenos
Aires apoya el desarrollo de
otras provincias y' 'que el
monto deretlistribuciún es
exagerado.
. "Pero nn é~ así. La en
mienda Alem::mll a la l('Y in
trodujo 'unaval'íí\li'te.ftlllda'.
mental en el 'sistema.de Co
participación Federal.am
plió la hase de .los
contrlbuventes V aumento el
porcentaje e1el ¡VA. Y.deter
minó que MI Fondo de Co
participación se extrajera
-dur a nte el ,ai'to1981 el
44,6n/o para .~gtlridad So
cial; el 2{).7 o para laNa-
ción, el 27,5% para el total
de las provincias yel 1..7 %

. para el 1".D.n. con lo que S4!

trastocó el sistema:

"La ilUl~rovi$~ción~n su
apücacrrin y la evasíonlmpo
sltlva han lntíCfo como resul
fado que' la mayor partnde
las provincias dcha peregri
nar a Buenos.Airespara soli
citar recursos del Tesoro Na
cional. .

l' Es ímperatlvo revisar el
sisterrray determinar los por-.

,ct'ntaj<'ii. provinciales•.porque
esta situaclén se agravará en

; el préxímegobleruo corrstltu
cional. Ningún gobícmo pro
vincial oposítor .delpoder
central podrá practicar un
genuino federalismo si. eslá
subordinado a1 beneplrícito
financiero de BuenosAires.
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Bajo el titulo "Un Reiterado .Reclamo" (}) el Ministro de Iiconomin

de Sant.a Fé , Dr.· ALfonso C. E.insinck, .refi.rl éndose al Impucs to a la transfe

rencia de combustibles líquidos como uno de los gravámenes que re i terudamont«

las provincias han solicitado (Íucse integre. al régimen ele copnr t ici pac Ión r~~_

deral, puntualizaba los alcances y distribuciones del tributo y alertó sobre

la apropiación, por parte 001 sector nacionu.l., de .1os excedentes.

Dccf.a Iií.ns.inck que "Pata sefia.lur

la importancla. relativa que hn alcanza
do en los ÚlUllWStiempos la recnudnclén del Impueste a
la 'I'rllIlHr.·r~ndl\ dcOombufltlbl{~" J..,ftluhlo,. (I(",Y 17.59'71
67), bastaría con señalar que.durunteel últlJ1wtrJm~!'ltre
dt'l.fti\o JU8l'h\kBJlZÓ a In suma.de ·Un mttlones d.'IlU8
t.rai~·". lo quesignífica el 37,7Bp(lr cíento del total de Ia
recaudaclón de impuestos coparttclpadosen Igualpeclo
do.

, ' De allíel reite-rado reclamo de hn lll"o\'lndl\lJ (lor
'U'f'NtO'" acolinrtl<'ll)"r· dicho pr()(hwhlo, sobre el cunl
ostentan genuínos derechos, en una proporclón justa.

I ~ En realidad, el Eislado nncíonnlnunca pudo justitl
car Iehaclentemente su derecho a no.copartíclpar sobre
el excedente-del Impuesto que no se encuentra afectado II
fondos especlales relacionados directa o Indirectnmcnte
con et transporte. Estoaexcedentes fueron tngresados
por RentnsGerrerüles a In 'I'esoreríaGeneral de la Na
cíón y han llegado a constituir en épocas recientes más
del,50 por' ciento del producí do total del impuesto.

\ El.lmpucsto en CtJ(~~ti611 se Integra con la díferencla
exístente entre el precio de ventn de lcs.combustlbles y el
valor de retención que se leasigna R la empresa produc
tora estntnl (Yactmíentos P(·troHferos Fiscales). Corno
fácilmente puede advertirse ambos \'ahn'~/I! son (l('lt{~rlUl

nndoapur etPoder li:J~utlvo Nadolml"'~gtin8U propto
arbitrio y eltNltos de cualquier lhnltadón' o conh'alor,
po"t.'rlor.

\' Luegode varios añosde Incesantes reclamos 1011esta
dos provinciales consiguieron, ensu discusión sobre el
nuevo régimen de copnrtlclpacíón federal' de impuestos,
que 01 ERhulo IUlc'n~.RI "dmlUera coruo lt~gHlma la ln
ehuSé.. , en tIldao ri'glméll d(>l excedente del Impuestu a
IUlIa CombllRtlhh~8 no alt"Ctndo a rcgímeues o fondos es
IltX'lalE'8, esto es, aproxímadamente, la mitad de lo se
tualmente recaudado. Asl loreconocló expresamente el
secretario de Hacienda d~ la Nncíón en un documento,
remitido a .IllS provincias con el título "Pautas de una
futura ley d.' copartícipacíón Iederal de impuestos" dU4

raute el mes-de diciembre de 1985. '
, Sin embargo lB t~ur()tla por cllcho anuncío reaultarln

prern litti ra, Casi ínmedíatamente con la 'recepción del
citado documento comenzaron n trascender aspectos
vinculados con la elaboracíéndel Presupuestode la Na 4

cíónpara 1986 y entonces, con grnu SOrJllO(>n,,_ hu, ftohh'r
no" I)rüvhwhllf l " ellf'u('harou d\'Jbo(~J\dn108 fnuc:-I'Oh1\rlo"
d(' la ~N~roh\l'íatle llfidendad'o 11\Nn('l'm que durante
IOllO Uf) ('xlfltirían exeedentesnn t\fC(~ttld08en elImpuea
ff, n lE_ 'l'rfinJlr~r('nC'la de CfHnblÍHUbh'8, por cuanto era
Intención de dicha Secretada incrementar el valor de
retención hasta. hacer prácticamente nulos Iosexceden
te's con.elevitl'cntp.J1ropósito df'I\Hcgn;r' fondos a las
cr~tlcasflnnnzasde la émpresaéstatal Ydvf'.

" f!;n ..intel\IR~3l·rírtu hlll prnvlnclas 11\8 que df~bN·il\n
a·IH,rt.U' lú. ·t(jn(h)f~ ¡)1\r"· ualfl Rar 11\crlt41h Itnuneíera do 18
empresa p~lrnIN'ft:f"stJ\tal, Ulm de li'8 IÍJtlr-ua en el mundo
entero do HURúlwro qunprnduee 1)-(~~rdld"",11
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En 1985, el gobierno central estudiaba la posibilidad <.le imp.l.mltar

un impuesto a la t ierra. Se publicaron muchas críticas .. sobre los cos tos que al

sector privado 1c originaría csta hueva t ransferencia de ingresos en favor de l

sector público. Ninguna hubo que reclamara la potestad ele las provincias para

establecer clicho tributo. Su implantación hubiera implicado lUla transferencia

de ingresos de .las economl.as rcg.ional.es en favor del gobierno central.

Similares consideraciones también·se. omitieron con relación al pro

yectado impuesto a la t.ransmí.s ión gratuí ta de bienes, que como el nnterio r ,

al ser de carácter eminentemente directo, corresponde a las provincias esta

blecerlo.

Tampoco es explicable como los senadores ele las provincias y los

diputados de sus pueblos, no dejaron oír sus voces COn suficiente fuerza cuan

do se aprobaron impuestos de regularización tributaria o contri.buci.ones cono

"Ahorro Obligatorio" no obstante adver't í.r nuevas exacciones a Las rentas pro

vinciales en favor del gobierno. federal .

En resumen, ·el régimen tributario debe ser diseñado do modo de otor

garle a las provincias la autarquía. de. sus gobí.ernos , sin la cuál, cualquier

expresión de autonomía es meramente c1ectarativa.

Dar respuesta a este punto, escoincic1ente con la provincializaci6n

(y luego muní.cdpal í.zac.ión) de las distintas -responsabij.Idades de gobi.erno que

hoy tiene asumidas el Estado Cent ral yen, funcí.ón de .las cuáles a su vez re

quiere mayores recursos fiscales .

.Lamentablemente , en el paquete de .reformas Impos í t ivas sometido a

consideraci6n del Congreso Nacional que anunc.iara el Hinistro de Economín da

do a conocer el 13 de octubre de 1987 (8.), seadviertc nuevas propuestas que

habrán de implicar nuevas t ransferencLas .de ·i1~!fresos. de las provincias en fa

vor del gobie rno cent rol.

En efecto, se propugnan reformas que habrán de incrementar la pre

sión impositiva con relaci6n a los impuestos a las Günancias; Patrimonio Neto

y Déhitos en Cuenta Corriente.También se proyectan .n~evos impuestos ele raiga!~

bre eminentemente provincial tales comOSOJl:

Régimen de Ahorro Obligatorio

Impuesto sobre la, propiedad Inmuebde (**)
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REFERENC rAS AL CAprlULO, 5.1.-

"EL REGIMEN TRIBUTARIO VIGENTE"

(1) In Cronista Comercial 17-10-8,3

(2) Boletín Oficial - 4a. Sección "Del Gobierno" 14 de marzo de 1986

(3) Coparticipación de Impuestos y Pederul í smo Fiscal", de lIoracio Núñez

Miñill1él. Conferenciapúblicadaen"Federalismo -un ciclo decollferencias"

publicado por el Consejo rederal de lnve-rsionesen Sep. de 1982

(4) La Prensa 2-9 - 84

(S) Ambi to Financiero 3-10,-86

(6) La Nación 4-12-82 Firnada 'POI" l'rnnci.sco G.CmTl:.HICr en su curáctcr de

delegado del Gobernador de Salta

(7) Clarin 2-2-86

(8) La Nación 14-10-87

(*) Este capítulo ftié redactado antesac conocerse la nU9vu ley de copurtici

pación I'ede ralcaprobada por el Congreso Nacional en ,e~lero de 1988.

(**) Párrafos redactados antes de la re Forma tributaria sanc.ionada en el mes

de enero de 1988.-
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5. 2• - LOS REGlMENES DE PROMOCION

Dentro de .la tcorin de la ndmin i.s t raci ón clcsccntrn lizacla , los regí

menes de excepción ó de promoción instrLUllcntauas por leyes nacIonales tiene

verdadera importancia temática.

Como forma de compensar en al guna medí.da el fluj o de recursos de 1

interior del país hacia la Capital Federa). generado por el sistema t r ibutario,
las provincias más afectc:..das han producido sus propios anticuerpos cxig.icndoa

la Nación que sus economías sean subsidíudas mediante la aplicación de regíme

nes de promoción.

Las prácticas Indicadas han llevado a radicar· Lndus trias en lugi!.·

res que no son siempre los que habrán ue pennitir obtener la mejor relación

costo-beneficio a nivel paí.s , sea por. los. costos de transportes, sea por 1<:1

capacitación de la mano de obra- , o par·tas condiciones climáticas entre otras.

Es cierto que la región beneficiaria 'obtiene mayor rentabilidad'que antes de
obtener el beneficio, pero es cierto tambi6n ·que, como ocurre con lai.nflación,

el beneficio de tul sector es so.lventudo pOl~ toda Irrcomuní.dud.
Los hencficios han sido de' dos U pos: se.ctorialcs y regiona l.cs .

Los primeros han bcnef.íciudo-scctorcs clotcrniinados ele la producción.

Cabe también cons í.gnar al' margen" .que al amparo de estos beneficios

se construyeron industrias que lejos es tubun de ser competitivas y que sin cm

hurgo, en muchos casos, sirvieron para 'pcrjudiéar a otras que operaban con ces

tos aceptables.

Los beneficios regionales, que 'son las que más interesan a esta te

sis en tanto se relacionan con el sistema de .achninistración descentralizada,

son las que ha sufragado el conjunto de la Naci6n en. beneficio de una región

previmnente empobrecida.

Interesa como Introduccí.ón a es te tema , hacer referencia al t raba

j o del Consej o Fede ral de Inversiones denoniinado "Evaluación de los rcgimcnes

de Promoción Industrial" (1), a través. del cual se analiza la cxpcri.cnci.a arge!!

tina desde 1958 a 1984, y en el cuál se señala que

.~}lH)TECA DE LA FACULrAD DE CfE~IAS ECOW:gMltJhi
frQi.~r emérito Dr. AlfREDO Le PAI~
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IIVe6de el año 1958, hastaet presenta, elpals
d!spuso de 51~yes generales, que definieron
ststemas de promoción sectoriales y regiona
les, simultáneamente, cuyos perlados de vi
qencla pueden verse en el Cuadro No 1, Dos
de ellas, las N° 18587 y,19904, por no haber
dispuesto de reglarnentaci.ón propia y por su
corto período de vigencia, no posibilitan eva
luación Independiente. Todas ellas se carac
torlzaron por (Hsponer que IaAutorldad de
Apllcaclóri se·aelerclda.por la Nación a través
del Ministerio de Econornla o la Secretaria de
Industria (actual s.l.e.E.), según elperlodo de
vigencl'a; y adertíás,pOrénunciar las medidas
de prornoclon en forma gencral,üstablecién
dose por vía reQ'lamentarla, aspectos sus tan
cíales,determln'anles de la promoción, tales
como: beneficiarios, medidas promoclonales
a asignar por zona yrnagnitud o "escala'tde
los benetlctos: actividades. postores de promo
ver en cada reglón, etc,

i; A' partir dé 1958¡ He Incorpora, a través de
la legl~laclón de premoción re-glonal, elob]e
tlvo de descentrallzaclón ge'ográfica de la ·In
dustrlaltzaclón (con anterioridad la legislación
de promoción 'alentaba eldesarrotlo de actl
vl~ades "sectorlales").
.: Este objetlvoes el únlco.común a todas las

leyes de rromoci6n que tuvieron real aplica
ción ene pats tal cornopuede observarse en
el Cuadro N°2;

1\ No quedan dudas, parlo tanto, que la vo
luntad de la legislación fue producir Un crecl
rnlento más acentuado en las áreas perlférl
cas, desalentando la radicación en las zonas
de mayor concentración Industrial.
l' Los distintos Incentivos, contemplados a

través de las diversas leyes apelan a'un reper
torio de medidas, prornoclonales de tipo 'aran
celarlo, carnblarlo.fmposltlvo, credltlclo, apor
tes estatales de capltat y franq ulclas para la
compra o locación da bienes del Estado, su
ministro preferencial de enerqla y combusti
ble y materias primas, subsldios.y asistencia
tecnolóqlca, que en general, se regularon en
procura de satisfacer los objetivos de la pro
moción regional)

l' A tal efecto se deterrnlnaron "áreas de ex
cluslón" (sin beneficios de promoción regio
nal) y zonas.de promoclóndlferenoladan tra
vés de acumulación creciente de medidas de
promoclón y aplicación de mayores porcen
tajes de beneficios, tendiendo a alentarla ra
dicación en las áreas de menor desarrollo re-
lativo, ,

I Estas experlenclas, dé medidas de promo
ción dlterenclada, no objétables en sus lnten
clones.ríebenperteccíonarse en base a estu
dios fundados de reqlonallzaclón,
l' Las intensidades de lapromoclón regional '

por zona, para la Ley N°'21608,por ejemplo, ,
pueden visualizarse-. en el CUadro N° 3yen el .
Gráfico N o 1,
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CUADRO N° 2

~
~

~

~~

§ §
OBJETIVOS .

CQ

~ ~ ~-..

1-.Descentralización geográfica de la
. industria. . x x .x x

2- Establecimiento de nuevas activida-
des industriales. x x x

3- Equilibrio del balance de pagos. x
4- Aprovechamiento de 10$ recursos po

tenciales del país, x x
5- Fomentar la mejora de la eficiencia

de la industria. x x x
6- Facilitar el traslado de industrias

desde zonas de alta concentración. x x
7-- Propiciar la instalación industrialen

zonas y áreas de Frontera.. x
8- Impulsar desarrollo deind. plseguri..

dad y defensa. x x
9-- Desarrollo nacionalde tecnologla. x

10- Consolidar la industriade propiedad
nacional. . x

11- Instalación de unldaoesproouctlvas
q.ue actúen s/economlá reqlonal. x x

1.2- Contrarrestar las rnigraciones
internas. x '. x

13- Industrialización deIos Rec. Natura- ~

les en lugar de. origen. x

FUENTE: EJaboraciónS.E.D.E. Base dedatos:C.F.L - Obra citada. ...



- 166-

5-18

..--------.,,-----------,
CUADRO N° 3

LEY t~D 21608 - INTENSIDAD DE pnOMOCION pnOYE~TADA y RESULTADOS OBTENIDOS

GRAFICO N° 1

LEY' 21068

Intensidad' % sobre Inv. Costo Fiscal Sin Promo-
Proyectada Total Prom. por clén

PtoYé'Cto Regional

JURlSOICCION

Objetivos Resultados Obtenidos 100

90

RELACION

PROMOC10N

PROYECTADA·

OBTENIOA

Fuente: Elaboración S.E.O.E. - Base de datos: C.F.!. ~ Obra Citada.
• En estas provincias coexisten distintas Intensidades de prornoclón, Se lomó la más alta de
cada jurisdicción, al no disponerse de información sobre ía localización puntual de los proyec
tos promovidos. por provincia.

Nota Metodológica: La intensidad de promoción se cuantificó.asignando valor 100 a la jurisdic
ción que reúne la mayor surnade puntos en Iaescala de beneficios y.la ma
yor cantidad de beneficios "cuantificables". Las demás jurisdicciones se
ordenaron según la proporción de sus escalas y' beneficios en relación a
la mayor.
d61¡r'e~.osto Fiscal Prcrnedíoporproyecto está expresado en millones de

- La Inversión Total Promovida fue de u$:s3.341.9980400.

c:;:J..
INTENSIDAD DE
PROMOCION'
DESEADA

t:=l
INTENSIDAD SEGUN
COSTO FISCAL
PRoMeDIO

-ca:
w
.~z
O
o:
LL
en
4:
UJ
a:
~

>-
O en
el ~UJ

~
~::> «LL ..,

O ro
-1 O O <iw OC zO w Ü
....: ~ ::E a.

~

INTENSIDAD DE
PROMOCION
SEGUN INVERSION

80

Toda la
Pcia. ex

cepto Sud
oeste.

.2,0
0,9
4,:2 70
0,'5
1,3
2,8 60
1,4
1,0
2,9 50
2,3
1,3 Sud-Este

Pela/.
1,6 40
6,8

StO
- 30
1,7
8,9
3,0

200,7
1,2
1,2 Opto. Ca-

pltal. 10·
5 ,T Las Heras

100 0:,3
9816 3,8
94,3 ' 9,7
92,8 O;-S
90,6 O,S
90,6 2,S

,65",0 2,2
63,0 1,:0
63,0 3;0
63,0 1,0
'63,0 11,9

62,2 0,4
61,S 2,0
61,S ~J4
61,5 -
61,2 1,7
61,2 5,8
61,2 5,3
59,5 0,8
41,0 2,8
41,0 1,0

41,0 5,0

O 35,4-

Exclusión24-CapitalFederal

22........ Mendoza •

B - AREAS SIN PROMOCION REGIONAL
23-Provincla Buenos Aires

A - AnEAS CON PROMOC. REGIONAL
1-Tierra del Fuego y Areas

Frontera
2-Santa Cruz •
3-Chubut •
4....... Forrnosa
S-Rro Negro •
6-Neuquén % *
7-San Juan
a-Chaco
9-Corrlentes

10-Mlsiones
11-Santa Fe •

12-Santiago del Estero
13-San Luis
14-Catamarca
1S-La Rioja
16-La Pampa
17-Salta
1a-Jujuy
19--Tucumán
20-Entre Rros
21-Córdoba*

Las cifras emergentes·del c.uadro 3 y del concordante gráfico 1

son suficientemente elocuentes respecto'do la negativa relací.ón costo-beneficio.-
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Los regímenes de promoción vigentes están regulados por un alto nQ

mero de disposiciones gubernamentales, ta.l como resulta de la Siguiente enume

ración (2):

1.- Promoción industrial

1.1. Regímenes regionales·

De alcalice general
Decreto 922n3
De alcance general
f)ecrcto 261/85
Provincia de Tucumán
Ley 19.614
Provincia de LaRioju, Catamarca. San Luis y San Juan
Leyes 22.021, 22.702 Y22.973
Provincia dc Forrnosa
pcrrclos 240(í/R4,2tt291~4 Y3648/84
Región Norpatagónlca
Decreto 1237/76 y 2332/8j
RcglónSur.Patagonia
Decreto 1238,76 y Decreto 233-2183
Provincias del Noroeste
Decreto 2140n4
Provincias del Noroeste
Decreto 575n4
Provincias de Río Negro, Ncuquén, Chubut y Santa Cruz
Ley 22.465
Territorio Nacional de la Tierra del Fuego, Anuirtida e Islas dcl Atlántico Sur
Ley 19.640, Decretos 9208172, 1057/83, LH9j83 Y2530/83
Inversiones en"I'ierrasde hajaProductlvidad
Ley 22.211

11. RcgímencsScctonalcs

Industria Siderúrgica
Decreto 619/74
Industria Petroquímica
Decreto 814/79
Industria Cclulósíca Papelera
Decreto 1177/74
Jndustria Naval
Ley 19.381 Decretos 4367173675/81y254/85
Empresas que participen en Licitaciones Internacionales
LCf 20.852s .Decreto 2099/7:6·
Contratos de riesgo en exploración y explotación de Hidrocarburos
Ley 21.778
Concesionarios de Obras por Peaje
Ley 17.520
Industria del Tractor
Decretos l05/S1 y 3318179
Industria de Motores
Decretos 556/81 y.3317179:
Servicios de Radiodifüsi6n
Lcy22;285.

2. -De

3. -De

4. -De

5. -De

Pesca
Leyes J7.S00, 19.000, 19.001. 19.()02,20.135·y 22.260
Promoción Minera
Ley 22.095
Industria Electrónica
Decreto 614/86-Resoluciones SlCE44/85, 26S/85,y 170/85.
Fabricación 'de Automotores . .
Ley 21.392
Fabricaclón de Tractores
Ley 20.479
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Ilustran sobre los problemas emergentes de los reg ímcnes de promo

ción y las cGllsecuencias y costos no deseados de los mismos, los siguientes con

ceptoc de Cavallo y Zapata (3) cuando señalan:

'1\No existen estimaciones fI
dcdignas sobre los costos fiscales de todo el régimen pro-
mocional. Sin embargo, nJgllnos.indiciosaporfados por
estudiosos dcl jcma permiten suponer que no son infc
riores al 0)6% del Producto Bruto, es decir) atina cifra
queestarta en el. orden de los 400 millones de dólares.
Estimaciones más recientes hechas por la Secretaría de
Hacienda a los fines del presupuesto para 1986, estiman
ese costo fiscal en 700 millones de dólares, es decir, al
go más del 1% del Producto Bruto, Es probable que to
das estas estimaciones estén subestimadas porquese ha- .
cen sobre la base de laIact III ación proyectada y no de la
que finalmente realizan Jos proyectos la cual, dados los
altos beneficios acordudos.vsuele ser muy superior a la
originalmente proyectada. Por otro lado, .estus cstirna
cienes seguramente subestiman .Ia . pérdida de recau
dación porque no toman en cuenta todos los rueca
nismos dc clusión y evasión fiscal que se crean gracias
a todos estos rcgúncncs de excepción que dificultan
un control administrativo más estricto del pago de los
impuestos.w

\\ Si bien los dat os compara
tivos de censos cconómicosn acionalcs para 1974 y 1985
ubican a las provincias con -rcgÍmcnes promocionules en.
tre las que más han aumentado el personal ocupado en
industria, no es claroque estos regünenes hayan favore
cido el desarrollo industrial" del país. Por el contrario,
las mismas fuentes muestran que .parael país en su con
junto) entre 1974 y 1985 el total de personal ocupado
disminuyó en 196 mil personas. Por otro lado, muchas
U~ las empresas instaladas ('11 las áreas promocionadas so-
lo cst arían subsistiendo gracias a las fuertes concesiones
obtenidas, sobre todode tipo flscnlv.sicndo probable que
una vez que terminen o incluso se modifiquen ; puedan
verse en la necesidad de cenar sus puertas, emigrando
probablemente hacia otras áreas promovidas a los efec
tos de' acogerse nuevamente aesosbeneficios. Podrían,
también como alternativa, presionar a las autoridades
a fin de lograr prórrogas del tratamiento discriminato
rio.e

\\Redenternentese ha hecho una encuesta entre las
empresas radicadas a raíz de la -promoción en la provin
cia de Chubut. Un 5Oevo de las industrias textiles respon
dieron que si perdieran la promoción, se retirarían de la
provincia. Mdsallá de que la respuesta pueda ser un ele
mento de presión para conservar o extender beneficios,
ésta ilustra sobre el fenómeno de industrias golondrinas
que se ha fomentado con este régimen. Al respecto, de
be mencionarse que hasta el presente poco o nada es lo
que las autoridades han hecho encuan toa control y
análisis de las empresas luegode brindados los benefi
cios, no existiendo por lo tanto un conocimiento cabal
de cuáles han sido las respuestas a dichas leyes.u
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Como corolario de todo lo dicho, resulta claro ver como los intere

ses de las distintas regiones (provi.nc i as) han .inf.l.u'ido para obtener leyes

de beneficios promocionalesque tiendan a incrementar In producción local, su

perando el est.aIlcamicnto·y suhdesarrollo, aJ que por otro lado llegaron como

se explicó al tratar los aspoctosrelaciOJiados con la pqlítica fiscal, como

consecuencia de la transferencia de ingresos provinciales a las arcas del go

bierno Icdoral..

Es el empobrecimiento.de las provincias, por la transferencia de

recursos, el que se procuró rovcrt í.rse mediante los regímenes de promoción. Un

el camino queda el enonne mayor costo que esta proc.lücción no eficientemente lQ.

calIzada en el lugar más. convenier.te , afecta' al conjunto de la Nación'..

Esto también influye en la puja de otras provincias por obtener

nuevos o mayores benefi.cí.os ipara compensar mayores transferencias de ingresos

de las que se les anticiparon otuvi.eronínás fuerza negociadora .

Ln resumen, es necesario que el Es.tado Cent ra l abandone la pol í ti

ca tributari.a tendiente a l.ograr la radicación artificia~ de industrias en zQ.

nas no naturalmente preparadas -parael.Io .. Mient.ras vtanto , el costo de esta

ineficiencia es soportada por toda la comunidad, considerada en su conjunto,
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REFERENCIAS AL CAPITIlLO 5 .2.-

"LOS REGlMENES DE RROMOCrüN',

(1) J\mbito Pinuncioro 15"1.2-86

(2) In Fracase del Estatismo - Sudamericana Plane tu 1987

(3) IH Desafío Fcderal-Domi.ngo F.Cavallo y Juan.A. Zapata - Sudamericana-Pfa
neta 1986.·"
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5. 3.- LA EDUCACION; LA SALUD Y LOS OTROS SERVICI,OS,SOCIALES

5.3.1. - El tema educacional

Existe concenso en icuarrto a que. al estado 10' corresponde in torvo

nir en las arcas de educación, de La-salud y en la de otros.vservicí.os socia

les.
Las clistintas poslclones ideológicas debaten entre ellas el gr5!

do de participación que sobre estas .areas .dehe tener la actividad privada,

pero puede decirse sin temor a dudas, .quo en todos los' casos se acepta que el

estado debe tener una presencia pennanent.ev-

In aspcc.toquc por 01 contrario llO aparece suficientement.e deba-

t ídocs A QUE ESTADOS LES CORRESPONDE, CUMPLIR CON ESTA I;UNCION.

Reseñando .a Cavallo y Zapata (1) cabe cons ignar que:

\\ Los g:lstos naci()lwle~

que se destinan a atendcr nccesh.I.;~des localr~ s~nYen.l<1~
dcras transferencias a .1.a~julisllicclolleSIHOVH1Cl.ales que
se ocultan dentro del. presupuesto nacion~l. Para poder
estimar estas transfcrcndassc ,lchc·n·cxaHnnar los g:lstos

nacionalddistrihnidos por jurisdi.cdónpero C(HICCnhan
do la al~nción' en aquellos. que: no ('sl~n de~.ti~lado~ :l

"tcJtd/~r ncc:e.sidadcs del país en. su C<'HIJunto, sino qlW
bcnd'ici;llt a 1:1 p.obl.ac.iún locullí',i1tb en enda una de
lasl;' ovinciils:.-'\

\\En un buen régimen federal, la Nación sólo dch(~da.
prestar aquellos sClvicios de i'lltGI~Sg('neral que no Pll~
den ser idclllificados con los habitantes de tina dete uní
.nada región. Sin embargo, la' VOC:lciÓI~ cCJltraH:-nd.ora
del poder central y la debilidad de las finanzas pllbll~~S
provinciales llevó a que- la Nación se ocupar a tamhlen
de la prestación de ~c.,;vidbSquel~OI ~naltll,ente deberían
haber estado a cargo de las provincias. Esto h.a hecho
que porcioncsin\poltantes del prest.ll~lIesto nacional es
tén dcstinadasa este. tipo dCSeI'VICloS. I'or lo tanto,
para poder juzgar los crítcrios .de ~listribución d~~ Ion
dos entre provincias Y cvaluarellll~pacto. ~h:1 sls!cma
presupuestal io público sobre la con~ormacion rC!!.IOIl:1I.

ele la l'collom.{a nrgcnl ina. es uruy TI!lJ'orl.:.lnle\'l:_~~~!:u
atención ata dis(tihudúIl' de estas l'reslcl,:iolll,~:: (;t.lJnple··

montarías a lasprovindalcs. \\

5.3.1.1. El régimen constitucional

Nuestra constitución nacional prevce que corresponde al estado f~

deral, en materia de enseñanza, "proveer lo conducentcal progreso de la ilus

tración, dictando planes de instrucción generul y universitaria (art , 67, .i.nc.

16), Y que en los cstndosprovincial?s la. enseñanza primaria "debe esxa« a6e-

guJtada pOllo -6u6 1l,e-6pee,Ü;Vc.'t6 C0J16,tUttc...tOHe.h".

La cita tiene objeto ilustrativo,porquc como lo hemos expresado
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ya, nuestra propuesta no depende del texto legal., que puede o 110 haber canta

do en su momento o contar hoy con-una base técnico' científica adecuada. La coin

cidencí a de todos modos, podría facilitar la puesta en marcha de una propues ta

que no es contradictoria con aquellos enunciados.

En materia de enseñanza, sin embargo, pareciera que los constitu

yentes de 1853 se proflusieroll adjudicar tI las provinc.ias la responsabilidad

de la educación primaria, y en lo que respecta al resto de la educación (gene

ral y unívers í taria ) cOJlIP.artieran responsabi.lidadcs con el gobi~rllo nac.ional ,

pudiéndose interpretar qUé a la Nnciónle correspondería la parte relaciollada

con los planes de educación y que 'a las 'provincias les Impor ta ejecutar, lle

va.r a _cabo, admini?_trar, el. servicio educativo propf.amcnto dicho.

5 .3.1.2. - La descentralización.de la educación primaria

Siguiendo la evolución histórica de la centraliza.ci6n de funcio

nes en manos del Estado Nacional, se debe hacer referencia en primer lugar a

la ley 1420 por la que se creó el Consejo Nacional de Educación para la admi

nistración del sistema de' educación primaria de la Capital Federal y la llama

da Ley Lainez de 1905 relacionada con Las-escuel.as primari.as del interior del

país.

En 1978 el Gobierno del ·Proceso de Reconstrucción Nacional, di2.

puso la transferencia a las provincias de las escuelas primarias, siendo disJ_'

mil la situación con relación él cada jurisdicción. En aquél momento, las prQ.

vincias de Buenos Aires, La Rioja, Santa Cruz y Río Negro, no contabanColl

escuelas primarias nacionales y toda la enseñanza estaba a cargo de l?s res

pectivos es tados locales. f\. la inversa, el res.to de las provincias argenti-

nas tenían Wl sistema de educación primaria compartido con el gobierno cen t ral ,

quién al contar con una administración noncccsur.iumcnt.e similar él la provín

cial, la llevaba a cabo en forma que no siempre receptaba las" necesidades lQ.

cales .. Sin embargo, el servicio prestado por el gobierno nacional era un be

neficio de las provincias ya que la carga. del gasto educativo lo soportaba

la Nación, razón ésta que influía para mantener lUla situación de administra

ci6n superpuesta.

En 1977, un año antes de producirse la transferencia de las es

cuelas primarias a las provincias; la situación del pai.s era la que resulta

del cuadro 1(2):
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E~('Uf'h" Jl;"~I',.IIl..AllIIl1nM AIUJIlIlIIIl
lIaololl:ll"l pr¡l\lnrhl.l. nadullal.., pro,lItl'l:\I.

70.514

9:17 .02Of
10.953

176.116
51.8~·9

:11.167'
11.117
9l.759
19.582
43.314
2.653

26 500'
!JS.!l51
J8.1!J2
1).970

41.2014
52.nS8
36.233
9'.·o.J

1.1.312
1i7.620
36.-127

897..3l6 1.!IaR,tml·

159.11:!O
4.178

25.700
61.037
67.6·12
70.633
16.621
28.228
32.121
23.016
20.9-15

31.302
61.313
2;1.R52
1.711

47.211
29.116
19:299

45.251
69.7!l6
'1.192

58.1-9'6282

11.776

4.323
1-11

1.51J:J
323
332
47

961
l69
1.98
J.•

333
, 405
277
63

25·j
22-1
J53
J31
17

·1.215
J(i2

42!)
707

7
394

221
362
144

6
:395
180
311

. 6.564

491
12

:WO
526
559
524
JI3
218
J98
169
262

Total ........••.••

Capitn] Federa] •••••
Buenos Aires .
Catamarca •••..••.••

.Córdoba .
I Corrientes .
.Chaco .
Chubut ~ ••••

. Entre Ríos .
Forrnosa ~ •..•.•..•

t~jl~n;l;¡'; ;..::::.:::::
La Rioja •••••.•.•.••.•
Mendoza ••••.•••••.••
Mlslones .•••.•••••.•••
Neuquén .••••.•••••••
Rlo Negro .
Saltn .', .
San Juan
San Luís .••••••••••••
Santa Cruz •..•••.•••••
Salita Fe
Sfllltin~() del 'Estere ••
Tierra del Fuego ...••
Tucuman ;•••,



- 174 -

5-26

Iis ilustrativo para .la comprensión deL'torna transcr.ibir conceptos

vertidos por "La Nación" en tUl editorIal de la época (3), donde hemos subraya

do al.gunos párrafos que cons Ldc'ramos re.levan tes:

,1 En 1880, cuando la ciudad de Bue
nos Aires, hasta entonces capital de
la provincia, se transformó en terri
torio nacional y pasó a ser la Ca
pital de la Repúbllca, el gobierno na
cional se hizo cargo de los servidos
escolares primarios de ese ámbito.
Para perfeccionar su labor, en 1884
el Congreso Nacional. meló la ley
1420 de educación común, gratuita y
ohligatorla.. El Consejo· Nacional de
Educación fue el organismo encarna
do de atender esta obra esencial. En
1905, por. imperio de la ley. Láinez,
comenzaron a establecerse vescuelas
primarias nacionales en provincias;
para colaborar. en aquella tarea de
alfabetizaclón, que por mandato
constitucional corresponde a cada go
bierno local. Entretanto, desde el de
creto de Mitre del. 14 de marzo de
1863, la fundación del Colegio Nació
nal de Buenos Aires hizo camino a
Jet doctrlnade la rcsponsahllldad prí
mordial del gobierno nacional para
ocuparse de la enseñanza media en
todo el territorio del país, aunque
andando el tiempo, ,yen particular
en los últimos veinte años, las pro..
vincias avanzaron también mucho 'en
ese aspecto.' . . .', . .
"El actual gobierno de la Nación ha

tomado In decisión de transferir Jos
servicios educativos prestados por él.
mismo en territorios provinciales a la
jurisdicción local. Sobre este punto,
deberepetirse la posición ya sosteni
da en estas columnas., por cuanto-se
refiere a la enseñanza' primaria, esa
decisión coincide con .e.rcCcelosC:or'1s,;,
titueionales"ycoillas mc~rcsa()C::
Uiñase,rm:¡re¡·iaae'adillJllislracl<5ii'
!-'oIEamzacióil~-asf-coílwTat11Dierl

cOifpfilié¡pl~~~~e~~gI~j~r!TI~~!.~~
\'íñl11cnte acep-taaos. Inclusive, y aun-que'" ~ob¡:e -ése'''piiíito la norma cons
titucional es menos terminante y pue
de considerarse sujeta a interpreta
ciones dispares, aceptarnos también
In eonveniencia del traspaso paulatl
no de Jos establecimientos dl~ euse
ñanza media. a las provincias, por
Idénticas razones y fundados sobre
lodo en la previsible y deseable ex
pansión que ese nivel debe tomar. en
los decenios del futuro .jnmcdialo.
"Todo lo anteríor.. por supuesto, de

he admitirse 5610 ba]o .Ia reserva de
la fijación de los grandes .principios
generales "de la polflica educativa, ca
paces de garantizar la unidad lndiso
;Itlhle de la nacionalidad en, unorden
4~spirilual y. humano.." .
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Las oplnloncs no son t.an coincidentes para los porteños cuando se

trata de transferir también las escue.las va la Moní.cipat.í.dad de la Ciudad de Buc

nos Aires, que por el momento. eran obvi.uncntc sostenidas por las rentas del pa ís

en lugar de serlo con las rentas de la ciudadanIa capitalina.

Es Llus t rnt i.va de esta posición, Ius man ifcs tncioncs hechas por el

diario liberal "La Prensa", cuando es.taba eH pleno debate el propósito de la

transferencia llevado finalmente a "cabo en 1978 (4).

r Al ñnalizar su reciente visita a la provin
cia' de San Juan, el minístrode cultura )'
educación de la Nación puso. éníasis en'
señalar, en declaraciones a los representan
tes de la prensa, que el COIl_5cjO Nacional
de Educación no ha de desaparecer, pues
esta institución pasará a cumplir una llueva
etapa. "que suponemos va a sor mucho más
íecunda que la cumplida en estasúltimas
décadas".
,1 La versión de que el Consejo Nacional de

Educación sería disuelto tornó asidero en
octubre pasado al anunciarse la trnsleren
cía de 468 escnelas dependientes de aquel
organismo a la Municípalídad de BU(>l)4)S

Aires. Lógico era admitir esa posibiHdíld.
teniendo ('11 cuenta que el gobierno .nacio-
nal Y~J1~~.íE.._~)~J!-Y..~~~~:~~_~!nl.pJj..n]l~.~~?,:_(!!
di~pl)s~!Q!~stltuc101l~!~~'SI_~~~~Q~~ILa
]."'.$ rrovincias d~~TO(jaffisescucla5 prima
rias "íiiCiOñaTCs"(j'iiCltTIíeTüííairnnjola.~
IDa dep('n.c1e~a:· Ca eX~~~]!.~~~f~~.;!\..t
mrnc~-.!~~..lJ!.!li.~1@.~ª-~E.~J!?~_ ..~~~·.~::i
habx.!~..§.!.gnific~~.<!..dcJaL!!!!J~i~l.l:i.~IjSS~2..D.
del Consejo sólo a las escuelasJJ~.Lj~.rI.!!n:

fiOñacíOli.~f.!L1]~!ftjJªJ!ii~gº"
'7J.;a---acIaración formulada por el ministro
de cultura y educación respecto de la su
pervivencia del Consejo Naelonnl de Educa
ción habría: resultadoptenarnente satisíac
toria si .impllcase una rectificación. del
propósito antes señalado, esto es, de traste
rir las escuelas metropolitanas a la jurisdic
ción local. Pero ninguna indicación se ha
dado en tal sentido; de lo que se deduce
que la medida anunciada se ll~v:ttá. a la
próetica p~sán9Q?~-E9.E....&~LC1J.!i..~h.Q...ilg
kl<'>~ dichas escuel~_~_!l~~J.L~1..?.i~-'lt(!._f?R~11
capital de la HepÚblica. El 26 de octubre
próximo pasado. expresamos, .con abunda
miento de antecedentes jurídicos e hlstóri
CO~. que en el ámbito de la cagital federal
¡"~ ,nstrucClon y la1üSficra~!!.~~~q~0 s'er
necésanamente "'nacIOnaleS""y jumás·"Dl!!:.
ñiCjpal~sjl. J5íS~éS1aSífiJ5ciml(Íli los
~a51eciñlienlos prlmarlos estnblocldoson
las provincias, que deben ser administra
dos por las autoridades de su jurisdicción,
con arreglo a los planes nacionales dicta
dos por el CongresoNacional. "

(El subrayado esm1.o)
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Interesa sí destacar en este t.rabaj o, la confusión de recursos y

gastos que el sjstema de educación primaria importa, dado que hay -recursos g~

nerales que se aplican a detenninadas regiones específicas, 10 que a todas l~

ces dificulta la adecuada claridad que debieran tener las cuentas públicas.

Es interesante transcribir el cuadro 2e.laborado en base a da

tos del Ministerio de Educación y Justicia (5) que pe nní.te apreciar la evolu

ción del número de establecimientos de educac.i.ón elemental en cuanto a la ju

risdicción a la que corresponden, donde. se advierten las trnllsferencias hubi

das de la Nación a las provincias. No se produce lUl.procesosím:ilar si se co!!.

s í dera la evolución de la ecuaci6n provi ncin/mun.ici.p io , ya que el grupo de e~.

cuelas municipales se encuentran sigtiificativamente influenciado por las de la

Mun.ici.pal.i.dad de la Ciudad de Buenos Aires..
Iin efecto, entre 1975 Y 1983 'C 1 número ele es tabIccí.m.ientos prima

rios nacionales se redujo de: 11.887 a 549 en beneficio ele los provinciales que

se incrementaron de 16.317 a. 24.823.

CUADRO 2

Cuadro N°6
ESTABLECIMlENTOS - EDUCACION ELEMENTAL

179
162
178
196
224
223
230

Alumnos
EsLabl.

TOla]
-~--

Nacional Provincial Municipal __ Privada
:------ Núme;-¡-Años Número Alumnos Número Alumnos Número Alumnos Número Alumnos

Establ. Eslabl. Establ, Establ.

--'-
1961 20.544 151 8.337 137 10.005 157 92 120 2.110
1965 24.914 138 10,429 114 11.410 152 106 142 2.969
1970 29.001 130 11.939 96 14.OS:3 148 163 141 3,416
1975 32069 130 11.887 97 16.317 139 110 liS 3.755
1980 29.511 155 2.038 75 22.769 148 922 214 3.842
1983 30.530 167 549 218 24.823 153 723 310 4.435
1984 31.338 169 561 214 25.409 ]53 805 291 4.557

Fuente: Ministerio de Educación y Justicia.
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En este estado, es Imprc sci.ndibLe transcribir las concIusioncs arr:~

badas en cuanto a la educación c.lclllcnta.lcomo consecuencia de un ost.udlo de In

situación antes y despuésxleTas t.rans Ierenci.as realizado por FIEL (6), cuando

señala:

-,\ En cuanto a las posible:!:: diferencias entre las.dlsiiutas jurisdicciones del sector
oficial, no secuenta con lainformación corrcspondiciuc. Sin cmhmgo, dadoqueha ha
bido un proceso de dcsccntralíznción. una medida muy general podría estar dada IXlr
la variación quehaya $ufridola lasa ele crcclmicruodc la matrlcula con respectoal pro
medio en los dos pcr Iodos di ícrcncindospor la disposición mencionada. ,\

"Este diferencial de lasa podrtacstarmidicndo el grado de cumplimiento del ob
jetivo de incorporaclón de /:1 población al ststcma.sicruprc que no seobserven tasasde
rcpitcncia y sohrccdad di fcrcnclalcs.Elccüvamcntc, si se consideran las L'lS:LC\ de am
bos pcrfodos, se constata un incremento sust.urcinl en el ámhito provincial y munici
pal. que a su vez es superior al promedio, Es decir, podría pensarse en un mejor CUITl

plimiento del ohjctivo.dc incorporacióu dclapohlación ni sistema. cuando se pcrmi
te una mayor participación de otras jurisdicciones o cuando opera una descentraliza-
ción del servicio. \\ .

Lamcntab.loncnte , las transferencias de 1978 que Iué bás Icamcn tc

compart ido desde el punto de vista admini.st.rat i.vo, legal y organlzucicua l , es

tuvo par t i.cul arment.c criticado por no haber sido acompañado con una s iini lar

transfcrencia de recursos, los cuáles en la práctica, afectaron fundamenta1.mcn

te a las jurisdicciones que tomaron tales servicios a -su ca~go.

5.3.1.3. - La educación media

El tema de las transferencias de los servicios educativos, de ni

vel medio toma vigencia en 1987.

En julio de ese año. (7), el. Ni.nis t ro de Educación y Justicia de

la Nación, aJ1W1C:iÓ la t rasnfcrcnc.ia de las escuelas secundari as de la j ur.i.sdic

cí.ón nacional en favor do la MlUlicipa.lidad de la Ciudad de Buenos Aires)' de

las provincias, afirmando que se éstaba trabajanclO sobre el financiamiell(Q y la

dcscentralizuc:i6.n del sistema educativo y explicando que sc p<.lrt:ía Je supuesto

de una administración a nivel escolar con part.Ic.ípaci.ón de docentes, padres y

alumnos' inclusive, con una organización intermedia a nivel comunal. Subrayó

que el sistema supone una t endencd.ahac.ia su unificación en todo el país con

la transferencia eJe los establecimientos nacionales a las provincias.

También cs' ilustrativo agregar a este trabajo, la opinión del ya

citado cliario La Nación (8), en cuanto a estos anuricí.os del Ministro de Lduca

ci6n y Justicia:
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't En materia de política educativa, la sana
doctrina yla coherencia no siempre fueron mo
tores de las decisiones de los poderos públicos:'
Una vlslon rretrospectlva podría mostrar que
pocas veces losactos ejecutadosdesde las esferas
de gobierno prestaron. atenclón suñcíente a la
tcorta que pacíentemente elaboran los especia
Ilstas, Muchas decisiones, aún las mejor lnspl
radas, concluyeron en resultados que. fueron
buenos, regulares' o malos según circunstanclas
en gran medida aleatorias yque escaparon a Jos
designios de quienes las hahfanaprohado. l .\ · · •

\\ Ciertas corrientes <le la política educativa en
nuestro país sostienen la convenlencia de des
centralizar el gobierno del sistema educativo.
Numerosas razones aconsejan que las.escuelas
estén, desde el punto' de vista de su control tume
<Hato, a la vista dolos padres y <le las autorhlados
locales, y que los poderes.centrales regulen sólo
las grandes lineas de estricto interés nacional.

,\ El mlnlstro do Educaclony Justícla de la Na
clon acaba de volver solire el tema al anunciar
que, paulatlnamente, serán transíorldas las .es
cuelas secundarias de su jurisdicción a la Munlcl-,
palldad de Buenos Aires y a las provlnclas, y que'
los estudios para concretar el proyecto estarán
concluidos antes de fin de año .•\

\\ El traspaso definitivo de las escuelasprima
rlas fue realizado a partir de 1973 y en la actuali
dad no existen prácücamenteostablechulcntos
de ese nivel en la órbita del gobierno nacional.
Enrnaterla decolcgíos secundarlos, por el COIl

trarlo.rapcnas se han dado pasosonese sentido.
Algunas provínclas, empero, en las últlmas dé-
cadas, crearon escuelas medias qno ahora coexis
ten con las que dependen de la Nación:éstas son
las que serJanobjeto de la transferencia anun
ciada, probablemente [untocon algunos estable-

.cimientos de formación docente.'; . "
\\ En la Argentina, en materia educativa, hay

una larga y nutrída experiencia ele dosencuon
tras y malentendidos que seria deseablo superar.
La transfel:~~J)!"Jadelas escuelas de nivel medio a
l~JlJ:p_yJií~Ja.~e~ij'na-l(]ea-aúpoifilca~c(liicñ<'~j{}lifil
~!Lpr!l!fJpJ.9,Y_ªJ@:sa~Y""'coiñadriiii.e co-ri Hi-f(jrüür
ª-Q..g9t.)J~rn_QJp..9.Q.rªí i-- . .
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Las d.ívcrsas manifestaciones. coinc.idcntcs, en cuanto a los bcnef í

cios de In t rans Icrcncia ele los s.is t.cmas educativos de nivol mccl io , autorizan

a afínnnr, por venir éstas de distintas fucntesideológicas, que la administra

ción descentralizada de los sistemas educativos" es conveniente para el' país

desde distintos pWltos de vista.

El cuadro 3 elaborado en base a datos del .M.inistcrio de Educación

y Justicia que se .acompaña, muestra la evo.LucióJlY estructura de la djstr.ibu

ción de los establecimientos educativos en el país, él nivel de educación media

(9) .

CUADRO ·3

EDUCACIONMEDIA - RSTAllLECIMIENTOS

~--_.-=1
.Al.! ¡

Esrabl. ,

~~j I
159 I

184
197
203
208

! Total
-

Nacional Provincial Municipal Privad

Años
-,--

Númerol-.Número Al.! Número Al.! Número A.I.! Número Al.!
Esiabl. Establ. 'ESI:tbl Est3bl.

----- ---'.-1------- ----- 1---

1961 2.897 210 1.123 321 572 140, 31 129 1.171
1965 3.714 212 '1.150 352 756 163 47 213 1.761
1970 4.151 235 1.165 400 934 192 40 250 2.012
1975 4.767 261 1.319 436 1,.317 207 37 297 2094

1

1980 4.723 281 1.371 438 1.270 2'16 16 375 2.l)(l(j ,
1983 4.915 2'98 1.387 478 1.334 268 4 405 2.190
1984 5.104 306 J.426 487 1.398 280 5 448 2.275

Fuente: Ministerio de Educación y Justicia.
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5 .3.1.4.- La educación universitaria

Cabe ahora hacer algunas referencias respecto del sistema descen

tralizado de la educación universitaria.l:n el país coexisten llniversid~de5 pr.!.

vadas , nacionales y una provincial (La Rioja] . Las segundas son soportadas por

el presupuesto nacional cuyos recursos son· aportados en lUla parte sustancial

por las riquezas de las ptovincias, dado qlle provienen de rentas gcnerauas en

dichas jurisdicciones, incluso la Provincia· de La Rioja. Por el contrario, el

costo de la Universidad Provl.ncial de La Ri.oja, es soportado solo por la Pro

vincia de La Rioja. En estas circunstancias, se hace muy dif.ícil establecer

el derecho de una u otra jurisdicción en la distribución de los recursos nacio

nales dentro dc iun régimen de coparticipación federal uní.forme,

Razones presupuestarias indujeron a c.lausurar durante unos años

la Unívcrs í.dad Nacional de. Luj án, Apai~tir de ·CSC momcnt.o , 1.os es tudiautes de

la zona de influencia de dicha ciudad deb.ieron usumir los inconvenientes de la

dccisión. La Universidad <.le Buenos Aircses eminentemente portería, y como tal

es solventada por todo el país, incluso los ciudadanos de Luján.

Este simple ejemplo pennitc aprecí.ar las situaciones confl icti vas

que crea la administración universitaria cClltra.l.izada. Dem:.1ndaslocal.es para

lograr inversiones nacionales, se resuelven con decisiones de tipo político dc

carácter parcial sin lograrse por ello arribar a un plUlt.O de equilibrio quc

le de autonomía a cualquier región o ciudad ·dcl país para hnb i lIt.ar su l.Uli~eE.

s i.dad con sus propios recursos. El nivel de la enseñanza podrá ser motivo

de una orienta:iónnacional, pero la financiación de ella debiera ser nc

cesariamente local.

Otro ejemplo de las incongruencias del sistema de educación un i

vers itar.ío que tiene estructurada la Nación, es el que resulta del debate pQ

bllco que se originó como consccuencí.a de la occisión adoptada por la Uní.ver

sidad de Buenos Aires de instalar centros ·regionales en el Gr~n Buenos Aír2s,

procurando definir "zonas .de influenci.a".· Unadclimituc ión geográfica no de

biera ser condicionamiento para la incorporaci6n de un asp i rante de cualquicr

región de l pais o de cualquier nación del JIlLUH.lO a una univcrs idud dada. El de

tOJlante de este debate cIltre universidaclesnaciona.l.es fué el hecho de haber

persistido la Universidad Nacional de Buenos Aí res en erigir centros rcgiona

les en Avellaneda y La Matanza, siendo éstas, "zonas de influenciallde la Uni

vcrsidnd Nacional de Lomas de Zambra.
Consultado el Rector de esta Cl1timtl Universidad Nacional señaló

que "El cLútVl..o qu.e. z e -tl'lv-teJl.te.. e,n laexpcot-.6,LóH de ,ea UBA pu.ede. MaMe. pevra ta

M~teHc.i.a Cj ampf'¿ac.-tóti. de.la-6 que ya eó,táH 6UJtc...tonando" (.7 OJo
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El 29 de j WLtO de 1987, el Consejo Superior ele la Universidad Na

cional <.1e Lomas de Zwnora adoptó la siguiente -resolución declarativa que hizo

pública a través de solicitadas en d.ivcrsos d i.ar ios (11). En c l I u se hace refe

rencia a "al l.ana r soberanías", a "respetar I'im.i.tcs", o a asignar "territorios".

Su texto completo Jicc:

En una dcmostrnelón más do su desmedida ambiciónexpansionista
la Universidad de BuenosAires pretende ahora avasallar zonas cerca
nas mediante la creación de universidades sateütes que dependerían .
de ella, CIl lugar de dotarse de fondos necesarios él las otras universl- .I

dados nacionales para que puedan servir mejor a las comunidades en
las cuales están asentadas. .

'\, Asi, existiendo desdehace ya a;105 la Universidad Nacional de Lomas
de Zamora, que sirve á .todo el grupo humano de la zona sud - sudeste
[par tidoa de Almirante Brown, Avellaneda, Bernza~~u~, Estebj'tlt.....
Ect,lfiverria, Florenclo Varela~ la Matanza, Lanús.Lort !U'L~1rrr~rnJ

Oullmes] se pretende ahora Instalar, a un cost~b5U o o mnecosn
río. nuevas subsedos de la Universidad de Bue lOS Aires en distintas
localidades del conurbano.

\1 Hetorzar los presupuestos de las unlversidadr s naclonal~~
tün fuera de tn [urlsdlcclon de la USA es una marQ!atef'c.~rrte, raclonat ..
y genuinamente regionalista de atender tas nocesldñ ues de las pobla-
clon.cs..I~rnitrofe~ ~uyos alumno. s actualmente está. congestionando
las Iacllidadcs ftsacas y docentes de la UrJA. i

1\ la creación de subsedes de la UDA fuera del ten'lo '10de la ciudad de J
Buenos A. ites cs. e·1 equ.iva.f.erlte. él a.U<l.na. r la SOhel~n. f.a d.é las otra.s. Uf!:" .
versfdades. Con el criterio con que la USA [ustil« a Iasubsede de Ayb"
tlannda, en el.futuro no es de dnscattar.que .se int titt.el.e mi$~no a.~I sa •.·
llarntento con Catamarca, Centro de la Prov. d ~.·ffuenos J\~rf-S CO· :
mahue, Córdoba, Cuyo, Entre Hios. Jujuy, La Pampa, La Pa(n- <miíl'
(San Juan Bosco), la Plata, Litoral, l.uján. Mm del Plata, MiSiOncTh:-rNordeste, Rio Cuarto, Rosario,Salta,San Juan, San luis, Santiago del
Estero, del Sur, Tecnológica y Tucumán. .

\\ Todas las universidades nacionales trabajan juntas en beneficio dE .
país, pero nunca las unas aexpensas d.clasotras, sino todas. cornp}ú.-- .
mentnndose -no superponiéndose~para servir a la comunidad (lÍlC-.
las paga,
Dedíquese la UBAa dar alas alumnos. que ya sobrosaturan su capa
cidad. la posibilidad de acceso a una formación adecuada y permita a
las dermis universidades naclonalos desarrollarse y progresar sin co
dicinr sus precarios .presuplfestos·. No invada jurisdicciones que le
son ajenas con iniciativas que atentan contr a la autonomía yregiona
liznción fe<lerftlista y contra las más sabias y racionales iniciativas de
las comunidades quo.con suestuerzo.Ioqran la radicación de univer
sidades nacionales en sus territorios y zonas de influencia.

\' Convocamos a las íuorzns vivas de Lomas de Zamora y demás 'partl
dos servidos por su Univer sldad, a quercclracen catcqorlcamonte las
pretendidas sub sedes de la monstruosa y codlclosa Universidad de la
ciudad de Buenos Aires.
La imagen de la gran cabeza con un cuerpo.raquítico debe dar paso C'
1<1 Argúntina moderna y federaL

,\ la Universidad de Buenos Aires no puede anexarse territorios vecl
nos corno si fuer an bottnde querra.
¡NO n las subnedos d~ laUOI\ h'CHldcsu territorio! ¡Si a mejo
re s Univetsic'é.td(?s U~cional~'sdoladasde mayor presupues
to! ¡Buenos Aircs, rc·spe·te sus titnitos! I(

11 29 de junio de 1987. Consejo Superior deU.N.L.Z.":,., =...J



- 182 -
5-34

En r'cstnnon , un desgaste entre Jos esfuerzos dol gobierno Iedcra I

discutiendo territorioscl.l lugar de estados provinciales ejerciendo sus Iacul

tades no delcga<.las. Si este preceptoconstitllciona.l es él su -Vez coincidente

con sanos principios de la administracióndcscc'ntrolizada, respetar los mismos

en el área de la educación superior conduciria a una mayor eficiencia educati
va.

La polémica no puede 'tener raigambre ideológica atento a la ex

tracción política de quienes intervienen en el debate: Dr. Shuberoff (Hcctor

de la UBi\) y el Dr. Eduardo J~sé Crnko (Rector' de la UNLZ). Cabe ademús las

expresiones del Rector de la Universidad elel Centro, Dr. Juan Carlos Puglicse

(h) cuando manifiesta que "la -6oluu6n. ce. ,fa mcctJúc.ula exc..ehiva de: la UBA HO

debe a6e.cto»: a OVl.M WLlve.M .idade«, invadiendo j(vli,6 dicc...{.o ne.-6 ce.j eH(!v6" (10 l, o

la Comisión Cooperadora Pro Universidad Nacional .de Qui.Imes ,laque en un co

mun.icado (10) criticó el centralismo de la UBA, "que. .úilpe.cLUIÁ..a ,ea.6Q.J1c-'¿ÓH del.

PfLOYe.cto de. CJte.acúón. de. la ~(n..¿veJt-6idad", señalando seguidamente que "La LIBA

Clle.nta con un c..ómodo pJtMUpue.&to oue. l.e. pVLJn¿1:e...Út6eJl...tCvu,e. e.n. fa PJLov-tHc....ta de

Bue.no.6 ÁÚLu, aún e.n cunrn« de. .e,a c.omurüdad hOJtae.JLeJl1> e!' •

Es tas expresiones SOll uriclaro sentimiento de autononría local,

asoc íado a una dcpcndoncia económica del gobierno con t.ral, lo curll señala a

las claras las contradicciones del slstcmaactual.

"La Nación" ·finalizaba Un editorial sobre "La expanslon de la UBA"
(12) diciendo que "ConLúll.tame.Yl.te., y dude. todo.6lo.6Jt.tVe,ee.6, .6(!,haó,Ca de. .fa p~

Jte.n.to.ft-ia. neces idad de des c.e.n..tJw..fA.-ZaJl.. -faó nlllt.ti..pf.e-ó ae.ttv.i.dcuie.f.J e.uijo 6oC.O ~.6

Bue.no.6 ÁÚLM. La me.nta1..i.dad c..entJc.aLlzadoJr..a, .6in em:L>cul.go, lJVt.ó.Ute. iluí6 aU.áde.
todai.ógic.a" •

Las uní.vers ídades nac íona.Les son eminentemente locales, .como lo

es la Univers Idad Provincial de La Rioja. Un repaso a La si guientc nómina al

10 de septiembre de 1985 de las universidades nacionales (de la que debiera
ser excluida la Universidad Tecnológica), así lo ratifica (13):

Buenos Aires
Catamarca
Centro
Ccmahus
Córdcba
CUYll
Eutl'e Ríos
Jujuy
La Patagonla
La Pampa
La Plata
Litoral' '
Lomas de Zamora
Luján .
Mar del Plata
MIsiones
Nordeste
Río Cuarto
Rosario
S~!ta

San Juan
San Luis
Santiago del E~.tcro
TecnológiCa Nacional
Tucumán
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Considero intc-rcsnnte t.ranscribir al respecto el pensamiento de

Eduardo 1\ngeloz cuando refiriéndose a las uni vcrs idadcs dice:"... Pelta .e.a UI1,.!:.

veA6,¿dad a.Jl.ge~¡,tÚta haeedema61,ado ;tiempo que. dej6 de » eJtet "·af.ina ma-t<?A" de

/')U1> atwmro/.) r de /.)u6 ptL0ne..60tLe6, de ..6tt6 egJL<?..s ados • Nue6Vr.(U) C.MM de CLttoó e~6

tudco« J.>on de WlCt hnpeJlJ.>oHCtUdad C{u.eagob,¿a, e,6pCtHta. ¿Qu.é. <Ü6e.Jz.e.Hci.a e.x-iAte

eH,t'te {(Ir egJz.eJ.:,ado de fa UtúveM,¿detd· Nae-¿ol'tctC.. .de Buenos ÁUr..eó y 0:01..0 de .e.a UJ/...i:

Ve.Jr...6i.dad Nae-¿oHal de CÓfLdoba o de la de Tuc.unián? La timada"; (15)

Los recursos federales destinados a 'atender necesidades locales

en el. año 1983, en milIones de australes de septiembre de 1985, para e l rubro

de Educací.ón y Cultura, fueron (1.4):

Capital Federal 210,2

Provincias:

Buenos Aires
Córdoba

Santa Cruz

entamarca

Otras Provincias

Total del. País

155,7

47,0'

1,3

8,3

......233,2 4i15~ 5

655.7 .
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5.3.2. - El tema. de la· salud

Iil país elche contar con ~JP_.':»:.?_~C?~!E~~ integrado ~~)l~l_ Iundumcntal

mente por los Lmportan tes avances t.ecIlo16gieos. que dí.a a día se ponen al se-rví.

eio del hombre. En tal sentido es razonabIe pcnsar , dadas las carccrorís t i.cas

de esta área, sobre la necesidad de disponer de cí.ert.os centros para trLltalllic~l.

tos especializados que además de una dotación de 'profesionales especí f i.ca ClIC!! .

ten con equipamientos de alta tccno1.bgía,llIédi.ctl que exigen grandes inversiones

de capital.

No obstante ello, la salud Iloes un tellla tratado en nuestra Cons

ti tución Nacional, ni aún por los cous t.i.tuycntcsdc .1957 que sancionaron el.

artículo 14 bis con un contenido al tamcnte-s oc.l.al , En tal sentido éstos en to

do momento mantuv.ieron en jurisdicción provincial todo 10 inherente a la aten

ción de la salud.

Indcpondicntemente de lo f ndicado., coex.isten en el país centros

médicos municipales, .provinciales y nacionales que en f onna s.ími l tl r a .10 que

ocurre con la educaci.ón , requieren de una mas racional distribución de Las

áreas de responsabilidad .-

5.3.3. - Los otros servicios sociales

Como ya lo hemos señalado al comienzo de es tu tes ishay varias

interpretaciones de lo qué debe entenderse por fedcrnl ismo. Una de ellas es

la que se asome] a a "ayudar" a las prov i ncias . En tal 'sentido se ha expresado

La Nación (16) en rcIac i óncon un viaje que hicieron a Iris. provi nc i as las au

toridades del Minis teriode Bienestar Social doI ü.l timo gobierno militar, que

tituló "Una iniciativa de carüct.or Jcdcruli s tn' ..En d icho ar t ícul.o , el matut.i

no dice que "El objetivo 6undame.n.tal de. la 9·Ul.afiu.é. lte..c..OgVt ,iH6oJtJnac).6H .6obite

el. teNteno Jtel.o.;Uvo a la!.> au.té.J'~t¿c.a.6 neeMl.dadeJ.:> fJ C( fo.6 pltoble.H1eLóque. aque.-

1aH a. la!> pJtOV-LJ'I.Ua,6, en. la!.> HU»Jvz.o-óM. .Y c.o.mpt·eJa.6áJl.eM decompe.-t<u1ua de..t
oJtgan'¿6mo, coma la .6.a1.c.Ld, la v'¿v-i.enda, la plle.v.w.L6n .6 acial, ,e.a· p!l.o-iec.e..ión d;?,e:

menaJt lj la 6arnU--i.a,R.a awüarüdad, lO.6.depoJt.~t"e~ó·yC?.l tUf[..,L6mo"ys.igucclicL)n

do más adelante: "e6-f0- ..irúua,üva Á.n6.inúa~.o~L~~Lé..da1el. ~~0~~¿!:..j.5?~1e/t~~.~

:ta que et :tilutCUL de? M-LJ1i.f.,;tvúa.~ Bi~nestar_~?~a+ ¡ cor!:..~aimVta~~~L2~~fd:E JuaJ~

BAAcU y .6ct6 calaboJtado!l.e6, .intentan;.. -ún'pJt-ú~~_.~~l!:_9.p~.U6~". (IU subrayado es

mío). Seguí.damente el mismo articulo d ice: "La Hler:Uda tiende, ademá6, (( ~6,t9:.

btec.ve. con .6 e.n,fJ..do IW.({.t¿6,ta fa di.f.,;fx¿buc-c:6n de fo.6 Jtec.WL606 qu.e de..6t.ine.ctt mi.

lWtvu:.O .ea .6anUÓn del PJte.6UPUe6:to N-ac..ioncte., -te.n.ie.ndo en cuen..:taiaJ.>. 6~tLLac.,¿o

HU de Jtaiz plt-Lo1l,,[,ta.Jl--La".

En este caso, la exprcs.ion fcdc ra.lisuo se confundo con "ayuda"

cuando en realidad la cues tión dcbiera ser analizada a la luz de la adecuada

dí.s tríbucíón de los recursos totales.priv.ilcg.iando a las provincias con rela

ción al gobierno central, de .modo que d.ispon.icndo de clIos , sean éstas las que
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los asignen a las priotidadcs que.inte.rnamcnto establezcan. Este principio tnm
b.i.én dcbIern regir para el taso de los cs tados 1I111I1ic.1pales.·

Un el cuadro 4, se transcriben datos Llus t rat í.vos sobre los re
cursos feueralesdes tinados a atender necesidades locales en 198,3, en mi Llones

de australes de septiembre de 1985. (14).-

Recursos federales destinados a atender necesidades locales en J983
en millones de Australes de Setiembre de 1985

~~~~1 I~:S~~:~ Próvinc. B~~~~s Córdoba ~3~~aCatarnarC3
A. Gastos realizados por 13Nación

para atender necesidades locales
9.1Justicia 32.8 23,7 0.7 3.8 0.0 o.:Seeuridad 312.,6 188.5 124.1 41.9 6.2 4.~ ~.~Salud 156.1 7·S.1 81.1 2.3.9 12.4 0.9Cultura y educación 655.7 210.2 44:5,5 155.7 ',P.O 1.3 8::3Bicl1est.·Sodal 886.4 428.:! 458.2 85.7 26..5 2S.8 6.3Seguridad Social 357.4· 320.] 37.3 8'.7 3.0 J.7· 0.6Clcncía y técnica 202.2 41.6 160.6 76.4 3.9 0.2 04Totales 1888.5 647.1 1241.4 375.6 96;8 30.7 18.1D. Gastos realizados por -los

gobiernós locales 4 899.3 399,1 4500.2 1232.0 338.1 122.8 72.'1
C. Recursos próvincialespropios

(incluye regahns) 1781.1, '254.6 1526.5 630.6 103.7 74.3 6.6

D. ~~~~tf~nreÍ~~i~l~dl~sJ~~i¿~~ &~(~~~~das
f¡rovincialesmenos recursos propios)
O + C) .. 3118.2 1<14.5' 2973.7 60J.4 2]4.4 48.4 65.8

E. Recursos federales destinados a atender
necesidades locales (gastos. realizados
por la Nación más gastos realizados
por las provincias pero eón recursos
de la Nación), (A + 1)) 5006.7 791.6 42J5.1 977.0 331.2 79.1 83.9.-....---..:.-.---;,.,.-.:....-------.....0--.__._.--_.___.-o.-~_._______._.. _._;......__

El referido cuadro 4 es ilustrativo de la significatividad de las
cifras que denotan superposición de administraciones.-

"En la A!t.genUn.a -diae. un i.nfloJtm,e de FIEL- (17), tO.6 Jl.eg1.me.neó pJl.~

v-Ú>i.onai.eJ.> u-tán nOllmadoJ.> y J.>on admXn.il,.tJr..adoJ.> pOJl. el e.-ó:tado o pOIl. ,iJú:tUuc.J...oneó

de c.aJl.áct.eJt púbUeo o J.>ernipúbUco. LM c..ajaJ.> nttuon.aleÁ c..omptr..e.nden .to/.) apo!l.ta!]:

xes tj be.nefii.UaJúoJ.> tanto del. sector: púbUc.o nauonal .c.ómo del secto« pllÁ..vado

e.n ge.neJtal. Su act.i.-vidad M-t c.omo J.>U oas:» ~dn indudablemen-te púbU.c.oJ.> 1 M1

c.omo el. de lcu> cajas aclmirU.óbLada;., po/t to/.) e6-tadol.> plwv-Lnc.ialu y .f.OI.> muyúu

pioJ.> QUe. abancan. al peMonaluta:f:.al de. -eM pJtovin~ tj murU.cipiol.> (hay 25

pMvinc.ialeJ.> fj 13 c.ajcu> mUn.-LUpalM). Actualme.nte. e,w-teJ1 ;(:ambi~n· 34 ca.jas p~

Ita pJl.oneóiona.teJ.> que.fiunc.ionan e.n. el ámb¿to y bajo fu j~d-lc.ci6n de algunoJ.>

gobivLnoJ.> pJl.ovi.nc.iaf.eJ.> , LJ su. admini.1>vLac.i.6n cO!Vl..eJ.>ponde a lo~ c..uVtpoJ.> c.ole.gia

dos.o MociacioneJ.> de.c.adapJl.oneJ.>i6n. Hay pOJl. atn» lado, otxo c.ie.nlte.g1me.neJ.>

pJl.e.v-i.J.>ionaleJ.> , c.aja tj fiondoJ.> c.omp.temen:taJúo~ ton cUfivr.ente-ó eJ.>bLUc:tuAM juJt..1.cLi

CM, Que e.n ute. :tJta.bajo debieJton. soc conscdesados denoio dd J.> ecto« púbUc.o 1

aunque e.n a.igunoJ.> de eJ.>OJ.> C.lL60J.> la i.n6o!WIau6n no ha podido obte.n.eJl..6e".
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Es necesario destacar que parece razonable que ex.ista una. caja

nacioJlal. (o tal vez vnriussi huhiera realmcntcrazones suficient.es para ello)

que atienda a quienes durante la parte activa de su vida fueronaportantes

del sector público. Lo que no es fácilmente ex.plicable, -salvo por razones

históricas-, es que .los aportantes y bcnc.ficiario:s que se dcscmpcfiaron en·el

sector privado tengan también que depender deunaCaja Nacional. Si debat ido

"el tema la decisión política es que la caja debe ser estatal, no existe ru

-zón técnica para que (resueltos los cá.lcul os uc tunr.ial.es en cuanto al un i ver

so mínimo de npo rtant.cs y bcncf'Iclarlos}, Las 'cuj as no sean provincia Les o

Lncl.usomunlc.ipal.cs , toda vez que la descentralización es LUl mec(.~n.i.smo que ele

va el nivel de la eficiencia administrativa, tal como se . viene demos t.rundo

en este trabajo.-

Las Cajas Nacionales, son las siguientes:

Ca.la Nacional de Preví s íón de la Indust.r-I.a , Comercio y Activldade~ Civiles.
Caja Nac í ona l de Pr-eví s íón para .el Personal del Est.auc y Servicios Püol í cos .
Cala Nacional eje Pr ev í e íón para Trabajadores Autblomos.
Instituto de J\yuua Financiera para el Pago de Ret í ros y Pens í ones Jii 1i tares.
Caja de Hetlros,Jubl1aciones Y Pens Iones de la Po'Lícf a Federa.l .
Prefectura HavaI nr-gent í na (Leves : 12..Q92, 1U.3QU y HLo7 ll) "
Servicio Penitenci~rio federal (Leyes: 13.U1[y 20.~t6).

Gendarmería llac í onaI (Leyes: 19.3lI9 , 22.5111 Y 22.53b).

La Municipalidad <le Buenos Aires .. cuenta con el Instituto Munici

pal de Previsión Social, para beneficiado sus ex-empleados y funcionarios.

A su vez, todas Las provincias cuentan con caj as paru el pe rsona l

del estado de las respect í.vasvjur.lsdi.ccíones.

En Santa Fé, como en otras varias provínci.as , hay diversas cajas

municipales (18), a saber:

Caja Jubt Iao íonea y Pensiones pers • Caíiada de GÓrJlez
Caja H.mlcipal Previsión Soc í al pers, Esper-anz a
Instituto l-luniclpa1Prevls1~nSocíaI pers . Rosar í o
Caja 11IJnicipalJubilaciones vPens.í ones per~. Rt~fino.
Caja ltmlcipal Jub.í.Lao íones Y Pensiones ·perz. Santu fe
Caja JubtIactones y Penslonesper::. Venado Tuerto

De los datos considerados precec1cntemcnte, se deduce que siendo

viables las existencias de cajas mun.icipal.os quc-utlonden al personal do la

respectiva adminis tración, no se advierte la razón por la cuál las mismas no

pudieran también incluir al sector privado dc su zona de influcncia,cn lugar

de tener éste que recurrir a una caja nac ional con normas prevtsionales un.if'or

mes para LU1 país he tcrogeneo y que por i.nfIucnc.ius po.li.ti.cu-f.iscul.cs han dcjudo

de estar en condiciones ele cumplir la función para Lacuá.l se han creado,
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I'i.tmlmcnto cabría hacer tilla' 'reLlcxIón con relucí ón a la import¿l!!.

cia de independizar la admi nl.st rac.ión de las cajas de los aspectos de la pol í

tica, de modo que éstas puedan ser dirigidas por sus propios bencficiarios rc~

petando el principio de subsidiaricdad del· estado al que nos hemos referido en

el capítulo 16, todo o.lIo en benef.icio de' una atbninistración más eficiente.



- 188 -

5-40

REFERENCIAS AL CAPITIJLO 5.3.
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5 .4. LOS RECURSOS NA'IURALES

Antes ele considerar e.l tema de las empresas del estado, por 'oxí.s tl r

varias de ellas relacionadas ccrrJ os l'C'CUl'SOS naturn.lcs del pals , nos parece.

conveniente hacer pr ímcramerrteunabrove rofcrencí.a a éstos.-

Entendemos que uno de los aspectos que hace ala adm.iiLis trae i.6n des

ccnt ra.li zada de 1. Jistudo es él re.l aci.onndo con .l.a cxp.lotuci.ón de .los recursos Il'~.

turn l cs . Al respecto dobe prOClITHj'Se Lacvnlnuc.iónrlc los enfoques sobre Icccn

t rn li zac i.ón o deseen t ra.l Lzncf.ónxle .La ndmi.ni.strnc i.ón de los III l.smos, J.as capnc i 

dados tecnológicas y de organi zac ión con que .pudi.eran contar Jos gob ¡.Crnos .p1'0

víncí a.les pu ru-encartrr cucstioncscolllo la de la cxplotac.ión pc t roLcrn j os t runh i ón

algo que scintcntarfí dcsc r.i.bir,

S,4.1. - La producción agropecuaria
Parece oportuno iniciar el t.ra tanucnt.o de los recursos naturales

por ser tul tema vinculado con 10· que se I han dado en llamarlas. "economÍ.as re

giona.lcs", fundamentalmente en ·relaciÓn con la producción agropecuaria, for

mulando una primera nómina de leyes nacionaJes.que regulan distintos aspectos

ele la actividud; a saber:

1) Producción; industr'ializaci6n·y cOlllciclalJzac:ión vitivinícola

Leyes 14. 878, 1R. 7q8 Y 18.905

2) Producción, industrializ[lción y comercialización del algodóll

Ley 19.990

3) Producción, industrin.l.ización y comercialización· de la yerba TIIate

Leyes 20.2J8, 20.371., .20.572 Y 22.294.

4) Producción, incJustrialización y eomercializaeióil del tabaco

Leyes 19.800, ?O.032.,20.ü78, 22.876 y 23.07/1.

5) Producción, Lndus t r iul i.zac.ióri y concrcdní.Izncí.ón de materias primas saca

r ígonns., azúcar y subproductos en todas. sus etapas.

Ley 19.597.

6) Pesca. Leyes 17.500, 19.000, 19.(jOl, J9.00¿, 20.135 Y 22.260.

7) Producción y comercialización de semi.l.Las

Ley 20.747

8) Comercio e industrinlización ele carncs.,

Leyes 21 0 740, 22.845 Y 23.055.
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9) COJllcl;cialización Interna )' externa de granos y subproductos.

Leyes 2l.469~ 22.108, 22.294 y 22.470.

10) Explotación de bosques-y .t ie rras forestales.

Leyes is.rzn, 20.340, 21.680 Y 22.064 (1).

La prcsente· nómina se refiere excLusivamente a !~X~E de" la Nación,

Las cuñles se comp lcmentan con una juuy extensa nómina de decretos rcg l anenra

r.ios, ~JLtdlaS de ollas son ele carácter- san.i trir i.o, y no tienen posihil Ldnd ele

ser sustituídas por una legislación provincial' paru.ovi tar pos ihl.es barre ras

snn i.t arLas , p01'O 10 ci ert;o c,s·quO la g·rnn·mayor1-,a de estas disposiciones se

re f icron a una producción regional que debe'rin ser "l'egulnda "por Ins provincias

interesadas y bcneflc.í ari as . POTe} momorito , La Nación es la que se ha ocup~

do tic ello.

Caval.Jo y Zapata (2) Se refieren al régimen de subsidios y regula

ciones de la producción sefíali1Jldo qu.e:

La historia de los cultivos regionales de cierta signi
ficación,oriclltados al 'nlcrcado,intcrúo. muestra un
permanente ciclo regulatorío que vu de 'Japromoció.n, en
algunos momentos. a la prohibición del.desarrollo d.e las
plan tacionesen otros. El objetivo de losdos tipos de re
gulaciones fue elde aumentar orrorlejnr 'caer losingre-
sosse ctortales. La ,;itivinH::ultura.elcultivo de la. yerba
mate. de lazúcar .Y del tabaco brihdaflintcfL~santes ejem
plos para entender estetipode polrticas regulatórias.

5.4.1.1 .. La Vitivinicultura

En el caso de la vitivinicultura los citados autores observan la

gran intervención que ha ·tenido el gobierno central, si se describen las po

líticas seguidas en el área.

A partir del año 1901, Y como consecuencia ele una cri-

·sis generada por llll exceso de oferta, caída de precios· y consecuente parali

zación de la plantación de viñedos, .se suprimió un impuesto al vino tendiente

a evitar los aludidos.~fectos~

La crisis del año 1930, también generó la intervención del Estado

Nacional con la creación de la Junta Reguladora de Vinos que compraba v:inos

y uvas ·con fondos adelantados por el gobierno nacional., Esta política inclu~

yó la compra de viñedos para erradicarlos, dividiendo y adj udi.cando los pre

cios a productores no vitícolas.
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En 1969 comenzólIDa nueva política intervencionista de· subsidios

de inversión, por la vía de desgravaciones impositivas, desatándose lID im

portante proceso en tal sentido. A partir de 1970 la bodega estatal GIOL

intervino comprando uvas, generánd~se una demanda que luego comenZó a fi

nanciar el Banco de L05 Andes, cuyos pas ívosTinalmente debieron ser afron

tados por Banco .Central, del . es t.ado náCional .

La .crisis desencadenadaposteriormerite para el sector, implicó una

nueva intervención, esta vez por las vías del bloqueo. de vinos, sacándolos

del mercado, o de pennitir el despacho de· 5-010 una parte del stock disponible.

5.4.1.2. El azúcar

El caso de la producción azucarera no escapa a la regla de la viti

vinicultura.

Ya a fines del siglo XIX, se establecieron subsidios a la producción

muy superiores a los impuestos que gravaban la importación.

En los veinte años siguientes, se regularon cupos que limitaron la

producción, sucediéndose períodos de exceso y de déficit que eran compensados

por la vía del comercio intemacionalpara promover exportaciones ° importa

ciones según los casos.

En 1927, se establece un laudo que reglamenta algunos aspectos de

la industria azucarera, para.tratarcle superar dificultades entre cañeros e

ingenios.

Los controles de precios y la intervención fueron acrecentándose

a partir de 1944, destacándose la acción del I.A.P.I.,orgahismo éste que co

menzó a otorgar subsidios para atemperar el -alza de los precios internos.

Posteriormente entró en vigenc·~ael .. Fondo Regulador, creado para.

redistribuír ingresos de los productores mayores hacia los que tenían menos,

lográndose una ineficiencia del Sector que 10 atrasó tecnológicamente.

La anulación del laudo de 192T, originó el cierre de numerosos in

genios y cayeron los ingresos de los productores, pero se logró una tecnifi

cación y atmlentó la producción, la que hatió récords históricos.

En 1972 se .establecen cupos que continúan como tma nueva fonna de

regulación, naciendo tma suerte de "cartel" legalizado que dificulta lograr

el mantenimiento de la ley, generando produccí.ón "negra" y ventas "clandes

tinas" con lo que quedaba evidenciada que la injusticia y el deterioro de las

instituciones son resultado inevitable de ·ta1es políticas.
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La actual protección al sector azucarero fué un elemento que con

tribuyó a la producción de fructuosa, como sustituto importante del azúcar,

que provoca la disminución del COnsunID nacional de azúcar.

5.4.1.3. La Yerba Mate

Este es otro producto regional que .a través de sucesivas regulacio

nes no ha logrado desarrollarse conforme' a los requerimientos del mercado y

de la oferta en partí.cul.ar ; pasando de períodos de promoción a otros de pro

hibición, con.sistemas de comercialización que importan verdaderos subsidios.

En base a estas políticas, -sigue señalando Cavallo y Zapata,- se

promueven ciclos de cultivo y luego limitaciones del-mismo.

En la década del 20, 'se promovió la plantación de yerba como requi

sito para ser adjudicatario de tierras fiscales para la colonización. Como

resultado de la crisis de los años 30, se crearon posteriormente la COITÜsión

Reguladora de la Producción y Comercio de la Yerba Mate, ·la cuál limitó la

oferta, gravó nuevas p.larrtac.iones y estableció cupos para comercializar.

Entre 1951 á 1963 se .permitió plantar con plazos perentorios "impi

diendo así un ajuste gradual del área cultivada".

Entre 1964 y 1976 se volvió a los.cupos y prohibiciones de cosecha

y nuevamente en 1977 se liberalizó parcialmente el sistema.

5.4.1.4. El Tabaco

Bn cuanto al cultivo y producción tábacalera, también el Estado Na

cional, acordó subsidios qUe se canalizaron a partir de 1967 a través del Fon

do Especial del Tabaco..Esta regulación establece Wl precio único por tipo,

el que es anunciado a fines de cada año.

El productor, en.virtud de· este súbsidio, percibe el costo del aco

pio (60 %) Y un sobreprecio (40. %), este último a cargo del precitado Fondo

Especial, el cuál se financia con W1 impuesto al consumo intetno decigarri

llos, fluctuante según los volúmenes de producción exportable.

Este Fondo se encuentra regulado por la ley 19.800 siendo la Secre

taría de Agricultura, Ganadería y Pesca .la autoridad de aplicación..

5.4.1.5. La intervención estatal

Concluyen el tratamiento de este ..tema, -los Dres. Cavalloy Zapata,

haciendo notar que
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,t Una característica impor
tan te de los productos agrícolas orientados al consumo
in terno consiste en que, por el tamaño .del mercado, las
variaciones en el nivel de producción causan grandes va
riaciones en su precio. Cuando por razones climáticas o
de expansión del área cultivada la producción.aumenta,
elprecio disminuye más que proporcionalmente y, por
lo tanto, el ingreso total del sector se .reduce.

" En econo~ías bien organizadas. este cornportamlen
to cíclico es advertido y asimilado por los productores:
permi tiendo que se desarrollen rne crurismos como acu-:
mulación y desacumulación de stocks, mercados de futu
ros y diversificación de actividades .. Si se implementa
'un~ política de estabilización de ingresos. los costos de
dicha política deberían ser pagados. en-definitiva, por el
mismo-sector. porqu!:E~..~~~s.<?..c.9n.trario se transforma ·en
un subsidio que le da elresto de la economía entanto el
~- expande, convirtiéndosé en crónica una crisis
q~~dcbió sersólo ~emporaI. ... ~.

En la Argentina son numerosos los casos de interven
ciones estatales temporarias· que se vtransforrnaron en
permanentes. Casi siempre se deciden corno medidas de
emergencia para solucionar el problcmacovun turalrSin
ernbargovse terminan conformando ·poHticáS: de largo.
plazo que pasan a formar partede la~ expcctativas nor
males de los productores. quienesconsideran así aeste
producto como protcj..ido frente al resto de las activida
"desalternativas. Esta. protección tiende a agravar el pro"
blema del exceso de. oferta. ya que los productores sa
ben que siel precio de este producto baja, el gobierno va
a intervenir, por lo que prefieren dedicarse al cultivo
protegido frente a otros alternativosvquc no cuentan
con el mismo apoyo del gobierno ni constituyen un he
cho político relevante corno para llamar la atención pú
blica ni ser noticia,

,/ Las intervenciones .del gobierno son apoyadas por
los productores, quienes, por la importancia o valor tra
dicional de Un cultivo. convencen al resto de la pobla
ción sobre e l.sen tidop~triótico de la defensa de sus inte
reses. Por supuesto que cuando este esquema se hace
permanente, se incorpora a lasexpectativas normales de

los productores y, p~r'lo tanto. al precio de la tierra,
Que es el valor presente de tos futuros beneficios netos.

"Otra importante forma de intervención estatal, que
no tiene costo fiscal. está dada por regulaciones que
tienden a limitar la. producción, haciendo que los pro"

píos productores pague,nel.costo de la política a través
de prohibiciones de plantar o cosechar, bloqueos de
existencia, exportación oblígatoría.cuposde producción
o cuotas de comercialización. Estasreuulaciones no son
otra cosa que el marcoinstitucional de .UJl cartel oligo
pólico apoyadopor el Estado

¡'El problema de este enfoque, además de la injusticia
para todas aquellas personas que no puedenparticipar
del mismo o que, como los consumidores, s-e ven direc
tarnente perjudicados.. es que siempre habrá grandes in
centivos paraque el productor individual opere fuera de
las obligaciones del cartel. aunque gozando de sus bene
ficios. Es aquí cuando aparece elazúcar negrot ogris) o,
en el caso deo~ros sectores, el vino no controlado, la
yerba mate ilegal y las plantaciones clandestinas. El in
centivo es fuerte ya que el precio de l mercado oficial
es alto debido a las limitaciones de oferta im puestas por
las regulaciones del Estado y, por Io tan tcv quienes evi
ten (legal o .ílegalmente) limitar- suproducción gozarán
del beneficio de un- mayor precio. 'sin paga: ·los costos
que significa restringir-su oferta individual. d
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La exposición indicada precedentemente habla a las claras como un

problema de administrar centralizadamente, ha sido causal de grandes proble

mas de ineficiencia de. la producción privada y ha traído aparejado graves

perjuicios económicos para todo el país y en particular para las propias eco~

nomías que se pretendía ayudar.
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5 .4.2." Los hidrocarburos

Hecha esta primera introducción al área agropecuaria, la cuestión

a ser analizada seguidamente es. la del estado.naciona1, cuando.en lugar de re!@.

lar la producción, asume su titularidad como el caso del petróleo.

La explotación de' Ios hidrocarburos ·es un caso que se hace necesa

rio considerar.

La mayoría de los partidos políticos argentinos al considerar este

tema se han expresado atribuyendo a las provincias la. pr~piedadc1c1 subsuelo,

aún cuando reconocen que 'la exp lotación do.lrnrl smo debe estnr en manos de In

empresa estatal YPF. Estn propuesta no es clara, porque en de Idni t í.vn poco

vale la propi.edad del suelo si la extraccí.ón ele sus riquezas no depende de

la volurrtnd del propictnr-lo,

Tampoco la dí.syunt.i.va es dí.scuti.r si. dicha expIct.aci.ón debe o no

es tnr en manos privadas, sino de. analizar la pos Ib í.l íxlad que la dec.is.ión sobre

quién debe llevar a cabo Laexpí.otucl.ón de los. hidrocarburos quedo en manos UÓ

los propietarios del subsuel.o.

Cüál seria la consecuencia de6sta decisión?
Podría haber. provincias que resolvieran' explotar sus yacimientos

por medio de su estado y otras que lo h.icj.crun con intervención del capital

privado, o incluso. en fonna mixta.

Eil Jas primeras Jnf lu.i.rrin sobro sus arcas (provistas con los re

cursos de los ciudadanos que. luego.debcrán.C'lcgir con el voto a sus dirigen

tes) la falta de eficiencia y consecuentemente una mayor carga tributaria o,

por el contrario, un ejempl.o de administrac.i.ón y tUla menor presión Impos i t iva .

Nosotros no partimos de la premisa que la empresa del estado eS ineficiente

por definici6n, pero consideramos que la empresa del estado se llena de inefi

ciencias cuando en lugar de cumplir su objcrívo, es· utilizada para. fines polJ_

t í.cos que la alcj an de su razón de ser ..

Dent.ro de la legislación vigente, las provincias perciben en la

actualidad una regalía pcre.l. petróleo crudo queso extrae.

De los ingresos generados por efprocesumicnto de un metro c(lbi

ce-de crudo local, según-un Informe-de Y.P..F. dol mes de septiembre de 1982

( 31/ éste se distribuye del siguiente modo:
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Precio del crudo

Neto a Y. P. Fo po r producción

Regalías

Neto a Cía. industrialización

Fondo CII y C.O.

21,7B %

_._-~º-.% 28,68

lis tns mismas c.iI'ras fueron gr<lficadas del. s i guicntc modo (3):

.......-----_.._---,------_ ....•~._--

Dtscrlrnlnacton de 10$ ¡nare.sos· generados

por el procesamiento de 1rn::J de crudo local (%)

1M· ~.m
(I'te ll!~ • ¿9 la)
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En 1985 (.4), el presidente de Yacimientos Petrolíferos Fiscales

Dr. El.oriol l , fué consu.l. t.ado por un pcri.od.is tu sobro el requerimiento de las

provincias de mayores regalías, manifestando: "tku¡ que ve./t -6.(. fa6 ouroiüdades

económic.a1> .6e Ict6. puede.n OtoJt..gaJL., :y.atendeJL de PCUlC) a-e.a taneaiie YPF que; e.-6el.

vendadeno Á.J1VeJ())O!1. pcuz.a que. ua ./t.i.que.za que. e:6tá ·QJ1 e.l>6nb-6ue.-f..o de. laó, ptwv,in

c.,.¿a6 -6ea duc.u.b.tvlta, lJuu.ta eH AccpeJl..6.{.c,le., sea .tJl.(O'I-6polltadct y .fJ/({J·L66oJimada e.H

comúu.6Líbte.. Et que. iiace. ei.. e;6 6u.vl.zO -tnVVtó Oh, M Y. l j
• r. fj e.e. GoÚ.c..VUIO N((.ci.oHaC

tend.Jtá que veJtqué poJte:enxaje de' lo que .s c oú-f-Le.He. de-e· pe:tJl.ófe.o c.o!t.fLe..óponde. a

la!.> Jtelie.Jl.Va6 pall.a ÓlduJz.a6 -tnVeM'¿onel> fj ql.n~·p(1Ji.c.C?.Jltaje, c..OJULe.6 ponde. eH c.onc.e.p.fo

de JtegaUM".

El Presidente de Y.P. F. señuluba que jil.entaba la Iocal í zac.ión

. en las provincias petroleras de todo cuanto si.gni.f.i.que la oportunidad de po rmi

tir ..indust.r í al izar en su propio te.rri torio dcrivados del petróleo , salvo re f i

nerías. En tal sentido decía:
"LM Jl.e.ó·ú1.eJz,,[«.6, e,-6.tán· Lt:ú,Lcadct6 e.a lug((Jte6(!,I:>Vl.a.tég:.Lc.o.6· def.. pa-í.6

y no pu.e.de cada pJtOv,úlc-¿a, pOtLqu.e. .,tenga y.J/wduC.C.¿ÓH de. pe.-tJtófea, YJfle.teJldvL .teHe./l.

u.na ll.eó·Úte.Jt-[a. E-ó.to es aosundo. La;., lte.ó-inVt.lcl,6 e.ótán e.-6:t.Jl.a..tég.,fca.me./'Lte aú-tcadM

a.e.eá donde. hay c.oJt6umo mMivo y c.on.c.e.ntJl:ado de. ctLti:otIt..CUt6pOJt.te".

Indepcndí.entementc de la ecuación económica que implica Ia facti

b i Lí.dad de construir una. rcf.ine r'la fuera Jo los lugares de consumo masivo, es

interesante señalar la prcva.l.enc.ia de 1a 'idea que la dccis Ión sobre 1(1 cons t ruc

ci.ón de una rcfiner:í.a.en determinado lugar, elche ser tomada por Y.P.F.(.Io cuá.l

es congruente en tanto ésta. empresa .sea de orden nac ional ) y no por las provincias

productoras.

Mucho es posible deci.risobre la propiedad del subsuelo, espec.iul .

mente si se 10 siguiera él. GuillennoJ.Cano (5) ,. pero parece ser un buen resu

men de la posición de este autor, el que .Iorinul.a Emilio Jofre al hablar de La

propiedad del subsuelo y de los yuc.inrierrtos pc.t ro.l.Ifc ros y las prov.inc i as. (6)

Este autor rcf.i r lóndosc .a éstos, anal.i.za los aspectos jurídicos de la cuestión

en los siguientes términos:
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"No .6010 c.On.6Vtvan tO.6 "podVtu"no de1.e.gado.6, .6'¿no que. :tamb,¿én e.jVt

c.e.n 10.6 desechos c.omo el. de.. domúúo sobvu: lo.6 b'¿e.ne..6 e.W:te.~¡;tu den.ou: de. .6u

teNl.il.o/Úo. EntlLe. e..60.6 b'¿e.neA, után la UeJUta púbUc.a, f.a.ó agua.6 de. .6LM!Ú.O.6

y la.6 m'¿nM de. pJr.,{meAa c.cLte.goJz.1a· como .60n la.6 yac..-im,,¿e.Vt:to.6 petJLoUfielLO.6 .

"Tan u exaeto oue UO.6 b'¿e.nu han eonnespondcdo y c.oJULe.6ponde.n a

la.6 p!Lov'¿nua.6, que. el pJLoJUo C6cü.goC'¿va, cüuado pOJL et CongJLuo e.n v.ouiid

de. la 6ac.u1.t.ad u:tablec..<.da e..n el. cuz;Uc.ul1J 67 -i.nc.-i..6 o 11 de.. la Co n.6U.tuc.,¿ón Na

cúonal Jz.e.c.onoc.e. que. la.6 m'¿na.6 ".6on del domú'u'o de. la pJz.ov'¿nc..i.a o de. la Nac.i..ón,

.6egún el t~oJÚo e..n que...6e.. ene ue.n;tJte..n l 1
(aJtLfc.u1.o 2342), noobstant»: el do

rrU.n-Lo de.. 1a.6 c.oJLpoJz.auonu. o paJz.Üc.ulMe..6 sobne. la.6upeJLn;,¿c.,¿e..de.. la tieJUl..a.

El CócUgo de.. Mi.neJúa .tamb,,¿é.n Jie.c.onoc.e. (JÁ e. deAe.c.ho .en el cvz:t:.1.euto 7.

"E.6M d,{J.,p0.6'¿uonet> tan c.eitegó/Úc.M no han he..c.ho otno: eosaoue: de

[an. .6entado un pJú.nc.-i.pio ya ew:tente. , val.e.. de.CAA, que no han Meado un 'dene

cho JXUta la.6 pJLov'¿ne-ta.6, .6'¿VI.O que. han Jz.:e..eoyw.udouno pJz.e.exk.6te.nte., ya que. él

.6e. v'¿nc.ula a .6u ({u-tononúa (Jo.aqu.r.i1 V. ·Go.nzétle..z Leg~lac..i.ónde..M.[nct6").

II E.60.6 denecho» tienen· p'to6Ui1da.6 Jta;[c..e:.6 en. la :tJLatU.uón h.i6tó/Úc.a,

puu 1M pJz.ov'¿nc.'¿a.6 .6on anteJúolteJ.> a la NaCÁ..6J1, y á.deméL6, c.omo .6Ufl..ge.. de..10.6

pactos pJLe..e.wte.Vt:tu tj J.> eexp/tua en el. Plteámbulo de. la C oMt.ilUc.,¿ón, .6e.. Jz..eu::'

.u..eJwn paJta fioJz.matL a ,ea Nac..<.ón. Po): c.'¿eJr.;;to -como ya cLi.je-, C.On..6VtvMon todo.6

lo.6 podene» no de.le..gado.6, ya que..;.6e OJigan.izCVLon .6.obJte.baJ.>e.ólj plt'¿ncúp'¿o.6 fie..

dMCLti..vO.6.

"La Cord:« SupILe.made. ]Uó:u'c.'¿a de. la Nac.-Lón haruuionoecdo lJ de.c.laJl.a~

do Jz.e.ilMadame.n.:te. que. la..6 pJtov,[,nc.'¿M c.on.6e..!LVan dupué6 de. la adopuón de. .la

CoriJ.>ti;tuc.-i.ón, .todo~ 10.6 oodenes que. anteó te.~úari tjc..on la mUma e.ue.n.6,¿6n, a

me.no.6 de c.onte.nM.6e.e.n aquel CócL¿goa1.guna d-UpO.6-tc.-iÓYl. que. !l..e..6:tJUnja o p!l..oh,[

ba .6u e..jVl..c.-i.uo (J. A. te 20, págbta 1069 FaLeo.6) lj tamb,¿én ha .6 o.6ten-i.do est:e

aUo tJúbunaf que "IM pIl.OV'¿nUM llene.n denecho ,« ne.gfue. poJt óLtó p!l..Op-iM

c.On.6ti;tuc.'¿onMc.on6Vtvando todo el. poden no de1.e.gCLdo, esto u, .6u J.>obVtaYÚa

ab.6oluta" (J. A. t" 15, pág,¿na 47.3).. f-fade.cXcitLado, ade.mM que. la nonma 6e.dMa1.

de.. gob'¿Vtno .6.upone. la eoe~te.nc.i.a de un. poden ge.nVtal y podeAe..6 10c.ale6 que.

ac..túaYl. e.n J.>U p!l..Opia e..6.ne.!La de aeción (J ..,A. t:" 22, página 73·l.

"Teniendo e.n c.ue..nta MO.6 pJL{nc.ip,[,o.6 . jwúcLLc.o.6., .61 .6e quJ..Vte pJu:va

tiZa.fL 10.6 yac.Á..nú.e..nto.6 pe.tJtoU.n·VtO.6, e6 inet66peJi.6able., .6'¿n duda, que. la!.> pJz.o

vinc..,i.M donde. se enc.ueJ1.tJr.ctYl.Uo/.:, bJ..e.nM debe.n p!l..u,taJt J.>u e..Xp!l..MOC.On6e.~e..Yl.

to, pue..6 de. lo conouuüo c:ualqLÚeJe ley que.. .6e; dÁ.-cXe. J.>eJt..1.a '¿nc.on..6tiluc.'¿onal y

c.ontJtaJúa al. Pacto Fe.dVtal..
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"Todas R.M -tentativM de nauonaL¿zcVt lo-:s yae.-ún,¿ento-6 pe;tJtOUÜVLO-6,

han scdo en de.ü,¿rUtiva dec.1aJl.adetó v'¿ola-toiud.A. de ~e. pacto , c.omo oc.uJl.Jt.,{ó c.on

el aJlil.c.ui..o 40 de fu fteüoJuna C.On6:tUuc..tonal de 1949,.ea c.uáf. en la Conve.nc.i6n

fte.6olLmadofta. de. 1957 .6e dejó-6-tn e.Üee:to jUJ.>:tame.~te pOJl. e..óa c.iJl.c.un-6.:tanc.ia.

"ViVeMa-ó pJl.ov'¿nua-ó han fl.e.c.lamado. tamb,¿én pOlL esa nac.'¿onal,{zac.ión..

Me.ndoza, pOft e.jemplo, entabla u.na de.manda ard:« la Con.:te8u.plLe.ma de }UóUua

de fu Nauón p,¿c:tLendo la inc.on..6;t{.,tuc.'¿ona.;i..,¿dad de la..eetj 14.773, pVto esre TtLi

buna1., pOJl. lLazone..ó ptwc.e.6C<.le.-6 ~ no-6e. pJwnunc.ió J.>oblte.e1. üondo de la c.Ue.6Uón.

"Tan -6on bienu pitov~úLc.icífe..ó lo.6 yac.i.m-Len;to.6, Que en algunM C.011.6

u..tuuone.6 a-ó1..6e lo dec.1aJtaex·plLe.J.>amente, como oc.uJlAec.on .lade Chubu.i. fJ ueu-.
quén".

Por último, avala la· posición de Jofre, 10 que Señalan Cava1lo y

Zapata (7), cuando desarrollando conceptos ·económicos dicen:

"LM p!l.ov-Lnc.i.a.6han t!l.cáado con poc..o .éxilO de Jtuvi..ndi.c.CVl. paJt.a.61.

el dom-Ln-Lo delo.6 yaumieM.o.6 , ya que ,ea Nac.,¿ónha i.mpue.6to en di.VVL.6a.6 OPOJl.

.:turúdade.6 -6U y.Ytop-Ledad, ueor: el.ta, el manej'o·.c.erWtal-i-zado de la poUilc.a de

hidJtoc.aJtbUfLO.6·. Como c..ompeMauón. pOJl. el, U ..60 .de estos Jtec..UJl..6 0-6, lu Jl.ec..onoc.e

el, denecho de pe.JLubDr. fLega-Ua-6.. Lo.6 CJl.i.:teJl.'¿O-6 adoptado-6 pcUl.a C.alC.lLtaJt lo-6

monto.6 c.oMe.6pond-Len:tu han -6.;[do tam6-Lén 6ue.n-te de Jtefu.:tJt.J..buc..-Lone.-6 fLeg"¿ona

1e6 .

•••••••••••••• • ••••••• ••••••••••••••••••••••• it •••••••••••• · •••••••••••••••••

"E.6-to -6ign-L61,c.a. que en la pfLác..:t-Lc.a letó pJwvinc.¡~{,6 pJt.odudofLa-ó de

geu lJ petJtóleo e6tán .6-Le.ndo g/w..vadas en. bOJUna -Lndi.tLec.:tCt .a tJLavM de. la extnac

ción. de.. necunsos no Jz.enovahf.efl P0f(. loó Que. VIO .6e. R,c.-ó abona unc{ c.ompen.6ac...i.6~1

c.omple.-ta.

Se justifica insertar tainbién aquí, la opinión de Francisco de Du

rañona y Vedia (8) quien dijo:

" Hemo-6 Vta.11.6 eunsu.do lO-6 aJLg e.n;túw.6· c.a-ó -Lc..iento seten.;« aHO-6 de vi

da -Lnde.pencüe.n.te, lj mM de. cie..nto :tJtun:ta desde. la [un« de. la CoYl.-6:tilLtc.J..6n.

SO-6.:ten.e.mo-6 el -6i...6tema. 6edeAal de: oftgatúzac..i,ón. polLUc.a, entn». cuqos pfLec.ede.n"'

tu .se fLeeonoc..e. cti. dd PaM mM podenaso del.- onoe: No.6 de.c1..aJtamo-6 hM..edeJto.6

de la :tJtacU.uón juJúcU..ca Ji.omana, con lo.6 apoJtte.ó napoleón-Lc.o, hMpán.i..c.o, geJl.

mán-Lc.o, ameJU.c..ano lj pa:tJúo. Nu<u:tJw.6 c..ód;[gO.6 .sonxe» ..UmorU;o.6 va,uo-60-6 del pen

-6am-Len.i.o juJúd.tc..o aJl.genilno y enoie. ellO.6 el de m'¿n.efL1.a c..umpt.úl..á est:e año .eO-6

ue..n de -6U -6ancJ..6n, fLemozado c.On CÜVeMM Jte6ofLmc(..6.
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"S-i-n embcur..go, todo eóteampUo bagaje c.uLtuJl.a1., pollUca Ij j uJÚcU

eo pcul.eueJT..a -i-rL6u6-i-c.i.entee.n nuestno me.cUo pCUl.a que. .óe e.onc.i.ba una !l.e6pUe6:ta

Ub!l..e. de. vac..-i1.au6n e ine.e.r~dumb!l..e., a la-6 mue.ha.ó e.uU:tionM de e.ó:tado que.

ze vine.u.ean c.on fu pote6tad-6ob!l..e lo-6 necunso» del subsuel:»,

"En la A!l..gent<:na, hoy,-6e. cU-6c.ute.a la 6azpúbLi.e.a sobtu: dominio,

pJc.opiedad, juJl.i-6cü.e.c.i.ón, compuenciaiegu.tCt:t-i-va, 6ae.uUade.ó imp0-6ftÁ.vM, de

!l.ee.ho 6edeJT..a1. ye.omuna, y ha.óta·-6Db!te. ia.ó a:tJt1óUc.'¿onM de lof.¡ poiienes púbU

C.O-6, nac.i.ona1.M. fj p!l.OVine-i.aiM, todo ello JLe6Vúdo ala.!l..-iqueza pebtoleJl.a,

de gaó o mineJLa.

"Se funzani> obJie. uto/':' temM :teouM y doWUn.a-6 apMentemente. no

VedO-6M, en Mpe.cX.O-6 s obn.e: lo/.> que ya .se debVúa tenen, en .f.o.ó ámbilo-6 de (.Jo

den, ungfLado de. madwr.ac.,¿ón mM avanzada, de acuendo c.On nueJ.>:Vto ondenomcent»

poL[;Uc.o e '¿n-6t-Uu.úonal. Se .óuman.tamb-i-én lcU· c.ont¿nucu .y eonsab-uia» invoe.a

úone6 al 6edeJLaiMmo, pO!l.. lM que. pMec.>LeJtaque..ea e.-6tJLuc.tuJLa da peú-6 se

hub-LeJLe. inmovilizado dude nUMtJLa.ó gllande..ó iue.hM.

"No e.-6di.t6e.u.t.-tble., P0!l..ueJl.to, .que nue.ót!l.a o!l.ganA.zac.i6n ha ILec.ono':"

«ido a cada. p!l..ov-i-nua /.:,u enL¿dad poi1.:U..e.a, que también c.on6oflma -6u tVlJl.;{;to!U.,o,

con /.:,u -6ueio fj -6ub-6ueio, l.>u.6 oosoue«, aguáó,Yn{nC(/.) y de.pó-6ilof.> de pe.tJr..óle.o

ygM.

"La Con.ó.:t-Uuuón ha oto!l.gado al. gob.ieJT..no .6edeJl.ai.. la 6ae.uf;tad de. die.

ta« la fe.g,uiauón w'I.i6o!l.me-6ob!l..e. iol.> Jte.c.uMo.ó dei ~ubf.>ue.io, nesenvando .« ieu

p!l..o vinc.iM fa d.e. apUc.aJtla. Y también M:tablec.ió ia j UJt.M die.c.i6n 6ede.!lal en

lo/.) e.CL60.6 de cordüendo: exe.e.puonal, e.WjO.6 lite.anc.eó han de1-imilado· la ley fj

ia j wU..óp!l..udenc:.ia de. la Conre. SupJtema.

"El CongJr..Mo Ncuuoncti. ,cüc.:tó, .pO!l. e.on.ó-LguJ.e.Jttte., lM .f.e.Ye6 ge.n2JLal.e.:.ó,

tj la;., p!l..ov-Lnc..ia.ó fúue.Jz.o n apUc:auón de..ella!.>.· .El. ctCUl.O e6quema .6e. erttU!l.b'¿ó

c.on. la apMic.i.ón de. dogmM que. p!l.e.-6e.n;t.afLon a.la "Nación" c.omo ei -6up!l..e.mo c.U-6

tocüo de. la Jr..iqueza, como la má.óe.mp-LnadagOaJl.ani1.a y ,~e.gwúdad pCUl.a ei pue.blo,

ILeJ.>peáo de fu adm-i.n-U:tJl.auónljcuidadd de.. lo;ó fl.e.Cu./t.60-6, en una p!l..écüc.a que.

pa!l.eci6 e.autivante. e.n ia época d~·-6ae.udim-Le.rttO.6 U:tJLan.660fLmac.-Lone6 potl:t.ie.aó

que. ac.ompañ6 a la Segunda GUe.!lJta MC:.tn<Ítat.

"CUa!l..e.n:ta años han sedo má/.) que .óu.6.ic.i.ente..6 pa!l.a ap!T..e.Ucvt ia -Lnu:tL-

¿Wad e. ine.6'¿cac,[a de. lo-6 /':'~temM lJ tíóJ'rdnulM que. p!l..e.te.ncUeJT..o n C.O!VLe.g.ifl. o -6·u

plantaJL ia ~buu6n eon-6LUuc.-¿onat de.i podeJL.
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"El covünat» pe;:tJt.,oleJl.o pILe.pa!l.ado c.onlaS:tandaJt..d Oil de. CaLi.601tYÚa

e.n 1954, lo}.) c.e.lebILado.6 con CÜJ.>tint.cLó e.mpILeJ.>ct6.· naeconace» y extnan] eJtC(}.) e.n

1958 y ra 06eJt:ta de. HOU6:ton de 1984 ~pMa c.J.;tevr.. :tJt.(¿,6 C.a60}.) de. gob.,[e.Jz.no}.) que

ob:tuvie.Jz.on amplio ILup·al.do e.-e.ec.:tolLa1.- han demo}.):tJLado 6i.nalmeJtte. que. la. na

c..-wn, e.l "}.)upILe.ma c.U6:todio", no ha heoh» otna. c.o}.)a que. aquilla que. pud.,[vwn

hace». lM pJz.ovinuM en c.umpUlni.e.n;to. dela.te.g~lauón UJ1.i60ILme c.on:te.nlcia. en

lo}.) c.6cü.go}.) , que e-6 aonceden .« lo!.> paJLÜ.c.u.tMe-6 fu.expfo:tauón, pe.Jz.o c..oJúVt

vando !.>U,/.) a;tJUbucionM. y jJILeNLoga;Uv~, .c.on:tando igualme.n:te.r.on ,ea ILepILe-6e.n- .

.tac.-i.ón de.l gobiMno nac.,¿oYl.d.i. pa.Jz.a la}.) ne.goc1auonu e.n d· exxwuo«, y ILe-6pe.

tanda la jWl.McLic.c.ión 6edeJtate.n ·lM ·eon:tJ¡,ove/lJ.>icúS que. !.>e.!.>U6.c.UM\?n entne.

pVl.J.>ona}.). 61J.>ic.M o juJúdl-c.ev.s exoianjena», o de. d-i.fie.Jr..e.n:tu pILov-i.nc.lM, tj lM

pJtav,Ú1Ua6 eanee.de.n;te.J.; •

"La po:tM:tad soone. fa}.) Jte.cu!l..6o}.) del :6ub}.)uei.o debe su] etanse. a. la.

M-i.gnau6n C.Onl.>-tLtuc.-i.ona1. de. ros POde.tLM: al. gob-i.VLno 6e.dete.af. cabe La desee

c.i.ón po.¿u¿c..a, la lte.pJte-6 e.ntaei6n eX/tV1..na,e.leü.e:tado de. la ley ge.nVl.af y uni.

6ofLme, lj la de.w.-ión de. coJitJl.oVe!UJ-ia6 Mpe.C.~eJ.> mecU.an.tela j~cüc.c.-i6J1 e6

pe.c.,{al. A lM p!tovinuM fu QOMMronde., el dominio ,la autoJU..dad y g(¿,6:U6n

adm"[ni-6tJta:Uva,e.l pode): coneederd:e apUcandolculelje.l.> de. la nac.i.ón., fad-i.

1l.ec.uón de lol.> pJtoc.e.cüm¿e.n;tol.>,e.l poden: de poUc.i.a lj fa 6ac.uLtad imp0l.>i;Uva

loc.ai.

"No }.)e tnara. de una c.uuUón:te6Uc.a o anadém,tc.a. El domi.n-i.o ,tal

c.ual nUeJz.a c.oneeb-ido pon fu 'ley, lo :t-ienen lal.> pILov-irt.UM de modo oJi-ig-i.nevU..o,

paILa c.ump-Ult con fu 6-Lnal.idadde. Ot:OJr.gM 'la explo:ta.C1.-L6ny p!Lop-ie.cia.d a lol.> paJL

UC.ulaILM ,c.on .ILMeJl.Va de. tutela, con:tiwl y lteg-&6.tfLo; pen» (Jl' br.-aJúfieJl..Úl.l.> e.lo

..i.mpJwp-i.amen:te ala NaCÁ..ón '.1.> e,lo:c'ontj,i!lvU6 e.ri undom-iYÚo púbf-i.c.o eon ·c.aJtae:te....

ILe.!.> de -i.naUe.nab-iUdad, a cuuo atnpcuw I.>e -6ubv-iJt:tiLJ la c.onc.e.pc...¿6n juJÚdA~c.a de

f.o!.> c.ócUgoó, fj A·e. ·ILe}.)-UU6 dU!l({ntedé-c..adas a 'loda .idea de pa1z.--t{cúpac.-i.ón plL-i.

vada en. la explo:tctu6n de ·lof.,· ILe.c.l..tMol.>. La aldofL-idad admin.{/.),VLc{;Ü.va o de geJ.>

Uón es un de.Jtec.ho-incii6c.utib.e..ede lal.> pJr..ov¡nc..~ c.oma taces , ya que..no podJUa

pe.nI.>aMe. que una aiüon.cdad ju<Ü.c."¿al.. toc.cd pu(L¿Vta. c.onde.naJt· a fin pft6j-i.mo a ve..f.n

Uunc.o años de pwi..6n poltapU,caeión' de la ley ge.n.Vtal pe.nal, y unet admin-i.!.>

btativa no pudivz.a pILe.paJtM "un pUe.go, otO.JtgM una c.onc.u"¿ón oCÜJl.,[giJl. un.

}.)i.mple. btámi.;te. en .ea apUeac.-i6J1de. fu ley ge.neJtal de. pe.tJt61eo o de mineJú.a.

M~mo, al dUc.ui:1JrJ.>e.lu .6U!.> 6ac.ui.:tade.ói.mpo/.);/;t.-i.Va6, lM pILov-inUa6
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han s-ido obligadMpolL el. má.6 al:to ~bunat a fLun;te:g!l.aJl.Cuan.t.io-6c(,6 -6WlIM pVt

ubidM pOlL pa.:tenA:e o ingne'óo-6 bnU-to-6 soon« ac.Uvidadu coneXM {( la pncdiu:»

uón pwwteJta, con el e.nde.hte· aJtgumenA:o de. .:tfLrJ;taJL..6e. tO-6 pOZOl> de "utabteci

mLentO-6 de ~dad nac.ionat." su]UOf.> a. le~.i.6.eac.ión exclU6i.va de taNac.-i.ón,

-6iendo que MtO-6, eXplLuamente. de-6inido-6 en el aJl.t.;ic.ulo· 67 -inwo 27 de la

COYl!.>tLtuu6n, sot» c.omplLend.en tal.> ijotLtatezCt6,.:cvu> ena1.e.J.> y .afuacene.J.> '¿n-6ta.e,a

dO-6 en tO-6 tugatLe.J.> adqu.UúdoA pOh la NauÓn atM ¡:)/wvinc.i.ct6 pOlL compita. oc.e

-6 ión,-6'¿n que se inc.R.uyaab-6o,e.lLtamerLt.e a Los yacA.-mien-to-6 de hi..c1Jto C.eur..bWLOJ.> •

En tO-6 modelof.> de contJta;tO-6 pebtoteJtOf.>.l:f. en..~,.· dec.Jtet.o ItU pe.c;Uvo dado pOIt

el actual gobieJl.no ·J.>e dan má.6 muutILaf.> de est« avanc.e -impltopio, al e.J.>;table 

r,·VlJ.>e un c.anon en ijavoft de YPF que u una vez y medca ta lLegaLta quepeJtc-i.ben

tal> pltOv'¿nUM p!Loduc.toJLaó., ,y.ddqu.e .se peJm1iUfLá. paJltidpatL· a ú-tct6 en una

cuota menolt -6olo -6i nenuncian a f.>u,,6 ij.acuUadu· impof.>Lt,¿vct6.

"Tamb,¿én la Jte60ILma del.. Códigó de MineJÚa de i980, en -6u c.apUulo

soon« mi.neJúa en glLane6c.ala, cuu« apUc..ac./.ón anunuo ante elCongJLuoe1. pfte

-6ideYtte de la Re.púbUc.a c:on nel.a.ción a. unahnpoJttante mina en la pJi.ovincia

del Neuquén, f.>uptaYLta '¿nde.~'¿damenx.e la· c.ompe.-tenc.,ia plLovinciat en la btamJ.;ta

ción del. eontnaro o adjucUc.ac.ión. Se oivida :"una vez mM- que d cUc.:tado de

lof.> c.ódigo-6no debe atteJtaJt laj~dicc.ión local.

"LalLeijoJtma de ta COJlLóti.tuc-i.ón -M1en lo!.> hechof.>- hattLa-ido toda

suente. de CÜf.>tofLJ.>ione"-ó, alc.anzarido hCL6;ta ef..ClOnc.epto· miómo de la }JJtopie.dad

lj de lO-6 deneeho« patLlic.ulaJte6. Lct6 pILOV"ú1c.J..af.>·!.>on aijec.tadaf.> en .-6uf.> ~buc.-i.o

n.u y pJtu enx.adcu> como -6,{ínpleó admi.wtJI.ac.lonu de. exiguo-6 neeunsos. Vemo.¿,

en cambio, como lo-6 esxados 6edvw.le.J.> del -6~temaque no-6 f.>,¿nvió c.omo phece

dente -6011. veiuiadenas conceJttJLcL0LOnu. de poblauón, Ju:queza y poden., qu: oij/te,

e:en. a -6u,6 habitante).) pO.6ibi.t¿dadM c.iVitM depnug!l.e6o lj b"¿encutcUL. Exactame.n

te. lo contJc.atLio aeoni.ei:« en tO-6·nuMt!LOf.>.

"Debe rumpLiJLóe la pfLoc.tamada y !l.ewada COYl!.>-Wuuón, dando a ca

da. uno lo que. ·e..6.l.>úyo ,-6.út· ax.e.nde.Jt :e.l. .v-íe.j:o.lje.nga.ño-óD (VLgume.n:tO que. f.>ugiMe.

que no hay en el inX.wOf[ .capac.idadu, téc.nic.a, onganizauó Vl adYrlÁ.-wttLaUva

o po-6ibili.dade.J.> económic.a;" . También dunard»: aVío-6 -6e pJted.ic.ó que. en la Aftgen~

tina no pocüamo-6 o no l.>ab1amo-6 vJ..vi./L en. de.moCJtac.i.d. Ha bastado muy poc..o tie.m

po pMa demo-6:tft.an .lo c.orWtatLi.o."
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5.4.3. La minería

En lo que respectu·a la Minería, la centralización acbninistrativa

no escapa a la regla.

Los mismos autores antes señalados (9), refiriéndose al tema seña-

lan que:

"La pJU.mvz.a c.uu>üón que. .6UJl~9e.c.u.andp .6e. an.aLLza la expen.iene;« de

fumLneJú.a en la. AlLgen.tina c.oM..i.6te e.n pR..ante..cVL6º .6,{,fl.ealme..nte exJ.1>ten lLec.U!L

.60.6 m-LnelLale6 abundances . La Jtupuuta. es que en ltecc1).da.d nO.6e sobe, pOlLque,

e..e. igual que enefc.MO del pe.tJl.óf..e.o, lM tevr..eM de. e.xploJiacúón han .6,¿do .6u

mame.nte lL.eduudcL.6. Ya.6e. ha men-c20nado.que ·el de6CWtollo de. la nu.neJúa· ha e/.)

tasio R.-úrtJ..tado pOIL el .6e6go an:ti..expoJLtadolLde la ec.onom[a Mgey¡;t.¿na, pelLO ade

máJ.> han '¿nólu1do la.6 JtUtJtic.UonM que. .6 e. deJúva/ton .del. fLég-Únen lLegulatoJU..o

lj que UmilaILon la po.6'¿b~dad .de. que. ,e.el.. expioJtauón lj e.xplo.tac.ián m1neJta tue.

na llevada a cabo pOfl. el. .6 ectoIL. piUvadoo polLla.6 plLov-LYiUCt.6.

"LM tJLabM.6e. dvúvaILon de (a dee.eCULa.cÁ..ón de mucho» plLodu~to.6. m'¿"

ne.!l.o.6 c.omo e.!.:J:tJLa:tég,i.c.o.6. Ve.ntJLo· de estxc elMió'¿c.ae,w·n -6e.'¿nc1.uljen aque.l.to.6

que. .6OnMenuaR..e.ó c.omo ¡n.6wno~ de. .eM indU6VúM que ·hac.e.n a la de.óen.6a y

.6egwúdad nauonaf... Ve·una clMi6'¿c.au6nfl,e..a:f.¡zada pOIL el. Li«, Adoi6o BOILe.Ua,

en un essudco -LnteJLno del. Baneo. Naci..ona.e de Ve.!.> CUUtollo, -6e. d(J,,6' pllende que de

un total.. de 86 fLe..euMO-6 m-LneJl.a1..M conoc.cdos .e.nla AJt.gen:Una, 44 eJLan eOY/.-6,¿de;...

lLado-6utJLa:tég'¿eo-6. Tal.. eOY/.-6,¿deJLauón ha de..teJurl.i.nado que la exploic.auón y ex

plotau6n hayautado a eMgo.6olame.n.te deemplLMM del E.6.tado, eomo e6 ei.

C.Mo de. FelblL-Lc.ac.-i.o ne.-6 /vf.,¿¿¿taJtu, aonu.nápMUc.lpaUón muy paJtual y muy c.o.ri

úolada del .6 eeto« p!Úvado.

"La ex:te.nJ.>,¿6n del c.oneepto aJtgenU.no. de "lo eAfJrfúég-Lc.o'¡ ha dualen-

xado fa p!l.U e.nc.-i.a de c.apUal.M o emplLe6M exotanjena» 0n el· peúJ.> •

"POfL atna ixou:«, lo.6 c.fr.JU:..eJL-i.O.6. paJta cl.M16J..eCVL· como·u.úCLtég1eo a

unde.teJl.minado m-i.neJta1. quedcvwrie.n -muc.hoJ.> éMÓ.6 ob-6ote.to-6, .6-Ln que est» haya.

motivado la lLe1lpe.c.liva fLec.oYLóldeJl.aú6n.. Puede·menuoVl.CVLl.>e.c.omo ejemplo el: c.a.

.60 delo.6 bonaros que. .6e ~zan ·e.n la 6abIL-Leae-L6n de ~maltu ee.Jr.ám-Leo.6,

umaUe..ó v1.;tlteo.6, v-Ld!úO.6 ,6~Z.a.n.:tM agJÚ.eoia.6, pu.u.eida.6, adhu-LvoJ.> ,

evc.ám'¿eo.6 tj eonJ.> eJLvau6n de. vadenas, entn« otnos mucho» usos,

"El bon», que u un inte.glLante de. la moléc..ula d.e ·bo/tat.o, 6ue. e..ótu

diado en lo.6 EE.UU. en fu déeada del. 5-0, pcvta la 6abJr.,[eaúón de eombu..ótible

aéJte.o de. a1...to podeJL téAm-Leo. L0.6boJta.to.66ueJLon '¿nc.tLÚ.do.6 en es e pw en una.
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llita de minVl.aiu M:útO--tégic.o.6y luego ooios pCÚ.6 u tamb).én lo,ó).nc.l..uyvwn..

Haua 1958, 10.6 p!T..oyec;to,ó de. c.ombuJ.>ti.blM a pCVl.t1JL del bono ówvLon abandona

dos pO!T.. cU6ic.u,Uadu téc.n.ic.o-económLc.M. EE. UU. p!T..oc.ecUó tLápidamen.te a exc.ll.ÚJL

lol.> bonaxos de la c.laJ.>lfiÁ.c.auón deu:tJr..axégic.o.6. S).n embaJr..go, .en la MgeYl.ti.na,

Los bo!T..a.:tol.> l.>igLÚvwn mal'tten.i.éndol.>.e. dentn» de. una wtade. mine.Jr..alu utlLa;t~

gic.o,ó, lo que ha. /tutJL).ng).do gfLandemente fa po,ó).biUdad. de ,óu aph.ovec.ham).ento

o expfotauón pOJL pa!lA:e. del seeto« pJúvado."

5.4.4. Conclusiones

Si se toma en conjunto la. totalidad de los recursos naturales, re

sulta oportuno transcribir a Jorge Sansherro cuando en una conferencia ·sobre

"El Federalismo y las. Bconomías Regionales" (10) dice :

"No,óot!Lo,ó c.!T..e.emol.> que en el mome.nXo en que ,óe p/todu..c.e la o/tgan-Lza

u6n nauonal,IM!T..eg).oneó teMan unac.ónc.epc.i6nc1.CUta ·deJ:.. pw qu.e du.eaban,

que Ma c.onc.epuón PMaba pon un. pCÚJ.> ,[n.tegJtado donde cada /teg-i.6n pucU.e.Jta de

,óaMOUaJr.. al máxhno >6U6 potenc..i.aLi.dadM humana-ó y.e.c.on6m.i.ca-ó en bMe. a z u ge.o-·

gfLa61a, a I.>U ,óauauón ge.opof.LU,ca y e.n bcL6e a ·tO.6' Jtec.UJt.6o,ó ciUpon.,[bleó. CJtee~

mol.> qu.e. to do esto .6e fiue. tJr.a-ótoc.ando a. :tJw.vé..6de.l tie.mpo.

"En el aná.U:-ó-iJ.> ec.onómico modenno La. an,Unom1a u.nila.Ju:.6mo- fiede.Jt~mo

6ué ,óu.-6:t{;tu1,dapo/t la antinomia c.eYLtJto pvU..neiU.a. Pe.Jr..O nosotnos c.Jr..e.e.rr10,ó que

,óe tsaxo: de la tnLóma ant..inomi.a. El> dec.iJl., e.n. el. momentoe.n el. c.u.ál la-ó ptLovi..n

c.iM de alguna mane.JLa ganan la baxa.f1.a pVLO p{e.Jtde.n la gueJrJta y el pCÚ-6 adop-.

ta e.l mode.lo de c.Jr..eumLento c.oY/;c;é.n.tJt,[c.o, e.Wua ya una ceaJr..a c.onc.epc.).6n de

que. MO te.Jr..m-ina.túa e.n ess:e. mode.loac;tuai de. atta c.onc.entJtau6n en. un ,óolo PUYl.-

to."
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5 .5. EL DIMENSIONAMIENTO DE LAS EMPRESAS DI3L ESTADO

Corresponde.en este capítulo examinar el dimensionamiento de las

empresas del estado así como las diferencias y las dificultades que plantea

la ciencja de la administración cuando en lugar de una empresa chica se trata

de lUla de gran tamaño. En la relación costo-beneficio, las economías de esca

la son las que en última instancia deben prevalecer· para definir el mejor di

mensionamiento de lUla empresa.

Si las grandes empresas del estado tienen un dimensionamiento capaz

de generar economías de escala, es la preguntá funclamental que nos podría con

ducir a lUla respuesta acertada.

No se trata de discutir sobre si las' empresasde'l estado son o no

eficientes. Como se señalara en el capítulo anterior, en este trabajo no se

parte de ninguna premisa que implique establecer que la empresa pública es ine

ficiente por definición. Por el contrario, creemos que una gran parte.de las

ineficiencias que se observan, es: por haberlas conducido con obj ct i.vos políti

cos más que empresarios.

Recordaba el General Fernández Valdéz (gobernador de La Rioja 1932/

38) _ que el Ferrocarril del· Estado, concebido para atender las zonas que

a los ferrocarriles privados no Ies interesaba, arrojaba balances con utilidad.

Contaba también que, paralelamente con ello, el Presidente de la Empresa, Inge

niero Nogués, se negó aun pedido del Presidente Justo para emplear a un reco

mendado, señalándole: "el.. úYÚc.o pUMto vac.an:te. M el.. mi.o".

Independientemente de la anécdota precedente y de la adecuada eva

luación que se hubiera hecho de los balances del Ferrocarril del Estado para

hacer una manifestación de este tipo, lo que se debe considerar importante re

saltar no son preconceptos respecto de la eficiencia o ineficiencia de la em

presa pública afinnándose únicamente que:

- La empresa ch ica es más fácil deiadmí ní.st rur que la grande.

- La empresa grande se justifica en tanto se obtengan economías de escala.

Dentro del debate político argent ino se disc~te la privatización

o no de las empresas públicas, admitiéndose en general que las hay privatiza

bIes y no privatizables.

En ambos casos lo que· debemos plantearnos no es la disytmtiva ante

rior sino, definir el dimensionamiento que deben tener de las mismas. Para

ello no existe otra alternativa que considerarlas en part~cular para luego co

legir, si es que ello fuera posible, una regla general.
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5.5.1. Y.P.F.

YACIMIENros 'pETROLJFEI~OS rjlSCALUS., volviendo al caso planteado en

el capítulo anterior, es la empresa.del país (pública·o privada) que encabeza

el ranking de ventas en la República Argentina (1).

La empresa cuenta con explotaciones de extracción y de destiláción

perfectamente localizadas e independientes unas de otras, cuyos costos no au-

mentarían o disminuirían en funcí.ón de. la centralización de las furicí.ones de

administración. Por el contrario, me atrevoú decir que ningún presidente de

Y.P.F. logró conocer la empresa que administraba, tal el grado de la descentra

lización de las funciones de expl.ot.acíón. Ellonospennite afinnar que la lo

calización de las decisiones (aspecto. que en alguna medida han reconocido las

actuales autoridades) elevaría la. eficiencia dela.producción. En tanto dicha

empresa sea pública, sol.o cabe considerar si debe depender íntegrruncntede un

gobierno nacional o si cada una de sus unidades económicas. 10 debe ser de ca

da 000 de los gobiernos provinciales en función de la localizaci.ón de las mis

mas y de la inexistencia de economías de escala. Solo el tema de los oleoduc

tos pareciera exceder dicha localización. De todos modos, ello no es motivo

para escapar a la regla.

Interesa aquí volver sobre la .opinión desarrollada por Cavall0 y

Zapata (2) en cuando dice:

"El C.MO de V.P. F. eóILealme.nte etttLemo. Se. xna:« de. una e.mpILeóa

que. admiYl.-i6tJta.la e.xpioJtac.i..ón tj e.xplotau6n desde. Jujuy hMta TieNta de.t Fue

go lj desde lo.6 Andeó. hast:a la pla.ta6oJtmamcvú;t¿ma. i1.e.ne.a.6u eanoo no .6oiu

taseas de. expioJtad6n tj e.xplotauón .6'¿no todo un .6-L6te.ma de. tftanópoJLte. pOIt t..i...e

nna., mM, oieodueto.6 y, pOIt .6UPUe6,to, todo el. ·negoQ-io de la dut-Uau6n y di.6.

vu..buu6n de.R.. petJt.6le.,o tj .6U.6dVlÁ..vado.6. Todas, esxas ac.lividade.ó e.e:onómiQM,

tan cUveMM lj ex;ten6eudeóde. el punto' dev-t6tage.dgILáüi.c.o, .6on adm,¿rú.6:tAadeu

del> de la Capilcti Fe.deJLal..

"En ILeal,¿dad la' pcc1.abILa 11adm{YU,.6tnada" no .,.6 e a] usta plter.A..6amente

a lo que v. P. F. hace. en. esta mctteJúa, pOfLque en mUQhCLó oponrun/slade» de.mo!t6

vCVÚO.6 años fu pubUQadón de..6u.ó&a1.a.nc.eI.> 1/ cuando lo ha hec.ho ha .6,¿do pltác.

Uc.ame.nte. 1.mp0.6ible ide.rz;U,6,Lc.aJt, .de. la '¿n60fLmau6n que. .6wniw:tll.a,lo.6. C.O.6:tO.6

y lo.6 ing!te;., 0.6 de.laóc:U6:Un.:ta.6 activ.J.ddde.ó. N.o·e.ú.6-te.en e.s Ct e.Jnp!te6 a un .6i6 

tema de c.oMabilA.dad adec.uado ni de lo.6c.o.6:to.6de eXplOfLac.,¿ón ni de lo.6 de. ex

plo:taci6n.
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"Lcu> «esPU.e6tMnUVLOn. dadas -6-i-e.mpJi..e. a de-6lie.mpo. Rec1ente.men-te,

de6pué6 de. -i-nnumVLable6 -i-d~ y vevüdas , el gob-i-VLnodec.-i-cU6 ilamalt a Uc.A;ta

uón buscando la c.oopVLac16n .del. -6ecX.oh. pJL.i.vado. Lamen-tablemeYete, tal> conde

uoneJ.> en la-6 que -6e lanz6 e.-6·a Uc.liac1ón Ij la -6il.uauón del meneado muncüai.

del petJt6leo, ?úUVLOn que Los !tMuLtadó-6 6ue!tan muy mag!to-6. Pe.te.o Lndepe.ndi.en

te.mente de est:e evento UlLc.Un-6.tanc.,¿al, ltuuLta c.R..Mo que el monopoUo e-6.ta:ta.,e

en el. ámblio nauona1. del manejo'.de 1.0-6 fúdILo C:MbUlW!.>. en la AfLgen.lina no ha

hec.ho I.>-tno lte.tac.eM la-6 po-6-ibiUdade-6 de u;t{lizauón de. ess:« impolLtcoite !te.c.U!t

-6o natUltaR.. paILa el. pCÚ-6 Ij, .po« 1.> upuu.to, 'ha CÜl.>m-i-nLÚdo g!tandeme.n..te !cu> po-6.i.b-i

Uclade-ódel de6aMoUo Jte.g{onalen aqueei.a.J.> áJte'M e.n tal.> que e1. gct6 y el pe.

tJtóle.o -6011 necunsos abundan:te6.
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5.5.2.- Ferrocarriles Argentinos

Dentro del fllJlbito l1e la empresa doTcr'rocarr.i.Les del Estado (que

no figura en el ranking anterlormcnto consi.do rndo] , presenciamos una estruc

tura de var.lascxptotacíonos totalmente independientes y autónomas tal COJlK)

.exí stIan a la época de su nacionalización en 1946. La cí.rcunstnnc.ia que en

la zona de Retiro aparezcan tres' estaciones: terminales absolutamente indepen

dientes, indica que ello así era sin necesidad de J)ogar n annl.i.znr el mapa

ferroviario argentino que vsusc.ltrtamerrte jxxlrín ser establecido del siguiente

modo, por hacer re ferenc i a solmnontea los .pr.incí.pales ferrocarriles:

Emp rcsaAnter-icr

re. Central Argentino

fC. elel Estndo

fC del Pacífico

FC. del Sud

fC.de Bs.Aires;.Entrc Rios y Nordeste

F.C. del Oeste

Denominación actual

Fe. Bmé .Nit re

Fe. Nanuc'l Bcl.grnno

Fe. San tlartín

re. Gral. Roca

re.Urquí.za

pe. Sarmiento

l lasta el nomcnto xle su nnc.ionul.izact ón las referidas empresas eran

autónomas, y él nadi.e escapa que no se han producido cambios ill1portmltcs en

su estructura product í va desde entonces.

1\ diferencia de otras propuestas cmlnentemonte privnt i.s tns hechas

a conocer por PIEL (3) , ésta se refiere' a la idea regionalizadora cuando

señala:

Esta alternanya orrccc.nurncrosas vem3J3S. entre 13$ cuales merecen mencionar-
se las siguicntes: . .

En primer término.ccdcr.la opcracién ccl ferrocarril al conjunto de provincias
porlascualespasenlas vfasinceruivaria :ibrt'~il~n' quexebenerlciaccn Ios<crvicics.
a prestaratención aíIuncionarnicnto de este medio-de transporte. Ello.signifiraquc las
decisiones en cuanto al ccrnonaícmplcdo, extensión de las líneas. esrcciulizacién en
cargas o pJs;ajüms;fij~c·i()nd~l~:.nf:lS.t.~tc .. dt:~:óCnd::n:.l cxciusrvumcrue :~~.¡~ls~mrre·
sas ferroviarias formadas ror los Estadoserovrncutcs.

En secundo IUQar.y a diferencia-de la :..iltcrnativaanterior, :10 :;c;;oür¡'aJCUSJI:ú

Estado nacional de enaicnar "~I rxurirnonio sccial".
En tercer ténninodcl:edCs"t.:lc:lrscquesi 1:.1$ prnvicias propietarias de la red ad

viertenque el manejo detaacuvidad seríamáscrccuvoy.cficicute si fuera administra
do por empresasprivadas. ellas mismas tomananlaiuiciativa dc otorgar concesiones
a flrmasuansponistas privadas dándolenla decisión.el.necesario VISO de perdurabi
lidad.

Estehecho tiene ungran sieniñcadopolídco puestoque los comconcnresde ca
da gruto social pueden tener una marcada dtícrcncia de opiniones en cuanto J la cpc
ración pnvadadcl medio. Por ejemplo. la.rc.~i:Sn servida por clF.C. S3J1 :-'1JItÍnt San
Juan. San Luis. Mendoza,Córdoba y Huchos Aíre.'i 1puede preferir la empresa estatal
aunqueésta necesite subsidios. mientras que laregión en la uue presta servtcios.cl FiC.
Urquiza rMcsopotamiai puedeestar dispuesta a subsidiar otras actividades y dejar al
ferrocarril librado a suS'[;o<;.ibii¡d..::hic,')ue:lUlofinanc:':unielHo.

Enconsecuencia.Ia alternauva de rrovmcializaciónlibera al ccbicmo centralde
tornar.decisionesglobaíes Iprivatizar o lió).•revirucruío a los .g~JpO$ poolacicnalcs t'~.
ncficiados porel servicio la.capacídaddeadoptar las medidas que estimen mas prcpi
cías para la operación del medio.

.d~~tlÚltÜA OE LA r~cutTAn DE CfrNerÁ'J r~OJfgNr'liR'"
'. P·tf)f8~9r Emérito Dr. AlfR§qp L; P6~~!ºi

#¿ .._~-~ _ ..... - -.... •
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Como dcsventaia es factible señalar-que la descentralización puede lmr1Jc.'U ~11'

gunasdescconormas en términos de mayores costos en el nprovisicnarrucnto de insu-.
mos..duplicación de 1.111~Jes. etcétera.

ESL:ls objeciones soncompensadas por ecoeorníasdc vcncadasdcl control mis
directo yeficiente que.se generaría por el-tamañode l~ ernpresayIa írnpcsibilidad de
recurrir (en w~ner:iJ)a1 Tesoro Nacional en busca de subsidios.

y más' adelante agrega:

Una vezexpuestos los memos yproblemas de cada una de las altcrnatívasfac
tiblcs G~ ser recomendadas en este estudie, :i~!lJ concluido.que la provincializaciónjo
rcgionalizacion) tiene mayores posibilidades de aplicación,

La propuesta de FtEL.consideta~

a) Explotación de los ferrocarriles por el Estado o estados provinciales

interesados, subsidiándola.

b) Dejar librado el ferrocarril a sus prop.:tas posibilidades sin aclarar que

pasa 'si tiene quebrantos. qtieTo conduzcan a Wia bancarrota y tal vez sin

reparar suficientemente en la importancia del.servicio público.

1\fosotrbs consideramos agregar otra.alterilativa: licitar la explotación

para establecer qué empresa privada le cobra' .ménos al estado por explotar

este servicio público. En el caso del ferrocarril' Urqui.za., es posible :iJnag,!.

nar un consorcio formado por Misiones, Corrientes, Entre Ríos ,Buenos Aires

y la Capital Federal, integrado en las 'proporciones que se acuerden, que tQ.

me a su cargo la explotación, o la licite. Se trata aquí de lUla línea concr~

ta y circunsctipta a.ramales y zOnas muy precisas. Similares posibilidades

podrían darse en el caso de ramales de las grandes redes ·troncales donde no .

se adviertan economías de escala que justifiquen centralizar la achninistra

ción.

5.5.3.- Conclusiones

En este capítulo se ha.pretendido dem.ostrar la factibilidad. técnica y

las ventajas administrativas de dividir grandes empresas nacionales en otras

de menores dimensiones. A partir de allí, la reg ional Izac ión o prov incial iza

ción de las explotaciones completaría el sistema de descentralización.

Para el caso de empresas menores, lA municipalización de' las mismas

podrán llegar a ser la solución para que salgan de, la órbita del gobierno

central , cuya estructura burocrática hace imposible. el dinamismo que requí.e

re la administraci6nempresaria.
A los ciudadanos de las provincias o de las municipalidades les corres

ponderá establecer si dichas empresas habrán de continuar en manos públicas o

pasar al sector privado. Ellos sabrán, presupuesto en mano y contribuciones

tributarias a soportar, si la relación costo-beneficio es justificada.
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D. - EL·EQUILIBRIO· DE LOS ESTAroS PROVINCIALES Y LOS INTERESES DEL

CONJUNTO

6. EL EQUILIBRIO DE LOS ESTAOOS·PROVINCIALES y LOS INTERESES DE LA NACrON

Este capítulo. se habrá de destinar. a constatar el proceso de cen

tralización del país a través de los datos poblacionales yde migraciones in...

temas.

Resulta en primer lugar muy Irrteresarrte hacer una referencia a 10

que el Instituto Nacional de Estadística. y Censos .(1) ha dado en llamar el

"CENTRO DE LA POBLAClüN".

Consideraclicho organismo que el "centro de la población" esel

plU1to tal que cualquier recta que pase por.él,divida al territorio nacional

en dos partes con iguales cantidades de habitantes.

Este plU1to que no es estático, cambia de ubicación cada vez que hay

un nacimiento, un fallecimiento o 'una migración, pero solo es detenninab1e co

mo consecuencia .de los resultados de un tenso poblacional.

Entre 1778 y 1980,el "centro de la población" argentina se. ha ubi

cado entre las provincias de Córdoba y Santa.Fé, tal como puede advertirse si

se examina el mapa que se incluye como ANEXO 1 a este·capítulo, pero eseptmto,

como se ha señalado precedentemente, no ha sido estático.

En el mapa agregado corno ANEXO 2, se aprecia que el ·plU1to denominado.

"centro de la población"·se.ha venidb desplazando, dentro de la zona indicada,

desde el noroeste hacia el sudeste, en una línea aproximadamente diagonal.

"M cJr.ecUL6ee.,f. V-i.Me.ynatode",( Ri.o de. .ea r.ec(,ta, -se señala en el

refcr ido trabajo,- e.-e. c~en6o de. 1}78 oILdeHado tJO}( Card.os 111 cq>OJLta

el primer dato para esta ubicación. En ese momento olccntrodela población caía enel extremo nordeste
de la provincia de Córdoba, muy próximo all (mite con Santiaqodel Estero. Ello se debía a la lrnportancia
ya mencionada de la región noroeste cornoasentarnlemode l:ap'Oblaciónindígena y colonial, asr.corno la
gravitación delasreducciones jesufticasque 'todavía perduraban. h

\\ En el momento de la Independencia - 18.16 . el centro había descendido 100 kilómetros,
hacia el· sur, por mayor qravitación de Buenos Aires, y levemente haciael oeste por el abandono de los
pueblos jesuíticos. En 185i y especialmente en 1869 comienza 'el desplazamiento del centro hacia el su
deste, con la llegada de los inrnigrantcs riSanlél Fe,Bu~r'lOS Aircsv otras provincias pampeanas. Peroes so
bre todo en 1895 cuando ese desplazamiento se hace másnotáblc,pasando el centro a ubicarse hacia el sur
de Santa Fe, entre los departamentos de Sen Martín ySan Jerónlrno, movimiento que continuará en la
misma dirección hasta 1914, cuando lI'ega a la latitud dé Rosario, ubicándose cerca 'de Cañada de Gómez,

\\ El .desarrollo agrícola yel pcblarnlento de Misiones,ChacQ'y Formosaenla.década de 1920
atrajeron enesa dirección al centro de población (1947). Pero elcreclmiento del Gran Buenos Aires en las

dos décadas siguientes Ip llevó nuevamente hacia el sudeste, ubicándose en el departamento de San Lorsn

zo. Esta ha sido la ubicación más aus-tral delcentro de población, pues en los últimos diez afias Se desvió
hacia el oeste vIevernsnte hada elnor ta. l:st'eéambió dedlrecclón, h~vope.ro importante, indica la ya se- •
ñalada interrupción de la t~ndencia a concentrarse la poblaclóri en.el Gran Buenos Aires, y un principio' de ~
recuperación de las provincias del norte. "1
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Los sucesivos censos .real.í.zados en el- país, muestran LUUl varia

ción en la distribución, do la población como la que emerge uclcuadro respe~,

tivo (1), en el que se advicrtcquo a partir de 1869 por lo menos, se hit ido

produciendo una concent.rací.ón cada vez mayor en el área mct.ropol.I t.ana (Gran

Buenos Aires). Seg(ulelcenso de, 1869 ,5010c1 1.3,2% de la población del país

se encontraba en clí.cha área, peto, en 1970, se al.canzó el 35,8%, con una peque-

ña declinación para 1980 que le Ltevaat 34,91~, si.n que este camlxio pueda

ser mostrado aún como el. cambio de una rtondcncí;a.

Distrihución de la población por regiones

Regiones 1369 1895 1914 1947 19,60 1970 1980

% % % % % o %

Metropolitana 13,2 19/8 25,8 29,7 , 33¡7 35.8 34,9

Pampeana -40,2 47,3 47,8 42,1 38,0 36,7 35,8

Cuyo 10;4 7,0 6,5 6,4 6,7 6;6 6,7

Nordeste 7,4 7,3 5;9 8,3 8,1 7,7 8,1

Noroeste 28,8 17,9, 12;6 11,2 11,0 10;2 10,8

Patagonia .si: .-..M. ~ ..-b§... ~ ~

Total del País 100,0 100,0 100;0 100~0 100,0 100,0 100,0

Un examen más detenido del fenómenó descripto puede ser realizado

por medio del cuadro que se agrega como ANEXO 3, del que resulta la evolución

habida por provincias.

Si se examinan las migraciones internas habidas en el territorio

nacional entre 1975 y .1980 .(S años), se puede concluír, que ha habido grandes

corrientes hacia el Gran Buenos Aires provenientes fundamentalmente de Tucumán,

Santiago'del Estero, Famosa, Santa Fé, 'Corrientes y Entre Ríos y en menor me

dida de Mis iones y Mendaza. El mapa que ,se acompaña como ANEXO 4, es exp 1í L:ito

y demostrativo de lo que aquí se .señal.aTl}.
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La Nación (2) señala en una entrevista que sobre el desequilibrio

poblacion~l de nuestro país realizó al Presidente de la Conúsión Nacional pa

ra el Proyecto Patagonia-CapitalDr. Al.do Neri y al Director Nacional de Mi

graciones Dr. Evaristo Iglesias que:

"S¡ b-ien la te.nde.n.uaa lac.oneenvl.aeión.. uAba.na U un 6enómeno de

e~áet~ mun~al, en la Angentina' el dUequit~bnio pobia~[onal e6~á alcanzan

do ptt0poJLuonu ct!eve.mantu, :tal c.omo lo indlc.an estiaüo» JLeaUzadof.> pon en"U

dade» pÚbUC.M y ptu.vadcu,.

"EntodoaMO, U.cüagYl;óJ.).uco M:táhe'C_ho:f.>~·.no logJta.mo.6 ne.veJT.:tM.

uta f.>il.u.a.c.i6n .e~ el mecüano plazo,habJteJnof.> .··c.onveJLt1..do a nuubto pa.-W en un

inme.uo dM,{vr;tO, con :toc1cL6 lcu> c.om.e6uenC'..ÚUque .de.dlo pueden detúv~,.6e

gún ~üman lo.6 entencUdo.6.

"Mli6 di6J.cU.. JLMuLta enc.ontJr.M.loJ.> ca:mtno-ó de -óo:R..uei6n, puuf.>on

VaJÚO-ó to-ó 6ac.toltu que. con:tJrJ..buyen.a est:a f.>iluac.-i6n. POJt de pJtonto, el Go

b~VLno eol16-idettaagotado .ei. pJtoyecto. global de. paM que .se.pUf.> o en mancha. en

1880 Y plLopone uno nuevo: tJteuladM la Cap-Ual Fedena1.. fj def.>CVVtoUM la Pata-

gorUa. como "ga.:Uelo" pMa-<nlpwtJ.>M.!-tna· de6c.en;tna.Uzac.~6n poL<.:Uc.a, admin-UtJt.a

Uva, econ6mlca IJ poblac.ional.

"VeucUlLe1. pcú:.6que .s equ-iene -impone pCVl.ÜJl. de la JL.eaUdade.J&Ú>~en

te y de lo-ó dato: plLeOc.upantu Que eUaapolLta:

- El c.lLeunú.enio ve:ge:tativo de..eUna; de manX:eneJíó e el ft.-itmo ac.:tual de des c.e.u o,

en el· afio 2035 el. pOfLc.entual. de ·c.neUm-tento.6 ená de: ceno •

.- NuutJc.a poblauón uM enveJeciendo.

- La c.onc.entJc.a.uón UJtbetnet én la. Capital y el ·Gtt.an Bue.naf.> MAeA plLovoc.a el plLa

gILU-LVO vac.A.am-iento del -inteJ1.Á..oJ{., de »u gente. y de f.>U!.> ec;onorniM.

- La emengencUa .eeonómic.aque..v,[v)JnO:6 obUg6 hace 22 mUM a JtuVUng~1L dJtlÚ""

üeamente fu -in~glLaei-6n,qcie 6ue un 'nadan. lLe.vilaLizadoó paJta iapobiac~6n

naU.va, y a af.en.taJLf.>otota quev,engaeóncitpaalu.

"!iM-tadude el. pulito de v.isra. deia de6eMa s e a6Jtonta una óliua

c.-i6n vutne..nabte:tenemoi enOlLmU upac.~oóvacúoó, toeali-da.def.> wladM y zonM

de de:teJÚolLo pob.tauonai., c.omo la pa;tag·orUa, .toda la 6ILontena oc.uden-tal lJ .6ec.

totLU pJL6ximo:6 a Los LimilM f.>epten:tJrJ..onai fj nólLoJúental".
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La opinión del gobierno sobreesteptnlto también se ve reflejada

en un artículo publicado en el Boletín Oficial referido a ".el país que quere

mos", donde entre otras consideraciones históricas se dice: (3)

"La neces.cdad de. e..nXe..nd'~'T el pa-t6, de. fie.c.onoc.eJLóe. 2.H an:te.pcuadoJ.>

c.omune.ó y e.n un de1:Jüno c.ompJt.e..YlJ.>ivó a todos loJ.> hombttet> -q.ue. e1:J .ea hiJ.>:tottia

pe!UnUe. pe.netJt.cUl. lal> gllandu c.uuÜone1:J nauonale.ó, fj . el>c.udJU.ñCVL ef fiLLtUftO' de.

foJ.> puebloJ.>.

"Gttavi. pcuz.,te .de ,.ea W:toJUa pa:tJr..,¿aAagittado en .tOfLyW de la f uc.ha

enin« BuenoJ.> ÁbLM y e1.. ln:teJúoJt. Una de. !C(.,6.c.Ue6üone4 naUonalu que --pon

,6!(J.> impUc.anuM poLU:.i.C.M, J.>OcA..aiM ljec:on6mic.í(,6- c.ontJl.J.buyó a de1.-i.neM un

pa1.ó que ·e..nfitte.nta la necuidad de ttefiottmutaJL6 e.

"VOJ.>fiUe..ttZM· c.ott!l:en iies de. ei6ondo de. fa w:toJU.a.. Su c.omba:te. e6

"'a veces- J.>ilen.uoJ.>o , e.n obLal.:> oc.Mion<u fa ba:ta1.la el> v~ible. MI lo c.Mac.

:teJúza Gabttie1.del. Mazo: "Ve. un fado unafiue..ttza ame.Jtic.a»a, ;teJUr.J.;toir..iaf.., qu.e.

da pJt-inuc.Ia al del>aNl.oUo in-tefÚott, que. pJte.fi,¿e.Jz.e. l.oJ.>modoJ.> me.ntal.M y J.>e.w.

me.ntale6 pnopio-6, 6e.de.tta.-UJ.:¡:tcu> • Ve. ooio lado, una fiue..ttza c.eJ1XJtalizadolla fj POIL

:tuCJ.Jl.i.a". Todo el Ctc.onte.c.eJt naUonai. J.>e. n.utJr..e.· de. e6Mfiue..ttZM. Fe..deJtaliJ.>:ta la

una·, c.e.n:tJtaU.zadotta fa o.tna":

"El J.>i-6:tema fie.de.Jtai e6'e.l.. que. poJ.>,,¿bilftac..on maqon. ampU.-tud el de

-6cvuwUO de. iM -inJ.>:t{,tuuoneJ.> de.moc..fui:UC:M y de. gobJ..e..ttno pttop-io. Ef que. me.jolL

da tte.l.:>puu:ta a lM Mpbtauonu de lMc.omun-idadeJ.>, el. que.. me.jo« aJtmoMZac.on

la ncLtuJl.ale.za humana. Ij J.> u pnop"¿a cUgvu.dad, po-6.-i..bilftando e1 v"¿vi/z. dee. pILO pLJ

alie.nto fj la M unuón de. fM /tU pOnl.>d.bil¡dadu ";

"El üe.de.tta.-UJ.:¡mo es,abtavú de. ·la hJ.J.,:tolU-a, la luc.ha de. lo-6 pu.e.bfoJ.>

pCVLa -6Upe.Jz.M la' dependencio: mwwpoW:ta.,bJr:egando pott -6.u p'topio aon-6umo, -6U

pftOp-io éVl.JLaigo;eondiuonu palla. el. ducvlJwllo e.-6pbU..tu.al. Lct6 p/tovinc..ia,6 tu

v..LeJwn au:tonom1a de, p/toduc..c.i6n, de. indUó:t!úa.. yde.c.onJ.>umo, pe.Jz.o J.>u ec.ononúa

fiué -6ubottdinada al c..ome.Jtc.io. LOJ.>c.btc.u1.o.ó me.JteaJ'l.:t,Uu de BuenoJ.> A,Úte6, gozcuwn

de:UbeJt.:tad de. conreJtuo -co,útude.n:te. con fa UbeJt:tadmettc..an.t,¿tde. Eutwpa- petto

contltCLtcvU,aa la UbeJl-tad de. c.omeJtuo de. l.M pe.que.ñMc..omun..Ldadu del -in:teJúo/t.

AU.:I .óe. e.nfiJte.n:tan lol> ..LnteJte6uto-<1.atu y nauónatu."

"Se. c..e.n.tJtalizó el :tJtanó,poJt:te.. Se.aá..LJz.m6 una potUlc.a 6e.Jz.Jtov-iaJtia

-6-inc.onc.e.p:to· :teJUr.J.;toJÚaf., de. c.onc.e.nttt.ac..-i.6nun-U.aW:ta e.náavoft de. Bue.noJ.> A-ifte.-6';

"Elc.e.ntJtatiMno .se fLe.fil(¿j6 e.n lM-iI16:t.ilu.c.ione.J.>. Hubo una.óuboILeiL

nau6n de. .lo-6 gob-ieJtnoJ.> pftov'¿nualeó al podeJt c.e..ntJLCtt. CuLtMatmeYL;te., fM pno-
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v-inc.-i..cu> v-ieJLon c.omo ena. annebarada. .su iYl.ÜJ71-ida.d. La e6c.ue1.a no pa/üe de cada.

fLeatidad lo c.al., de c.ada hombtL<2. en.b·.U esc.enaJúo ; u.n.-i.c.o c.amÚtO de despeJdaJL -6 u

c.onc.i.e.nua ltLs.tóJÚc.a, geogJtá6..i.ca., e-e.on6m{.ca yé:t...i.c.a pCUl:a la nea.LLzauón neg-io

n.ai. y nauonal" •

"El pa.-U que. qUV'Le.moJ.> ,de.bVtá axende»: e6.tac.ue...6Uón nac.ional. La

advvc;te.nUa de. Alem -6e. hab1.ac.wnpUdo: "Cuando unc.entJw atnae. .todo-6 lo!.> ere
me.ntO-6 y v.ü:a1.idad del pCÚ6 a Me. soro punto, sucede qu.e -6-i esce. pun-to vac.ila,

.toda fu Nauón .be. c.onmueve.,. no tien.e 6UeJtzal.>, de.6eYl..6M c.onve.Me.n.t.emen.t.e cU.6t.Jt-i

oiüdas • AtU.. u.tá to do. AtU...be. da el, 9oipe. a t» da la nauonaLLdad. SeJtá la

apoplej1a e.n el centno y la pMál.tó.i6 en lal.> emem-idadu".

"El pcú..ó QUe. queutemol.>", de.be.Jte.c.ogeJt el. .beYLtA:do .,teJVU;toJt),aLU,taque

devienede1. pMado. El J.>e.n.Um.Le.JiLto de. pa.:tJt..,¿a I.>o.to c.Jz.e.c.é.Jtáa pa.4UJt de. la neg-i6n

c.omo unidad po.e..tuc.a inte.gJz.adolLa. Lol.> puebio,¿ han pagado eon tiJtan.1.Mel. no co

noc.i.rnien.:to de lal.> ele.me.n.tOI.> vendadenos del pa-U".
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El tema Je la conccntraci6n, no solo está relacionado con la Ciu

dad de Buenos Aires y su conurbano .sÜ10 también COll toda la Provincia de

Buenos Aires como bien 10 señala el Invcst i.gador nort.cnmericano RichardJ.

Walter (~) al considerar "cuanto ha aportado la provincia de Buenos Aires

para los responsables del gobierno central"

Sin embargo, Como lo .rccuerda Alberdi (5) ,et tema es anterior,

remontándo.Io en este .caso a Rivadaví.a. Aíberdi dice que

\\ El error de Rivadavia no consistia en haber
cJac10a su Provincia instituciones in adecuadas,
como se dice vnlganncntc,sinocn .cIue empezó
p0r atribuir a la Provincia de Buenos Aires los
poderes y las rentas que eran de toda la Nación.
Cuando más tarde .quiso retirarle .esos· poderes
y rentas para entregarlos él Su dueño, que es el
pueblo argentino; 'ya no pudo;- y la obra de. sus
errores fuémás poderosa que la buena voluntad
del autor.

Como ya se señaló en otros capítulos de este trnbujo , nuestro país

adoptó, al suscrib i.r el Estatuto Pundamenta.l de: 1853, la forma de .estado fe

deral.

Ello 10 hace la margen del más .importaute de los estados ptovi.nc.inIes,

el de Buenos Aires, cuya. In tegracíón se. concreta recién varios años después.

La puerta para di.cha integración la daba el art ícul.o 13· de la Const i tu

ci.ón , que dice: "Podn/ir: c(dm~e 11Ue.Vaó pJtov,úz:c,[a6 e.nia Nac,L6H: ••• "

La provincia de. Buenos Ai res yahahíu adquirido un desarrollo que pare

cía haberle acordado la autosuficiencia necesaria para configurar, como la Band<l

Oriental, una nación autónoma. Por el contrario, c.l resto de ][15 provincias del

interior requerían de la unión recíproca para lograr la personería de un país in

dependiente.

Un mismo origen hí.stñrí.co e .importantcsrenutlciamientos polí t ícos Iogr.~.

ron prevalecer por sobre muchos intereses económicos domést í.cos y cxtranj eros, de

modo que en 1860 el territorio nacional queJaraconLigurado con la integración .de

la provincia de Buenos Aires.
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L a preeminencia de la econonríu bonaerense sobre el resto del pa ís ya hab í a

sido lograda y en los años sucesivos las diferencias con el resto de las provincias

se iría ensanchando.

La propia erección de la ciudad de Buenos Aires como capital de la Repú

blica, que en 1880 upareci.era como un cercenamiento del territorio provincial, t ra

jo aparejado un mayor crecimiento de.las zonas circunclantes y actualmente ellas ti!:!.

pl.i.can la población del ya sob red.imcns i.cnudo d.is tr l to federal.

El federalismo argentinoclebe ser restaurado tal como fué imaginado por

nuestros constituyentes de 1853, porque urgentes n.ccesidades políticas' y económicas

demandan para nuestro país el retorno urgente hacia ulla administración ·de ese tipo.

El centralismo que se comenzó a generar d.esde hace más de cincuenta años,

primer paso hacia el estatismo, y la. inflación que' sopor-tamos como consecuencí.a.de
ben ser indefectiblemente superados; pero no es menos cierto que para hoy la f~

deración conforme LUla nación equilibrada, es necesario que los estados signatarios

guarden cierta homogeneidad entre si, pues en la mcdLda que LUlO de ellos sea sí.gni.

ficativamente más poderoso que los iestuntes, los intereses comunes correrán el p~

ligro de ser confundí.dos con lo de ése es tuda.

La provincia de Buenos Aires es en 1984;: dentro del con tcxto nacional,

un estado que cuadripl i.ca en. población, recursos y poder pol.Lt i co, al segundcestu

do argentino, y es evidente que tal preponde rancia os un escollo casi insa1vab.Ie

para la restauraci6n de una buena adnrini.s trncrón Tederal de la Nación.

Una idea de las di Icrcnci.as pob Lacíona.los entre las distintas provincias

que componen nuestro país, dará la pautarle la importancia que. tiene la actual. di.s..

tribución poblacional para el desarro llo de un P..rís y. de. LUla acabada admin is tración

descentralizada.

Según el cuadro que se acompaña como ANEXO S,' es. evidente que las provin-

cias no nueden considerar leyes nacionales en igualdad de condiciones.
Es ·indudable que la estructura pob.lacional es hoy una limitación para

que el gobi erno nacional puedadesentenderse de interesespoli.ticos y es t ambíén

cierto que el peso de las provincias del Intcrior os 'demasiado pobre respecto del

que importa la suma que conj uga la Prov. de Buenos Ai.rcs y :1 a Cap.italrcdcral.

Esta c.i rcuns tuncí.a-es estructural, pero susccpt ibIe dccrllnbio en el In!.

go plazo si se produce t ambi.én un cambío en 'la admín.lst rac.lón, para que ésta ac tüc

más al. servicio de las proví.nc.ias que al scrv.lclo de la política .H la. que en Las

condiciones actuales está necesariamente suborc.linada.
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ANEXO 1
,r--------~__'_ .__.;, ____, '. '__ 0 _

rOTAL DEL PAJS

CENTRO DE LA POBlACION

'------_._--------~--------~------------_. -----
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ANEXO 2



(1) La cifra total de poblacl6n que da el Primer Censo Nacion¡J,t es de 1.817.490 personas, pero de ella hay que excluir 47.276 arg(l'n·
tinos fue·ra del pals:6.276 del eJ~rcllo en el Paraguay y 41.000 "arguntlnosen eloxtraniero". En el total IIstén Incluida. 1M8stl·
rneclones para elCflfiCo,la Patagonla y la Pampa (nOlas 4, a y 7).

(21 Incluve 187.346 habitantes de le Ciudad de Buenos Alres, Flores, 801.9rano V Martín Gsrcfa, todo lo cual forrnabaper te enton
ces de la Provincia.

(3) Creada en 1880. En 1869 la población de la cludad.esJá lnclulda-en leprovlncla.de Buenos Aires.
(4) En 1869 no existían todavía las Oobemaclonesda-Checc y 'FOJlllOS8, pero el Cerr$o estima la pobtnclón del "Chaco argentlnci",

que comprendía esos terrltórlos e'o conjunto, en 45.291 personas, todos lndlos salvo 2.2.S:'crlitlanos"; .
(5) Poblacl6n Indigqll8 estimada enel Censo. ' ' . '

(6) El Censoe~tlmtJ en conjunto la poblaclón de la Pataponla 8n;24.000· habltantss, Indios ltilvo las 1'53 persones cen,adas en la
colonia unlesa del Chubut. . '

(71 En 1869 no exlst(a la Gobcrnélcl6n de La Pampa. EICe,nso ostima en' 21:000 personas la poblsclón IndJgena de la Pampa, en len.
tido lato; comprendiendo tambiénpartes de Mendol8, San, Luis y A-(o,Negro;

(8) ~~:~~:nC~:'I~~~~I~~ ~ersonas que en el Censo se eU,ltnBn "sul1s;trMdal8 laopareclón censal" y 30.000 Ind(gensl "f"!era del lrnpe-

(9) Oomprende 18.426 hábltantos calificados COní'O "pobla~16n nutóctona".
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MIGRACIONES INTERNAS HABIDAS ENTRE 1975 Y 1980.

ANEXO 4
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ANEXO S

DISTIUBUCION DE LI\ POBLJ\CION DE TOIX) EL PAIS -POR PROVINCIAS SECUN rr, CENSO-------_._------_.- .__._--'--_._-_._-~---_._--_.__._--- -_..-.~_.----
DE 1980.

Salta
Corrientes
Sarrt i.ago
Hisiones
San Juan
.Iuj uy
Ri.o Negro
Tormosa
Chuhut
Neuquén
San Luis
La Pampa
Catamarca
La Rioj a
Santa. Cruz
Tierra del Fuego

662.870
661.1\54
594.920
588.977
1165.976
410.008
383.354
295.887
263.J16
243.SS0
214.416
20R.2()O
207.717
164.217
lJ.'l.94.l

27.358

_..-....-_.- _"'..------- _-_ - _..,. __ .- - __........;........_.._--._ _~....
1 2 3 4 5 6 7

núIlones dC'habitnntcs
8 9 10
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HEFERENCIAS AL CAPITULO 6.

"EL EQUILIBRIO DE LOS ESTAIX)S PROVINCIALES y LOS INTERESES DE LA NACION"

(1) Publicación del Instituto Naci.onul de Es tadísticas y Censos LIrunada "CI:N

SO NACIONAL DE POBLi\CION y VIVIENDA 1980 - Serie 13 - Características Ce

nerales - Total. del País RepCtblicD Argentina"

(2) La Naci6n 24.2.87

(3) Boletín o ricial -4<1. Sección "Del Gobierno" 17.10.85

(4) Richard J. Waltúr "La Provincia de Buenos Aires en la Política Argentina

1912-1943" 11'>fECE Editores - 1987

(S) .i\lberdi I 'Bases ... rr :pag . 267.
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7.1.

CUARTA PARTE: CONSIDERACIONES IDEOLOGICAS y VALORATIVAS.

7.1. EL PRINCIPIO DE SUBSIDIARIEDAD.Y EL PODER POLITICO

En este capitulo se procururf hace r una c l ns iI' i.cnc i.ón de las pos):

bIes interpretaciones que pueden caberle n una expresión tml :1lllplia como es

la dc.l "prf.nc.ípío de subs i.dln r.icdad'", Iundurnonta Imcut c va la luz oc los crl tc

rios liberales, socíal ís ras y human i.s tas , pOI' ser éstos quienes han t.en i.do

los más:i mportantcspcnsaclores. .,

La primera liTnitaciónque se presenta par« tra rar ese tcma dcsd«

el PLU1tO de vista t.écní.cc-clent i.I'ico es que j us rruuonte se t rnr.a do un prí n-

cJ.})J o, y un princi pio no es 01"ra cosa que 1a base O punto desde

el cuál se parte para discurrir en cual.qu icr lIIHte ri.a . De este modo si 01

princi.pio es equivocado, toda la argumcntac íón que le sigue tmllh.ién sorfi

errada.

Sin embargo, considero que el t.ém<l es de interés. para establecer la

posible validéz de este principio en cuanto es up.l.i.cab Ic uro solo a la rela-

ción ESTADO-INDIVIDUO, sino fundmnentallllcntc entre las sociedades mayores.)'

las sociedades menores. En tal sentido el pons.uuicn to será dirigido a lo que

son los distintos estratos de estados que componen la administración del país

o sea el ESTADO NJ\C.f.üNAL, los nSTAIX)S PROVJNC.lALES y tos. ESTNJOS MUNICIPN.ES,

todo ello en relación con la descentralización de las funciones que éstos de

ben cumpl i r ,

A modo tic introducción se h:1CC' necesario plantear en pr.irnc r lu

gar cuáles son ]as .interprotaciones de 1 pI' i.ncip.i o gencrul para de. ése modo

poder llegar a la conclusión a In qlle ~e pretende.

El "principio ele subs..Í<.I-lar.icd:ld11 ha sido ut i lizndo or i gi.na r i.a

mente desde dos puntos de vista economi.c í.stas :

a) El estado ~.9J~_~. privatizar tocla I a acti v.idnd económica que desarrolla y

!'~~~!E0.!:_~~.~ ..?..IL~~~~~.diQ. solo respecto de aquellos aspectos que hacen :I su

Función esencial.

b) Es estado debe ~~~Ul~~!__~~~_~s~L~?J..~:io del hombre ~~LJg~l_~ a.~~.r.)YJ~.l~~I_ ~)conó-

1~1.:.~31.. que tenga un fin colectivo.

El primer p.lantco , os fundaincntalmente liberal; el segundo soc í a

lista.

Este princ.lplc de subsidía ri.edrtd cs tú t.ambién expuos to en la

doctrina sor Ial de la Iglesia Cat ó lica que parte del concepto de que el

homhre, para desarrollarse en plenitud, dehe vivir en una socieuad en la

que pueda satisfacer en Líber tn.Lsus propi as nocos ídados mato r irrl os .

A partir de este conc,epto.que se fundamenta en la ] ibe rtud ele1

hombre, ejercida desde el momento en que es él quién tiene' la oblig~c.ión y

el derecho social de subvenir a sus' propias npctenc.i as , aparece en subsidio

y en primer lugar la familia. paraélllxiliarlo en todo cuanto cscnpea sus
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1JOS i.b i.l i.dadcs .

En una escnla superior, se suceden luego las nsocincioncs, los mu

nic.ipios, un consorcio de éstos (para alguna acción suprnlIlunicipnl) , ]ns pro

vinci as , las regi.ones y f.inaImcutn la Nac.i ón , deh idndoso ndve rri r entonces

que no es suficiente hablar de la re lncíón ESTJ\IX}~JNIHVI DUO ~ sino que es ncc~

s ar i o imaginar toda una gama Lnte rmcdi a entre ambos conceptos que Io rman una

cadcnn de inst.ituciones.

El enfoque I í.bcra l , solo ha p l nntcado Iundamcntn lmcnt c la relación

entre los dos extremos de dicha endona.

Eduardo Mantcax (1) d i.ce que I'Vití{c..{flll<?n.t"e. e.nc.on.fJl<,.Hl(J.6 e'l fOfl {te.
t,.{mo~ años ctegúH conceiito que {wija ROZ{(do de llJaijoJ¡ P'[(~d.·i.c,((c'{ÓI1, m(!jo.'( .6({l'lld

lj mellMl. ce.aJL.¿dad que el pJr.).ncJp.¿o de. ~Hb-6-<.d.«(uLte.dad de~~~~:~f~9._~: COlllff ~u 110m

bite 10 Lndis:«, el .É..~_~_0:!f(~. elLa -6LtfJ.6.¿d,{aJúo .... al pJt.inc..{p.úJ. PellO deóde. luu:o

t-ie.mpo que. de.j6 de. -6elllo. AP. 6·ú1({:f.,<'1 F?~,-"-a~(..o.,. <?6 pJLtllciprtC".

"En twa M.gent"¿na de.b.Lf.,i.-tada pOh c(Jl(1~ de. (Lüdoh!:'.ÜJl'l(l~ e .{.lI/).Cac,i611,

óOI1 POC(U .€.(l,6 taxeas de. magnl,tud que, pueden .e.,fr.\!((Jl~e Ct cabo C.OH cap.ctat e.« .ro.-·

c.a1.e.-6, hasto: tant» -6e lte-6tab.f..e.zca la <?6.fetb¿C,úiad ecollóni(c.a y.Ca c.u¡,ó-iaJlz({ po,..

R.Ltlca 'l.
"S,in embaitgo, como en UHa pe:,6ad.U~.e.( Ra6l~..{aH({, el c4.tcctl/&H1o {la

,tftan6 6oJunado l a -611b-6-<.d.i.eut.-iedad e.1'l un -6.a,f.voc.ollduclo }JC(!la OCU.1JCUl. buella ]J«,~le.

de..e el>pauo que. de.ble!l.a pe)I.t.e.H<'ceJl. a' :~E-_ aC··!!:Y~f5!~!L.E~.:~_\::(_(~(({I'.

Otra forma de entender el principio do subs i.din ricdad , es ('1 que

en forma poco precisa resulta de las Bases Doct rina rius ele 1as Fuerzas Arma

das en el Proceso de Recons t rux-ión Nacional, pero coi.nci dcnt e en cuanto í1

considerar también solo dos extremos- del segmento: "!~..f::....T~.:.~:E-;i2. de.lJe.dejcUl ha

C.VL .f.o que &~.._!!2!::S~J:~~!~~ __E~~~~~~. (J.!:, capázdr {¡.a{~.e.i pon ~.f sot.a, de.be c(ljl.ld((¡~.

a. haee): o a pJwtnoveJL lo que. ;e.a ~li~~~!jY~J!!!~(\!~~?f1. pOJl J.l,f m{,6t)Jo l/O a{callza a

ñacen. sot.a; fj debe. hacer: fo que. ~9:. ...!-nÁ.c...¿((,0~~_._r!~i:~t.5i~. HO puede., HO qu.i.(!)l"e. o

Ha de.be hacen. (eR., éHáa6"u e,6 .m.,[ti) (2).

En el XIV Coloquio del Insti.tuto parn el Desllrrollo de Ejecutivos

en la Argentina que se llevó a cabo a fines de .1979 en Iguazú , Nis ioncs , que

dó establecido que "con ft.e.fac...{ón ({ fa ac.t.i.v<'d((d ec.Olzónú.ea -6<', entlelu.{e q/l('. .Ca

apUc.aci6I'lde.f. pJr-tnc,¿p,{.o de .6u&.Ó.ÚiúvI..{.e.dad debe. tenen. pe.e.l1a \}.{~gel1c;¿a, ua qu·e.

ademá6 de u.tab.e.e.ceJ[ fa he;g.f.a palta de.tvoniJl((}l R.C(,6 cOI1J/:JeA:e.nc-,(aó y fle.6pol1.6ab{

¿¿darle!:, derüno del. c-uVtpo -6oc...(.c~., ,t.iene. La. v,iJl~ÜLd de. po,tCJI1C>¿CUl. tO.6 fleCtU(.~o~

wpon,¿b.e.e.-6 pCVta. aume,ntalt .eaó po-6.i.b;.,e-idaou de. fLe.a.Li.zClc...i.6H de..e.a comwl-idad

y de f.O-6 incüv..¿du.oó de. ésto", dici.endo-scgul damcntc que IIEn C.Ol·I-6C.CUeJlc..{a -6e.

a6-Utma que .ea ;~1~~~.J?~~":!5ut~. es fa p,t,¿me.Ju( lj r-vrÁ.HC.,{,PC<1. pfl.o.tanoJ/.i.6ta ell ea
acLi.v,idad e,c.onóm,¿ca", "E-6 pOJl. e..f.lo que mcw.f.fl i é.6,tct6e qu.e no ex.isren áJI e({6

('¿nclu,[do-6 -6efl.v'¿cl..(}ó pl1b.e...ico-6) 1t(?-6(Utv((doJ.l (~~~.._~~~t!~0:..o.: Mo.t¿vo.6 de.» e.nuJt..{dad

o 6aLta de. .e~blte compe.teHc,{({ 110'c.on6 ti..fuyeH )l((LÓl1 ~u6.i.c,{eJ'I.te p(lfla fa JI<!(.f¿-
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zauón de. aet-<-vidad e..eonóm[c.a de p!l..o-6eeU6ión de biene6 o -6e!l..vieiO-6 pO!l.. pcULte

del- Es tado , esxo .6in peAjUÁ.uo de..t e.je..!l..c.ic.Á..o del c..on:t.!l..ol eminente. que. le eo

tUte..-6ponde.. c..omo poder: públieo". (2) (El subrayado es mío).

En la concepción precedentemente descripta, aparece el liberalismo

entendiendo solo a los dos extremos de la cadena.

Alberti, plantea también la libertad del hombre, posiblemente con

mayor énfasis que las doctrinas liberales, pero a diferencia de aquellas no

se limita a j ust í fí.car el principio sino a demostrarlo con argumentos sólidos.

De todos modos, como resulta de la siguiente transcripción, t ambi.én visualiza

solo lU1 estado.

Dice Alberdi: (3)

"Toda le..y que cáJU.buye.. al E-6,ta~ de. un modo e.xc..lU.6ivo, ptU-vedivo

o pJwfúbitivo, que todo M igual, el. eje..!l..c.iuo de ope..!l..a(~ione..-6 o eovünaras que

p~e..ne..een e-6eneiaR.meníe.. a fa indU-6t!l..iac.ome..!l..c..ial, e6 leyde!l..ogatoñia de la

COn-6tituc..ión en la paJúe. que éA.ta gaJtantiza la UbeA:tad de. c.ome..Jtc.io a todo«

y cada uno de.. lo-6 habUan:te..-6 de.. la Con6e..deJl.aeión.

"En e6e.eto, la ley que da al E-6tado el pode.Jt ex.e!Mivo o no exelu.

-6ivo de.. 6undaJt ea-6a-6 de -6e..gWtO-6 maJL.Uimo-6 o tuUtutJz.e6, de negoc.icvl. en c.omp!l.M

y ve..YLta-6 de.. e6peeiu me...tá1.ic.M, en de-6c.ue.nto-6 ,depó,6·i;to-6, ·c.ambio-6 de plaza a

plaza, de.. explotM empJz.e-6a-6 de vapoJz. .teJUtu.tJz.e..ó o maJt..LUma-6·,c.onvieJz.te.. al go

bivr.no del- E-6tado en c.omeJl.c.Á..ante. El go-bieJl.no toma el. !Lol de -6imple. ne..gouan

.tei -6U-6 06iunM 6inanue..!l..a-6 -6on c.a-6C{.6 de c.ome..!l..c.ioen que -6u,6 a,gente!.> o nun-

uonatU-O-6 c.omp!Lan y venden, c.ambian y de-6c.u.e.ntan, c..OYl. la trJ;{/z.a de p!l..oc..U!LaJlcd.

guna gananc..ia a .6u pa.tJLón, .qu.e e..ó el gobivr.no.

"Tal -6i-6.tema de..-6na.tuAaliza y ·6aaea POI( -6LL-6 bMU el del gob.Le.Jtno

de la COn-6.titu.c.ión -6a.nuonada y el. de..eC( c.-i,e.nua, 'pUM lo .6ac.a de -6U dM.t,'<'n·o

ptWtlOJtcüal, que ze !l..educ.e a dCVL laYe6 (pode..Jt legi-61ativo), a -énte..!l..plte;tAAlM

(judic.ial), y a ejec.utaJl.1.a-6 (eje.c..Ld.ivo). Pana. esraha scdo cneada er. gobieJz.no

del E-6tado, no pana explotaJt indu..ótJúa-6 c..on· la r1tÚl.a de ob;teneJt un luC.!Lo, que

es to do el 6in. de ta-6 opeJz.ac..ione-6 -éndU-6tJU.alu.

"La idea de una indU-6:tJU.a públ-éc.a es ab-6U!Lda y 6al-6a en -6L( bet.óe eco

nómic.a. La indU-6.tJtia e.n -6u..ó :t.!l..e..-6 g!Lande-ó modo-6 de pfl..Oduc.c.i6n U ia agJz.Á..c..uUu-.

na, la 6abfl..ic.ac..i6n y el. c.omeJz.c.io; púb.Uc..a o pJú.vada, no LLe.ne O:tJz.M ·6unc.ioHe6.

En c..ualquieJLa de eLe.a..6 que .6e lance. el. .E-6tado,. te.ne.mo-6 cti. gobieJLno delabttado!L,

de 6abJz.ic..ante o de me.Jtc..adeJz.i U desun , 6ue!l.CL de. -6U !l..ot e..óenc..iaf,mertte púbUc..o
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y p!l.ivat¿» o, que. M de leg~lcut, IuzgCUt y adnú~btaJt. '" y -ói.. exci.uye de UO-ó

ILamo-ó a lo-ó pevz..:Ucui.aJl.e-6, e.ntonc.e.6 -6e alza c.on el. deJte.c.ho ptúvado y eon. la

Co M-tU.uu6n , echando a la vez cte pcÚ!.> en R.a. pobne: a. y e.n la anb-druuu.edad,

"Sé e.6M i..ndUótJúaó áUe.6e.n cúJUbuci..one-ó .6UYa-6 no de 10-6 pa.tl.,ücula

'Le.6, poJt. uti.1A.dad del E-6tado c.OnvendJúa despnendens e. de. e11.M, y deáeJz.iAl..a-6

a lo-ó paJr.liC.ulCVLU. No hay peo!l. ag!lJ.c.u1..tot:., peo.!l. c.ome!l.c.-i.cou:e., pe.oJt. áab!l.ic.an

te que. el gobie.!l.no, poJt.que s-iendo e.-ótcu> C.0-6a-6 aj e.na-6 rle la ma.ieJt.i..a gubeJtna

me.ntal, ni la-ó atiende el. gobivLYlO, ni tie.ne tiempo, ni c.apUalu, ru utá

o!l.gaJtÚzado pCUta ate.ndeJl1..a-ó pon. 1..a Con-ó:tLtuc.ión, que no ha ofl..ganizada -óUó áa

c.u1...tadeJ.> y debenes c.omo paJz.a c.Ma de c.omvu:io, -ói.no paJz.ae1. gobivU10 del.. E-ó

tado.

"E1.. gobie.!l.no no ha -óidoc.fl..eado pa!l.a hacen. gananc.-i.a-ó, s-ino paJz.a ha

c.e.!l. ju.-ótic.ia; no ha -óido cneado paJz.a hacense uco, -óin.o paJz..a -6eJt el guCUtdián.

y c.en.tinela de lo-ó desecho» _del hombJz..e, el. pJúme.fl.o de lo-ó c.ua1.e6 e-6 el. dene

cho al tJw..bajo, o bien -ó ea 1..a UbefL.tadde. i.ndUó.tJz.ia.

"Un c.omvLUante que. tiene un ár.L6,{l Y todo el poden: del. E-ó:tado e..n

una mano, y la meJtc.adeJúa en la otna, U un monsrnuo devonadon. de. todas tM

Ube.td.adu indUóbz.icUe-ó, ante. él. todo c.omVLUO es i..mp0-óible.: -e.l _de. lo-ó paJt:ti

C.uf.MeJ.>, ponque tienen poJtc.onc.u/Ul.e.n.te al f.e.gi-óladofL, al TUOfiO públic.o, la

e-ópada de. la le.y, nadame.no-ó; el del E-ótado muc..ho meno!.>, ponque· un gobie.!l.no

que. ademá-6 de. -óu.J.> oc.upauoJ1e6 de gobiVl.J1o aon». almac.ene.!.>, ne.goc..út e.n deJ.>c.uen- .

to-ó de. 1..e:tJz.M, e.n c.amb,¿o!.> de. mone.da, empJtende c.ami.no-ó., u,tabR..e..ce linea!.> de.

vapoJt, -óe. hace-asecunado): de. buque6, de. QCUM Ij de v.idas , todoc.on nUJLCU> de.

explo:tac..ión y ganc<.nc.iM, aunque -óean PCUta. el E!.>tado, y todo eJ.>0 pO!l. eondiuu»

de áunc..ionafl..io-ó c..ome.!l.c.-icttu o de. c.omVl.c.iante.-ó ái-óc.ale-ó fj oái..c.iale-ó, nigobl.eJt

na, ni gana, ni deja ganaJz.. a ros paJtt'¿c.ulCULe.-6.

"Con !l.azón .e.a Con-ó..fi:tuc,¿ón c(Jz.geVLU.na ha pJtofúbido :taR.. -ói.6:tema, de

mMc.ando 1..a-ó tíunc.ione.-ó e.-6enc.iale-ó del gobivz.no, «[enas ente!l.amente. a toda idea.

de indM.tJLia., fj dejando :todas 1..a-ó indU.6~tM, todo el denecho a.e.. tnaba]o in

dU6:tJUaf.. fj pnodiusto«, pcuz.a el goce. de: :todo-ó y cada W10 de. lo-ó hab-L-tante-ó del.

pCÚ-6 ". (Los subrayados son míos).
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Un exponente del principio de subsicliuri cdad desde el punto de

vista humanis tu, es Cayc t.ano 1\. Lí.ccíardo (tI), qu ién ubj CH el Lema rccono-

cicndo ~~ ve~~<2..~,__~~~y_qJ0S d~_.?.~)ci~~des -=~t.9.E~~~~dii!:~' Dice Liccia rdo que

El principio d(~ la fUllrj('lJ) subsidiruin se n'fit:rt', a la nel ¡viciad ql1~' dcb.-u ('kr-'

:::::'¡l ::::L ~:'III( \' ': 1,~Ji:. ¡ i~};'I;~~\li(';:'I\l.t\;Is~:,~"j;;;~i~"~ :~~:::I: l. :IJ\:IIII;~ ~~Il"':ll:"( 'tl,t1',':1 'I~::; '1;: 1. Ij ~.: ::;' i::',1 ;',::; II~ t;lt:II.':

f:~¡3~~~;y;::~~;'~i¡~~~~n~t~~;;@~i!f:1t~~~;¡;d~:E¡ ;\i'i:'E~¡~~;;J.¡;,;J~~r :~i:~YE
~~~':t~ ~~~~~.cGf,liAl<!·E:; ~N;~{¡~\i~¡::) ~'i;,rf ¡¡~;!~Il:ff; o~: ~.;~,l¡';; l:I:¡ i;~ ~l:~ ~ iIt;:¡l~: ~,~~; l:',: J c¡ (:~ ;:~.I t~11/ll~:,l;~ ~
~r:il~i~rl~"ll'rc, 1:1 l'xi~'ll'IICi;1 11l1I1l:lIla y d cu m pl im icu t«. d.'\ dclH'1' y dl'\
clvrvcho no Sl'\ jan pll';ihh"s sin t'l complcn» nt u '1l1l' h¡'IIHI:i11 1'1 CUt'1po y 1:1
orunnizur iún sor iul. Por lo tanto, 1;:lc(' él In jusur in y :11 ejl -rcicio del de-rucho,
que ('~; In f unr ión Iuudunicutnl, v Sl.! ,rdicl"'e !;i('mIlIc' al bi('11 común. No I'('~;·

pondo a consick-rur iones de 01 dt'l\ tl::~nic(l. in st ru nu-ut nl, () d~~ ('fi;:~cnt~i:l, :1lI1l
que de su upticucion correcta pucdcu 0111(,'111.'1':'(' rt!:itllL~ldos l'n r so i curnpos, 1I

(1;1. subrayado es mío)

Uno de los aspectos más .importrmtes es pos ibIemonto el de dos l in

dar los lími.tes de la .función subsidiaria, En tal sentido Li cci a rdo dice

"La QCClO!l sllbsidi·aria no dcbs destruir
ni absorber. Es avudn comclcrnentarin de
carácter ~~lJpklorio. E!; rc!;c/v,:l,(l líl q'~eh¿)~'
[)lU:' éltlJ(!ll'" sólo cuando (~;, rH~cr!::,8ri()"Untl

éJl:nJpilCión o asociación no I..!~.~)(: hacer
lo ,qIH: ,Id Ilcr~~~II1i.1 ptH.'rlc'llélcer con igll:d
~o i~,ldf)r COi~lpd'l:~nci~ por sus propio.; medies
;v. r!e lilllli:;n1;}m;¡rI(~r¡l. I¿j cllti<..L1d socia! '

;ii ~.:!::~:d;¡~i,' :::!;;~C.~~~~~~~;·II:~; ::;!:~~~~ ~;;;,i;C
11JC

er

[f':~~~~7~j¡~(¡~~) !rl)n2fi~r;~~;:~;:~~:I~:~ru¡ l12bt-~
referirse a I~ eficiencia social, en cuanto
a IJ aptitud para legrar efectos
en 'Ia comunldad social. 1\
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"la Iunci ón subsi d i a ri n es ncccsn ri.a" (sigue .di.cicndo el ini smo :Ill-

\1
. Se trata de una reserva neccsarla. Que sen

sup'etor¡a o complumentaria, no quforo
decir que P1l2(J) prcscindirsc ni le quita su
razón do sor COInO principio. No esque
sea posible hacerte en cuanto a cosa
que rueda hacerse o dejar do hacerse o
facultad qua puada ojercersc o no. Es una
necesidad que obllpa, porque es un prlríclplo

. dQ [usticia. Lncuestíónconslste en advertir
con claridad que se- tr ita ele una posibilidad
que no debe emplc.u s ~ mal y no que puede
suprimirse de la organización social. Y que es
de justicia C?9l.Clu.c:._sL "!l(l cornuuidad mayor
tormL~.L~.l! __~gIg9 ...lo_cK:ri::So~ñi·p·e[o-;.rui13··rrlcr'lor
está violando derecho» de esta t'JII ima, que a
sU vez, hiniñ6co(Jül)C'le~;iollüri6~ de 1;1 persona.
Plantqar laíunclón subsidiaria como principio
de tilosofia social, no es csp:~~' ilación
teórica ni mucho menos ·lIn mero Dn~tio~;ismo.

Es que el cornl?0rtam¡cllto da I~J sociedad
y .~,I. e5t~d¡o(T.Q]ªs.~leyes 'in¿¡;¡ñJS'qü(r-~--'
lo regulan, debe esh.icliórsc crl orden ·nl fin
as 'f5· sócjc(J5éJ~Cjim ;cOii~i~fc' 'Cíi -1~I¡)víiHfi: ..
Qliülouos"occcsitJn r:'¡Jr¡) el cumplimiento
resnonsablc efe I~JS tareas vi!l11l's d;~1 hombre.
Esto hace a In noción del bien común,
que os.posible por Iauuión, la f,olidaríebd
y In coooernción. Porque as! como la naturaleza
:::OCit'l I del hombro lo ordena n la comunidad.
ésta sehalla ordenado hacia sus

integrantes que jron. precisamente,
los que le dan razón de ser 9.

(El subrayado es'mio)
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Posteriormente, Liccinrclo (4) .se· prolluncia sobre el esquema de

la división ele competencias diciendo:

v
E! prd~:c:nJ ¡) "'::~'~':V(:I' consiste en dcterrnlnar .
Cf.!1é 'l.'>'? h.¡..:~r ~;I LSi;j/.'J, ~IIJI~ IJ!; comunidades

··ITlt~l'rl!~J~iLY"nlT.¡~..fq.~~1ñ:~rrv~r!r1Y~S~·p¿f~r-tfruf:"".~.:.
ceda uno f13;Jñ-lt:qTiS"ITEiTó' yric-ro que le
corresconde 31 otro. NI,) ~0 trata 5010
de invocar el princ;,-,io de susidiarledad
para limitar In fll/l.:;ib, cfr.i [sl~tdo, si bien es
cierto que el tr atam: r-uto del mismo
puede respcu.íer ti I.:i cleíensn contra
al avance d01 Estado. En general, se suele
~l.¡po"er que el t.otamlento del principio
de ~u;.lsidiariedad tiende a limitar este avance,
pero I1íJY que temer cuidado porque cuando
falta ('1 Estado se puede dar el desorden
y el abuso, así corno cuando falta la iniciativa
privada se puede dar la tira nía 13.

Este es el problema: ¿Cómo tenemos que
ubicar al Estado, sus funciones? ¿Cuáles son
las competencias primarias, es decir, tos

derechos ~¡ deber es cff~1 illdi'! iduo y ~:IJ<;

asociactoncs, y cu.iles Ias sect'r.ld~Hi~I~; I o ~r:a,

lasque eilrilrl!izan JqU(I1105 clcruchos '/ 1;)
. po~~ibiljd:)d de rcaíiz ar íincs por su l~rópiJ
tllcrz~,I~~io su respcn~;tJt:iJi(b(f y
encamlnauas JI bien común?

..' El prCTrL';>(} está dado, dijimos: cuando
el mayor r.úruoro posible de miembros elu In
sociedad alcnnzan una pCrSDIlJ\¡cj;JO. (=lor
eSOC$ que Ill~l aut(;(i:.bd d~~' f.$~;)CO

no (es) donrlncc'ora ni cC~i~LI, sino que es
educadora y moderadora. ptlC~:t:.l al servicio
de cada una de los personas v, más
particularmente, de cada ordenamiento .
colectivo" u. Esto es le qU2 nos llevarla
al 11 E~;t;"¡do' verdade rarnen te dernocr ático, es
decir, plenamente respetuoso de los

. valores de la justicia )í la liberU¡d" . .
1.\Una cuestión fundamental que no debe '

olvidarse es que la aplicación del principio
está vinculada al concepto que se tenga

del ejercicio del poder, porque debe distinguirse
con precisión cuanto de:bn hacer e.1 Estado
para garantizar el ejercicio de los derechos
y losabusos en quepuede incurrir o los
desequilibrios que puede provocar cuando
se sectoriza, entendiendo por scctoriznción
el hecho d~ convertirse er. parte ocie tomar
parte en la lucha-por los intereses' sectorbies..

\' L~ .subsldiaricdad en manera alguna puede
justificar una participación que agudice
antagonismos. Entenderlo asl es desvirtuar
~Ia acción de oruenamicnto hacia el bien común.

,1 Lo mismo debe ndvertirse cuando se trata
de la función subsidiaria a cargo de la3
asociaciones, agrupaciones caracterizadas
corno grupos intermedios, o grupos funcionales,
en tanto éstas no sean realmente
autónomas .o se aparten ce sus fines
específicos para dedicarse a actividades
distintas de aquellaspara las cuales
seInsutuycn. También los grupos o
cornunidades intermedias deben

oJúentc!Me. hacia el ble.n c.omlÍn fj

ooena»: c.omo age.nte.-6 pcul.a la c.ofa
DOILac.i.6H mL(.tua".

(El subrayado es mío)
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Ref:ir.i.éndo~c [11. "rol $uhsid:inriocll ]:1 econoIllÍa", Licciardo dice:

,\ Es muy probJble que por ser una de las
<1ctivid:ldes en /;1 que se aprecia
11l~)S (lire~téJmcntc, o un campo en el que
la incidencia se. aprecia con mayor amplitud
o 1;)5 consccúencias se sienten más .
concretament.e, se esto J1l;)S tlcOslunrbrndo
o se ceda a la tent¿:cióndc estudiar el rol
subsidinl'io limitándolo a In intervención
(lcl Estado en la economía. Es natllml .s
que esto sea así, sobre todo cuando
se generaliza la preocupación pordGterminauos,:
defectos o errores. ¿Q~éotra..cosa cs,por
ejemplo ..la Jnflación,.si no un Estado
que tornó para sí más funciollós que las que,.
debla y, dicho Con más Clari.dJcl,eillprcndió ..
más acciones que las 'que razúfi.ablemenlc.
podía desarroltar, Inventando medios
al liíicialos para cubrir' el, nna~lcié3miento ~.
de esas actividades?

t\ No es este el momento oportuno para analizar
exhaustivamente las distintas mod(}licJades
de la (unción subsidiaria en la econcrn¡a,
materia que, por otra parte, viene siendo
tratada intensamente y casl a diario. Sin
embarco, no siempre el análisis de la EcstiÓn
del Estado comoesquemt.l de intervención
en la economía se orienta hacia
la irivc5tigación en torno del uso que hace
de su potencia económica, que!o viene
dada por su economía de recaudac.ón y que
se manifiesta en los hechos de riqueza ~

que mueve, recaudando o CiJ~t<lndo, para
moditicar. intcncionadamcnto (no CCHllO

consccucnc¡o no prevista) lus decisiones;.
de los opc"rudores de Ia ocouomta. '

\" En cambio' es más común detenerse
en la acluacíón del Estado corno titular
de empresas. H¿)sta se habla def'IEstJdo
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empresario" I lo que puede conflll1dir;
porque neva a suponer «uo el prob'cma puede
rcducirsca determin<:rsi las .ernorcsas
del Estado son eticie lte~· o no.· En este sentido,
cabe formularse una prc';·:111ntLl:¿Es .que. si
las.. ~Q~Qr.:i~ys_~~}~~tacJo flJ(~f.t,:.ri,,'efj~~Snt~s',
no l,erldri~~t:'Iª-s -qlie ilver,iúuar si el ,principio
de la función s-iibs;di~Jri3 está L,jeri o mal
aplicado? Claro'que' si a'd(~m{ls' ció tomar .
empresas a su cargo o crearlas, éstas
son ineficientes la cosu es peor: Pero no se

'\trata sólo de laeficiencia. .
... Esto hay que vincula-lo con el mayor

poder qua confiere. 31 Estadn .el manejar
bienes de producción,. porque cuando
asl ocurre se ..~~!.ll() ,~L porler ccouójnico
al poder que da la autorioad. La cestión
de 'las r.~m·pre5as del t shdo:' -aotes que como
parle de la eficiencia .) de la técnlca,
debe entenderse cornoparte de I~ politlca
económica. L.o que deb s interesar es comprobar
si la decisión política por 'a cual fueron
creadas o tomadas por el Estado se cumple
o no, porque .el punto de oartidaes la
intervención para incidir en el orden económico
y social. Por otra parte, 'CJ~ problemas
de 1'-1 econornle y. de la. eficiencia, como
también 10$ de la técnicavslernpre tienen
solución ya Que, en definitiva, se reducen
al buen uso de los instrumentos por parte de
quienes tienen Iarespons.abilidad de" utilizarlos. \ \

\\lo dificil, de soluclonar ~on lasimplic.1cioncs
o las consecuencias polilicasy sociales.o

(Los subrayados son ·míos)
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Hecha esta introducción al principio de subsidiariedad, cabe retornar a

la referencia inicial en virtud de la cuál se debe examinar la cuestión teniendo

a la vista toda la gama de entidades intennedias .pr.ivadas y públicas.El principio

de subs idí.ariedad así entendido, dentro del contexto de múltiples relaciones po

líticas, no se transfonna en unacosa etérea y declarativa, sino que pennite de

finir para cada caso concreto, una relación, costo-beneficio, susceptible de ser

cuan t if'icada.

Ante una obra común la sociedad Interesada podrá conocer el monto del

esfuerzo individual requerido, al que se llegará a través de la contribución co

munitaria. El simple expediente de satisfacer requerimientos locales con emisión

monetaria espúrea, o :incluso con rentas generales, sólo, conduce a que otras re

giones necesitadas concurran en' búsqueda de otra parte compensadora que solo ter

mina por empobrecer al conjuntoseá por el envilecimiento do la moneda, o por ta

mayor presi6n tributaria, afectando en ambos casos la iniciativa'y el esfuerzo

individual.

Hecha esta disquisición,cabe ahora centrar la atención sobre el sistema

de administración del país, en el que los municipios debieran tener especial re

levancia

La presencia <..1e .1.05 municip.ios, consecuente con el principio de

subsidiariedacJ es importante, pero valga como ejemplo de declaración, In si ...

guicnt.e que recoge La Nacióncn un cd.i.tori.a l referido él la I'FtU1Ción de las

Nunic ipa Lidadcs" (5), cuyn íntegra transori.pc.ión agrego para destacar 1,1 vb.

gencia conceptual que durante distintos gobiernos se ha vcniuo lllnnten-lcndo

,1 I~n su fugaz tránsito por la ciudad th~ Re
conquista. el presidente Vldela tuvo oportu- .
nídnd de reafirmar la oplnlón oficial sobre la
acción del.rnuníciplo corno base de la orga
n lzaclón subsidla rta. te EnéS't,~i "'..:.....séfiéi.lÓ como
s{Illesis- ~.Qº-I.!~t(~-~~~Jr~.~:,~~l~L~9~~g§.J.2,~,"~lr~~1.~;:
los problemas, ,lnoUVo'rJor el cual se coiisñ
tliy(~ en llnñ'esciicihi'de-(Hageñi(~s~~;'-'--'"

~teÜornl(1i1Le;-~~il('leciái1J7Til'augurnda lá
1 Reunlón de Ministros de Gobierno.. en'
Sa'nta nosa, el gobernador dela provincla de
La Pampa manifestó que 4lellnunkipio es
címíento hístórtco, geogrúílco y político dola .'
organlzaclón nncionnl. Instltuolón que no
hanlogradodcst.ruír los rtiertés cllll")ates dlÜ-'
0l~l~y'~~fiiiili!!!itaiíLeií-to~-to¡:¡ña:-ae-

»Lasdos definiciones revttaíízaron el COll4

ceptouCffiüñlciJ>lo, gtiü-cc;, en Q.oTiñ.iÜvá;cI
'~líi~~~i?~~<J~~~~i~.~-i~~~~, q~~~~I~~~pjii~.~~ª~~ª~
~ )a.~us ~<?t~~EQ.~!~~~~_~.l}t~~-ªg~!Lq~.9u_~_~!l:!ft._~",
:se,hiiii destacado y puesto en evidencia' su .
vocéid¿ii Cit;· sei:viclo~-¡j'A-éÜos'~acoiÓ-ei aito~

iliii(~ioíiariol)a[ñl)eano-' fa""comunidad les
otorga>~I..I?9.d.e.r para~qqg,. C()lllo·iléáamienta.'·
~e.c~s~~rla y no ,~()nlQ trofeo sincgnsccuencJa.
10 utllicen en bien de todos." .
"Ln revalorización del municipío es Jl1stU1-.

cada sl consideramns que en el puls coexls
ten cerca de 1000 comunas, Al rcferlrnos al
críüco escenario del couurbano bonaerense,

observamos que la superposlclón de íuuclo
nos y la' índecísa 'deinnrrae1<lll eie arcns en",'
munales se' habían sumarlo a la ausencln dn
Identldud lugateña de sus hubttnntes.víüllo
det..ennin.ó, con el' pasar del tlempo, un en... ·

. cuuícnto.desmesurudo que no contó. con la
lnüucstructurn adecuada para absorberlo y.
bástcamentc, con la .uusenclu de unacon
ductn munlclpal nue velara sattsfuctorlu
mente por In salud Iísica y moral de sus co
munldadesvDe esa mallero, diflcultndo ()
quebrado el diálogo y la capacidad dp ex
ponersus problemns dlslmílcs, In poblnclún
se aisló tanto corno sus autoridades, creando
un vuelo do poder.
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Schumacher, refiriéndose a la "Organización y Propiedad" y en partí

cular a una "Teor-ía delaOrganiz,ación en Gran Escala", (6), nos enseña que "en

cualquier organización, grande o pequeña, .debe haber una cierta claridad y or

den: si se produce desorden, no se puede cumplir con .ningün objetivo", pero

agrega que no obstante ello, el orden ·como tal es estático y sin vida, razón

por la que es necesaria la'idea creadora del.hombre.

Toda. organización debe f -La regularidad del. orden y
esforzarse por L-Eldesorden de la, libertad creadora.

"ElpeligJto e6pe,u~i.Qo a :tocúi oftgaYúzauón de. gJtan e6Qala e.s que. -6U

pltope.n-6i.6n. tj :te.nde.nci;a na.:tWl.aleJ.> '1ÍcivOhec.en aloJtden 'a e.x.penJ.>cu de. la l---LbVLtad

Me.adoJta".

La centralización es principalmente una idea de orden; la descentra

lización, de libertad. El orden requiere inteligencia y conduce a la eficien

cia, mientras que la libertad exige y abre la. puerta, .a la intuición, y condu

ce a la innovación.

Cuando mas graride es lUla organización, tanda más obvia e inevitable

es la necesidad de orden. Pero si esta necesidad, se busca con tal eficacia

y perfección que no queda ningún campo de acción para que el hombre ejercite

su intuición creadora, la organización se transforma en algo muerto y en un

desierto de frustración.

Seguidamente Schumacher elabora cinco principios con los que intenta

formular W1a teoría de la'organización.de gran escala.

l. - El Principio de Subsidiariedad o el Principio de Función Subs i

diaria, que dice: "Es W1R injusticia yal mismo tiempo un mal grave y un aten

tado contra el orden el asignar a una asociación más grande y más alta 10 que

las organizaciones más reducidas 'i subordinadas pueden hacer. Porque toda ac~

tividad social debería ser de hi misma naturaleza; dar ayuda a los miembros

de su cuerpo social y jamás destruírlas ni absorber-los ~¡, El nivel más alto no

debe absorber las funciones del más bajo, en el supuesto (equivocado) de que

siendo más alto automáticamente se es más s.abio y las, habrá de satisfacer de

fama más eficiente.

La responsapilidad siempre debe recaer sobre aquellos que deseen pri

mar a un nivel más bajo de ,su función, es decir de su libertad; son ellosquie

nes tienen queproba'r que el ruvef.-mñs bajo es incapaz de cumplir esa func ión

en forma satisfactoria 'Y que el 'nivel más alto puede hacerlo mucho mejor.
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Aquellos que mandan, debieran estar seguros de que cuanto más per

fectamente se preserve tm orden jerarquizado entre las diversas ~soclaciones,

observando el principio de la función subsidiaria, tanto más fuerte será la

autoridad y efectividad social y la condición del Estado será más feliz y más

próspera.

Los opuestos de centralización y descentralización quedan atrás; el

principio de la función de subsidiaria nos enseña que el centro ganará en au

toridad y efectividad si la libertad y la responsabilidad. de las formaciones

más bajas son cuidadosamente préservadas, con el resultado de que la organiza

ción como un todo "será más feliz y más próspera".

De esta forma· (el centro) haránlucho más libre, enérgica y efectiva~

mente todas .esas cosas -que solo aél .le pertenecen, porque es el (mico que pue

de hacerlas.

2. - El Principia de Vihdicución que propugna que el gobiemo mayor

defienda en contra del .reproche- o la acusación a las formaciones menores, de

mostrando que es verdad· y valido, justificar y apoyar.

Un buen gobierno .s.iempre esungobiemo de- excepción yen tal senti

do, la excepción debe ser suficiente y. claramente definí.da., procurando que los

criterios de responsabilidad sean pocos y claros -.

Salvo que el nÚlnerode·los -crlteriosde responsabilidad se manten

gan bajo la creatividad y el espíritu ~mpTendedor no pueden florecer en los

niveles inferioreS.

3. - El Principio de Identificación: cada un i.dad subsidiaria debe

tener una cuenta de. beneficios y.pérdidas YlO1 baiance. Para el emprendedor

un balance es esencial, aún cuando solo tenga. por objeto fines internos pero

sirve también a los efectos de.lacomparabilidad y la competencia.

4. -El Principio de Motivación: para Una .gran organí.zac ión con su

burocracia, sus controles· rematar e Impersonales , sus numerosas n0!11laS y re

glamentacionesabstractas, y sobre todo, la:faltade cohesión relativa que

resulta de su mismo tamaño, lrimotivacíón.es el problema central. En la cum

bre, la dirección no tiene mayores problemas de motivación, pero a medida: que

vamos hacia abajo de la escala el problema· se va convirtiendo en agudo.

Toda estructura organizativa que estéconcebil1a sin consideración

alguna por esta verdad fundamenta 1 es HlUY poco probablo que tri.unfc ,
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s. El Principio del J\:xiolM .medi.o señala que él centro debe ponde

rar cuidadosamente el "medio" entre la .exhor-tac lórr y 1ainstrucción~

METOOO

EXhortación
(blando)

CONSECUENCIA

libertad
emprendimiento
creatividad

CRITICA

"ellos hablan solamente pe
ro no hacen. nada"

t-----------------it--------...-.----..............................-.:-.... -----..----..----'-"' ..........
Instrucción

(duro)
orden "-quieren manejar la indus

tria desde la. dirección
general"

Ni el método blando de ·gobierno a través dé.la exhortación, ni el

método duro por medio de las instrucciones son satí.sfactor í.os, Lo que se re

quiere es algo en el medio, un.axioma.. medio, un orden desde arriba que a pe

sarde ello no es exactamente lU1 orden.

Es realmente difícil para la dirección general sacar adelante sus

ideas creadoras sin impedir la libertad y rresponsabi.Li.dad de las formac íones

de abajo.

De este modo Schumacher, reswne en sulihro "Lo Pequeño es Hermoso"

(6), ideas que también coadyuvan a la interpretación de los conceptos que

esencialmente interesan destacar.

Independientemente de las ideas referidas, cabe retomar la cuestión

respecto de una relación concreta que scprüsenta en el caso de,la Provincia

de Buenos Aires y los ·mtmiCipiasque la componen.
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Centrando la atención entre solo OOS eslabones intennedios de la

cadena, en este caso aplicable de la rolac ión ESTADO PROVINCIAL ... ESTADO :MUNI

CIPAL, es realmente clarificador los conccptós. vertidos por varios intenden

tes mun.icipaIes que actuaron durante el Proceso de Reorganización Nacional

que fué un período de una conducc.í.ón mili.tar al t amerrtc centralizada.

Pércz 'Izquierdo, intendente' de Lunús , refiriéndose a la lenta

evolución de la "municipaliza.ción" .:de facultades decía: (7) "EI.> pol.>,¿hC-equ.e.

algtuel'l p-ienl.>e que uto puede.. tnaen: PCVLa: e;;t ]JodeA cX?J"L·tJt.a.,t ana. péJl.d.tda.. de. p~~

den. po.fLUc.o (Terna sobre el que volveré}, peJw no U (tó,{,. La del.>c.e.n:tJllttLza.

ci6n oyJeJLa,t,{,va tna« c.omo ·c.ofLóe·C.ue.Jte-ta. una -IHC{ljOJt e.ó~i.c~¿e.Hc..¿a poJt fa Jte..f.ac..¿ón·

i.JunecU.a-io. entxe e.-f. adm-iI'lM;tJtadoJt· y ..tet6 pVl-60Ha.ó ct. R.Ct6 c.u.a,e.e.6 vanfÜJt.¿g.<ifc(J.)

la,/.) lne,cLi.dá6. Se. lJLa.,to. de un. me}oft. C.oJtloc...¿m,i<!.Hto ·d(J~e. tH(?;cL¿o fj W'L me}on. cU..6C,eJt

J'UJll.;teJL-to y a .t(t xane« -VlJLQJ11pR.azab;te.. def dili.e.ágó y fa. y.JCUl.·t¿cA:pacJ6stcUJLec.,Úl.

Etio Jte.ólle.Jtzo. ta ac..c..¿ónc.e.nt!tnf., fLC.v.Úr;l:,,{,é.Hdo.6C? .tá tc{A.eo. de fo.6 ·iJLtendeJlfe,).}

eH pJtove.cho de. .fa eOHduc..c.-íon utú6·'¿c..ctda du fjob.ü?Jtno c.ent'l.c<i.. La de.6c.en.t'l.a

UzacA,oH ~úllp.e...¿c..a un {,oJz.t:a.R.ec.,{m:¿entoJ6,útd~tda, a paJtt..Ln: de, e.á C.Ol'l.{taHza que.

1.> e. depol.l.i.,t«. ea qu-i.el'l.·(l--6 -f.;[eneJt que.;Uevc(}l..a c.ci.bofaefe.·cHc-,{.6n de esta po.Ut-i:

ca. Comoc.oJtI.>e.c.u.eHua, ;t).,e.nde. aqu.e. :todoó ;f:e.Jlgan .t!Jua..t.dadoe p06.¿b,{i;¿dade.-ó

en tul P/w1up{oe~qtU:t-a.:tJ..\JÓde.jU.6t,¿c,;to..6oc,ú'fl!'.

Más adelante, en otra parte de sus consideraciones, el mismo in

tendente Pércz Izquierdo refiriéndose a Las tasas y el prcsupucsto se que-'

jaba de las dificultades que surgen de .l.acvolución eJe .los :recursos y 1.os

gastos.., por ser emergen tes do. una pfani.fí.cacIón provincial y haciendo reIercn

cías a las limitaciones de tal p.lan.i f.icuc i.ón centralizada.

Otro Intendente que se expidió sobre la descentralización del

poder en la misma ocasión, fué Ernesto Rodr iguez , del Pattidode Morón,

quién refiriéndose a si la segwlda etapa. c1el Proceso ele Reorganización Na

cional había frenado la descentral.ízación , 'declaraba (7):

VuJtante.la pwneJl:a. uapa .6e. ge~~l:e/l o,. a. ]JcUl.LÚl- de .laó po.u-tM .6Ul!..

gidM de fo.6 documenros .¿im-i.uc(fz.e.-ó, una r.:w0tíwl.-dLzac,tólt hac.ia. tOI.> mI H'L-i.C, iplo !" ,

puu é.ótol.> c.OIL6.tLtuye.n uJUdade.-ó poLWc.aófiw-ufcwle.nta-tM y,pOli. esule. VVL

dadena» UC.U.ei.M de. 6011mac.-Lún de cLi.JÚge.Jl.-te>6·. Pe.}LO.6.¿e.mp!l:(!. ta.6 ctC-te;!Ulllx,,{.V(1.6

de. c.ambio impUc.an Ll~t Jteplante.o: ahona. npó Q.~-tcunoó Jte..6-iJúendo aw v-Leja ~_

c.ue.-f..a po.UUc.a CUtgeI'l.L¿na,en lac.u.á.tta c.onc.e.n.,t)LaUÓn de.-C- podeJt .y la C.C.JLtJt~

Uzauon deówlc).,onu ha ,óidota nUJúno..Yo abo.go po/t maJi.c.cOt cl.aAcuneH.te m.l;.,

pW1Up'¿0.6 e.tl cuan:» a cJte.VLcon toda 6.uune.z({.c{u.e..la Cüúc..a pOI.>..ib..¿Udad pcULa

de.-6CVUtoliCUt UHa HU·e.VCL d)Júge.nua en fa I\!l.gc..ntüw e...6 a :tJl..avé.6 de. WÜl e.6e.c.t¿va
tj muy c.oncJteto. dMc.onc..e.n:tJl.o.uon de. 6W1C.,f.,O ne-.s . V est» debe. .6Vi eJl todos .e.o~

J'Úvei.u" .

Tratando también el tema de la descentralización y la autarquía

municipal dec'ía que tcnIu LUl amplio' margen de inanlobra , pero que las dif i .-
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cuItadcs surgían ele la evo.luc.Í.ón de los recursos y .1.os gastos en c.umpl.imien

to ele la planificación provincí.al,

Un tercer intendente, (7) Julio Iirncs to Cassunel.Io , de Qui.lmes uQ.

ba un ejemplo de los beneficios de la descelltral.ización diciendo que ",Ue..lt(Ul

.6u pJtop'¿a CÜ!tec.c.-i..6n de .6Vl.v,¿c.,tO¿' ¿,co-IUcvr);o.6) C.011l0 ente. de.6c.entJlicUzada de..pe.~_~.

dienxede: fa· -i.nte,n.de.ncÁ,ci. Ete.o .6-i.gtt-<'ó'¿c.ct qu.e e.l pcvL-t---ido no' depende, el'l ·a.ego

tan v;[taR.. c.omo e;,f. agl1ay !a.6 c..eaa.ea.t>,d(!~,.·,e({ r..n.tidad que.eje.JLc.,e. ;e.a' heg('JUul/.,[a

en eóta ma,tevu,a. $'¿e.ndo M.t,aJLbl.,tJU01l0¿' .e.a-5 ac..tuai.u . .6o.tue,¿one¿,: un. ac..ueclltc.._

to de ciuün» (¿.i.l6me;vLu¿' qu.e hoy ÓJ("'¿Ilda cuaJteJ1Úl tj oies mil. me.;Vl.O¿' cúb,{e.(J~

d,¿óJl.io¿, má6 de.agua.O:tAoJ.:; (.1evr,:t¿doJ.:;, no /WH ·pod,<..do -6.ofUC.,tOítM. el.. pJtob:C.r..t1Ia, no

pOIt fa. ,(Jle.6,¿c.,ú?Jlc,.¿a de. -6U.6 au..,to·Jt,i:daduc.omuncLf.e,;t). ¿',ÚW poJz:qu.e. e.~,táneJlgfoú(l.do-6

dentxo de.. un g/UOl paqu.ete. qu,e. ('Á /W-6oJr..te de: C>.'Óct ·cJ1:-tl.dad madJr.e. n{(.c.,toiu<.f.".

En relación con la .inc idcnci.a de la ,descentra] .ización en La evo.

lución de Jos prcsupuostos y en las tasas" y las responsubi I .idadcs de las

mismas, manifestó que "Lo.6 'úlCJl.e.me:n-to/.) de. .e(v& ,ta;6M HO J.>.on de. fLe.-60JLte. (J,xc1~

J.l,[vo ntUJu.upal. La Ffwv'¿nc..[a de. 13aeH0.6' AÚl,c?/.>'(!.sta que, ell de,tvwl.út.adó¿, mo

meneos, lncü..c.a .ta.6 pau.ta,6 poJt -6egu,{}t.,6;¿JaHdo .f..'a,f:y P0!L:ce.ll,taJu .to}:Je.f.>. úentxo

de. es»: ponaenra]« -6e. mue.ve. el, .inte.nde.nié..".

t,H principio: de .subs id.inr.ícdad , en su expresión teórica, queda de

mostrado que tiene vigencia llr[ítt Icaon In .administ.rúción descentralizada

con .las declaraciones ptcccuentcs.

El segundo aspecto a considerar en relación con el pri nc.ip io de

subs í.dí.aricdad reLac.ionado con la .adnun.i.struc.lón descentralizada' es el del

poder político que he anunciado al re[e1'111110 a las manifestaciones del lnten

dente l'é rez Izquierdo.

La adminl.s t rac.ión centralizada, Jndcpendi.entcmcnte de la eficien

cia o ineficiencia que tenga, pcnnite una mü)'or ,centralización del poder po

lítico. Por el contrario, Laprovincí.al i.znc íón y 'municipalización de la ad

ministraci6n .imp lica a la inversa una pérdida ele poder político. VaJ.ga en

este sentido, solamente transcribit el siguiente proyecto. de declaración r~

querido por el d i.put ado Miguel J. Serru.l tux.uando lapide a sus pares que

se mani Lies tcn diciendo (8):

"QueveJúa. c.on agitado que d· PodeJt Ejecu.U.vo ~w.c.loyia..e,ale.6ecXuc{,J{. de.¿},{.g

J-iac.'¿oneJ.> de. -6u.n.cUon.atU.oJ.> de. la NaQ,¿on e.n ;faJ.:;. pJtov.[nc--i.a..6, tU.v'¿eJLa la. de.6e

fl.enc.-La de c.onc.!l.etalt c.OYlJ.>u.Ua-ó pMaobten.eJL '-6U acuendo 'C.OI1 .f.O.6 J.>eí1oJtu go

oennadone» que, debe.mo.6 Jtec..oJtda/r.lo, -6.on. :'!..o¿,ge.n.u-{no-6 !l.e.pJtMen.tan:te1> de lcu>

ltupec;t.[vaJ.:; poblac.ioneJ.> de cado: cít6:tJU.;to, .liuuLtando Los -6unuonevUo-6, pOIl.

el c.on:tJr.tuu..o, soro lo.6 que. cumplen. ac;Uv'¿d(tde~ qu,e.. glinVLumen..te..· la,/.:, pJtovil1-

ceas han delega.da e..n el podeJt.cen,tJtat. "
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El diputado Serralta.,fundab,asu .irrí.c.iat iva en los siguientes términos:

"SeJ1oJt PILeóidenx.e:

Son nwnVto!.>ol.> lol.> 6unuonaJl.).ol.>. que. en.tal.> pfLov.-i.nc..-i.M CUtgenti.n.a1> c..wnpl,en, de

l.>,(gnadol.> pOIL el. Pode): Ejec.u.:Uvo NCLc..-<.onal, tetó ·mlÚ diVe!L-6M ac.;t--<.vi.dadeó, gene

Jtai.men.:te delegcidM poxLo« El.>tadO:6 pILovinc.ialeó, en la Nac.i.6n.

El 6edeJt~mo bien en:tencíLdo -indA:c.a. que. es..el. pJUmeA mandcúaJtio de cada pJto

vinc..,(a qu),en ejeAc.e. lM 6unc.-i.oYíeó ·nundcunentaiM en el teJVti;toJuio de l.>U ~:tJt¡

to fJ a qLÚenc.otUteJ.>ponde el. c.on:tJta1.01t de.·todo.!> lj cada uno de Los aexos del go

bieJtno pILOvinual..

EJ.> m{u, el evr.:t[c.ui..o 110 de la Conó',.:Utuci..ón Nac..-<.onai incUc.a que ros go-bVtnado

ILeJ.> de pILovinCÁ..Ct.-6 J.>on cLgeYiteJ.> na.twute.e6-del g,obieJtno 6edVtai paJta haae): cum

pUJt la COnJ.>tiluu6n. y la/.> teyu'-de. la Naci6n !J, J.>J... ex..tJtamáfLamol.> la in-feApILe

,tacú6n de ta c.onc.epci6n. 6e.deJt~ta de nUMbta c-cvz;taMag.nay. de est:e aNUc.ulo

. de .es e. .-i.n;6Vw.mento medulaJt de. ·la· eutqtLUe.cxWta legal de nUMVw pCÚJ.>, debe/üa

moJ.> c.oVl.ve.vUJt qu.e esxas deóJ..gnaciáheó :...la de ,loJ.> de1.egado.6 de dU(>ArrU-nadol.> .6ec.·

tolLe...6 de lal.> 6unuonu ddegadM,-debeJúa.n se». e6ec.-tuadcu> pOft lo.6 pILOP..[OJ.> "agen

teÁ na..twtalu del' gobivr.no ·6edeJLal",udew..w.6 .gobeAnadoJtu de eada pnovJ..n

c.ia.

ReJ.>uLta. muc.ha..6 veces in.6óUto , polL .no U6·CUt otno c.aU6ic.a;Uvo méÍ6 deMgILan:te

pMafu jVtaJtqlÚa de un gobeJLnctd9!l.de pJt:ovinc.i..ae1.eg..¿do pOIL l.>u.' pJtopio pueblo,

tenve. noUc..i.a.6 pon lo.!> cUrtJt,iol.> , o po.IL una J.>hnple ·,ínv.uacúón palLa pWtt-i-upCUt

en la. Munu6n, c.onoc.eJt e.i nomblLeode ':ea peJL.6ona que ha.6ftá. de. e.jeJtc.e.Jl., b-ie.n

J.>eCLVI. óunuonu UYÜVeMftaJU.CL6, de.1.a jU.6:tieia, de lo.6 utamentoJ.> lCLbo!l.Cttu,

de v~ad, de J.>eJtV,lUO!.> .óavl.i.;tcULio.6, de.: hO;6p-i.;talM, gM o algún OtADJ.>CJLVJ.....

ei» púbUc.o, po!l. ejemplo.

JeJL{vz.qLÚZaJt a loJ.> llep/l.e.6entaVl.te/6· .dei.pue.bloJ.>vl:á .una baJuna máJ.> de6 otL-talec.e.Jt

la democ.Jtaua genuina, la ~otolLgCL el.. podeJL a aquél a quien el. pue.blo l.> e

te ha c.o.n6Vúdo mecU.antelae.xpJtu,ión. ·de.6U voluntad, ~zando el. Mma de

mayoJt. c.on;tunde..V/.ua: el. voto pOp~e(Vl.u.

(El subrayado es mío)
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Como corolario de este capítulo, parece innecesario concluír que

el principio de subsidiariedad, entendido en todos los eslabones ele la cade

na, es aplicable a la descentralización de las Iunc í.ones .admiriistrat ivas del

Estado Nacional en favor dp·las organizaciones menores.

Independientemente de tratarse'el tema entre los extremos ESTAOO

INDIVIDl.D, donde entran a jugar factores de 'tipo filosófico, lo que queda

aclarado es que cUálquiera sen ,el grado de liberalismo o estatismo que quie

ra imprimirse a una gestión, ladescen,tra1ización es el camino más aconseja

ble para lograr una mayor eficiencia.

Los gobiernos centrales; en este sentido; tienen que ser conci.entes

de la pérdida del poder político que 'esta delegación de .Facultades implica.

Si a su vez la delegación continúa en las distintas etapas, ~l ni.vel de efi

ciencia tenderá a aumentar.

Leandro N Alem decía: "A me.cU.da Que.e..nJ.>ctnc.he..mo~' la ac.uón de.i poden.

c.e.JtttJl.a.t, haué.ndoR..o -úJ:eJtve..rúJL e.n loJ.> ne.90(vLo~ loc.ai.u; a me.cüdaque. e.ngJLCtn

de.zc.amo.b ~M abúbuuon().-Ó"!J6M'6ac.uftadi6; a me.cü.da que. Jtu.tJzA..njamo-6 la «e

ción. tjRa 6ac.LLUad de lO.6 podeJLu.e,oc.C(l.~, que. de.bilAXe.mo;ó -6u au:tono.mla lJ ;óU

v,¿da pJtop~, e.neJLvamo~ l.>u-6 '6ueJ[zCt,6 fjctdoJtme.c.e.mo~ -6'u MP1Jt,¿tu •.• " (9)

Al.áin Peyrefitte (Iü) comentaba que "Un ctldonomúta bILet6n me. ha

a6btmado, C.OYl. una tenaa ob.6ilnac.ión.:

-BJte.taña es stan. gJtan.de. como Holan.da. En el. momento de. nucu>:tJLa ane..uón,

BJte.taYía utaba-i.nc.fMo sracho mM poblada'. AhoILa, u:t.á c.,¿neo veces me.no~ pobla'

da tj el> di..e.z veces me.no-6 rus:«, He.,aqul~lo que. no!.> ha tltaI;do FtLa.nc.~.

Su eompaJtac~6n eJLCL Uama;t{.vCL, y tcu> ba~e6~on e.xac.tM. Solame.nte

olvi..daba una cosa, tj e6 que. habtzJ:.a pocU.do apUc.aJt6 e. a c.u.CLtqLU.eJt PJtov-i.nc.-La

6!ia.ncU a, ;óalvoa .te! Ile.-de.-FJtw1ce.. Con la ún.¿c.a e.xc.e..puón de. la pILov-in.ua

eapftal, .ta nac-i6n q.ue. ;óe.ctne.uonó BnuaJ1a ha -6,-i.do poJt e.nteJtovlWmet del

m-L.:smo mai. que. .e.Ua. . .

PVto ¿cómo no ex:tJtaYíaMe. an..te. ,.ea 1UJ.>.toM.a pa./Lad6j-i.ca de. Holanda,

.tan pobJLe.me.n;te. pJtov-uta poJt·.ea. NatuJtcu:.e.za,y,cuua impon;tanc.ia. e6 tan onande;

dude hace mú de. tJ'La.,6Uento~ añol.> , en la e.'coY/.omla. mund;(al.?

Otros aspectos que señala con total claridad es el relacionado con

la "sinrazón del Estado", cuando dice: (11)
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El Estado' asume unas funciones que van mucho más
allá de su misión nacional.

Poco a P9cO, se sustitll);C a los' poderes locales, a las
COI poraciones: a las Iatnllins: interviene, mediante una
lllU!tillld .de uncdidas, errul terreno dé laagricuHurn, de
In indus tria, delconterdo.,de la Segur idad ·Soci.d, del
medio ambiente; se aprópla de "los servicios' de la Policía,
de la red de comunicaciones y de la salubridad. Cómo de.
cía Royer-Collard: «Es d delegado del' soberano .el Que
enciende los Farolescallejeros.•

El poder cenrralizadojruuca-se ·<JesaJicnt.a de centralízar,
incluso cuando tiene todas las 'ilcpcrder.· o

De ese modo.' ejerciendo. él mismo la censura cincmato
gnífica, el Estado se ha convertido con írecuencia en
o<1iosoo ridículo, sin iotro ckctoqncasl'gurnrla publí
cidadvde las. pelfcúlasjJrultibidas.. Finalmente, . 'casi ha
renunciado a asumír veara cprcrroeatlva. .a la' vez que ne
gándose a desprenderse de-ella. Sin cmbnrgo, una deseen
tralizaclón de las decisiones sería. IlH\S' efícazvDcíarfa a
los alcaldes de unos 4.0()Ú municipios en los cuales hay
cines. I~\ libertad de pr.ohibir In IH'Úy'ccdóll de las pelícu
las clas ificadas como violentas O· ponlogrúfictl'<:, si esta
proyección planteaba problemas. de orden "ziblic.o crr xus
circunscripciones. A decir. vcrdad.. éste ese! único criterio.
que justifica .la .prohibición de unaohra.. Ahora bien, no
tiene su aplicaclóu ji nivel' nacional. El' ·e.spfritl1 público
no es el mismo ·en· Lourdes Que en Saint-Tropez. Lo que
allí parece provocativo, en otra parte suscita unas reaccio
nes hastiadas. Pero el .jacobhrismo de la Administración
no admite estas diferencias. .

La centralización presenta grandes ventajas para una
nación en guerra oen estado ele alcrta.vcuando el orden
no se discute. Pero implica graves peligros para lo corrien
te de todos los días, e incluso para prepararse para 'io no
corriente.. El exceso de responsahilidadcs por parle del
Estado acarrea la ausencia de responsabilidades por par
le del .ciudadano. :De estaauscnda. y de c~te' exceso, han'
nacido preclsamenteJas revoluciones o rebeliones en Qué
es pródiga la 'hlstorla de Francia. -Hccha para afrontar la
crísis , la centralización I~ sostiene. Segrega el' clima dra
mático quer finalmcnte; la justifica.'

AHaJa 'con el poder absoluto ~-su elemento natural-,
despierta el despotismo, que 'acarrea, por una pendiente
natural, la aventura, la' guerra o ).a rcvoluclóp.. Unida a
unas lnstitucloncs Iibrcs, las pervierte, haciendo .de ellas
un envite demasiado apasionadamente codiciado. para que
su estabilidad pueda mantcncrse vdurantc 'nlUcho .tiempo.

En .ef'ccto. desde finales de la década de 19.60; las. cosas
han. cambiado nn ilOto,. cvolucionnudo. Los ~erykiosad
mlnistrarivos se' han vuelto más accesibles a quicnes To
utilizan. El estilo de la acogida se hurunniza. Se simplifi
can. losFormularlos. Pero la ca lisa de "SU cOllllllcjicJad. per
manece inmutable. La separación hosti! pcrs is tc en mu
chnsrucntes: para la Admintstraclón, él admiuistrndo pero
sonifica la lucompctencia .0 .el .rrn.\;I:dl~;pHra dC'iwJn:dano,
el unlvcrse udirrlnlstrntlvo ..sJnüc 81(!Il.ilOullnhlslltuclüu
ninlévo In. .' .. ' . .

La centralización es, en Francia, la .dcibilid:ldcotllún a
105 diversos regímenes .. Si los hace a lodos vulnerables,
ella misma permanece invulnerable. El Estado es siempre
el invasor.
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Conviene también en esta iústancia leer a Carlos.Strasser cuando

discurre sobre el .poder político (12) señalando:

Cuanto mauon. maJtgen lj le.g1:túnidad te. dé. W1Pa-íó ·a1.6e.nóme.no de..fa

c.onc.enbtac..i6n del. poden, tanto mM -6eJLáé.J.>a una n.auón de. peJl.J.>oncu> pJLi.vadcu> 1

c.CULentM de. una pcvlilc.ipauón :taJ..que..tu pVtmUa á.c.umulCVl.e.xpvuenc.ia. y ad

qtúJU.JL e.duc.au6n poLUtC.Ct; tanto má-6el ctmbip.nte. Yl:a.tU!l.ai. del au:toltilcVL,ÚJmo¡

tanto mM el -6i..:tio e.n que. lac.on.tie.nde eO,n et gobienno se mal6otLme. e.nluc.ha

pOtL el máximo bo:Un -de. tLe.c..U!L.60-6;. lj tant», mM fu sede .ciuetLnativa de. una paz

impue-6ta"manu ~cvU.."y .ea. inutabiLLdad.

Lcu, út:tiJYIcL6 ge.neJtaC-ione6 -6e anuleuton o bie.n6uefLon ac.oJUtaladM po

LUtc.ame.nte.. Y el Pa.M llegó pO!l. es«. v-tct' a la cJti./.,J..,6 mM ge.neJtaUzadct, aguda

y peJl.nic..io-6a que. haya. c.onocido. No 06, pUM, poJt ttd.e.lajM a la maneJLa del...

GtLan lnqí.U,6idotL de. VO-6toiev-6R.y·c..o.mo 1 de. V e.Jl.dad 1 ze alc.anzMá ninguna meta de

moc.Jtá.tic.a~ Ella ·n.0-6 eótáfLá negada pOtL de;·6irúc.ión. No sor» poJtque. un JLégimen

de tutela es pa!l.a inc.apac.UadoJ.> -6~O po!l.q.ue,en cuard:o in-ó;U;tLÚdo, e.-6 -i.nc.apa

cM:an;te. Te.ne.mo-óq.ue.du-c.on-c.entlLCUL el poden:
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7.2. EL TESTIMONIO DE OBSERVADORES RELEVANTES

Al desarrollar el capítulo anterior nos referimos al "Princip i.o de

Subsidiariedad y al Poder Político". El primero de los conceptos lo sustenta~

mos en la de varios pensadores que seleccionamos' en tanto los consideramos

exponentes de las diversas ideas sobre el principibde subsidiariedad. En

cuanto al aspecto relacionado coriel poder político, centralizamos las in""

vestigaciones en documentos y expresiones de' quienes estuvieron Ll amados a

administrar. En lUlO y otro caso,ilos, hemos basado 'en 'la apreciación de obser

vadores que hemos considerado relevantes y susceptibles de sumar, en sus

coincidentes apreciaciones, una conclusióhÓbj-étiva.

En este capítulo, ·continuaremos examinando el tema de la descentra

lización administrativa, a la luz·de otros observadores relevantes y que tam

bién habrán de contribuír a arribar a l.U1a conclusión más definitoria, por la

generalidad de los conceptos que. en cadá caso se consideran examinados desde

ángulos, épocas y administraciones dist~ntas.·

7.2.1. Francia de los Siglos XVII ''y'_XI~

La cita que en este caso se ha seleccionado tiene interés por estar

referida a un sistema monárquico y centralista 'como el de Pranciadel Siglo

XVII.

Al respeéto, se trae a colación las expresiones volcadas.por Alain

Peyreffite (1), cuando al referi.rse a la historia de Franc ia, señala:

~I La Historia de Francia es, por consiguiente. una lenta
.subida vhacia larccntrallzaclón. Poco a' poco, se ha cons
truido .una monarqufaadministrativa"cada vezm,ás cé n
tradaen el soberano, en, sus ministros: o en su burocra
cin," que actúa Ir Iamcnte ell .nombre de, ellos. Sul ly
reunió .Ios Tnstrurucntos: Rlchclieu ha. Iormado la orqucs-

'la; Luis XlV 'ha tocado [ort issinto una sinfonía que toda-
vía nos ensordece, '
\IEsta lógica -reílcja menos la. voluntad deliberada de los
gobernantes, que el deseo de la conciencia pública,' desde
Felipe el Hermoso hasta In V .Repúblfca. Sully ha con
fiado unas mislonesIempornlcs dc intendente a unos con':
sejeroside Estado o' a relatore's del Consejo de Estado.
Richelieu los convirtió en altos funcíonario$ permanentes.

\l Creación decisiva: colocados por todas partes en Francia,
harán remontar 10005105 asuntos hacia ellos, y de ellos; a
las oficinas de Versalles. Desde c.ntoncesycl Estado,' mol
dcado sobre el ejemplo. romano, prevaleced' sobre .la
tradición de las Iranquicias medievales; tradición que, en
los países protestantes, fundará. por el contrario. la de
mocracia 10en1.-\
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El marqués de Argcnson hace cons tar ,que,cn' 1672,
este sistema está perfectamente .a 'punto: «Nuestro no
bierno se .ha arreglado, por completo sobre' un ,nucvo
sistema; que es 1:\ voluntad absoluta-de los mlnistros de
cada departamento: se ha abrogado todo lo que, compar
tía esta auto,ddád.'Dc ese modo, la, corte ha tornado
todo el parecido de ,lo: que el corazón 'es en 'cl" cuerpo
humano; todo pasa por él y vuelve a pasar, varias veces
para ita circular a las extrernidri-desdcl' cuerpo .'It',

\ Para hacer frente a la mulrlplicacíóu <-le los asuntos" los
sccretariosde Estado se rodean '<.le un número creciente
de ernpleadosvque hinchan' a su VC:Z, por su 'sola -presen
cia, el volumen dejos asuntos. La. «ley'de Parkinson»
causa icstranos. .Los Tutendcntcs duplican, y cuadriplican.
el número, de sus subdelegados. '.' Se rodean de empleados
principales, Jos. empleados de escribanos. Entre tienen :y
mantienen, .sobre lodo con el Ointcnctttntgcricral; una
correspondencia cada vez más abu ndan te que, no pudíen-:
do ser leída por su único dest inatar'io, justifica el crecí-'
miento de las oficinas. El volumen de Jos archivos se
eleva en, proporción geométrica

Los cuerpos intermediarios, mediante los cuales 16s
franceses se administraban por sí mismos, sc mnrchnan
y desaparecen, En '1692, se proyccta~cndcr en pública
subasta no sólo todas lasdigl1.idadcs de alcaldes, con
excepción' deParts y Lyon, sino también la mitad de los
cargos de regidores." No son ya, unosJ)ixleres .Io que se
ponen así en subasta; son. únicamente Unos títulos .

Luis XIV ha, dado instrucciones a, sus mirrlst ros de
Informarte a él «para todas Ias vcosas, auuquo isca para
despachar UIi pasaporte». Sus ministros transmiten 'la
consigna, a su vez, para' no correr el riesgo de ·cner en
falta ante él.

E.I intendente ejerce una 'tutela adminlstratlva sobre
las, munlcipuüdades vy Tos hosplcíos, verifica las deudas
de las comunid"dc:s' y. asiste :Cl1 .pcrsona a las asarn
blcas de Jos pueblosvRecaudación de impuestos, presiden
cia de 'los despachos de hacienda, suministros, medidas
militares, trabajos y construcciones, todo le Incumbe. Por
mediación de estos treinta nitos Iuncionarios. el soberano
,esl(l presente en todas parlcs.l\lada....Qucda a cubiertc xlcl
~01--rea¡'.
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En el mismo libro anterior, y trasladado casi 200 años después, pero

siempre en Francia, Peyrefitte cita a COrn<Nür (2), quién en 1864, había escrito:

"Es uenc.-i.a de la ctdmirU,;6:t!Lac.ión. xenden a c.entna.f"izcUlJ.> e.

"La c..onúianza en. el !l.uoJt.te mO!l.a1, Ü!l.uoJt:te de gobie.ll.rLo, que MJ1

gúa lte.gfamento puede fLeemplazafL. En vano -6e desc.e.nbz.aLLzcU1.1.a pO!l. via. fLeglame.n

tioüa; udew sobn». et papel l.>{ el. e6.pVzilu de duc..onúianza,l.>i lol.> aer.os

de lM a.tJt,[bucionu peMonaf.e.ó, .6,[ la a6-i.Q-i.ón CL dúeJtmin((.do.6 de.:tatlu l.> e en

c.uen;t)z.an en .ea aut.otL,[dad l.>upeJe.--i.olL, la lógic.a demol.>.t!LcVtá .6'¿empILe que. no l.>e pue~

den ne.gaJL a la aiüoiüdad l.>upeJúo!l. U.rlOl.> de;ta-U.e..6 en lo.6 que qUÁ..e.Jte. mezc.1.cvwe

lj de lOA cuale!.> el.> po!L .to menol.> incWLe..¿tame.nte !Le.!.> pot111.able. • La lógic.aeugi

ltá Ct6-úrliórtlO qu.e. la op'¿~l6n. de la, autoJúdad l.>u.pe.tU.Oft en un a!.>UJl.to e.n el qU.e

ha deseado inte!LverUJL d.Dtec.tame.ni.e, plteva-f.ec.e .6obne la opini6n de la auto.ü

dad in.6e..Jtiolt.

"Ve heeho , l.> e c.omplle.ndeque esro e.qu/lveli.e a .tJtaYL.6 nvz.i/l. .e.a de.c.-L6ión,

no al juicio peMonal det alto 6unc.1onaJUo que evoca, .6ino a algún e.mpleadfJ

de despacho o de co/u:« (c.uJL.La), .que, en to corou.ente, no ti,ene e1.m-i..ótn() ltan

go en la jVtaJLqu:ú:t y auua. opJ.~¿Óf1. ,rtO obILec..e. taé m;,(ÁmM ga/Lfln.:UCt6 que la del

6unuoncuúo .6ob'.tLe el. c.uát ha. ejVtc.ido el' deneeho de.e.voc.au6n ••• El p'toglte.6o

de. la c.ent.ltalizac..ión admin.;{Abtet:Uva l.>~[a una c..alMa de. de.pltavac.ión lj de. tleson

den en el gob"¿e.Jtno".

7.2.2. De la organización nacionaL~~~t.ina.'

Los principales autores y pensadores que a nuestro juicio revisten

el carácter de observadores en La época de IR· organización nacional argentina',

son Alberdi y Esteban Echeverría.

Alberdi (3) hablaba de' una "federación lmitaria y centralista" para'

distinguir la federación de una simple ali.anza o pacto susceptible ele ser re

visado. En tal sentido, a In ferlcración ·10 asignaba el' carácter de unión po

lítica nermanent.e,

Es así como desde eLpunto de vista político ,Alberdi veía

en la federación W1 hecho centrul.í zarrte, que lo daba 'al conjunto la posihili

dad de ser Nación. Su pensamiento económico emergente de .las obras queprodu

jo, es eminentemente liberal y hace especial énfasis en el compromiso yob l i>

gación del Estado (nacional) en cuanto a la emisión monetaria, pero no se de

tiene a considerar específicamente los efectos de la centralización y descen-
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tralización de las funciones admirri.strativas de 1 gobierno.

En lo que hace al fenómeno administrativo y grado de centraliza

ción y descentralización de funciones, no entra a considerar específicamente

la cuestión, aparentemente conslnt i endoTa situación reinante que para La épo

ca era de evidente y envidiable desccntral í.zación admirrí.strat i va, ya que aún

el gobierno central nO había asumido funciones. Estaba en la época de la or

ganización nacional.

Esteban Echeverria está inserto en el mismo momento histórico y tie

ne frente a sí un campo de observación similar al de Alberdi pero a diferencia

de aquél se expedía sobre este punto con mayor precisión cuando decía que':

"Quvz.emo.6, ... .en·la otLgaJIL.{.zau6n nauonCLt, .f.a .6obeJl.aYÚ.a e. -lnde.pe.n:"

denc..{a de. cada ptLovine.-¿a en t.odo lo tLeta..tivo a ./~u Jté:g.bnen unLtc(Jti.o, y la eJtec.-·

e.-i6n de. un gobieJtno c.e.vLbl.a!.· pCULala ge6L¿6n de. 10.6 inte.!tue..6 tj la· CÜJLe.c.e.-i6ri

de lo.6 negouo.6 ge.nVLa..f..e,6 de. la c.on6e;dvutc.i6n it
, agregando .nuis adelante:

"Quvr.e.nlO.6 , lXU1.et CL6e.gWWJL el goc.e. de. (.e.c~J g(,(JLanUeu .60cA.atu, la

otLgayúzau6n del, .6/Ute.ma mUJIL,¿ul:Ja.e. C'Jn cada dl,~:t.JU;to, en c.ada vata, en cada

depcvr..,tameJlLto de pfl.ov.¿nua, y V. E•. no de.oe igrwtLcvtque. (>1 -6,f.-ót.e.ma muniupai.

es el. 6undamen.to nec.e.6cvúo de :toda6e.de.ft..ac.i6n bien c.olúoeA..dada y cAment.ada" (4)

Para una mejor .int.erpretación. del pensamiento de Echeverria e;s ne

cesario recordar que se entendían por 1'munícipioa' I a las ciudades que hoy son

capitales de provincia; ya que eran csns ciudades COn sus. villas y zonas rura

les de influencia lo que actualmente se vi suali.zan como claros y definí.dos

territorios provinciales.

7.2.3. De la administración._fLc:.!.1~<?~~Q..

Alain Peyrcfitte; varias veces ministro GonCharles De Gaullo, lue

go de haber llegado al congreso contó diputado, en 'su libro "El Mal Latino";

refleja los inconvenientes do Iu-ccnt.ra Lí.zacdón admirristrativa , en diversos

y congruentes párrafos, que nos permitimos transcr.ibirpor representar un im

portante observador de la Francia actual.

Señala que (S):

11Como e-t c.ánc.eJl. adnLLn..UbLCú.J..vo ha fwido a FfLaYl.Ua desde. haee. Vr.M

.6ig.e.o.6 y medi», he aql.Ú la vendad méLó ¡grl.O-'t.ada poJt lo.6 6Jtanc..uu.· Sobne. est:e

punto, ·.6on de una ssus« '¿11c.on~ec.ueVLc.J.a. "El E.6.tado Móloc.h", denunc.,¿cido pon.

MauJVz.a..6, ha s ido e.cll6ic.ado oon Eo: tle.C~te.Z(( que ac1miActba el pJtopio MaWlJLc(,,6.



7-

- 249 -

¿Quién no ha oido a tal.. c.JLLU.c.o éL!.>pe.Jto de .f-O-6 "c.hupa.-UntC<-6 II anunC,taJL eon oJtgu-

Uo que acaba de 10gJtCUl. qu« -611 h-iJo 0-6u h.c]« -ingJte6a-ó.e. c.omo 6unc-ionaJt-io? No

hay un sot» po.t1.;t[c.o que no a&-Utme :óe.Jtde.,6cenvl.ai;[zadoJt: n-i w'/.o -6oto que. no

Jte.c.1.ame la "nac-ionc~zau6n" dd. c.ole.g-io de..-6u· Jteg;[ón.

La mauo»: Lneon6 ec.u.enc.-ia ha sedo f.a de cneen. que. la po.:tenua del

E-6.tado deb1.a -6e.Jt Umilada en' lc{ cubn«, poJt .e.a -ineó.:tab-if-idad del. eje.c.U;¿tVO;

lj no e.n fu base., poJt la' c.apac.-idad dada a uHeL!.> agJtupcu.'..ione6 leg-W.ma-ó -mUYÚu

p-io, o clLntón, o de..pa!lA:a.men:to , o pJl.ov.inc.icu> - yxtlLa Jz.e..g{~J/z.tecUi. poJt -61. mL.6 me{/.} .6U-6

pJtop'¿OI.> MUn:tO.6.

Parece sumamente ilustrativo, transcribir tambiénalgLU10s ejemplos

puestos sobre el tablero por el al.udi.do. político francés, tal como el referi

do a "la irresponsabilidad"(6) cuando dice:

"En fu esc.ala j eAéUt..qtUc.a, no .6e.. 1.> ai.:ta nunc.a un peldaño, aunque.. fiue.. 

»o. pMeL una dew-ión m~ma. ¿Un nlC'du.to fiunc.-ioncUt-iop-ide uncL.6 vac.auoneó? Ve

be·h.ac.e.!Lf.o "poJt fu v1.a jVtÓJLqu-i.c.a". La d~c.-ú{ónvue.tve a deseende« f.>eguidame..n

te, de acuendo c..on lol.> m..Umo!.> c.amino!.>. tl gJtol.>oJt de lO.6expedi.enteó no e.J.>.:tá

en Jte.f.a.uÓnc.on ,ea i.mpolLtanc.la del obje.to, /.>i.no conLa. del. a/tgav~mo.

"La ene.Jtg1.a f.>e oasra. en aseenden. uéscdescenden uncu> UC.ai.e.JtM de

J.:>aten:tadoJtcL!.>. Con nJte..c.ue..nua, .s e ago.ta antes de' habeJt.. Ili.c.anzado ld paJt.te de.

cuuu'ba o fu de. aca]o . LoJ.> ,únpulJ.>oJ.>. I.>LlpcvUOtLM HO .6oY/. . ,6i.empJte. tJz.an.6mitidol.>, tj

la base no puede ói.emptLe ctie.Jt:UVL :ea c.ubtLe.: ros q~l e. saoen nbdec.i.den¡ loó QUe.

dee.-ide.n no f.>abe.n.

"S-i la c.omun-ic.auon .o6i.·uaJ.. e.6:táaJ1qu..i1of.>ada, en c.a.mbi.o la c.orm~ni.

c.auón c1.ande.6lina avanza. Jtáp,¿dame..n,te. Un PltO·he.60tL Jte.ube.. del ·ó-indi.c.ato et

anunc..-i.o de. !.>u .tJtaófudo o de .óu.. aseenso , f.> emanccJ.¡ an:t()-!.>que.tOf.> 06 e.Jtv¡uo~ c.om

pe.tel'ÚeJ.>l.>e~ lonoti6i.quen. Loó botw~ne.6 l.>i.ncUc.af.u le. infiDhman, a 1.> U modo,

de. la. po.t1.;t[c..a del AU,yUi.:,;tvUo i t/Laduc.e.n en /té.tt.mlnof.> c..omplLe.VI.!.>-ibl<u - pvr.o no

.ói.empJte. c..ompJte.n6{voó - el ileglbte. "Bote.t1.n. 06"¿~".

"La jvwJr..q(.úa c.u..bILe. c..on tu'/. velo p!(,O~te.ctofL el pJtoc.eJ.>o de. toma de. de

w.i.ón: !.> e. i.gnoJta qLÚé.n de.ei..de; -5Upo~ú{!_ndo QUe.. algLÚen de.c.lde.. •. PotLque. sucede

que nacU.e dec.ide , y I.>i.n embaJl.go la dec~-i6n .se e.jeciüa, pOIL la ve...toudad ad

qubúda, -ói.n haben. I.>i.do tomada nu.nc.a. No obl.>:tante, la j e.JtcULqu1.a .se marU:i.ene,

pOJi. débil que. sea. -óu Jten.dÁ.nu-e.nto: f.>.e. ha c.onveJdi.do en la !tazón de sen. de qiUe

ne.6 la c.oMti...tuyen. ¿Cu.ál I.>e.JtÚt la aucon-cdad de.Ltn "cuadno" -inte.JLme.cUo, f.>-i .s e

potüa: pJtue-[nCÜA de pa-óM poJt él? Inc.onJ.>c.-ie.YLte..me..nte, se. opone. a una c.omuni.c.a

c.'¿ÓnmM Jtápi.da, que le. Jte...tCtc.-iOYl.aMa. c.on el públic.o ¡ a la deJ.>c.enVuU:..izac.i.6n
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que le exctLUJú.a".

"Ka!lk.a ILela:ta la h..iAtoJuc( de un geHvwl cluno , de.6eJ1,6oJt. de fa GILan

MU!LaU..a. Lo-ó táJLta!l..oJ.:, avanzan yéi. env,[a un C.OfLJLe.O a Pe.k--[n pCUta ILe.ubiJL l~

óILdene..ó del. empe!LadoJt. Un me..ó de c.aba1.gaJL a f..a Ida; un mM pá.Jta que lo.6 man~

daJtineó pongan a punto fu M.t.Jtategi-a y ra -6omdan (J la 6-t!Lmadel frúj o del Cie

lo j un mM de c.abaf..gaJt a f..a vuelta. Mie.ntJtc-ó, , la -6 ilWic.ión ha c.ambiado muc.ho.

No -tmpoJtta. El gene!Lal ejec.uta c.on exactitud la man-toblLa ¡mp~, ljJ.:,ehac.e

dennota): ..(mpvúalmente".

Mencionando a la organización jerárquica, Alain Pcyrefitte (7) co-

mentaba:

"UncL oILganizac.i6n jVtéUtqLÚc.a exige que todas -6M ¡XUt;t.M e.vof..u.c.ione.n

al. nl-Úlmo pcuo, c.omo un é.] élt.,c.-i,to. Ee c.ainbioeh nechazado , -6,¡ no puede. -6eJL adop

tado en bloque. Equi,vctlc. a de.e)JL qtLe. es c.('(,~i- .o,Ú?JnpILC, nechazado, -6ccl.vo eJ'l c.C(.J.:,O

de CJl.Á..,6i.J.>.

"En 1975, el "male,ótaJt det EjéJz.c..¿to" di» UY1.CL nueva oc.c<.J.:,-tón de. c.om

pnoban. est.e hec.ho. Hic.e una e.nc.ue.-~,ta junto eL'dlguno-6 je6~~ de C.UeJLpo.

"Est»: mctle-ótM - me ILepUc.ó el. ptúmVt C.OILO ne1.- nO!.> cocos lo pVtúb,,[a

mo-6. Y bien que pILopu.-óe a1.guno-6 eambio-6, qu.e habJÚan oas.tado -6-tn duda 'paILa cU-6,

tendeJt la atmó-66eJta. PeAO en lC(1)a1;tM MneJl.M me han. pIL() Vencdo : ¡No -6e d"¿vieJt-

:tfJ. c.on es.te. juego~ is« Jte.g,.[mie.n-to no e,á el. 6.JUc.o! No olv.i.dc, que toda modi6,¿-

c.aeA:6n del ILe..gtamento de..be.6eJt deeaüda pOIL todas R..a.6 uni.dades a fa vez .

"Obto eoJz.ondme d.i.jo:'

"He que/ccd» :ut..aJ1,66oJz.maJl. el. tooue: de Jt.wau:.a U outiou.za»: a Eodo» tO.6

sot.dado« UbILe.-6 de .6Vtviuo a -6cLC.-iA de. pa.,(,f.>cúw deóde. la.ó d-iec.-Loc.ho horuu, a la

uYla de. la mad.Jtugada.He..' .6ido de.-6apILobado pOfL el mando • . • Me. han pedido que.

upe.Jtcu>e.f..a adopuón de. w'/. nuevo ,'l.CJ.f}famen-to.

" ¡El ILe.gf..amen-to ~ En rúngúH .6it,¿o á-i-ja la.6 ILeglc(..6 con mM m-inuUO,6-t

dad que en e,t Ej éJtc.J.Xo. El "-SeJtv'¿CA.O de. gUL<.Jtvu.c.,¿ón" H el "Se.Jtv'¿uo de. lo-6 c.uVt

pO-6 de. :tJwpa", vvr..dadeJw-ó nl(-tnu(.(le6 de.. f..a vida c.ot,{di.Iü'La, -6e fLemon;(:aban.lo-6 dO-6

a 1930" ."E-óto!.> tedo.6 se hab.[an· vuei..:to "¿napUc.ablu. La).) c.:o.6tumbILeó hab-ian

evolucicnado. El.lLe.glame.nto, no."

"FILenx.e. a lc<..ó -6oecedade: , mOnOc.é.n:tMc.~, pMCL qLÚe..nu todo c.amb-i.o

es agILu,¿óVl., la.-6 soccedade: pdL¿c.é.n.bt..-¿c.a-6 ac.oge.n LJ utimula» .ea "¿nnovac.,¿ón".

agregando más adelante: (8)

"El ~JtnovadolL e.6~que.lque. sabe: poneJt enILe.1.ac.i6nuno-ó ele.mento.6
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que todavra no habla., pen-6ado en aaencan., LJ que loglta hacen: de eleO-6 una, nove

dad útil.

"EI enc.c<-óiLtamieYl-to tj la ltIgidct cüvi-6ión del .:tJtabajo que c.alLac:teJti

zan a :todo -6i-6tema j eJtáJtquic.o, hacen dJ..-6lc.it agltupafl. 10-6 elemento-6 ne.c'e-6~O-6

pMa. la. -6-tnX.u>ú> Lnnovadona: Ob,6e.J1..vem0-6 a Be.ILnaILd Pcci.)).,~y, qu.emando -6U-6 mue.

blu pafLa alc.anzM la tempVtCLtWtc( e.n que. fa. polLc.elan.a. -6e. uma.ftMá. Cw-tóbal:

Col6n, impoyúendo a-6u bli..pu.lac.i6n amo.t.i..nada -6U c.e.Jtteza.. de. de.-6c.ubJtbL una niüo:

Mua Ch~a lj R..a.6 lncüaó. MCVLX, 6undando .W1CL doctJt1na paILa R..ibeAcVt eL lct6 c.la

-6U btabajadoILcu de la e.xplotac.ión c.apUal,uta. HeYIJL!.I FOILd, e.6ec.tU{O'tdo una

pe.ne.:tJtau6n te.c.nológ¡c.a pa.!l.a e.l Mtable.c.imie.r1.to de c.ade.nCL6 de. 6ablLic.ac.¡ón de.

autom6vilu. Fneud c.oYli6;fJLuye.ndo wi i.S.-Ute.ma '-6..{,n pILe.c.e.de.nxu de. -Lnte.JLpILe.tac..i6n

del ¡nc.On-6UeJlLte. y rfe. c.uJiac.¡ón de. lc<-ó 'e.nfieJune.dadu me.YLtalu. E¡YI.-6:tun; duc.u

bJr.i..e.ndo la.6 Leues de. la Itela;üv¡dad. Todos -tan CÜVeMO-6:'" -6on u.rW-6 innovcLdoIL'u:

pILe.C.U!ll>OIte.-6 pOIt el. pe.n6a.m¡e.MO; e.mplteJ1d'e.doJLM poJt la a6ic.ión al fU:ugo; ,adap

tadolLe.-6 pOIt la ¡i1ge.nJ..o-6,¿dad; ;t!taM60Jtmadolte.6 poJe. la e.neJr.g-ta; cneadone» pOILfa

pa-6¡ón de. ganM. ¿C6mo .se lCL6 habJt1.an c.ompuu:to, -6¡ lu hub'¿eJtai.S¡do plte.e.wo

e.-6pe.JLcVt, paILa atnevense., .tCL-6 aurordzaecones jeJtáJLqlLl.c.a-6?

"Laó pe.q'.LeJiaJ.> unidades poUc.é.ntJt.-i..c.a.-6., en la1> que. 10.6 ;(ncLi..v1..duoi.S to

man -6U1> de.w1..one.i.S de. man.e.J1..a au;tónoma, i.Se. adaptan, 1..nnova,n, pJtoglte.-6an.

"LO-6 gJtande.-6 conjunro» monác.é.ntfúc.of.> -6on..tguale.6 a 10-6 arw}1C(i.e.!.> ,

PJte.lU.-6tóJLi.C.Of.> , que. han deJ.>apa..!l:e.c.ido poJz.que. -6uplLopiCL mcl-ó'C'. .le.!.> .-i..mpe.cüan .adap

:ta..Jt6 e. a su. me.dio aml)-i..ente.".

No puede tampoco dejar de reproducirse las siguientes p.xpresiones

del ya' citado político y ministro. francés (9):

"Lo-6 ciudadano» -6e. t!topi·ezarte.n R.CL6 Ve.Y!.tarUllCL6 como un cLbe.joMo

conr):« un c.w:tal. UnO-6 ¡mpue..6.to,6 «ouisados que. ei·6,i..,J.,c.of.e.f.> ll.e.ctcona c.omotLe.~

-6uJ!..;tctdo de. un eocon. c.ome..t.i..do pOJL a mi-6mo, pe.JLO que. no quiVte Jte.c.orwc..Vt. Una

pe.YI.-6.i.6n de. viudedad que el> dene.gada pOJLqUe. no-6e. c..OM1..gUe. enconina»: e.l fLC{;,6t!tO

de wt pa:tJL6n de.t dJ..6unto tlLunta años antM. Una pe;t.¿c.,i..6n de. fLe.mbol-6o de. ptLO

duetos 6CVl.mac.~u:ti..c..0-6 a la SeguJudad Soc.J..al.. que é.6:tn devuelve. ILe.c.iamando unO-6

doc.ume.n:to-6 que. el a-6e.gUJtado le. ha enviado hace ya-6,w me-6eó ~-i..n C.On6e.JtvaJt

q.op¡a. Una pe;Uc.i6n de. pe.J1..miI.>o de c..On-6.t!tuc.c.¡ón, ob-6linadamente fLe.c.hazada,poJi

que. la fioILma de. una ve.ntanct no agfLada a lo/.) !:Je.nvlc.iof.> de. lo-6 monume.nto-6 fÚ-6

t6h.i.x:..os , fj que, el' pCLbe1f,óne.-6tcUtá -6'i..tuado Ct algo me.nof.l de qu.,i..nie.n.tO-6 meVLO.6'

de. u.na 1..glui.a, dude. donde, -6in embaJtgo, no ~e.le. vená; pe.Jto senio: ne.c.MevUo,'

pMa danse. eue.nta, bta-6:ladaMe. atlugcVt e.n c.l1.M,t.-i..ón, lo que lo-6 6une.i..oneuUo-6
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no hacen e~i nunea.

"Si .:tantO.6 e1.e.c.:toJte.tÓ vienen a veA a·.6u cüputado, es que e..ó pVl.an en

corWtCVt e.n su.. e1.ec;to al. ilÚe.-iado, al. bJtujo, que .6abJui oeneoia». lo.6 mi.6:teJúo.6

de la AdmÚU..6tJl..auón. , de..óbMa:tan.do .6lL6 amenaz~. Cada uno me apoJLta un nuevo

ej e.mplo del ab~mo que .6epMa la ILegR.a coneeb-idá -de manVl.a a C(,6 egUlLaJt fu

igualdad pcuz.a :todo-6 del ".6eJLv-tuo públic.o" o de f.a pJte..6:tae-i,ón .6oeiaf- y la

Jtegla peJLubida -en .6U ap¿¿eac-i,ón, con 6Jtec.ue.nc.ia azaJto.6a, Mb-i..:tJtaJuf.(, ue.ga.

¡Cuán.t.o deAampcvw, entJt.e .:tantct6 peMon~ .6ene-LUa.6, an;te ese un-iveJt.60 acim-iJ'l.,U

:tJc.a:tLvo sobn« el cual nada pCVLe.c.e t.ene»: as.idesio, y que. lu JLe:t-i..enp. en ei la

beJúnto de .6U6 pJtoce.cümieYL:to.6 ~ POJt una mujeJt que. e.ó:ta11.a en .6oUo ZO.6 echan

do indos .6U.6 doeumenxos sobne. mi mua de.dupac.ho y exclama: "No .6é que. es

io que debo hace« ya" - ¿c..uán:to.6 no .sc ct-tJte.ven.6i..qui..eJLa a hacen. esxo: ge.óti6n,

y la abandonctn?".

Refieriénciose a la impotencia del Primer Ministro Alain Peyrefitte

dice (10):

"Si io.6 Mi~:tvUO.6 daban vue.Lta.ó, ¿qtUzeÚ ei PJwneJL /vUn.i.6:tJto deten

dJUa el eaMU.6ei? I~Uc.hei Vebhé me.Jtedbió dWtan.f<!, la-ó .c.oyweJt.6aUone.6 eonei

FLN, que. c.onduWc...<.an ce lo.6: ac.Ue.!Ldo~ de Evi..an. Se.nU veJtgue.nza poJt ctc..apaJtM

el tiempo de un. hombJte. .:tan .6oUcUado. Nue..óbLa c.onveJl..6ac.i..6n me p!l.bpoJtc.i..onÓ

una c..onuenua pa;tUic.a de. .su -i.mpOte.ncA,a y de. fa m1a. Uno.6 6u.nc.i..onaJtl.o.6, que.

habJe,1.an te.ni..do UeJnpo CÜ--6porúble pcULa ·CVLJte.glaJt uta c.uu:uón, no teMan deseo

de hacenco • Uno.6 Jte..ópoYUabie..ó poR.:Ui.c.0.6 , qu.e ten1.an el deseo, no cU.6poMal1

de.e. ,Uempo ne.c.uafÚ-o.

"Md.6 tioule, CipJtovec..hé la oCMión de una c.haJc1..a Jte.e.ajada c..on et nue

vo Pflime.Jt Mi..Yl.-Ut!l..o, Ge.oJt..geó Pompi..dou,pMa e.xponeJl1.e. e.e. Munto c..omo uneMO

Upi..(lO de bloqueo de la Admi..vU/~d;Jtac.{·ól1 6JtC{Hce.,~a. Su veJLe.dic;to c..ay6 'tápi..do Y.

c..onc.neto c..omo de. c..o.6tumbJt..e:

"-Cuando Haue.nda e..ótá c..on:tJc.a una. Jte60Jtma, tiene poc..cu> pJtobab,¿¿¿da

des de pJtO.6pe.JtaJt. Cuando a la. vez Hauenda y e-l m~:tVlJo .téc.lÚc..o a quA.-en

c.onu().Jtne. e.ótán c.ontJta unccJt..e.6oJt.mcL, no,Ue.ne. a6-óotutamente. ninguna po.6{bil.i

dad. Sal.vo .61. el. asuni» Jte.vi.6te. una impoJz.tanc."c,a po.wi..c..atai., que ei PJti..mM.

Mi..ni...6:tJto o d PJtuide.nte. de. la Re.púbf.ica -ímponela decMi..ón.. VMgJtac..-i.a.damente.,

no U é.-6:te. el. caso e.n est:« M unto . Sin.,¿Léndolo muaho , no pue.do haee»: nada".
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7.2.4. Del estatismo y la centralización rusa ,

Rusia y en general la U.R.S.S. son ejemplos contlUldentes de lU1 gran

modelo centralista, prácticamente indispensable con el concepto y la política

de planificación estatal que se aplica en dichos países.

Recientemente, Mijail Corbachov, en su "PERl~STROIKA", refiriéndose

a los motivos que indujeron a comenzar con tal reestructuración señala:

"La .6Uuauónc.onenera ele Jtw.e..6 tiw pCú/ó no.6 hizo. C(c:e.p.tCUt .n OtunM y

métodoll de. C.o~L6:tJz.uc.c.lón de1.llouai.l/6mo de aeuend» a lM c.ond.iuoneó fU.-ótóJU.

CM: PeJ10 esras fioJtmM 6ue.Jwn. c.anorU,zadc(J.), ;{dea1..[zadc(J.) ~l convenr.oias en dog":'

mM. Ve aLU: la ,únage..n castnada del .6oc.,¿a.e.li.smo', el.. e.xageJLado c.entJz.aLúmo en

fa guli6n, el.. .olv,ido de lc(. JL,ic..a vord.edad de ,¿n:l:.eJtUe.6 hwnarw.6, .ea .6tLbe.6Uma

c..Lón. del Jtal ac.Uvo .que fa' ge.JtLte juega en la v.ida. púbU,c.a, y lc{/.) tendencia.6

mMc..adame..n.te.. '¿guaf..UcvU.cu" (11).

Más ade larrte , al final de un. acápite referido a "la política social

y a la reestructuración" dice:

"Cosd.iniuuuimo» c.on 6-.fJr·me..za.ea tu.e:/La c.onVu:<. la beb,¿da y e.i.al('~ahow

mo - El pue..blo t.JtabajadoJt no.6 Jte·c.ueJtda c.on.6tcutte..mente.. la nec..u,¿dadde '¿n

ten.6,¿6,¿c.cUl. nuutJLo.6 e.6 6ue..Jtz0.6 pMa c..ombct:thc. e...6a lac.!La. Alguno.6 '¿nc..lU.6o p,¿de.n

una pJtoh.,¿b,¿Uón. e,n tedo el' pCÚl>. PelLO YW.6 damo.6 c.ue.n..ta de, que e.6'¿nc.onven...[e.n

te.. '¿nt!Loduc.ÁJt <06a pttoh'¿b1Uón. en tal e6c.ala. Y c..onte-6tamo!'s: !.S,¿ U!.lte..d qt.U.e..JLe.,

eJ.>tab.te..zc.afu p!LohLb'¿u6H en !.Su {)am-iLLa, áILea o·d--U:tJLJ.;to. En milu de pueblo.6

IJ c.olon-iM lo.6 tJLabajadones hen de.c1.r.f'¿do,. en' !Leunion~!> geneJtaleJ.>, te..JtmiJ1CVL

c.on la ven:ta lj C.On.5wno de: beb,¿dc{.6 cc1.coh6ac.a.6" (12).

Tambi.én Gorbachov cons í.dera el tema de las economías locales, seña-

landa:

"Te.ndfLán que. ,¿n.tJtoduc.-<.JL6e. -impoJdan-te...6 ·c.amb,¿o.6 e.n fa le.g,u.e.a.c.--i6n e..f..ec.

toJta!.. La e.xpe.JL-ie..nua obterUda duJiante la. c.ampaña uec-toJw..t d.e. j L~rU.ode 1987

no-6 peft..m.i.tió de.tvun'¿nCVL en b.aJtma má.ó pJl..~.c-Ua la mane..Jta deaboJtdCUte.6te pJtobi..e,

matan c.ompUc.ado. Aho!l:a ~e. uta jJÚlbajando .6obJte..' mode1-o.6 .e.e..gi.6,ta-t.Lvoll vinc.u:"

.e.a.do.6 c.on. la fLee!.l.1:fLUc.tuJtaUón del.. l.:I~te.ma de, manejo de .ta, e..c.onom[a .toc.a1 lJ

con fu Mi.gnc~c.i6n. de: u.n papel. mM impoJl..tan.-te. e.n.fo.6 oJtga~mo!'s foc..af..e..6 de.. ju.

wd-tc.uón eótLWci." (13).
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7.2.5. Del verticalismo de gobiernos militares.

La opinión de los gobiernos militares de facto, se considera de sig

nificativa importancia para tener en cuenta en este trabajo, dadas las carac

terísticas de la organiz.ación militar y 01 vcrticalismo que hace a ladefini

ción de políticas y toma de decisiones adminis t rat ivas .

Las observaciones provenientes de este tipo de gobernantes se debe

considerar de relevancia para tener en cuenta COIDJ dato objetivo.

En el punto 5.1. al tratar "Ef Prlncipio de Subsidiariedad", nos

hemos detenido en el análisis que sobre el tema de la municipalización .de fun

ciones, formulaban en septiembre de 1981 (pleno Proceso de Reorganización Na

cional) tres intendentes demunic.ipi.os del Gran Buenos Aires (Lanús, rbrón y

Quilmes) y aquellas opiniones (que en su parte más importante hemos reprodu

cido), coinciden sobre la necesidad de tender lma descentralización operativa,

en función de la eficacia con que pueden ser lograda.s las medidas a adoptar.

Las consideraciOnes de los tres intendentes indicados, lo son res

pecto del gobierno de la Provincia de Buenos Aires, .como Ente centralizante,

leyéndose expresiones tales conill:

a.) La de6c.e.ntJz.aLi.zauon opvc.a.tiva tnae maqo« e.l\,{.c.i.e.nc.).aentJLe. el adrn-{YlÁ/.>bLa-

do~ y l04 adm¡,~bLado~.

b) Hay mayo~ c.onocimi.ento del medio y mejo~ ~c.~nimi.ento.

c l La paJl.-Uupac.i.6n dJ.!Le.c..ta y el cU.áJ.ogo -6.on buiee.mptazablM.

d) La dMc.e.~zac.i.6n l.mpli.c.a un 6o4talec..imiento , ~equin1e.ndo la c.on6i.anza

en qui.e.nM 'deben. Ue.VM a c.abo la eje.c..uuón.

e.) Lo~ mun.i.cipi.ol.> c..oM:Utuye.n uni.dadeópo-UUc.M fiw1dame.n.talei>.

6) La c.onc..e.nt!Lauón del. pode.!L qI:« c.e.n:tJLaLizauán de. 6unc..i.oYl.ei> ha s.ido la no~

ma de la vi.e.ja politlc.a a~gen.t~na.

g) La ún.i.c.a po~i.bi.li.dad de. dMaJt~OUCUl. unCí dbúgen<úa, U a, tJr.avú de. la. des

c.e.ntILaLizac..i.6n de. .fiunc.i.oYl.e6 ,en todos lO-6 nivele.!.>.

h) Muc.hol.> p!l.oblemcu no 1.> e. pue.de.n ,ó.oiuc.,LonCUl., no pOft ·.la. i.ne6i.c.ie.nua de. iM

au:toJúdade.l.> c.omunai.e.I.> , ~i.no po~ .esra« englobdda¿, e.n un gltan paquete. que.

es ILU oJtte. de una e.Midad ma~e. nacionai..

1.) Los i.n~emen,to,ó de la¿, ta¿,M no ·,óon de~e).¡oJLte.l.> eXdu.6,[vO mUYÚc.i.pal.

También es importante citar la propia expresi6n,.no ya de los gobier

nos "subalternos", sino del propio pres iderrte Ví.de l.a , citada en el mismo. cap'í

tulo anterior, cuando señalaba:
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j) El murúc.ipio eó la base. de la b!l.gaYÚzac.-i.ón ,6ubf.¡icU.aJU.a.

kJ La ac.c.i6n del- murúc"¿p,(o eó donde todos Lo« CÜM se juegan f.Of.¡ .ptLOblemeu ,

motivo po/t ee c.wU f.¡ec.on-6ti..tuye en uc.ue1.a de cü.JU,genX.u.

Más adelante se centraba la atención en dichos del gobernador mili

tar de La Pampa que decía ;

l) El muYÚup-i.o no ha log/tado de.ó:tJtUÚt lo.6 6ueJL-tu embatu del c.entJtcLUf.lmo,

c.onc.omitante a ~oda 6o!l.ma deto~~~mo.
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7.2.6. - Del gobierno de Al.fonsín

·Cuando el Sccre t.ari.o de l'romoci ón de I Crcc.im lento, 1e señal ó a.l

Exmo. Sr. Presidente de la Nación que "pcvw c.umpLiA c.on el ob] e.tivo de. mOdC)l

JÚZaJl el E6.fado -6 e h.<?qLLeJÚa. UH gll.(m e_ó6Lte/l.~~(1 tj ac.CA.OH<?/6 mu.y d(!.c..i.dJda.·~ ~{ quc.

tct6 tn.i.~tnCL~ POdlLtaH -el(!.gaJt «. e.nt}uvl. e.n C,.OH-t.'l.(Cd.Lec/{6n (101'/..~CL~ J'I(!.c.e~.ic.{({de.6 po·

.t-U(c.a6", e] Dr. .Al.Jonsiu contestó que "HO ve.{(t o.t/f{(. (.tt:c.JlJw.t.{va;g~i.~_-!!!) __~.~:

Ql:.~:~~~_d~~~lWb.e.e.'~~_ ..:f9-e.0.e.69i!::E.J ó..i.no .qlLC. (':JL(>..JJld.f((.. que. ena J/(?,C.(!/MV{.(.O Lf.<?

VaJt (( c.abo esra txuo:« de una 11IC01Q){;((' u. OtJ1.CL (:f:) (4). l le aquí , una afi rnnc.ión

calificada para que yo intente desarrollar mi tesis.

Finalmente, cabe concl uír este cnp itul.o con Las pal ab rns dcl Sr..

Presi.dente do la República i\rgentina prOllllllciadus en c1icicmbrcde 1983 ~8} ,
en cuya parte pertinente expresa:

::. Nuostrn Loy Fundatuonta! ostablocló un slstoma do poderos nrüculado
on torno a un Poder Ejecutivo tuerto compensudo tpor un Poder Judicial ll.;llll'"

blón tuerto e ·indopondionlo y un Poder LO(li~;lativo con roprnsentaclón OCUVél

dol pueblo y de las provincias. .

Sin ombai.qo, el tedernllsmo íuo roompleznrío pnrclalmonío ---y no sola
monto bajo gobiorilos do Inclo- por un contraüsmo nhsorbonte y muchas voces

. irracional Aun desde el punto de vista do !lUS propios finos.

Esa cenu nlismo Iuo sUCCiOIHldo dn~¡do Insmigrnclones antorlorns hastn
los contonldos económicos pasando por un VOldador o arrasamlcnlo cultur ni dol
,1nlerlor y lIovando a la constante delormaclón de In vlda nnclonal.

Esa tondonctn debo ser rovorttde e través do unn slncoru looltad p ar n con
los dlstlntna leglollús de! pals.

Las provincias volverán El asumlr su histórico papel fundador de In uacío
nalldad, dospolarlzando el desarrollo hastavconvertlr!o on .razonablornento 110
moqéneo, de acuerdo con las necesldades y ceracror lstlcns de cada zona Hoográ
fíea de la Flepública, pero.slornpro .en formo tal que noexlslan mós bénellclados
por los avances de In clvtüzaclón en una zona y otvtdodos dol destino on la olr a.

Esto Imp'lcarla una nueva dignIdad on 01 pacto lndornl. Las provlnclas no
necasltarán mésesumrrtéctlcas que muchas \'OC09 Implicaron la aceptación do¡'
predominIo do las grandes ciudades portuartan. La exlstencla .da· provtnclas
Iuertos. sogurasde sus propios méritos, es tamblén tndlspensable para lA vida
en condiciones justas.

En el Capítulo 3.3.4., referido a lfLos Requerimientos del Desarro

llo Regional", nos detuvimos en uninfonne de la Dirección General de Provin

cias, dependiente del Ministerio del Interior que, en· congruencia con las ideas

espuestas por el .Pres i.dent.e de la Repúbl i.ca hacía expresa 'referenci.au que

ella se encontraba abocada a la tarea de afianzar las economías y autonomías

provinciales y la cooperación entro las mismas con el fin. de lograr la descen

tralización económica y política del país.

En el referido capítulo, hemos. cuestionado que el enfoque seguido

por el cit adcOrganí.sno podía ser equivocado, pero se destaca en esta oport.u

nidad que, Independ.ientemerrte del lllétodo seguido, el objetivo a lograr, pro-

ción y autonomía provincial.
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7.2.7. De los medios de opinión

A 10 largo de este tTabajo y al tratar cada. LU10 de l.os ptmtosque

hacen a su estructura, hemos citado diversas consideraciones voIca.dás por los

meclios de opinión escritos ,que en esta parte del trabajo cabe resumir en la

medida que los mismos tienen LU1, importante papel que 'desempeñar como,observa

dores de la realidad nacional.

a) ULa Naci6n" ,9 .12 . 83

- Los reclamos en favor de una organización política más orientada hac i a-el,

ideal federalista son virtualmente' unánimes.

- Existen presiones que van. en desmedro dé l~s autonomías .locales y ap.untalan

el fortalecimiento de gobierno nacional.

A través de los años ha ·habido. una progresiva pérdida de auto nomías provin

ciales.

- La Nación ha ido generando estructuras cuya gest iónfinvade el campo. de ac

ción de los Estados provinciales por razones no siempre explicables desde

plUltos de vista técnicos o econ6mtcos.

- La Nación ha hecho abuso de laemisián y treado contribuciones en medidas

desproporcionadas, y ésta ha sido la raz6n más eficiente del empobrecimien

to común y causa principal del. retardo con,.que se desarrollan aIgunas eco

nomías locales.

Ello se tradujo en di.ferencias de poder político, ya que las provincias de

bieron recurrir a la benevolenéia.del poder e:entral.

- La recuperación de las. atribuciones de cada Estado para gobernarse caba.lmen

te a sí mismo, pasa por la limitación de facultades que sin mesura ha asu

mido el gobierno cent.ra'Lparaaprop.iarsede los' recursos del resto de .La co

munidad.

b) Clarín, 19.11~78

- Liberales y populistas han coincidido invariablemente en la expansión del

gasto público, producto de la burocrat í.zación de la economía, pese a. que

ninguna de las políticas ,implementadas' contribuyó a la, consol i.dac íón de una

capacidad decisoria del aparato estatal (Nacional), sino accionando,haci&

su debilitamiento.
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Los gastos estatales· (Nacionales) reciben el primer impUlso en este siglo

a partir de la década de.lSü, cuando las funciones gubernamentales cornenza

ron a adquirir envergadura.

Sus consecuencias, más allá de los sucesivos déficits, es. que ningLUla de

las políticas instrumentadas contribuyeron al afianzamiento de la capacidad

de decisión o de la gravitación del aparato estatal en el árnbito nacional,

sino que por el contrario, accionaron decisivamente-hacia su debilitamiento.

- Se ha efectuado, en el Tesoro Ñac i.onak, ·una sensible reducción dé las trans

ferencias (a provincias), pero resulta que el ahorro que realiza el Tesoro

Nacional debe ser ejecutado por .lasprovincias alas (~e se les aporta menos,

pero que igual deben cubrir los .gastos, cón impuestos, tarifas o endeudamiento.

c) La Razón, 12.1.88

- La cuestión del federalismo goza en la actualidad de un concenso inédito

en la' política argentina.

- La necesidad de descentralizar las decisiones nacionales, la autonomía de

las provincias y un armónico desarrof.Io de las diversas regiones del' país ,

ocupa hoy el centro del escenario.

- Lo trascendente pasa por un tópico al.entado'r-más allá de los matices y pe

queños Intereses partidarios 0. coyunturales ,es que "las grandes fuerzas po

líticas coinciden acerca de la.necesidad de e apuntar ,a un sistema genuinamen~

te .federal.

Podría afirmarse que, por tprímeravez, existe W1 abrumador concenso (Fede

ralista). Un dato semejante. de la. realidad sé transfonna en revelador de

la madurez política que crece día,adíRen la Argentina.

La Prensa, 2.9.84.

- A pesar de la autonomía que Ies vconf'íere la :Cons'titución Nacional, las pro":

vincias tienden a hacer frente a .factoresexternos en mat.er'i.a presupuesta

ria, 10 cuál limitan su libertad 'de acción.

- La inflación, en primer lugar, es. un fenómeno de alcance nacional que res-o

tringe la administración de los· recursos propios {de las provincias) y su

distribución adecuada dentro de cada jurisdicción provincial.

- Existen: normas que prívana las provincias 'del usufructo de sus riquezas

naturales, corno en el caso·dé la minería, y·de. resarc.imientos económicos

po.rel uso del suelo.
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- Las relaciones entre el Estado Nacional·y las provincias deben as.egurar

que las autonomías de estas últimas, ahora relativas, puedan Ser ejercidas

con plenitud, con arreglo,aclaros principios 'constitucionales en la mate

ria.

UUlEOA DE LA FAGULlAU Of G1EI~CIAS EUOJlMfI tiF.

~~ªfo,~r~_mérito Dr. AlfR~Dq L.. P~~~!Q~
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QUINTA PARTE . PROPllliSTAS.

8.1. LAS POSICIONES FEDERALISTAS

En este capítulo se analizarán las diversas corrientes de opinión

sobre la aplicabilidad del federalismo como sistema político, como forma de

estado o como modelo de administración descentralizada y'su conveniencia con

creta, así como las di.cotonrías entre declaraciones y hechos reales.

Como introducción a este _debate, cabría transcribir a'Cassagne (1)

cuando se refiere a los principios de la organización administrativa.

Este autor, examina las ventajas e inconvenientes de lacentra'riza

ción y de la descentral i zac ión t'uesue una peMpecLi.va no' ju:JÚtUc.a,y.)!wpia de

,fu denominada ue.ncA.a de. la Adtnú/ú;6.:t!La~{ón, que pone el ,ae,entoen lec en--tc.acia

del obnan: admini./.:,tAa.t-ivo lj en ,lo}.) PJtocuoJ.> .téc.YÚco.óque. to -lle.van' a c.abo"..

La opinión de Cassagne, puede servesquemat izada en el s i.gui.errte rcua-

dro:

1. - Respecto de la Centralización

1.1. Ventajas

1.1.1. La unidad de acción. Seel.iminancontradiccionc's que pueden

presentarse en-unrégimen'descentralízadoyaque varias enti

dades pueden actuar sin la necesaria regularidad, y uni.formi

dad de procedimientos ni la adecuada coordinación.

1.1.2. Los servicios que sati.sfacen necesidades más generales tien

den a mejorar sus condiciones al dividirse la retribución ,en

t re todos los adrniní strados de l país .

1.1. 3. AI adecuarse el factor escala se pueden producir mayores eco

nomías.

1.1.4. Se asegura el cumplimiento de las decisiones al existir un

control jerárquico.

1.2. Inconvenientes

1.2.1. Lleva a un "certt.rali.smoburocrátIco" impropio de LUl buen ré

gimen pol'ít.í.co .admí.nístrat ivo que se traduce en la' extensión

de lU1 verdadero forma l ismo procesal que retarda la acci.órrex

peditiva que puede, al.canzarse dentrotde la" práctica admirri.s ....

trativa.
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1.2.2 ..Se dificulta la llegada, de los administrados a la estructura

j erárqui.camento centralizada (obtener.o brindar infonnación

y propiciar decí.s i.ones e, impugnarlas)..

2. - Respecto de la descentralización

2.1. Ventajas

2.1.1. Descongestiona el poder dando mayor celeridad,a la resolución

de los asuntos.

2.1.2. Acerca la administraci6n a los administrados.

2.1.3. Afirma La d.dea de responsabilidad yLa iniciativa de los cua

dros Irrtermedi.osc-hac íendo posible que quien decida tenga. un

conocimiento más profundo'y'directode los problemas.

2.2. Inconvenientes

2.2.1. Las cuestiones de igual naturalezaj vsi seresuelven eh forma

conj urrta , tienden a una mejorvrec.ional.í.zacdón de recursos hu

manos y presupuestarios.

2.2.2. Se produce lma pérdida de la lU1idad de criterio, pudiéndose

acentuar el 'favoritismo~, según .l.as condiciones particulares

de ,cada asunto.

Más adelante Cassagne dice:

"En. c..dn..ci.U6l..Ón., pue.de.Jr.ec.oywc.eJl.J.>e que. et-6..L6te.ma delac...e.ntJta.Uza

c.l6n adml..n...L6tJLaUva Jr.uuLta venraioso , e.i1ando,'-6e.lo u;t~za entíoftmaftauonal.

lj -6U ne.c.u-idad -6e. enc.u.e.n.tJta jUóU6'¿c.ada, .. no','cUóc.tdiéndo-6e,,-6uc.onvenienuC(. en.

aqueLeo-6 c.a-6o-6e.n que' poJr. uta se ctóignan 6Unc,--iOYl.M de -impolttanua ~e.c.Li.ndo.Jt;(,a,

e.n tí o!U1la pJr.e.doml..nanteme.Yl>te. Jr.e.gtada".

La opinión de otroadministtativista que resulta indispensable ,te,

ner presente, es la de Manuel María Diez '(2) quien al igual que su antecesor,

señala las ventajas e' inconvenientes de la central.Izac ión (y' consecuentemente

de la descent.ralí.zac ión) admírií.strátdva..

Esquemáticamente, el análisis de Diez' puede ser formulrido del 'siguien"

te modo:

1. - VENTAJAS DE LA CENI'RAI,IZACION

1.1. El poder político: tiende "a af'irmarse y extenderse.

1.2. Hace al mejoramí.errto de los se.rví.cíosj-porque solo la central ización

asegura la prestaciónde-ciertds servicias generales, repartiendo
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la carga entre la total .idad dc '!a pobLac i.ón de.l país.

1.3. El control jerárquico a seguraTa regularidad y moralidad adminí stra

tiva, ya que la adnrirn.s.trac ión central ve' las cosas ala alto y a

lo lejos.

1.4. La administración centralizada permite realizar economías de escala.'

1.S. Los administrados no se desorientan en la·búsqueda de la'autoridad

que debe resOlver los distintos asuntos.

2.- INCONVENIENTES DE LA CENTRALIZACION

2.1. La central i.zac iónconduce al cent ral 'ismo burocrát í.co que .es contra-

rio a todo buen régimen político administrativo.

2.2. Si bien se gobiemabien de lejos, se administra mejor de cerca.

2.3. Los administrados tienen una menor esfera de acción.

2.4. Se pr.iví l.eg.í.ae'l Tormal í.srno procesal, .retardándose la acción expedi

tiva dentro de la 'práctica administrativa.

Diez se limita a señalar al respecto'que eh definitiva los aciertos

o desaciertos de la gestión administrativa, depende más .de 105 titulares de

los respectivos órganos que del sistema en sí, aún cuando bien considera el

tema de la extensión del país a adtninistrar, para en. función de ello conside

rar 000 u otro sistema.

Pablo A. Ramella, prepar6 en 1970 'Un trabaJo para presentar en la

Octava Conferencia Nacional de Abogados, destinado a tratar el te.-

roa prefijado de "Descentralización del Poder'", que por su trasce:i1denciario

es posible ignorar (.3).

Este autor, al tratar el rema de La "Cent.ral.fzación y Descentrali

zación", señala que "El ILepa.JL.to de comp'ex.en~ .en un E.ó.:tado 6edeAaiu una

de tal> c.uuüonumáJ.> -impotLtantua c.oriI.:Jic{e.IiM y ftu.olveJL.·Sirte.rribMgo, lo

~. mM la 6ofLma' de ejeJie.Á...uo de MM c.ompe.tenual>"I indicando las. siguientes:

- Si el gobierno :federal ejercerá .dírectanente. sus poderes .derrtro

de las provincias

... Si él gobierno federal los delegará a éstas

- Si se creará un sistema mixto.

Pero Ramel l.a , no agota allí La-cuest ión, sino que además se pregun

ta sobre la forma como se van a eJerceI' dichos. poderes:

- de manera centralizada

- de manera descent.ral.i.zada ,
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señalando en estos casos, que el ,problema es idéntico en un Estado LUlitario
como en un Estado federal.

Citando a Copete Lizarralde, RameLl.a recepta los siguientes con-

ceptos:

c) Centralización administrativa

e) Descentralización territotial

d) Descentralización administrativa

a) Centralización política (Estado unitario)

b) Descentralización política (Estado federal)

}
Supuestos, que ~caben tanto

dentro, ,de, un estado unítario

como de un estado federal.

Más adelante' el cá tado autor hace referencia a que

- La centralización política conduce a la Unic1ad'delderecho,y de las leyes

del país.

- La centralización administrativa, conduce aluunidad en la ejeCución de

las leyes y la gestión de los servicios..

Por último, receptamos los siguientes' conceptos de:Ramella respec-

t o de:

1) RAZONES QUE EXPL lCAN LA'CENTMLlZACTON

1.1. Asegura al poder una autor'ídad mcontest.able.

1.2. Mantiene la unidad de la cotcct.Iví.dadnacíonal.

1.3. Se justifica por razones de orden práctico.

2) VENfAJAS DE LA DESCEN'tRALIZACION

2.1. Alivia las cargas ,del estado.

2.2. Asegura la educación cívica de los ciudadanos y el contacto con la

realidad ambiente.

2.3. Asegura el apoyo al poder' y redunda en provecho de la Lí.bertad.

2.4. Despierta la iniciativa de los ciudadanos en la cosa pública. ,

2.5. Excita el sent imi.ento de 'responsabilidad pOlfticade los gobernados'.

2.6. Da cabida a que la legislü~ióny,la administración se preocupen por

los intereses' legales.

2.7. Garantiza contra las arbitrariedades dé una' autoridad central.

Nos parece importante detenernos en esta instancia para señalar que

tal como se vienen planeando las ventajas.e inconvenientes de la centraliza

ción y de la descentralización, pareciera definitivo que si bien el estado

unitario puede perfectamente estar administrativamente' descentral izado ,no

parece concebible que pueda darse .el caso'inverso de un estado federal.y una
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administración centralizada (salvo respecto.de los límites territoriales de

cada estado federado).

Ramella cita a Villegas:Basavilbaso señalando este autor que la

"c..e.nbtaLi.zac.i6n o dUQ.e.YLtlLalizau6n polLtic.a.·Yl:o.eJ.):táneeueuU.amen.:te v"¿ncuia"':

da a la c..entJLaLLza,c.ión O' deóc.en.tJr.a.l-lzac....tón adnKnM:tJt.a,t.iva, deódeque pueden

ex..-UU!L y ex~:ten esrados. polW.('~ame.n.:te·QenbutLLzadof.> cOY/.·. UY/. ILéghne.n de dM ~

c..en.Vtalizac.ióY/. adm..¿n..tf.>:tJr..a-tA.va y ef.>.tadof.> pol'.:.tUc..amervte def.>c.en:tJLc~zadof.> .con

un lLég..tmen de c.en:t!LaLizac.i6n adm,úl{,ó:t!L~va. Ejemplo .:t1j~"¿c.o :deu:ta úLUma

c1.Me ES LA ARGENTINA" (El subrayado es mío yes justamente el caso argentino

el que estamosexamínando en función de las deficiencias que de él notamo.s)':.

Hecha. esta introducción, considero que treS serían las corrientes

que hoy podrían advertirseehrela:t.ióna este tema ..

Una .2.!imeracorriente. definidamellte centralista' para la que' pre

valece la idea de mantener unificada la conducc ión política, económica y po""

siblemente administrativa de la Nación, cuyos principales exponentes de hecho'

yde derecho han podido apreciarse durante las etapas que nuestro país fué

digirido por las fuerzas armadas, y -que se fundamenta en la' necesidad'deequi

librar las distintas zonas del país , en la que.existen provinci as "r.icas'{y

provincias "pobres" , en la falta de medios económicos de gran parte del in-o

terior, y en la conveniencia de encarar un desarrollo nacional. armóni.co , sin

perjuicio de las consiguientes economías de escala ·en los costos de adminis

tración.

Existe otra corriente que sostiene la necesidad .de una copartici

pación entre los gobí.ernos Local.esry elgohierno centra~,propugnandoacci.o

nes conjuntas, y que reconoce la. existencia .:de razone.s h i.s'tór icus para susten

tar el federalismo en su expresión de 18S3·. No óbstanteel10.,sügiere. ci.e rto

escepticismo sobre las efectivas posibilidades.provinciales para autofinan

ciarse.

Entre quienes se encuentran en esta corriente del pensamiento se

enrolan generalmente las autoridades de varias provinciasquccxigen la' auto

nomía política pero que dada la situación actual "no consideran posible ob

tener una plena autarquía económica.

También integran·de.hecho esta linea del pensamiento, los hombres

de gobierno que ven en el contro 1 de las autonomías provinciales lID medio para
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poder influí r en las decisiones políticas .locaLcs , - No debe dejarse él tul Indo

a los legisladoresprovincial.es que· desde el Congreso Nacioáal han aprobado on

favor de la Naci ón , l cycs vtrf burur ins de raigmnbrcnct[l.JüorÚ.c.provjn~i:1.l O, que

hall propugnado .i.nvcrs.ioncs nacionales en' territorios de' La..s provinci.as, sin ad

vcrtir que la transferencia neta de reCUf$OS resulta negativ.a·a, las provincias,

llevándolas al empobrecimiento general, b-ien expuesta .por Ramel.Ia (4).

Finalmente, cons idcro que hay, que tener ,en cuno ta una !SI.ceta c9,

rriente, francamente dcscéntral.i.zante, que procura La devoluc i.óude las autono

mías y autarquías provincí.a.les en forma .IJ:lcna, respotñndo.Ie la Nación las ron-

t as de aquéllas y adj udIcándol.csTas rcsponsab.i.l ídadcs sobre. las cuestiones que

no 11<111 dc.lcgudo en la Nación, en forma expresa. lis.tu corr.icn te -que por :otro

'lado es la que habrá de concl.uírsc como .quc rcsul.ta la más convenderrte-', es la

que permitirá lograr tú muyoricfi.ci.cucta admU{'i~tiutivú:. Ilúsido' Iuudnmcnrn.l

mente analizada por estudios-os ,polít,.icosy' cconom.is tus que han adve.r t ido la

importancia do los .Icnómcnos .indácados preceden temen te, y a 1;0 largo. de .todo

este trabajo. No se desconoce Laexfstcnciu de importantes aspectos .est ructu

rales que. dificul. tarün la adopción:plenú(lc. este .modcloxlcnt.ro del corto plazo ,

pero se reconoce en la desceritral~zaciónde la f:.mciórtde gobierno (política

y administrativa) un modelo que tiende .a solucionar 'un.a gran parte de los, pr~

bl.emas po li.t í.cos , moral.es y económicos que soporta el país.

Con estas i dcas Revel Ll.amó a unrdc sus ..obrus."!'! Mi cdo a la

Rcsponsub i lidad y la Tentación 'l'o tul i tnr.i.a" (5).

Es necesario que la apl icnci.ón de Jos fondos púb.l i cos comi.encc él

se r comprensible y revisable , faci.litando"] H, dccisión Poll,ticadelelc.ctor cunn

do debe seleccionar a SllS rcprcscntant.cs ,pues las rerrd'l.ciones. dQl,admTllis·traÜnt

al ser claras denot.arán el osfuerzoquo c:adaeoHlun:i:dad hu soportado en su prc-.

pie bono ficio. La corrupc i.ón se .roduci.rf .al dcsnparccer la gigantesca, adnriuí.s

tración que la ampara y lus.i.ncoJllptctlsibLüs Q, rcsprvadas cucnt.asquc lasocul

tan.

Lasipol.Jri.cas dc xlcstnrollo '(~'colt6in}c:o que .cncnrr-n c.(,ltb 'uno de

los es tados provinciales o muni.c.ipaIcs se rtin. coherent.escon s us rprop.ias capac:~,

dados ,y .neces Idadcs , cv itando 1a Tormacióu dc,illfl'ues t'rüctLlras":plan..i.ficad:ll~,(:Úll

las rentas generales de la Nación las que' muchas veces .nunca 110J~Ull a plas./Ila r'~

se por errores de estimac.íórro modtf.í.cnc iones en las p'riorldadcsnacioníl1.6s" .pero

de todos modos solventan tanto a las regiones prcsunt.aníerrte bcncfic i.adus rumo a

aquellas que son someras' espectadoras y se-transforrnan por tanto en demandantes'

de nuevos aportes compensatorios.
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El proceso de t.ransfcrenci.as y La demanda crccicrrtcxlc trabajo~n

provincias y munic.ipal j dados .de'} interior ,provocará un paulatino dc(:rócinücnto

de la pel igrosis ima de ío.naac íón gcopo.l.Lt.i.ca {lile proc.luceclGran Buenos Ai rcs,

obteniéndose así. un mejor equilibrio territorial con.congrucntcs bencfi.cios rcs

tratégicos y económicos. al generarse una truns Ierencí.a de la economía, de ser

vicios capital inaen fa verde. las econom'ías de producc.ión rcgionul.cs ,

No pretendemos terciaren el debate sobre la. pos.ib í.lirlad de· tras

ladar la capital deTa República hacia otro }.Hultb del país sin qué previamente

se instrumente una política de provincí.al i.zncrón.. .Ln pocos años podríugcncrursc

una nueva deformaci ón rnacroceffil.Ica.

El equilibrio financiero del gobierno central, le permi ti.rá a éste

llevar a cabo efectivas políticasmonetarias-,ct)lilbia:rias y arnncc.l.ur ins en bono

ficio del desarrollo económico .gencral, ya qucéstus son. horramicntas di.spon.ibIes

para proveer a tal objetivo cuando son uti.l.í.zuda..s xlont.ro deiparfimct ros razonables.

de estabili.dad monetaria.

En un trabajo. publicado: por Ernesro O'Tar.rel titulado "Que decidan

las Provincias" (6) (La Nacién 20:..5.84), en, el que se·, destaca que el gobierno

democrático surgido de los contic'ios dc13"Ode octubre de 19'83 ha. heredndo vuna

situaci6n econ6mica muy di.fícil, de laque no. es culpable, propone la vigencia

del federalismo económi.ccen los siguientes términos:

"S¡ .6.e logILa qu·e c.ctda pñov.,[nc.ia .tenga el .poden: ·dedMponeJL ·de..6a6.

pJe.op-LO.6 neaunso«, .6-LYl.nec.u.idad. de·.6.omúeJt.6.e. al· .gobleJLno naúonat" ·.6e veJt.án

.61:n duda :tfLaJ1.6 6olLma.c.-Lone.,6 6un.damentá1.,eJ.> en ice 0Q0l1om.[a· y en. ,ea;., Qond-LuoYLu·

9eneJl.Ct-te1> de vida de aque.l.la6 que. e.ncMe.n'la :teVl;e,a c..on· -6eJt;¿edad" •

HMuc.hM pltOVinÚM andinM, po/t ejempio , podná». explo.tcVL 6inct.6ne.nte

.6u.6 ltec.U!L6O.6 nu..neILMe.J.> ycu,1"t.Se POdllá ve.:ltde.n.tiLo de nueJ.,.tJz.o PILOP).,O pcú.6 c.wil

u el. .6-U.tema. que. me]en: -6e. adapta a nue15btó.~ neaesuiade» y a lc{/.) me..teunac.tona

fe..6. E.6aexpeJúencA.-a e,yt canne. rvwp,¿a,me pcuu!.c.e" ljaHo.poúJl..áJ6:VL ·6ác.~wnente.de- .

jada de lado e.n lo 6u.tuJto·, 1j -6 e.!l.á el. dei).pegue.cf.'e. algunc<..ó PJl.OV,ÚI.c.-<.a.6 que qu.izM

u,tén entn« R..a-6 hoy má.6pobJe.e.6 .Eo que .6,LJl.va de.ejemplo paJl.a que el fJ~Ue;¿{ja

6·ú1a.e.men-ie. la buena .6e.Yl.da pcvullog/w/t. e;6.0>6· ··.h·,üre..6de.f..i.hivc..:ta:d tj pl7..o.6pe.Jú.dad" -.

"El pILoblema: e.c.onórn-Lcb ;COH· .óelL.6e!Uó, HO es el. ú.ntc.ó qu,e .se debe.

enc.CVl.aJL con eneJtg1.a y dee-Ló,¿ó.Y1.. Lae.duc,a:c.wn, t-a.6alud, .e.M(~omuru:.c.,ac."¿onM, eR.

,6~.tema búbutaJtio y, plLáeUe:am.ente. ·todM lCM ·áJte.a.6d~qü.ehc{()_eJt. nacJ.onal .,6.e. han

v-Ló,to duman..te1adM· en la última dé.eada., y .J1.e.e:e..6Uan una uJLge,n..te. ILe.e:ompo.6-<.c.-<..ón.

Tamb.¿én e.n eóO.6 c.ampol.:> una: .6CtYla poliUc.cc6.ede/tCtW:ta puede dan. ·exc..ue.nte/.s .ófLLttO-6".
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"Lo.6 eur.genti.J1o-6apJl.e.nd,úu.amo'-6 a "vo.f.etIt. c.on lo¿ J5iu", ya que.'-f.a., ac.

;t{,vJ..dad e.c.onómJ..c.a. en ge.JtteJl.a-f.. y-todeu, iM,ac.t.-i.vJ..da,de-ó c.olatV1.alu cue. e.ll'M

iJnpUc.an -6e. :tJteu,iadaJúCÚ1 -6J.n:,duda,pJtogheóA..vamente',hac.-ta', iM pM~,-i_nc~ 'donde.

e.nc.uen:tJt,e.n me.joneJ.:> c.'ÚncU.c..¿one6 }JCVZ,ade--6MJtofla.Me.EUo ,btae.ua, entne mucho»

atnas c.an.6ec.ue.nucu b.ene6-Ldo.6cU" u.name.jo!l.di-6t!t.J..buc.:;f;ón de. la !l.Á.-qu e.za y de'.

la pobtauón. y, un M umulo pana ia,-{.n-i..c.l,aiJ.va..'Svúa, ponen e_N m.Mcha UYl.c{.6cuia

c.ompue.nc.J..a evüne. fa!.> p!l.ov-i-Yic.-i.a.6, 0, gtLUP0:6, de.pJtovinciJ..M, Jx{)z.a que aque1laó

qu.e. -f.o dMe.e.n pue.dana.tJiavz. nue.va,6 a0tiv~iiÚl.dMtj nue.vo.6 ,poúladottu, y w1,de,';

-6a6ro pMa .tOl.> hab,uan;teJ.:>yxtJtae.nc.lUl.CUl. nuevcv.s act-iv;ldadM ({ue el. po....w ne.qc.ii.e..,

Jz.a. Como la ac.tlvJ..dadec.onónlic.a' .6ede.J.:>oCWtoUa .donde. -6e le. dan' m.e.jOJtM conde.... '

uoneó, y no donde -6e; lo' ·mi:l;,[ca pon de.é/re.to,'e;.s:a c_drny:rete.nc..ia de.mo-ótfttvtá.:6:tn

duda c.uai.ude IOl.>gobleJtno-6' pJz.ov.tnc..{.af.:aháb:1ttin '.6,á:b1do, -infeJc.pJz.eteuz. .e,M Y/.,e.

c.e.-6iclade.J.:> de la honu, lj'el.' e1:<!.doltado te.ni/!tá 0p0Jz;tuyúdad de e.xptLeJ.>CVl. ~uapi({'U-,

so o -óU desapfl.obac.J..6n".

Examinemos seguídnniente1:üs postcaoncs que sustenta el gobierno,

las provincias y quienes 'se·· handcd.í.cado ~..l "l:CJll¿,f parauclvertj r 'la coincidencia

que existe en cuanto a las Ldcas,

J~l presidente. Alfons ín , al inagurur ,cllÓ5°pcr.í.odb IogisLati.vo pro

nunci ado en el Congreso Naclona l el I" de Nayo de 19.87 (7) ha dicho:

"Qué el'1-tLdc(d pú.eLtXc.a, C'.l.,tf:.ttvLae.O .·tief.,¿g.{.ol.>.a,C(llé- .gohe/olcoIX06 t1(Í

han ln6-L6Udo afguna vez e.n.e.a ne.c.eó"¿dctd,de. -inte.gltcVt ~ teNt.);to/t,,{otlac.i.o~w:e 11le.~

diant». un mOd(Lto -ne.d(!.JW..U6f({?tI ~

"Cuáfl,tC(,6 veces han. ,Ú/;6,~ .t¿do ' ;f;(t6'" ¡:iJz.o\ÚJt~¿M, fU?,;e;eg.({;dCC;6 'e.n.,6:tl.Cou

dlUÓH de. c.onv-<..dadas de p;¿e,Wta. de.. (,l)1l' podeJt c.e,ndAat.i.zado,e.,rt .t(( ¡·ú!.:eu:i.dad"de. pet~

tic.lpcUtac:t.'¿vC<l1Iente. eJl ,e.t dé..;6{(,,'Uto;C:R..(/? NO,()ÍJ~t({nte e.e. "todav:.la no", -<Jt·!>-ta.f.ado<?-lt .

.ta mec.án.¿c.a de MpeAcUt ,qUe.,:ect6fjJi.Ó,WlICL6 '9:(!:#'teJ'l.((clxme..6: It.Mu:dvetlL ,e,oqueano-J.,otJw.!:J

no.!:J. .toca JL(!./.}o.f..veJl., l.>e -Úl1PU4'O ({.edtt6~o ({e;t,canild..o" ylcfi.> dec.w,Lone,6 .:tlltt6¿eHde.út(l..s

ÓUVl.OH UHa 'd otua vez po-óteAgadtt6,. E6 ,{.lIlpó,ó,,¿ble. Itef>(J,tve!Le&.tac.omp.e.e.ja lw;cvLútnd.

.¿,'¿ no aboltdamo.!:J -todct6 f.cL~~de.b.i~e..,¿dctdé-6 u;t;JUtC,tWtc/,ee..6 .q'u"e, han .. C(UU(t~..te.fL..¿zado ... ~e.,

yJw. Nad..¿e puede. ctó-UunM, "'POl1quC¿Ho e.6 '·(l,i.eJ¿to;.;. ql:.te., 'éL:bt(l,,~.tárlode .t(i' ,CapLtt(·t

nel.>oiveJz.á .tOl.> pJwbt e.ma6 ·e.c.ol1.ómic.oJ.), peAo .6L e-6 pO-6.i.b..tee.H c.aUlhLo, gaJ¿.an.L¿zaJt

que.ee. b'¿ene.6,tCUt .6o~i(u~> .6of.á:i6-e.o:Ú~te.ndfilie:H· "en·,me.ctúta.,qu~'/.)ti :a.taqLtc!Jt i!>iJ>l(J.¿tá,;"

neame>,Hte. todtt6 fa.& C({(.l6:('(,6 qu:<? d-ü!)((Jt] Oll,iflell .af'(!,ó'.(:allüCOnÚ?Jl.to ,,[f'ar.' a tnaso. Y C(1

c.<!.n..tJl.CtUza~¿ún dei podeJt po.f"tt¿c..o lj'ec:on6riil.c,ú.,':C,6, t.úla,d:ee.teetó.', Y HU .ea meÚO,6'

A..mpo!l~tante, poJz. UeJl.,-to" .

... ....' ' ..' " :~

"SJ..R.et ,de,.6c;eJ'l;tit((:e~lz.acY¿6Ji lri:6>tCÚtC,¿OH(Lf, .demog/tá6·Lc.a y. e.,c.onóm¿cJi

u lLHa a6 p-iAaU6.ncol1ll1n:,. po.Jz. .qcLé-no aaonda«, HOJUH(/.;, qu.e hagan· po.,6A..bie. un~edeA~

~mo e.6e.cUvo, que. pJw::teja, .,e.c(,6{(,cv{oywm;{,ai de fo.6tnUn'¿upio.6 y tiue PJz.onlue.va'

.ea del.> c.eH.VtaL¿z.etcA.ón de. fa 9:e6U6n Jj '.ea d,¿.stJl".i.bu;c:..¿6J1. d~ tOI.>, h'-erú?ó'¿Cv¿oóde .to~'

gJtande6 empltend-fml..eftto.6 tyl1b¿ic.06?".
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Es cierto que .el mapapolitico argentino demuestra que muchas pro

vincias son gobernadas por un partido distinto.del que tiene a.su'cargo el

gobierno central, y que la crítica. de aquellas respect.o de la acción· de éste

podría adjudicarse aTmes de mera pol.It.ica. partidár-ia, pero es sorprendente

que en el tema del federalismo. exista verd.aderacoincidencia.

Sea a modo de ejemplo la solicitada ·publ.icadaen septiembre de 19SS.

bajo el título "Salta d.ice 'Basta" (8} que textualmente -dice:

• • • • •.• • • • • • '•••••.•• _, '••• -. • • •• • ••• "•.•" .'. • '•• ," •••• -••' .•••• '.'. 1Ii. ~ • • • • .'•••• ' ,.' •••••

"LaI.>· Ófte:c.u.ente.6qui·eúltai.del. anden. c.·on.ó:tÁ,;,tuc.iona.t han '6avofLe~udo

.:tal de.6oJUnac..J.6n, g.enVtandáuJ1.a.bWtoetLacA.a· nit:6A:onal. q.u.:e, -6-tn otJieu:, m.útM..que.

-6LW e6:tJte.c.hO-6 i..ntVtMe6., :t!l.a;t,adema.nte.n-ett el-6~tcitu-quo del.' pal6 'mac./l.oc.e.:6tU..ic.o.,

c.on un lujo!.>co vMilbulo palta. uY/.· -i..nt'etuOIL de. 'pll..Ov.&wia-ó-Jr..ctnc.ho-6.

"Los aJLg e.YLtinO>6 Jt.e.(~JlpeJtcuno~:ea.:. de::mo c..itaci,a,,lj c.on eua. la Repúb-Uea,

c.on la e.-6peJtanza que J.>-i-gnifi'¿c:abala imptan:tac.~ón de: toJ.> dvr.'e.c.ho-6c..onc,ulc.ado.6,

la e.i)miJ1.ac1.6nde.lo-6 plt~vaé:g'¿o¿,taJL·e.paJL(u:!;~6n -de. lcu. '¿njUl.:1üucl/.) y ·d. 6lo

Jz.ecAm{e.ttto de1.6e.de.f1.aR..i6-rno .. [iGoú'¡Vi.no de. .ea PJtOV'¿J1J~,¡({ de. .Sat.ta. ha c..ontJb¿bt.úd¿)

al. a6-iaYlzami.ent.o d·e.la-ó ~ri-6.t);tuuonu, :tJtcUcindo de. auniVL.·.M6ueJtzo-6c.on e..e Go-·

·b-LeJtno de. la Nac.-Lón, -6-Lnlte.pMaJl. e.n cUl,tingO'-6 pcvu:(da.J'L-io-6· pOILque e1.6.w J.>uptLe.·

mono e6 otJz.o que. el ptLogltMO y el'bienMtCVt ge.n·Vr.a1.:. No Ob.ó;tCtYfXe. ello, la

bWLOCJl.ac-La e.nql.U.,6lada en elapaJuLto ef.,tcd.alnacA.onal ita obf.>t.ac..'ui..-i.7cido t.odo».

y cada uno de. loJ.>· pltO ljep_~o/.): .de..nu:M:Uta .pJr..ov,.tnc..ia"..

"La ~liuac.i6n n.o M .e.Xc.:tlió..tva de: SaUa.Su6/te.n .l~ mi~mo bue.na prJl>"':

te. de. f..OJ.> esxados pILOv..tnc.ial el>r.. p!U-nupabnen:te loJ.> que..corWt.-t6uye.n c.on-6·.u,~

IL·e.c..uM 0-6 no Jte.novablu a movm.~M.. máqLU.nM l.f' 6libJú.C.M ;c.uyÓ-6 pJLoduc;toJ., .se

no-6 fte.ve.nde.n como ,61.. óuéJr.amo-6 c.ol.OYÚM a.te.jadc(,ó. POIL ello nUe6tJta voz M·ta

de. todas nuuVl.a-6 heJtman.a-6, que.tamb-ién ¡jade.c.en la lncU..6eJl.e.ncia de. un: c..eYLtJLa

Wmo cl.-Uolve.nt.e. de. lO-6 vatOtLe/.> nauonaR..M.

"Vebemo,6 6!l.enaJt e6taaec'¿ón. c.e.nbúpexa que no« anonada como p~)

lan.zándonoJ.> a luc.hM se&oftJ..a1..u e.n·lal.> .que. ..tiende a peJLdeJM~ .la Ldea. riela

unidad nac.;[onat. Ve.ma-6i.ada. -6angJte. .ddpueblá .6:Lié ge.neJtor.,ame.nXé deNtamadapa

Jta eonótlilÚlLnO-6 como NauóYL Itepubi.ic.ana.; ILeplte6ent.cLtiva y 6edenai., PCVLa.' que.

la obna. de. nue6:VtO.6· padtc.eI.:>6unda.doJLe6-6 e.cU.6.u01vae.n lo./.} 0:6cWLo-6: veJUc.ue.;to-6

de. una bwz.o Mac.>iadeócJte1.da yantinac.i.onal ~
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"SaUa.óe planta y·cU,c.ebM,ta;e.,6táJ."egU!l.a de. .que.defiencU.e.ndoi6u,6

legUúnct6 fLuvindi.c.acionu pnote.tle 'algo má..6que-6Mdve.eeho-6·: plLMe.Jl.Vala· con

c.epción pflhnigel'Úa. de. Nacián-6obeJtana e.,[J1depencLtente. y. paILa eiloeJ.>tán. etW

puesto«, puebloy. gobieJtno, a. «aman :t.odM.laJ.>. mecUdM qu·e.. .fiueJten nec.M.aJtiM

pccJl.a JteveJL:tiJL una -6UuacA,ón .<..nx.oleJtabte. pe(JLCL.la cügn-idad nac.),onal".

El gobernador de Santa. Fé , Dr. José María Vernet señalaba (9,) que

"El gobieJLno nacional. no pu.ede.habwL de' de;,6.áen.tJr.aUzac.ión eignonM., pOIt ejeJn....

pió, la -6Uuauón de lM emp.'teJ.>a-6nac.ionalu l:f -6M ac;U;tuda denrno de lo.6

teJVU.;toltio.ó pJtov.{nualM. La CO·M-tUucl.6n cM muyc1.cUl..a., y tüee: qu.e...la Nac.ión

ud gobieJLno c.en:tJz.al y -€M pJtOViJ1C.~} ennlngún .lado dÁ.:e.e que lct6empJtUM

de la naci6n -6on del. gob-ieJtn() ce..rI.tJt.ai., lj acáJxvtee.e.. ,quelM pJtovinc.iMeJ.ytán

tj que y• -P. F. M mM impoJttante qu.eMendo,za".

"La C0n-6:Utuc.i6ncU.c.e que. el únic.o tiepJte.-6 entante. ac;tual. del Pnes«....

derd:« en la pJtov-LnUa e,6 el- gob(vtttadoJt IJ fLMuUa que. aqtú::tenemo-ógobe.Jl.nado

JtM de fieJLfLoeCVlJt.Á.1, de. tel:é'Ó0no.6, de.YPF, de YCF. V'entAo de poco hasra. vamo.6

a te.neJl. gobeJr.nadofLeI.> del PAN que. .no Jte'ópeta..nla· aLttonomta p:tt.ovinc..ia1..· SÚ1 mo-·

cU,file.aJt esxo no hay dUc.e~¡zauól1po-6ibl.e poti. má:6bue..nM iritenc.ionu que.

te.ngamo.6" •

En octuhrede 1985, sepublican:do-sartículos referidos a las "re

beldías provinciales". En. el primero de' e.lIos, titulado "Se generaliza en las

provincias la rebelión contra efEstádo Nacional", Albert.o Líeví (lO}decfa:·

" La legió.e.a.tUlLa ne.uquina Jtuvind.:¿cÓ pCVl.a lapJtoviric.ia a iAavM de

una le.y (ver su texto agregado "como Anexo I}~¡a. potelltad de. Jte.g.lCUL sotvi»: M 0>6

tj apJtovec.hamiento-6de tcv.s a-gueu defÚ-o-6 tjcoMi.e.nte-ó de -6·u:te.JúLil.oJti..o,· como.

ctó-im.-iJ.>mo dec.laJtólMiva, tj .PoJtto·tarLto ile.-gUima, la. nOfLrYla 'legalnauona.l

que u:tablec.e soivu: la gene.ILac.ión··y t!l.aJió.fioJtma:c.,lnn de lo/.) apJtovec.hamLe.nto:6

fúcVw eléctJU,c.o-6, h..eiv{ncLicándolo.6· .tambi-én..e.otrro fiae.ul;tad ptLo\J~nc.ia1 .•· .La .. mi.6rna

ley pJtovincJ.al aut.otu.zo: al. Poden ,EjectiUvo a: [J0'tc.J..b.útlM JregaUCí6 - ennONna

:tJLaJll).,ilo!lA.a- a c.uenta de lCM ·obR..¿gac.;[onei6 .del. E~.tado naUonal pen: "la i.ndeb.i

da explotac.i6n queM:te hace .Ct..~.Ut6 »ecunsos YúdJLie.oJÓ. e·n abibcX.av,wlaCÁ..ón de.

la integJzi.dad teJl!t.ftotLi..CLt de. 'la pItOV-tYl:CAlt".

"Tamb-Lén .s.e pfuntea el intiJteJ.>tVL al gob-lefLJ10 na.c.ional y' a la. pJto

vine..-i.a de R.i..o NegJto .pMa tJt..anó·6ofunaJl. aH-tdJu)yw!t 'e-n una empJtMa púbUc.a,e.on .

paJtt.,¿eipac.ión. pJtov;¿nud.f.. paILa Que coYLtJnúecón ·la explatac.i6n de. lo.6 JtecuJL.&o-6
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fúdJúc.o.ó pJtov-inua!u e-in-iVtpltov{nua.tu.

" Fi.n.almente .6e habl.1Uó· al .Pode». 'E jec.u;ttvo neuQtUno a ..tnc.oM e.n. ca

.60 de. 6/LLi6tJtauón. del..·· espo·ntáne.o "Ju!A·tablec.iJnrLento del.. ftegimen 6.edVtal e.n ..ea

mateJl.ia la.ó acc.conu j ucU.cA.a1.eJ.> peJ'll¿úi·entu, p.eante.ando la ,{nc.on.ó:ti;tucJ.0"-

naUdad e ileg.{lim-idad de tC06 fel]e6 na·c.>i.o·nale.J· (me.nUonada.6 .en el. te.do) y

el. c.on6Uc.to 6e.dvr.aR. de podeJLe6 pOft an:te-, i.aCoJÚe.supILema·de. JU.6:ti.c.i..a. de fa

Nación.

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • lj" ~ • • • • •• .' • • • • '.. ••• ' • • • • • ••• • • -e: * .'. • • • • • • • • • • • • • • • • • 4 • •

"Lo.6 gob"¿V1.nof.> pJto V-Ú1cu.al<?-.6· <utan. Jie:tomando 'pMt1' .óJ..,ta-ó .6unc..ione6

QUe. .6uvr.on de.ie.gada.6a l.a Nau6ny: mal tit,adéió o.aque.Ua-ó· que .6e.,tomó taNa

c.,¿6n•

.......................................................... - .

"En est:« C:a.60· Ne.uquén en~JLetttaaH~dJt.onoJt..·,·.qu.e a 'de.eM deLas po

bR..adoJte!.> de. fa p!l.ovi.nc.-La, .e6UJ1 :&eudo, como 'Pevr..quM,Nauon(.t.1M, VPF, Ga.ó deJe.

E.6.,tado, &c.étVta.

"rüdnono« lle.va e:nlafLegi.ón 17año.6 .. ,Ti.e.ne un eap{tai de.cuatxo

mil millone..6 de. d6R.alte..ótj un pJtM.u.puMto..que.6.upeJl.a .al... de, tetó das pfl.ov'¿nc.-LM.

.6obite-, letó que. ac.tlla: Uo Ne.gJr..o y Ne.uQué.n. lnundalo.6 vaLteó pILO vi.nc.i.a.te6 y

hetóta hotj ha .6 e.mbfLado -6ofumel1-te.· 50he.e:táJte.LU> con áJtbolM: .(de. est:o haee un afio).

No deócwwil.a la Jteg--f.ón tj no paga tetó fte.gatúió Que-ta ,f..e.y .e..ó:tabfe.c.e.. En lo-6 .

objmvo.6 .6oueX.aJúO-6 .6e. éxcJ:..uye:todo lo· que. no. Jea.genenM y btan.6mi.;t)A e.11eJl.

g1a e.ié.Wúc.a. Ti..e.ne. .6U sede. ·e.n ta .. Capi;tal. Fe.de.JLaR.. id /.),u. obje.toa mM de: 130:0

Kil6me:tJc.o.6 .

• ~ • • • •• • • • • • • • • • • •••• • ' •.•• • •••.•.•••••.••••••• ,••• ~ • ' ' •••••• f· •.••

"Una de. la.6 c;au).}M de. 'pJto -6u.ndá e.nojo..de. tO.6 pobladofLe6,. que. 1.-0.6 9.0'"

b-i.eJtYl.o.6 deber: fLe6ofve!l. y uta :ley apunta·a ·ei1.:o,·.e.óque.' H~¿'cLJLOnoJt le ve.nde. la

e.neJLg1a a Agua y EneJtg1.a, la QUe.. .tette.c.aJLga é,t pJte.c.i..o de.' verd:a e.nuY/.a.6vei.nte

ve.c.e..6 •

••. • f •••••• " • • • • .. ¡,' • :,: ' 4' ".'.¡ '.o .' ~ .• ¡, ,0, .: .' ••' •• '0.•• o • • •.•••.•

"Pon,eJl.,6..e. enelánhno d'e.to.6 pobtudóJt<t6,de.& Jtegi.6n que' ve.n ·c6mo

fa de.C,:oLic.i.dad. de .6u p!Lovi.ne1..a -6e. va a la. .CcqJ;{:tat FédeJtal a tAav& de. gfLan~

des e.iec;tJtoduc:to.6 na es cU.-6lr...¿e, ':6obILetodo-6~ l~e Ue.n-e. en.c.uenta oue: dulia·nt:e

e..e. goblvr.no m~ .6.e. :tJtan-6:ü:úú.eJton a fal> pltovi.n.c.Lcu. "t.oJ.>J.>i..óte.ma.6 de.cU.6:tJú

buc..wn, qu.e .6;on.de.6i.cA.:tcvUo.6,· peltó not.o.ó deg·e.neJU(c;i.6nque .601'l.6"U·petLaVilM-io.ó

pe!l-O adeJnM de. ello, .e.a e.YÍ<YLg.1aef.-éc.:tJt.lc.ct· pcttag6ni.c.aile.ga a. la Cap,¿wl t-e.deJtal.
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y J.>e J.>ub.6-icUa a SEGBA en má6 de uen ·mil.lone-6 .de dólaltu' anuCLte.ó, eón to c.uái.

un habi.,tan,te po/t.teño paga poJt ta~e.ctJr..iudad, muc.ho men.os que.'un .pa.tagóJ'Úc.o" .

"El segundo .articulc, se ilam6 "Las rebeldías provinciales: a la .

búsqueda del federalismo" (11) está f'irmado por HJL Rodríguez Souza , En él

señala:

"San..t.tagode1 Eiltvw YNe.uquén .. utttntJtahajandoén una ley de.' RacUo-'

ciLáM-tón "POIt ta!.> demonas e .¡njU6~c.ictó .a ,qu-e.n.p.6.6ome;ten~'pCVta áu.tolL-izeviemi'"

J.>OflM en .6uJ.> pltov-inc.{d6.

"Ne.uquén es fa QUe. vA:ene a. la vanguwtcUa, te.g,Q"l.6.60blte...ea p!wp~e

dad de: tO.6 necunsos na;tuJtc~U,a6iJLmáJ1dd.loJ.>·c;omoptz.oP>Í;oJ.>l.6oblte. ta. autoft-i.Zet ..

cJ..ón pcvta ,Út-6talM .6,ueU!lJ.>-cfi.u.bancaJÚM. ,tj. J.>,o.h!l<.e. ,la e.xplotacU.ón. ,'de'tos ne.c.uJt~

sos 1údJU.c.o.6. Se.6abe.que en atgunai> legi.6>f.cocUJl.cU J.>e. Mtá:;fAabajando .6obn.e.

ios m,umo!.> te.ma.ó, o J.>JJnilCUt·M, pen'o.en .:todo}.)l.oJ.> cá.iÓ os RoM. pic.ov1.nCA:M t» qu.e.

után hacüendo u 1te.c.upeJ1aJl.· umaneJo .:de,áuJliCA:O ne.6 nunc.a dele.gadaó, pvr.o oue.

la eastuman«, ladu--Lcüao la cOJ1ve.rue}lc.~ 6,t.!eJtOn c.e.wLaLizando .8ta M. ta

palabJta uave.: ,c.e.ntJtaLUmo.

"Todas 1M empltu·C(,6 PÚbUCM(íúe ac..túan enR..cu, .pltov-inc¡c<.6 tienen

.6u seds: en J!..a CapUalFedeJtcti. En :todo!.> .to.6cMoJ.> ta.-6 pltov-inuaó. ac.U6an·a MM

empJteóM y a oltga~mo-6c.6mo PaJl..qu.u Nac,¿ona1.ed> de:.,~eA v.eJtdadeJLo.66e.udo.60.n

!.>U!.> teJlJU.;tolt-iO.6. Tomanlaó. iJ¡ette.JU.CLó plUtnCú6' J.>,(n de.jah vaJ..olt·agJtega,doe.n R..M

Jtegione.ó donde. actúan, como poJteje.mp;€.o ,Gaódit,E.6tado, oue extsae e.n la Pa

tagorU.a, pVLO dUCWLoUa u.n polo pe:tJtoquXm'¿co e.n.Bah.ra B,tanca,qu.e no pJtodu-'

ce e.neJLgUic.oJ.> y que a:demétó Ue.ne.:todc(J.) .ta.ób-encLLcA.oneónatWLa.tM y de. .apoyo

de la PamPa Húme.da. tO.6. pnovl.nuano.6.6e.qtiejan de ,que. u ,c.e.~mo e.xtnxu:

It-ique.zaó de..6U6 tie.Ma.6 paJta. b·ene6·ic.,¿eve.a. ooios peda.z~.6 .de pa,&s, tO.6 qu.e. u~

.tán saiusados, como U id C.M.O del.. GlLah. 8ue.no-6 Ajjr.:u, '·e!..'G;¿an C6h.doba, Ro.óa

It-io, Uc.éteJLa.

y finaliza diciendo:

"Ve :todo« mo dos" ,lo queu.:tá.ó uc.edie.ndo tiene. su lado mu.y bue.no.

Letó pobtauone..ó det'in;t~olt, 'del: ,y.xú,6u,.tán ,·empujandOa.6U6 gOb;'¿e.!l.Yio-6lj cUJÚ

ge.n.te.ó pCVta volve1L a .teneJLun pd.M ,deóde.'eR.,-in.teJúo/t haéA.a :ta Capuat~ lo, que

M to m-i.J.>mo que. dan: pOIt ·6inccU.zado ei-.viejOJño.y·e6tOc.é~.ta, obv-iame.nXe.

ya agotado . LM pltOVinUM, que -60n ,ea Nac.-tón,. tLe..toman J.> u.J.> ,.á.unUoYiu '.y bU6c.an

60JtmeLÓ de. cJte..c.vtv¿e.n;Co Jte9~ánat.,q.ue.. !.>,wnadM Jveú1 a lag/LM··e.iCJtec.Aíriie.tU:ode.

.todá fu Con6edvr.au6nAlt.gentina., .dejando'-:en e.t.camino a qu.(enM üe.nen oet.LUa
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o. duembo-6ada, fu pILe;teYLJ.,ión de pltoponeJi. M.w.,¿onu o 6ftagmentauonu. La ÁIL

g.ent.i.na u:tá viviendo una bLcü1I.>6olLmaUón qu.e. :todavI.aen lCc.-6 glLandu uudadu

no -6e ve, hay unnue..vo PILOYe.c;to de pai6, -6vúa bueno que .lof.> CÜJr.l.gen:tu pol1.

ÜC.O-6 lo advbztieJLan tj e.tabo/tMan·-6Uó ptLopú0óX:ctó.

"E-6uVt:to que..ea poblaci.ón :t.:otd1 de. una pJ~ovinc.ia u' mUc.hM. veces

me.nOfL a la de un bCWúo pdlUte.iioo.· eoJtdob'ú; peito la -6wna de. poblac.ionu lj lM

6iJune..ó dewionu pILov-tnc.ianM vana c.amb..¿eutU -6~u;tema c.onlo.6CÜJr.l.gent.eJ.>

que.. után.o qui.e.ne..ó lo:.6 Jte.emplac.cJ..n, q.ue.to).,· hay aún an6n{mo,ó, pVto·c.on·.-66U~

dO-6 p!LofJec.to-6 "•

Finalmente es oportuno .recoger 01 pensamierrtodeotros dos autores

que trataron·el tema:

Alberto A. Natale (12) decía que :

"La pe.nmauón de. ta po-tUic.a na:c{.onat.eL cosra de ,ea patulea loeat

aüee:ta at üedeJt.ai..íómo".

"LO-6 pevuUdo-6 nacionale))dMempeiidn ~'úJ1 papel.' dew.i.vo en e.ifl:e.n6m'eno

de c.e.ntlLaLlzac.i6n. La ·e6.tJt.ucX.u.tLade podeJL de ta6 pILOV-LnUM J.Je ltu,ien:te. Et

Senado abandona-6U papel. de.c.ueJtpo ./L.epILM.e.n:ta:U.vode. las áu"fonom>tab pfLovinc..la~

le6.. Lo-6 gobiVLnO-6 de plLov'¿nuet; 'cuando -6on.dei.wmo .6,[9110 que. el gobi.VLno

rzacUonat.,Jieconocen ·,ee,;aLtadu: poUtic.aiJ.l -6UpUU:o:h:eó q:ue u-tán poltenc.,(ma. de

lO-6in;teJLM el> loc.alM .'se ,Ue.nde. a la w'U6¡¿c.ac.-ión de. :li:t6 aetili!dM po-tUiCla-6

que.,e.n caso de. pfLe.dom~n,{ó de. paJL.U.dof.> con. 'unliU,¿do l;[,deJtazgo na'uonal1 ha-'

bUuaime.n:te ,6,omuen.ta.6· deCA~~¿anU;eOca{M :ctta voluntad. c.e.ntlLai • .V,eJ.sde.,·iu.e.-.

go que .ea ·exMtenci.a. de pcve;é¿do,6 ptWVinc.,LalM· -de: 6ueJLte. :cVUtcugOc.on6tiluye

un' 0aLLo-60 6ac.tolL: de. de.{enJ.>a del fle.dvc,alÚ>,mo".

A su vez, Pat.r.icio H. Randl.e {13)scñaluba:

"Et auténtic.o 6·ede.JLa1k-6J~oeó ..tJtacU,ci-onaR. y c.on-ó:tilufJen:t.e. fJ noeZ.

nue.vo y.JfLoduc;to de un pJLinupi.o .c;oh,ó,ti;tuc..J.:onai.. . .S,¿n. embaJtgo, ..en ..ea.Áltge.n.:Una

Lo nauonat es , JXUta muc.h.o~ 1 uJ1apoLZ,t{eCt dictada del> de..Bu;eno~ ÁJAe;6 • .Peno

no puede -6e.JL CI.1>.L, -6encAUameJiLte: poJtqtt(!. ei...podeJt de.taó pnov"¿nuCJ.1> u y.JlLee.x-U>:""·

te.n:te. al pode.!L cen:tJtai-queen de6bLli.J..va.,· YlO ..(&6. .mM QUe. un poden. legaR., mie.n

ocis que. fu-6 plLovi.nuMILe.ptLMen.tan el pode!Lleglthno'~

"Ve cttU que Gonzagu~ ,deReunotd~ef. .:em'¿l1'e.n;t.e ·,pe.n.6adOfL ,6.uizo- pue.da

a6-UunaJt que .ea-ó y.JJr.ovinc.ia-ó"no-6e. han6edeJLado mM .Que pMa. de.fl e.ndeMe m,.e.jOfL

fJ paJta C.On.6eJtvaJt-6u.au.tonomta, n-o pCVLa f.>C{¡C/lÁ.-'6',i"CWri.a-6·a.R. POde.fLC.e.JtLtJta1.". '(El

subrayado es mío) y ..eueg'Úque.: "tati« nacA.6n., Ue.ne, como dVtechoptU.molLcU.ai.,
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laiJ'LtegJÚdad de J.>u:teNútoJLi.o. Ve eLeo·.6e I.>i.gue que lo-ó esrado« miembJLoJ.l (la!.>

pJr.ovinc.-iM) han h.enunc,tado al l.>epM~mo".

"No de]a de UamaJt laa;tenc.iÓnla c.o-tnc.,¿denc.i..a entfte dos C.MOJ.> :tan

cUóPCUteJ.l c.omo la Conne.dvz.au6n AJtgen.t{,nay la ,CoYl.6,edettau6n He.tva¿c.a, pueJ.>

hablando de esca úLüma, el. CW:tOfL .6Ltado upeu6'¿c.a Que" ee. pode): c..en-tJtal iu.e

ne. que.l.>eJL6ueJL:te en I.>up!l.opi.oámblio:en caexxerao«, en ,la de6elUa de .ea

6edeJLau6n a la euát ILe.p!l.ue.n:ta de cana ctt e.x:tJLanjVto: en lo ,¿n:teJUOh., e.n et

maMe.JWn'¿el'Vto de la6edeAa.dón ,6.e.gúnd ,pado.que. e.l;ta mUma' J.l·e ha dado;'.

"PeJLO, c1.aJto M:tá, un autén:tic'o áedeJLalMmo exige cohenencca en zo

das lal.> eJ.>catM, esxo M, que "'tOi6'·.U,tctdol.> m'¿emófLo;'; ywUenen deAe,;c.ho a h.e.ae

uonM eontna el- u:ta:ti..J.lmo LJ la. ,c.e.nttLali..zac.iónque' l.:e;6· amenaza .6,'¿eUoJ.lno

comienzan pOh. ph.ac..tic.CVl1.o. e.n.tJt:e. .e;UOI.> mi.6mo~"'.

"PofLque .el '6e.d~mo no u'. '-de.áhU.do con JvLgote..- un méJl.o pacto '¿n'"

:teJtph.ov'¿nuai. I.>'¿nó qu.e 1.>e..in6piJLa en una.ü-Uol.>o:ála -LntegJLal-6egúnla cuáf. tM

pJtov{nc..i.M de.benfLMpe.:taJLtaYltb,¿énw' alLtonom[a de lo.6 e.ie.men:tol.> con tOI.> qu.e

e11.M mi..l.>mM 1.> e han 6oJtmado.

"EI.>:tol.> eleme.nto 1.>: , pJLoJ.>igue Gonzague de. Reynold, l.>on"deunamaneJLa

hi...6:t61Úc.a y natWl.al": fu na~,.e.a comt..U1a"la Oltgcou.zauón, pJtoáM'¿onal, LJ

ái..nalme.nte, la oJtgan-Lzac.i~6n lteLtg,¿cMa. O, 1.>.ea que. "et6edetL<tUJ.>mo eb.. un .pJÚn __

up'¿oJ.locUal antMde. l.>eJt un. plLin6'¿p.Lo pofU.¡eo"... "-ya qu.e :todo Jtég-Lmen u:tá

ligado a unaconeepu6n de1.h.ombke..y de lav~da humana". (El subrayado es mío).

"tSe. enXiende cM-i e.t 6edVtai..)).,mo en la Altge.ntina?¿EJ.ltán ctR..-LneadoJ.l

dwáJ.l de uta 6ilol.>o,n4a.quie.n-e6 deü-ie-ndén, ta,6a.utono~a>6: pJtov'¿ne-ialu?¿O

I.>e.nc.-fllamente. 1.> e. opone.n cte.. podeJt c.entJLat· poJtqu.elo co~ideJl..an "obto."podeJL,

al. c.uálJYLe.:tenden debilila.Jt 6Jtontalmervte..en~vez de. Jt~c.lamaJt I.>/l pMUc'¿pac.i6n

de6 de adeYLtlto?

"NatUtLalme.n;te., J.li·lM· .pJtov,,¿nc.icv6 no' .6e oJtdenevta.n pJtaC:Uc.arufo,a !.l,:U

vez, una. de.ó ce.YlJtAat;f;zac.i6n, hl:tVl.na, Jtevelevúan una do4te. 6az en .6U-6 pJU.nc.'¿plol.>

que le!.> ha..Jú:a. peJLdeJtCJt.edlb~dad".
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El Instituto Libertad y Democracia {ILD) del Perú presidido por .Her

nando de Soto (lA), .realiz6 un profundo estudio "de investigacióh sociológico

admini.s t rat.i.vo de la econom'ía peruana,

En dicho trabajo hayt.Ul.capítulo·de conclusiones que,incluye una

sección denominada "Agenda para, el Camb-io" que propugna como solución: un pro

grama mínimo que incluirá los siguientes frentes:

- la simplificación de las nomas régulatorias

- la desregulación'Q despolitizaciónde la vida productiva nacional, y

- la descentralización. de, la ,funciónpúblic,"ª..

(la tercera de- las propuestas es -atinente a nuestro estudio y ,por ello'lahe

mos subrayado).

Se ha definido a la "descentralizacióh" como el traspaso de respon

sabilidades legislativas y adm:inistrativas del gobierno céntral a los gobier

nos e instancias locales'y regionales, con'el dbjetode poner a las autorida

des en contacto más inmediato con la real Ldad y los prob lemas a ser resue 1tos :.

Eh dicho trabajo se' hace: hincapié ertlaUneccsidad de" ceder a los

gobiernos locales la autoridad de .producfrelDeréCho, "sin ningún control ex""

ante por parte del gobierno cerrtral, para todas..aquelIas.rnater íns que son ma-.

nejables'a niveI regional,es.decir, para aquellos asurttosen lbS cuáles lü.s

consecuencias de normas adoptadas.TocaIrnente. no afectarán .en forma negativa,

al resto del país".

En el referido trabajo se destaca la necesidad de no confundir'des

centralización con desconcentración.

En elprimer.caso se trata de ,una transferencia efectiva de compe

tencias normativas yde decisión para ..garantizar la autonomía de las instan

cias locales del poder, en tanto que la des.concentt-ª.ción es el mero trasla

do de algunas funciones del centro a las·provincias.'La descentralización

-se enfatiza-, implica Iacesión de LUla o varias cuotas del poder de decisión.

Otro aspecto irrteresuntc que se, pl.arrteu endichotrabajo ·es el. de

la competencia Int.ergubernamerrtal, como.ftemos<dudo en. llamarla. nosotros. -Bn

tal sentido, el trabajo examinado. señala., que la· descentralización permite a-

preciar la di.ferencia de resultados entre uno. y otros gobiernos locales.

Le señala al respecto' que "unavez descentralí.zada la capacidad de

decisión y·controlados los 'gobiernos regionales y locales· por la participación

popular,las di.stintas perfonnanc~ de dichos gobiernos permitirán a los ciu

dadanos comparar 1010S gobiernos. con .otros- en. unmísmo tiempo hist6rico, 10
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que debe constituírseen unestImulo para su eficiencia. Así la jurisdicción

que oferta un mejor sistema de Derecho , Se verá premiada por la gente que se,

afinque o haga sus negocios' dentro de ella y las demás tratarán de simularla,

haciendo que mejore la .cal.idad de regulación de todo, el país!'
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ANEXO .1

LEY DE LA PROVINCIA 'DE NEUQUEN RE!VINDICATORIA, DE POTESTADES PROVINCIALES

Artículo l°: Declárase lesiva al régimen ,constitucional federal -y por 10 tanto

ilegítima- la Ley Nacional 13.030 , en cuanto confiere a la Nación La facultad

de reglar el uso y aprovechamiento de Las aguas de ríos y corrientes interpro

vincial.es . Consecuentemente, reivíridícase Ia potestad de la Provincia del Neu

quén, derivada del artículo' 107 de la Constitución nacional, de reglar tales

us.os y aprovechamientos' a. través de· ·t ratados con otros Estados .

Artículo 20
: Decl.áraseTes iva la régimen constitucional federal -y por lo ·tanto

ilegítima.- la Ley Nacional 15.335, en cuanto establece la jurisdicción federal

sobre la generación y transfonnación en los aprovechamientos hidroeléctricos.

Articulo 3°: Dec1árase lesiva al régimen cons t i tuc ional federal "y por 10 tanto

ilegítima- la Ley Nacional. 1,7.574.,. en. .cuanto otorga concesión para la constuc

ción y operación. del Complej o Hidroeléctrico .Chocón-Cerros Col.orados , sobre

los ríos Limay y Neuquén, violando en consecuencia los artículos 3°, 13, 104.

Y 107 de la Constitución Nacional, ··como as í también los artículos 1 0, 2°, 4~'

101, apartados 12; 13 Y 29, 231,232 Y 2'50' de la .Constí.tucí.ón provincial.

Artículo 4°: Por razones análogasa.1as expuestas en ,el artículo anterior cle

cláraselesiva al régimen constitucionaTfederal '- y por 10 tanto ilegítima-

la. Ley Nacional 20.050; que otorga la .cantes ión para el aprovechamiento hidroeléc

trico de Al icurá sobre .el .r í.o Limar, Collón .. Cura, sobre el tío .Col Ión Curá y

Piedra del AgLiila sobre el ria Limay.

Artícu,lo. 5°.: La Provincia del Neuquén reafirma. sus incontrastables derechos

de raigambre h.í.stórico-jur'idrca referldoan.lvdomi.ni.o público que detenta res

pecto de los bí.enes-enuncfadoserr et artículo. 2340, del C6digo Civil y a la

jurisdicción que sobre los mismos le ~orrespofide.

Artículo 6°: Exhórtase alCongres6de la Nación y a los representantes de las

provincias incorporados almi.smo· aipromover la derogación de las. Leyes 13.030,

16.336, 17.574 Y 20.050" por Tas causales-preví.stas en los artículos preceden

tes.
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Artículo' 7°: Autorízaseal Poder Ejecutivo Provincial a percibir las regalías

- en foma transitoria y hasta·tanto se derogilen laS leyes aludidas en.el ar

tículo 6°_ a cuenta de· las obligaciones del Estado Nacional para con la Pro

vincia del Neuquén .por la .indeb.ida explotación.que éste hace a sus recursos.

hídricos en abierta violación de la integridad territorial de la Provincia.

Artículo 8°: Instase al Gobierno NacíOhal yal :Gobierno de la Provincia de

Rio Negro para que juntamente COn la provincia del Neuquén procuren la trans

fonnación de Hidronor S.A. en unaemptesa pflblica con participación.provincial

a fin de que continúe la explotación de los.rccursoshídricos provinciales e

interprovinciales.

Artículo 9°: Habilítase al Poder Ejecutivo Provincial a incoar, en caso de

frus trac.íón del espontáneo res'tabl.ecírní.erito del régimen federal en la materia,

las acciones judiciales pertinentes, planteando la inconstitucionalidad e ile

gitimidad de las Leyes antes sncionadasy el conflicto federal de poderes por

ante la Corte Suprema. de Justicia de la Nación.
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9. - LA NtCES1DAD DE REPROV1NCTALIZAR .EL PArs .y .COMO ENCAJW<. nI...Ftmn~o

La actividad de nuestro j)(.llsscdescnvuc.l.v.c a través. do.l estado nacio

nal, estados provínci.al.cs , estados. municipa Les , socicdades. Lnte rmodí.us , eorporQ.

ciones, familias e individuos.

Hoy ,e.l. Es tado Nacional tiene asumidas una sobreduncns ionada pro-

porción de los deberes y obl.í.gací.ones que' la Constitución yla soc.icdad hab ían rg

servado para los gobiernos locale.s y el sec.tor pTÍ.vado.

La Cons t itución Argentínapropfc íó-e.l ejercicio .de prinC1IJlOS federales.

que un posterior afán d i r.ig.istuha ·cc-rcelltldo el) suitotali dud. Dentro do aquella

L'ínca po l í tlca se. creó un gobierno naci.ona.l rcsponsnbi.l i zfindolo de la Defensa Co

mún y de las Relaciones Exteriores. También delego en él,. btorg5.ndoscle un gran

voto de confianza, la emi.sí.óndo la únIca moneda que los gobiernos locales hnb r inn

de utilizar, renunciando éstos a tan iluportantc.·.··il10tUo: de ·poder.Ell esa opor.tuní.dad.,

las partes contratantes resi.gnaron recursos para Financiarre] mandato conferido,

creando un sistema rentístico nacional.

El centralismo que transformó al mandatario en mandarrte ; transfirió
a la Nación funciones educativas, sanitarias, provisionales; de vivienda, 1'e-'
laciones laborales y economía que debierancst'arón numos de las provincias y
murric.ip.ios .

Asumir la responsabilidad ele lacJllisi611.lIlonctaria,dcbi6ser.factor. de

abs tcncí.ón ética en cuanto al. avance delgas te público. La. dcc í.s Ión pollo t i.ca de

llevar a cabo un gasto, rcquio.re do va.Icruc ioncs subje'tivas sobre La' Io nna de sa

tisfacer necesidades Inf.in itus ccon. recursos Li.mi.tados.,

El. centralLsmo'tconductor'", dcsconoc i.ondo Jos prcc í.tados pr.incip.ios ét i

cos, abandonó el mandato monetario y ol.vidáridosc de la confianza recib i.da, produ

jo medios de pagasen funci.ón. polit ica asimicndo ro lcs que por la inflación, lle

varon al empobrecimiento de Las vpnr tes cont ratnnres ..

Desde el punto de vj s taIiumanísta, quedó cercenada lalihcrtad <1c'1 hom

bre y de sus sociedades Intcrmedí.ns (púb.lí.cas y pr ívadas) para resol ver sus des

tinos, montándose contradictoriamente, ton eLuombro de. subs iclí.ar-icdad del es ta

do, un mero concepto materialista de abstención queha Llevado incluso a la péI

d ida y desmant.e.l.amí.en to del bien social.

Se impone un proceso que .11Ucv:¿.11I1cntc. nos conduzca a la .Icclorá.l.izuctóu

del sector púhl.í.co , para que trunsfcridas que sean Ias rcsponsubd.l id:idc:s·hoy .na

ci.ona.Ies , a los gobiernos prov.lncí.n.lesvnumic.ipa.l.cs y otras errt i.dadcs púhl Icas y

privadas de menor grado, és tusrpueduu rcsolvcrxobre .sus prcp.losüntcrcscs .Ioca

les .. En tul.es condiciones el gobierno central podrLínucvmncntecircll"Jlscribit' sus

funcí.ones a aquellas que en origen le fueron .'cx].J1'esamcnte ·asigll;¿ld~lS.

La reestructuración dcl:Us-tudóN.ác'i()naJ )'<.)·(~ondücirÚüósto 'U contar

con una administración d.iscñada en .basea una o·rgaiüzac.ión Como la que bás icumcn-
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te tenia cumulo nació.

Como consecuencia do oncont.rursc próximas Las ieLecc í.ones nacionales de

1987, el diario La Nación dedicó', dos hojas Je'su. cdic.i.ón del día 4 de, scpti.embre

de escuna (1), a resumir las propuestas 'de los partidos pol íticos ;.elaborando una

matríz que correlacionaba distintos temas con ,las pos.icí.ones de, cada uno de 1..0$

que Intcrvcndrian en, las elecciones de LaCnpltul I'cdcrul,

DIcha matríz tenia un eJe horizontal .contcn.i.cndo Los s í.guí.cntos rtóp.í.cos

no relacionados con la· defensa y las relaciones cxtci'iorcs:

- Economía

- Sector Agropecuario

- Secto.r Industrial

- Política Tributaria

- Política Laboral

- Poder Judicial

- Educación

- ViviéI1da

- ~le(Uos de counm.icnci.ón

f:n el eje vertical, 'se encontraban lossig,llicntespn.rtjdo.s Intcrví.n.í on
tes; ,1 saber:

- Alianza DeD Demócrata

- Alianza Popular

- Part ido Blanco de los Jubilados

- Partido Conservador Popuf.ar

- Partido Demócrata Progresista

- Part i.do del 'l'rabaj o y del Pueblo

- Partido Intransigente
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- Partido Obrero

- FRAL

- FRUJUDEPA

- MAS

- ~nD

- Movimiento Patriótico ,ele Liberación

- UCIl

- ~lidad Sociali~ta

- Unión Popular,

El cuadro precedente, da una mat r.i.z do 9 col tmnasrpo.r 16 L'ineas que

comprenden nada menos 'que 144propLlestas.•

De dicho cuadro., solo Sé extraen dos propuestas referidas alTede

ral Ismo.; a saber:

Alianza UCD Demócrata -, :nconomía;al señalarse .cntreot.ras-cosas:

"Reinvínd icar 'la 'pl.ena pot.estad juri sd'í.cci.onaI de

las prov.incias isohrc .sus vrecur-soa'";

Partido Int rans.í.gcn te-I'o l lt í.ca 'l'r-ibutnr.ia, que señal,a como propucs tn.:

"Política cquí.t.at i.va do ,copartici¡xreióIi federal".

Con estas dos excepciones, ninguna otra Jl1CllCión sobre Iedornlí.smo

aparece en el resto de las 142 -propuos.tas-en las que éste hubiera podido ser

tema para cortsiderar.

La comunidad po l í t i.ca aím no 1,.0 at r.ibuye al federalismo un aspecto

atractivo para dir i gi.r a la opíní.ón públicaJ,y seguranente menos aún si esa

opinión pública es porteña.

Cuando el gobicrno electo en ,1983 asumió., La Nac'ión ('2) se' ref6rta

a, una nueva instancia fcderal i.sta.. EIi dicha opor tuni.dud'haci.a reIercnc i.r al

centralismo diciendo-que:
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"Loó pfÚmvz.oó pcu>Oó de..6"¿ru.do>6en .M·e.;6.enLúio pue.denob/.)Vl.vcVlJ.>e.eJ1

.ea déc.ada del 20 {CJteaúon tie.. VPF}, peAO .,MduJl.a.nte..la.ói.gU-ierl-te, gobieJtno

del ge.neJLai. AgUótin P. JU1:J:t.o,en. que. .s.e, Clortó.oUdanto>ó· .m:(Ú1.etWmdó palia' aó·e.gu"

nan: la óupILemaua deJ? podeut c.e.rlbtal iáobtLe..·lM pILovinuM. EtM.tctÓlec.i.m-Le.Ylto

del. -Únpuu,to a loó ILéddo-6, la cJte:ac.-L6n. de. f.a..6" j,untM de G![anoó y ae.CaJLnu.,

de. .ea CoJtpoJtau6n AJtge.n:bin·a ·de. Pnoduc.t.o/tei> de: CCVl.J1M, del. Banc.o ·Cen-óLa1.,·ó.on

algunoó de. .aqaetfoó lnó:OtumentoJ.>.

"Según cti..gunaó op,üu:'onM, tdle..ó ava.nc.M.6uéJton nac.J.Li,tado-6, pJte.·wa:

mente, ponque. loó gob:<-vtnoó de. plLáv-inc.-Út peJLtene.uan. ai.mUmopcvr.;tldo que. el.

gob-LeJU1o c.eJ'LVtal. Oen-6u CMO, -duJtante.feu acltrK.~.t!l-acJ..one6 mi.lLtaJte6., pOILque.

loó -Ln1.vz.ventoILM ·6ede.Jta-tu, pJUi.mVÚJ, o lo!.> ·,gobeJt.nadohe6, dcu,pu.ú, .actuMOI1

de.ntAo de: W1 ó~.tema que. lO-6 haC1a:mVLoó .·de1-e.gadoó.deJ: pode): c.entJtal. tJ: ~epen-.

cü.e.nX.eó del UL~teJúo.del I.ntvtioll.

"H-i-6.t6Jt';'¿c.ame.nXe., .uno de ·loó ph.i.rlt'c:ipal:u me.c.ét·n-Í;6·mo/.)· que. u:t;'¿¿¿ZáJtCJ.n

lO-6 gob-LeiLnoó .c.e..YLt!tcttu paILa -Lmpon~ e. alCUl pnpvincA:M, . 6ue el ó.iA.tema :t:JU-"

butCUúo. Eilo óuc.ecU6 a pa.WJt de'. ·la ley· de .e:meJi.ge.nc..ia que.' d"úpu.6·o e1.AJnpui6- .

t» a loó nécU.toó y que. c.omo C.OM·e.c.tVertc.-ta ·M.tablec.J.~ó 'el. ó.;[.ó:t:ema de c.opa!tt.ic.i."

paU6n. 6edvial.

• .'. • • • • • • • • • • • • •.• • • • ",. • • • • • •. • • • • • • '•.• ,. e : * • '. ..'.' ."'~ .•' ..... :.. .• '. '., ~. .. .•. • ..... ..'... • • • ". .'., .-:.' • • .• :,. ,• '.. .' .

/tE-6 indudable. .que, paACttoógob'¿eJtnoó' de.pfLóviJ1c;-W., u' i.mpolLtante. .

exhibbL la ILeaUzaci6n.. ..de Ob!t:MPú.blic.ci6duJÍttn.:te ó.u·adrnin-UtAaM6n.. ·A "e11,o

n:Of.> ot» .-6 e vue.tc.a el. es 6ue!tzo poillic.ode ,-6Lt6 gobe.tLnadofte6· J.>-LYLO también el.

de J.>uJ.> leg-Uladoneó. Ene1. pa.óado, .en t.-ie.mpoó .ds: go.b,úutYWó c.-Lvileó·, lo/.). prUl.

lidoó gobeJtnanteó han ·te.ndido a navolL~c.·eJt a.iaó P![OV-<itc.icu> .. paM.idM,iM. Eexo
leóáue áaWftadolue.go ponta .enve.ngaduJtáq:uetomaJtoyt é6:teUpo de ·e.r1pJten

cU.mi.e.n.tO:6. E6 obv.io que.ea pILovi,nc-i.a de CiO![Jt;Í;ey¡;te6. no ·:tencfJi,ta .c.apaudad.e.c.o-.

nómic.a pMaenc.aJl.M YaCll:fILeXá, pOli ·e.le.rhplo (mucAo-ó dudan de qLLe.la.tenga ·~;a

Nau6n). Ve. all..1 que. la .dew~¿ón de. hac.e.fL WHt o.b.fr.:a uo~Vui;¡)ue muchció,vC?,c.i6

mM po~c.a que .e.c.on6m-Lc.a lj -6 e·deCÁ-cüa desde. .:la c.Iudad de 13ueno-óA¿lLu, q.ue

es desde. donde óe. maneja el. dineno .

• • .. • • • • • • .• • • • • • •.• • • • • • _ •••••._ ••• ~. ., .• ,. • ~ :' t> '. ti - .•.• ' ••.••, '•••

"Vonde qi.U.zá tetó pILovinucu han peAcUdonuí6.nJte.nte.ala. admiwttLa

c.:i6n c.en:tJtal ha óJ..doe.n fu.e.xplotac..{6n d~ J.ttib.6u.e1.o...Exi.lJ,teun .CoY/J.)e.jo·AgtLa.~

uo Nauona..t qu.e -inc.U!L.6.4onó ó·obJt.e .el teNlA..to!bi.o, peJL6... ,J10 c..on rrrayo.IL é.xilo.En,·

c.amb,¿o eó POc.o o nada to que leJ.> . Qu.eda á .t"a-&. pltávinc.{a;6 de. .ea adm;¿~tJtac.,¡ón

de.·.ta..6 !L-tqUe.ZM que e.n:UeJtJt:aóu. pte.opio J.>ubóue.lo.
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"El pe:tJt.óte.o debe. .6Vi. e.xbtaido pon. Y.PF,una e.mplLMa nac..ion.af; el

gM, ~vubLÚ.do pOIL GM del E6tado,ouaempILMa netuonal, la mi.neJÚ.a, lLe.gu

lada pOIL FablLic..auOYLM MiU;tevr..el>y.JolL bta-taJL6e,e.n micho». casos , de. rrJ>LYLVtalM

cons.uienados Ubt..cdégic.o.6.· Lo.6 .(uCÍJLoc..CVLbwtO.6 son, /.) egúJ1 la ley, ptLopie.dadde1.

E.6tado nac..ional, no de.fM p'tov'¿nWv.L

"La adminJ.J.>btaci6n. c..éYbt!ta,f ha XncWl.J.>'¿ona.do e.n- estos aspectos , il1c1U.6o,

con. em.plte.n~e.JI/.;toó de.eco:nomic,.Ldadmá..6· quidu:.do.6a~ la exptotcLchÓYl:cl:ei. .hieJUio

de. SieNta Gnande. tjla de.l.ClVtbón. de. ·R.io. -ruJ(b~o ionaiguno.6 de. e.U.o!.:>. EnM.O.6 .

casos quizá lCU>pIl.ovi.nc.,¿CM obtu.,vi.e/to:n.algun 'IL'é:dao,j 'P,MO .:hayoblitó., qu,(zá,trÍ¿t6 '.

qu.e.. aún MpeJtan que. el:. POd(YL.c..e..nbtc~ JtMuei.vtl·.6a.6 .c.M:o;6 f, •

Marcelo .:L castro Corbat »i .referirse a ."La Prosperidad'de 1,15 Pro

vincias" (3), señala:

"Dude.. .áinu del'..6.-<:glo.· pM.ado . (?1 pode»: dugobi.e..JLno .C.e.n..t!LalbUe.· .Me':'
" ,

ccendo mediant». el. c..ontJtol 6,¿nanc.i:cvto de: la .. e.conomZa ,nauonal, el. manejo de:

la mone.da, la ee.rutJz.a.Li.zauón de,.la6dex~,{,6·y¿oneó, ..lac..lLeauón Ij auménto de: ;i.m...

puu,tO.6 nac.j.onaiu, eee.nde,udáin>fe~n:to·~ et .exte/do« fj en. e.l pcÚ!.:> can la ga

JtanUc( de la .Na0ón; 'la ábf.JoJtc..ión de.. aho!t.fLOoÓ .deíJ.,n;teJLioIL:potL lo)., cU!.,UrLtoJ.>

me.c..ani.6moJ.> necaudatonco» pke.v.i.6.,w'nMM, 'de:fu t.eg-U.tac..ión de. ofLde:namie.n;Co o

pJLomoc.ión de. ac.:Uv.-Ldade.:ó ec..onóm'¿c..a.6, de-t mane.Ió,.de·ta talla di c.ambi.o (J de. la

6i.jac..ió,n de- lM:tMM de.'~nt.e.tLM.

"La coritJt.apaIL,túlct de.. esta ó.ilciac.i.6n 'e6.:

- En lo á.-Lnanuvw:

* El ahonno que..6e ge.nVl.a e.n et .-LYLt.V't:..{.Ofl. U ::tJtanónvUdo' a ,la Cap..¿,fat V'¿fl.6.ió

te.maáina·nueJl.o.

* Lo.6 banc..o.6 pJtovinc...{a;tu no puede-n.· ü-iYÍanc.i.cVLla ac..uvida:d· tLeg.-Lonal.

* Lo!.> banc.o!.:> nauonctteA no ptwve.enal· i.n:CVú.oit ..de. la aapaiu.dad yJJtutable. JLe>"

quvúda. e.n.6uJ.> z.onal> .de.'¿nüiue.nc.ia.

* tM pILOVÁ.n.UM c..atLe..c.e.:n de'e-apa,c..idad paJta' obten.Vt CJté-ditO:6 e.xtVlJ10.6 yac.ce-- '

deJt al mVtc.ado de. c.apUaié6.

- En. lo mon.úalLio tj c..ambvUvt.io:

* El impueóto -inátauonalLio, es pagadopoJtél: .¿n:t'V&i.Oltal gob'¿eAno c.eJ'ww,l,

tj' c..tLéM e. o no, también: pOli lOJ5gobiVLnOf.i pnovinc.iCttu,.
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* Lcu -tCUM de -Ln:teJ'Lé-ó< que se pagan en,et -LnteJL-i.olLf.>On f.>upVLJ..olLef.> a lM que

.6e pagan en la Capilaf. Fe.deJLcLt.

- En el. ILég.unen t/úbu:tcvúo:

* Lcu pILov-Lnc.i..M c:Me.c..en de i.ngfl.MO.6 paJta,,Lnve..JtWL en infiILaeJ.>bLuetuAu, e.n

educ.ac.i..6n, .6a!ad y .6 egwU:dad tj pMa' pno\t'eeA. al. Pode»: JuCuc:-i.ai-de' lo.6 rne<tLo.6,

que ILequieJte..

* Ve. tiJ.6 h'npuut.O.6, que. copa4t¿cUpa".e.l podelL,ee,n:tJt:aR..,.6(?, qltedcc 'con máb del SO ,'%

lJ el -to.:ta,t de lo;., no c.opr.uctlc.ipado.6.

"La base. que.a1dJne.nta:al' J'J'od,Mc.e.n;fAete. uta peJimane.nte. 'e. -Lngente. "

tJtaM fi eJLe.ne.-út de. ILe.C.uJt6·0-ó de.t ¡rz;te.J&i.o/r. ,ha:wt et.' gobi&Lno C.C?J1XJt.ai..

"POftque. f..o'.6 /f..ec.uMo~ oue: Jte~Xbe .etgobleJl.rio c.·enbta.1. .6e dilap-Ldan'

en oJtgan-Umo.6, oblLcu. y ac.;U,vA.~dadM .6obJte lO-6c.uafe-.6, hay una pJtáct-Lc.a'hnpO.6.-L

biLLdad de. c.ontJtol.LM phov>f.nc..,[a¿, 'c.Mec.,e:nde i.J1-60f{,mau.6n /.)o-hILe cos cAl.:tMÁ;O-6

de pJUofl.-Ldad ljfa e.valwiu6n pol,(tic.a, de tab c.aUóM, delcude.c,.{yó-Lonu y de la

jL{;6~6ic.ac.i..ón de f..CL6 eJz.og¿{.cA~;onft6.

"Como el.. PctJtlameYLto quede:beJtia !t:;e.a1..iZafl. la 6unuón.de. c.ontAoideR.

ga.6:to en. defie.Ma de fa p!toJ.>,peJr-Ldad.'·de..taJ.> pllov'¿ncA:cv.s no lo ',hac.e,todo et vo

lwnen y' u.tJz.uc.t.ulta del. gM-tO y' de i:~5 ·ó¡Jianz.a:.ó· M fLeJ.:,Ue...UO pOJi. la admirU:óhLct

u6nc.enbtal c.on ind-L6eJte.nc.;{:.a '~E...b:Ju!__~~JjJtoduc:t;¿v¡dad ,de~~ __~~~io~~ (Ei

subrayado es mío) yf.a:6: .. ~tda-6,E!~pu~taJ:1.>ÜM.C.(!.f!.M!!E?2.an.. laVLto.6', tomos de

c.onc.e.pt.o-6 y uóna!.> que Jte6lLttan -,Útdj.g-eJLiblvs paILa tOJ.l ,t~q..(~l_ado:lLu. (IU subra-

yado es mío recogiendo también una frase ,del ilustre profesor de "Corrtab i l i

dad Pública", el Dr. Ilugeruc Matocq, que ,cal i.frcaba a l prosupuesto inacáonad

como Huna maraña de números que nada nos dice" J. Eó una ILeat-ldad que hoy no

.6 e puede. c.amb¡a!Llj que J.j;{.. no -óe, ,mocUfi.¿c.a ..la fLüac.ión, ptLOv.¿nc;'cu veJt6u.6 gobivz. ~

noc,eYL.:t1ta1. no c.c<'mb.ü<Il..áe.n.~· 6UJtWLO.f.l de..J.),cpn:tJwi '~,e,gu,:Úl:á.6'¿endo la C.fJn-6tcú1

te, '

"En ess:a anómai.a.6auac.ión lO,-6CVLC.á.6tJ.,c.o ,u que 'R.O.6 ,gob-LeJl.no.6 .pno

v-Lnc.-La1.u .se han :tJz.an.66oltmado e.nmencUc.aYVteAdet gobleJtno c.e.n:tJr.a.t. Le p-Lden

af.. Se.cJr..etCVlÁ.o de Hac.ienda" 'que le' adda·nt06o pILM-te.n to.f.> p1w pi o-6 6ondoJ.i de

fu6 pILov-Lnc.-Lcu,c.oHveJt--UdO).)' 'en fio-ndol.>,.dei. gobi.Vl.noc.e.»-tJtal que. e.-6 el glLan. Ice...

cU.6Vtibuidolt. y.ea. cáenU6n dee.6,-to~' pedido>6 .mericU.c.cfntu, ,qiu: lo-6 'úunc..<.ónCvUo>6

c.ent!LaleJ.> tO.6 C.0n..6:-i.dVLcu1 mon6tona '!Lu;UJ1ade. ..tJtabaio;,J.>e.log'fLanfLeduc.ue.n;to-6

del. Bctnc.o CerLtJtai, c.oneuon·e;.s de. é:a6, 'me.j-oltamúul.t:o de ILu:tM , u table.cimien.:t.0.6
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de c.of..eg'¿o~, Jteg.úne.nu' pJtomoc.'¿onaiu, dugJLavac.,¿one'i.> pCVta pnoduistas ILeglona

ces, 6,LjacA-ól1 de ptLeuo-6 lj CUpoJ.> depte,oduc.{~A;Ón, .taJU6M de fiiete/fj tj~eJLVic.io;6

púbUc.o~, ILea.U..zauón de oonas, dnaqad» de IÚO;6, exe., eu:., etc;'

"El pJthr¡eJt.. pcu>o pMa JLeponvz. et oJtdei1 a que MpAAa ee. pa1J.>, M la

cü,!>mi.nuc.16n de lo~ ILecuJ1Áo~;tJÚbutaJUxJ.6 que -6e apILopia ee. g.obieJ010 c.en:tJr.ai..

LO-6' -impU.M:tO-6 deben quedan. -6 uótancA.almente en ta.6 pJtov"tnc.-úM.

"LM pJtov'¿nc.-Ca.6 .debe.n. capilai-izaJ(.6lM ec.ovwnU:M ..yJttomoviendo la 601t "'- .

mae.-¿ón de c.apUal y la .'¿nve.Jvs,¿ón, PaJUt ,lo ,que., e..6 J)fl.XotLLtCUt.-c.o iUminaJt lO-6 1n

c.on6ti.t.u.c.'¿onal.u hnpuU':toJ.>a lQ."6g'áJ1anc:iá.6,,,al ,patJu:.irion-Loneto, a Lo« c.ap-Ua.

le61j a. lo~ be.ne61c.1ó.6 eve.niuaLM • .E.6toJ.> .c.uCtttto Vnp'Ue..6tCJ.6.6~e. han c.oJllveJtÜdo ,

e.n Jie.gJtM'¿VO.6 -6oc.-<:a1me.nte. púfLque-6:ol1. cU/'>UMO.Jte..6 de, la ,,(nvVt.6i6n, C.OMUp.tOh.:U

de. la e.-6tJt..uctWtae.c.on6mic.a y c.ondenan. a. la poblLe.zct af..o.6 secxone» .6oC:iai.exs

de máó bajo.6 ILec.U!l.-6o.6 pOiz..ea -ciüda de 'la.inve}u,ión., LcU pJtOV{nUM, de.c.i.cUdaJ.):

aqu~ mejofLe et '¿ngJc.úo peA c.arda en .6U teJrJú.;to/u"o de.ben,eLi.m'¿naJi.. e,ó,O.6 hnpuM

tO.6 pe.JtjucUuaR..e.-6 ,pMala E~eJ~dde.~ulá~o;bi;ta~tM.• (El subrayado esjnío,

pero se refíe-re más· a la autonomía para' establecer·tributos ,dírectos que 'u

consentir que necesariamente tales impuestos .sean o no nocrvos) .

"Veben .6eJí. MUlnuladaltM delain.vVt6iÓn y n.o ac.epteuz. que la d).1;a

p,¿dau6n eentJtal u.tanqúe-6u. pttogJt{»6o.

"Lo.6 f:eg-66R..adofte..6' JtepJtue.n,{:antM de .la/.) pft.ov;tYl.citu> no deben ac.eptM

et impu.u:to in6lauonaJt.,,[0 que lo' pagan RiOJ.:J pfl"tva·doó fj ,lof.>.gób'¿eJLno.6 'p!Lov¡ncA:a~,

tu" lj no adm.{;ti}L la e.m.L61ón, paJi..a pago de.: dé6~cU; .no deben adm-i;UJc. que el ti

po de c.amb,¿o t que e6 6~jCVLe.l valo/t de: la mo.neda, to,.JLe-6ae.tvaa-6ucJU;teJLi,o,

un 6unuoYltUt-Lo de la. admiYúJ.>t/tac..-Lón; deb-e in.:tVLVe.rUJL en6oie.ma ,CÜJl.eeta lj pun

mal. en cado: oporduncdad en que. -6 e va. atomevi'ladewión.; .la dew"¿ónde 6"¿~

jM ;ea tasa de '¿n;teJL.éó, quea6ec;ta .a to'daJ.> lMec.ol1om[a.6· pJt.ovine-i.atet> debe.

.6e.Jt fLe-6u.elta pOfL la le.gh,lCLt.uJLa fjfno ie.eJ.>lgnM '.6U.6 6a.c.ui..tadeJ.> delegcÍrtdo.eM' en

el podeJt acltnLYÚ.6bta.dOlz.;lo.6 banco;& ná.c,'¿ond.l.e6 :debendumembJtC(}f;6.e lj' pCt6a!t a

fu 6/Lbita p/Lovinual; fupo~ea.mone:ta.Jt,.(:a deh-eó·eJt apltobada poJLloó JtepILe

~e.nt:ante..6 de. lMp!tOV{Yl.~;' hay .que. ..6átda.f:ee·eJc. IM e.n:Udadet> pJt>ov'¿nualu

lj de.bil.ilCVL tM.nauonieeJ.> ó

"La.6 gtLandM oJtgarUzaciÓn.M..J.>, on. menO>6 ,:6le.x,¿biM·.H.e6:I.ue.n:teJ.>· qu,e

tetó mecü.anM lj. dU..C.M, .to .que ..e..6, apUeablQ.({. ..tM .adm¿n-ú>0aeione.6 . c.erittLal,

pJtovlnc.i.aR.. yc.omunai.eJ.> . (El subrayado esmío} .. ,E:ótM do.6Ci1:Umeu c.onoc.e.nm:e..

[on: Los pfLobiemeu fjpue.den Jte,~otvVrio-!> coH mayo/t Jtapidez. y·e.c.onoml.a. y Qond
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dUCU1JWUO de la ,[n6ofLmá.-Uc.a la ac!Jn¿wbtaúón een:tJtai. ha peJui¿do lo -6Uótan

ciat que en teoJt,[a j MU6.ieaba..-6-u des mes uAado podeA.

"En -61.nte6.if>: hay que volvve. al f.>ano 6edeJtciti.J.>mo tj luehM aontna

e.e. CJte.Wúento:teJLa:tol6gieode fa adm{nlóbLae,.{;6n eentJtal 'Y lM de.tÍ.oJtmauonef.>

eeonóm'¿eM qu.e pnodus:«, n

Volver a un sistema deadminisfraciónfederal, o entado caso esta ..

blecer un sistema de admíní.st.racióndescerrtrallzada como el ,que en este tra

bajo se concluye que debiera encararse, no es fácil. La maraña de intereses

políticos y económi.cos, públicos y privados, sonurtenome iescol l,o para la

búsqueda de estemode.lo, Las Inquí.etudes que un cambio pueden producir entre

los asalariados del sector públ Ico, .tantrí.én .resul.t.arén otro obstáculo impor

tante ..

Muchos años depolítitas"centtalistas" han conducido a una defór

mación que es necesario remover con cambios 'estructurales ... importantes, y en

este caso el camb.io estructural que se proponee.s de típico carácteradminis

trativo.

Las dificultades: pol ít.icas que 'existan no deben ser, motivo para re

ninciar al proyecto, que, es posible ·si uno 10 tiene comoobjetiv:o. Muchas ac

ciones pueden Implement.arse en elmediano .pl.azc. Ot ras requerirán más tiempo..

Lo importante es que el modelo existe, esfactíbley además, como ha quedado

demostrado, conveniente.

Sus bondades requieren aún 'mayor ,difuSión, pues falta lID total (:ori

vencimiento sobre este ,terna. La propuesta ,debe'ahora. se:tsustentada por W1a

finne voluntad política'.

El discurso de la_descent'ra1.:1zttciól1p<?) ~!.ica que importa, la ,plena

vigencia del federalismo en el .sent ídode respetar las autonomías provincia

les, es unánime.

La ~eis_cent:ra-ll.'Zi~fJ6n ,'apJ[il!i.~t,r.ht íva tanto .de la. ,tccaudac:.ión.t r,íbu... :

taria, como de las políticas económicas, financieras, monetar-ias y del gasto

y la inversióh, es vacilante, provengan tas voces del interio't o. de la Capital.

Si bien la descentralizaciónadininistrativa y de ejecución puede

ser'tm sistemacompatihle,conunestadopolíticamente centralizado (sistema

unitario con administración descentralizada)" no -es posible concebir la rela

ción inversa de una centralización administrativa cliando Se pretende queexís-
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ta lUla descentralización política que respete las autonomías provinciales.

El caso argentino, que es el que s.e corresponde con esta última

alternativa, importa un equi.librio· inestable que frena el desarrollo de la

economía, limita el desenvoLvimiérrto poíIt ícc y le. quita eficiencia a 'laad

ministración pública en perjuicio deLestado y de suaadmí.ní strados ,
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